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PRESENTACIÓN
La Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín, desde 1996, ha buscado

contribuir a mejorar la gestión pública local y a fomentar una cultura ciudadana
sensible, informada, comprometida y participativa en la gestión del desarrollo
de la ciudad, capaz de solicitar y exigir a la administración la rendición de cuentas
permanentes y veraces sobre sus actuaciones y sobre el cumplimiento de los
compromisos consignados en los planes de desarrollo municipal.

Esperamos seguir en esta tarea de presentar el balance general a los planes
de desarrollo de la ciudad, como lo hemos venido haciendo en las
administraciones correspondientes a los períodos de 1995-1997, 1998-2000 y
2001-2003.

Es así como la Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín, presenta este
informe con los resultados del seguimiento realizado al proceso de formulación
y ejecución del Plan de Desarrollo 2001-2003 “Medellín Competitiva. Hacia
una revolución de la cultura ciudadana”.

Después de un arduo trabajo, especialmente para la obtención de la
información que nos permitiera evaluar los programas y proyectos contenidos
en cada línea, nos resulta muy satisfactorio hacer entrega de los resultados de
la evaluación al Plan de Desarrollo 2001-2003, y presentar a la ciudadanía en
general y a la administración municipal 2004-2007, un balance general y nueve
balances específicos de las ejecutorias que estuvieron bajo la responsabilidad
de la administración liderada por Luis Pérez Gutiérrez, máxime cuando hemos
logrado imprimirle un mayor alcance al balance global, ahondando más en las
políticas trazadas por la administración y la coherencia de las mismas con los
programas y proyectos definidos en el Plan.

Esperamos que los hallazgos consignados en esta publicación sirvan a la
administración municipal y a los ciudadanos como insumo para la elaboración y
discusión del Plan de Desarrollo de Medellín 2004-2007. Creemos que este
tipo de ejercicios siempre contribuirán a fortalecer y cualificar los procesos de
planeación, pues pretenden, además de evaluar el cumplimiento del plan en
términos de sus metas, proponer algunas reflexiones desde una mirada de más
largo plazo sobre aspectos concernientes a las políticas públicas en los temas
que fueron evaluados.
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EL PROCESO DE ELABORACIÓN DEL INFORME

El Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003, se estructuró sobre tres líneas
estratégicas básicas: La Revolución de la Cultura Ciudadana, Medellín
Competitiva y Primero el Espacio Público. A cada una de las líneas se le
definieron unos grandes temas, y a cada uno de éstos le fueron definidos unos
programas y subprogramas, dentro de los cuales se formularon los proyectos. Y
que tuvo como objetivo general: “Consolidar una ciudad justa, participativa,
con equidad en lo social y en el uso del espacio público, que reconozca en su
población el mayor potencial de desarrollo y redefina su competitividad en un
contexto globalizado, basado en la producción de conocimiento. La equidad
social, con ciudadanos modernos, abre oportunidades y garantías al bienestar
colectivo e individual; forma sujetos de derechos y deberes, comprometidos con
la reconstrucción del tejido y el equilibrio social. La meta es lograr una ciudad
amada, respetada y defendida por todos”.

De acuerdo con esta estructura y considerando la complejidad y amplitud de
los temas del Plan de Desarrollo “Medellín Competitiva”, la Veeduría consideró
necesario seleccionar los temas más sensibles para la ciudadanía, y a partir de
ellos elaborar un balance general que se da a conocer en esta publicación. Para
lograrlo, hicimos uso de los instrumentos que hemos diseñado para operar y
desarrollar, conforme a nuestra misión, el proceso de evaluación al plan de
desarrollo. Tales instrumentos se reseñan a continuación:

ESTUDIOS TEMÁTICOS

Son las evaluaciones sobre aspectos sectoriales, balances parciales o definitivos
de la gestión del plan de desarrollo de Medellín. Los temas priorizados los acordó
la Veeduría teniendo en cuenta su importancia dentro del Plan y las demandas
de la ciudadanía. Para este balance se realizaron estudios sobre nueve temas:
Convivencia y Seguridad Ciudadana, Educación, Salud, Medellín Competitiva
Vivienda y Hábitat, Medio Ambiente, Espacio Público, Red Vial y de Transporte,
y las Finanzas en el Municipio. Estudios que valoraron la información disponible
a junio 30 de 2003.

Para el desarrollo de los estudios se contrataron, a partir de unos términos
de referencia, consultores externos en cada tema, a los cuales la Secretaría
Técnica y los Equipos Temáticos de la Veeduría les realizaron un
acompañamiento e interlocución permanentes.

Los consultores, para la elaboración de sus informes, se basaron en los datos
oficiales que maneja la administración municipal y otros proporcionados por
órganos de control, en algunos indicadores que construye la Veeduría, en su
Encuesta de Percepción Ciudadana, en las reuniones y entrevistas con grupos
beneficiarios o afectados y en instituciones ejecutoras de programas, tanto
públicas como privadas.
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De cada tema se seleccionaron los programas y proyectos más significativos;

sin embargo, en algunos casos la información suministrada fue precaria y no
nos permitió hacer la evaluación con el rigor esperado, especialmente para los
temas de espacio público y educación.

Para poder obtener la información requerida, fue necesario presentar un
derecho de petición al Departamento Administrativo de Planeación de Medellín,
dependencia encargada de coordinar la evaluación al plan de desarrollo, y cuando
así lo ameritó el caso, se presentaron varios derechos de petición específicos a
las dependencias correspondientes. Cabe resaltar las gestiones que de manera
paralela a los recursos utilizados (interposición de derechos de petición) ha
realizado la Veeduría, como fue el acercamiento directo que se hizo con la Oficina
de Planeación municipal y con otras dependencias de la Alcaldía, buscando
aclarar el contenido del derecho de petición y explicando el interés de esta
Veeduría por evaluar la gestión del gobierno local y no por enfrentarse a él.

Es importante subrayar que el proceso de recolección de información fue
dispendioso, poco oportuno y en algunos casos imposible, producto de la carencia
de un sistema de información, a pesar de existir en la administración una
dependencia especializada, la subdirección Metroinformación, creada mediante
el Decreto 151 de 2002, con la función expresa de ser la unidad responsable de
propiciar las condiciones para que la administración, el sector productivo, la
comunidad educativa, las empresas y la comunidad en general, dispongan de
información actualizada, confiable y oportuna para la toma de decisiones.

Aún considerando todos los obstáculos a los que se vio enfrentada la Veeduría,
muy especialmente con el tema de la información, vital para este tipo de ejercicios,
consideramos muy valioso el esfuerzo realizado. Todos los consultores lograron
tener un contacto directo con los funcionarios responsables de los proyectos y
programas que fueron evaluados; con ellos se realizaron entrevistas y numerosas
reuniones que permitieron, en muchos casos, aclarar el manejo de los instrumentos
que cotidianamente utiliza la administración para sistematizar los avances en
cada uno de ellos, como los planes de acción, las fichas de banco de proyectos de
inversión, y los planes operativos anuales de inversión, entre otros.

En el desarrollo de esta labor, es necesario hacer manifiesta la falta de
consistencia en la información que se plasma en tales instrumentos, en los que
se evidencian el cambio de indicadores y de metas físicas inicialmente estipuladas
o la existencia de diferentes datos en un mismo proyecto, así como el cambio de
destinación de algunos rubros comprometidos.

Muchos de estos cambios obedecieron a la falta de rigor en la planeación y
en la definición de los programas y proyectos. La poca claridad en las metas
físicas y financieras dificultó el análisis, obligando a quienes fueron responsables
de hacerlo a decidir sobre la elección de unos datos específicos, recurriendo en
primera instancia, cuando ello fue posible, a lo enunciado en el Plan de Desarrollo
de Medellín 2001-2003.

Presentación
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ENCUESTA DE PERCEPCIÓN CIUDADANA

La Veeduría encontró en la experiencia de “Bogotá como Vamos” un buen
referente para complementar y afianzar la evaluación al plan de desarrollo de
la ciudad; es por ello que desde el 2002 hemos venido realizando la Encuesta de
Percepción Ciudadana sobre Calidad de Vida y Gestión Pública en Medellín.

Los resultados de esta Encuesta expresan la opinión de los ciudadanos en
temas relacionados con la calidad de vida en Medellín y la gestión pública de
la ciudad. Para el 2003 (así como en el 2002), la Encuesta fue aplicada por el
Centro Nacional de Consultoría, durante los meses de julio y agosto, con una
muestra representativa de 600 unidades de Medellín y sus cinco
corregimientos.

La lectura de los resultados de la Encuesta le permitió a la Veeduría, de
un lado, corroborar algunos de los resultados obtenidos en el desarrollo de
los estudios, cuando la tendencia fue coincidente a éstos, y de otro, hacer
visibles las opiniones de los ciudadanos, contradictorias a los resultados de
los estudios.

DIÁLOGOS PÚBLICOS

Se entienden como espacios abiertos a los que se convoca a todos los actores
involucrados en el tema estudiado, se debaten los resultados de los estudios o
del pronunciamiento correspondiente, se recogen las reacciones y conclusiones
y se dan a conocer a las autoridades competentes y a la propia opinión pública,
mediante la publicación de balances parciales o generales a la ejecución del
plan de desarrollo municipal.

En este proceso de evaluación del Plan de Desarrollo d  e Medellín 2001-
2003, la Veeduría consideró de vital importancia la puesta en marcha de este
instrumento, y para ello convocó, en dos ocasiones (2002 y 2003), a unas Mesas
de Trabajo Temáticas que contaron con la participación aproximada de 300
personas cada una; un número importante de ellas provenientes de la
administración municipal, además de expertos especialistas en los temas
evaluados. En estas Mesas de Trabajo se complementó y ajustó la información
y se debatieron las conclusiones de los estudios.

La información obtenida en estas Mesas fue procesada y analizada por los
consultores encargados de los estudios, para someter sus informes a un último
filtro: la lectura crítica por parte de los equipos técnicos que para cada tema
evaluado conformó la Veeduría, garantizando así un acercamiento más objetivo
a los resultados presentados.
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PRONUNCIAMIENTOS PÚBLICOS

Se establecieron por la Veeduría para hacer presentación de los resultados
obtenidos con los estudios realizados. El pronunciamiento público de los
resultados de la evaluación al Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003, se
presentó el 2 de diciembre de 2003, ante un número importante de funcionarios
públicos, medios de comunicación y otros actores interesados en el desarrollo
de la ciudad.  En este espacio fue posible debatir los resultados de los estudios
temáticos y de la Encuesta de Percepción Ciudadana con casi todos los secretarios
de despacho de la administración municipal 2001-2003.

Con la estructura operativa definida y con los instrumentos enunciados, es
como la Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín elabora y presenta sus
balances y recomendaciones, cumpliendo así con su razón de ser: Hacer
seguimiento al Plan de Desarrollo de la ciudad, observar su proceso de ejecución,
y presentar públicamente los resultados, así como las recomendaciones para su
adecuado cumplimiento; y asimismo, se convierte en un espacio de participación
de la sociedad civil organizada, en cumplimiento de los deberes y derechos
ciudadanos contemplados en la Constitución Nacional, que destacan la
importancia de la participación ciudadana en los procesos públicos, en la relación
entre los gobernantes y ciudadanos de un municipio o región, y en la madurez
de un Estado Social de Derecho.

De esta manera, hacemos entrega de los resultados aquí plasmados, esperando
que ellos sirvan de referente para otros ejercicios en otras ciudades y para
afianzar el nuestro, con el fin de hacer control social a la administración 2004-
2007 y a las que la sucedan con el tiempo.

El balance que presentamos se estructura de la siguiente manera:
Presentación, Balance general, Estudios temáticos: (Convivencia y Seguridad
Ciudadana, Educación, Salud, Medellín Competitiva, Vivienda y Hábitat, Medio
Ambiente, Espacio Público, Red Vial y Transporte, Las Finanzas en el
Municipio) y Encuesta de Percepción Ciudadana.

La Veeduría pretende, mediante este balance, ofrecer recomendaciones que
mejoren la situación de desarrollo en la ciudad, soportadas en investigaciones,
estudios técnicos y en conceptos de expertos conocedores del tema; a la vez que
brinda, respecto a la administración municipal 2001-2003, una mayor
información a la comunidad para que ella infiera del análisis sus propias
conclusiones y produzca los pronunciamientos y se movilice de acuerdo con su
interés, lo cual esperamos le sirva para tomar decisiones que puedan mejorar o
incidir en el devenir de la ciudad.

Estamos seguros de que este tipo de ejercicios de control ciudadano a la
gestión pública, contribuirá al proceso de consolidación de una ciudadanía
deliberante y participativa, entre la cual sea posible poner en común los intereses
y expectativas de los ciudadanos frente a los gobiernos, y así exigir que la gestión

Presentación
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pública obedezca a la construcción de una ciudad que todos hayan pensado y en
la que todos se sientan llamados a involucrarse y a participar en términos de
actuación política y de acción ciudadana.

Será cuestión de trabajo y persistencia lograr que con este proceso se
contribuya a la transformación positiva de la relación entre gobernantes y
gobernados, que permita acercarse cada vez más a una sociedad democrática y
participante donde las veedurías ciudadanas sean, antes que ninguna otra cosa,
una eficaz y significativa herramienta para la participación democrática. Por
esto, seguimos creyendo en la conveniencia de dirigir los esfuerzos de la Veeduría
a fortalecer los procesos ya iniciados y a tratar de instalar en la ciudad y con la
propia administración, una cultura de petición y rendición de cuentas que nos
permita ver periódicamente los cambios en la calidad de vida de los habitantes
de Medellín y en la gestión pública municipal. En una adecuada interlocución
de doble vía (gobierno-comunidad, comunidad-gobierno), la rendición pública
de cuentas debe ofrecer información relativa, tanto a problemas de la
cotidianidad, como al logro de los grandes  objetivos de desarrollo concertados
por la sociedad, así como a la construcción de capital social, contribuyendo de
esta manera, al paso de una comunidad pasiva, débilmente organizada, vulnerada
en sus derechos y dependiente, a una participación ciudadana crítica y autónoma,
capaz de opinar porque está bien informada, y capaz de incidir en las decisiones
de gobierno en favor del bien común, porque con mayor información gana en
gobernabilidad, condición necesaria para construir lo público.

Expresamos nuestro agradecimiento a las instituciones socias de la Veeduría
y a todas las personas que contribuyeron en la elaboración de este balance, a
los funcionarios de la administración municipal y a las personas externas a esta
iniciativa de control ciudadano que mediante soportes documentales y un número
importante de entrevistas proporcionaron información valiosa para esta
evaluación, a los equipos técnicos que revisaron todo el material producido
durante estos meses y, de manera muy especial, a los consultores que realizaron
cada uno de los balances presentados; ellos son: Lina M. González Gómez
(Convivencia y Seguridad ciudadana), Carlos Sandoval Casilimas (Educación),
Fabio A. Henao Acevedo (Salud), Luis Fernando Escobar Ramírez y Juan
Guillermo Velásquez Mejía (Medellín Competitiva), Silvia Cadavid Giraldo y
Gloria González Gómez (Vivienda y Hábitat), Rodrigo Salazar Pineda (Red
Vial y Transporte), Andrés Vélez Sáenz (Medio Ambiente y Espacio Público),
Alejandro Granda Zapata (Las Finanzas en el Municipio). A todos les
reconocemos su compromiso, su constancia y su paciencia por auscultar y
seleccionar la información más relevante para darla a conocer a la comunidad y
ayudar a construir, de esta manera, una ciudadanía mejor informada sobre los
asuntos de la gestión pública. También manifestamos nuestra gratitud a la
Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) y a
Casals & Asociados, a la Corporación Transparencia por Colombia y a la
Embajada de los Países Bajos, quienes aportaron recursos para el proceso de
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evaluación y seguimiento al Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003, así
como para la elaboración y difusión de este balance.

Queremos continuar el proceso de construcción de la Veeduría al Plan de
Desarrollo de Medellín, ampliando el ya muy diverso grupo de entidades asociadas
(entre las que figuran instituciones de naturaleza social, comunitaria, académica
y empresarial), para hacer cada vez mejor, efectivo y oportuno el seguimiento y
evaluación al plan de desarrollo de la ciudad, acompañar su proceso de ejecución
y hacer pública la presentación de los resultados, así como de las recomendaciones
en cuanto a los posibles ajustes que se requieran, aportando elementos de
análisis, tanto para los ciudadanos como para la administración municipal, sobre
los resultados de las políticas, de los impactos y de la transparencia en la aplicación
de los recursos.

Los antecedentes de seriedad y sobre todo la constancia en nuestro quehacer
cotidiano en la ciudad, han legitimado este ejercicio de control ciudadano por
parte de muchos actores y protagonistas del desarrollo local que, sin ser parte
de la Veeduría, aceptan y participan en las convocatorias de esta naturaleza, tal
como lo expresan los resultados de la Encuesta de Percepción Ciudadana 2003,
donde el 11% del total de encuestados afirmaron conocer esta Veeduría, y como
un resultado muy revelador en la misma Encuesta, el 52% de ellos manifestaron
interés en participar en este tipo de procesos. Estamos seguros de que estos
logros pueden adquirir mayor alcance y fortalecerse más, pero el nivel adquirido
hoy, le da a la Veeduría un estatus que aún no había alcanzado, fruto de su
esfuerzo y tenacidad por mantenerse en el tiempo.

Por último, la Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín reafirma con este
balance su continuidad y vigencia en la ciudad, y para ello ha empezado un
proceso de fortalecimiento que nos lleve a actuar en los nuevos marcos
institucionales que plantea la recién aprobada Ley Estatutaria de Veedurías
Ciudadanas (Ley 850 de 2003) y que, seguramente, planteará el nuevo Plan de
Desarrollo de la ciudad.

Comité Coordinador

Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín

Febrero de 2004
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BALANCE GLOBAL
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El presente balance procura responder tres preguntas básicas: ¿Qué ciudad
recibió el alcalde Luis Pérez Gutiérrez? ¿Cómo respondió su administración?
¿Qué ciudad nos deja? Para afrontarlas se basa, esencialmente, en los estudios
de la Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín (realizados entre 1998 y 2003)
y se apela también a otras fuentes de información y análisis que se citan en
cada caso.

1. ¿QUÉ CIUDAD RECIBIÓ EL ALCALDE
LUIS PÉREZ GUTIÉRREZ?

Se revisan enseguida tres perspectivas diferentes sobre la ciudad que recibió
la administración 2004-2007, cuyas conclusiones son también un reflejo de lo
que fue la administración del trienio 1998-2000. Ellas son las que efectuó la
Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín, una evaluación de gestión política
y gobernabilidad encargada por el Departamento Nacional de Planeación en el
2000 y un grupo de indicadores sociales.

1.1. EL BALANCE DE LA VEEDURÍA

La Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín presentó en el 2001 su propio
balance a la gestión de la administración de Juan Gómez Martínez (1998-2000).1

Las principales conclusiones que se derivan de dicho informe podrían sintetizarse
de la siguiente manera:

RESULTADOS:
• No hubo “mejoramiento en aspectos tan cruciales como las tasas de

desempleo, las tasas de cobertura escolar, la disminución de los altos déficit
de vivienda y los indicadores de violencia”.2

• Incongruencia en la administración por baja ejecución en áreas previstas
como prioritarias (empleo y educación). Se desmontaron los programas de
capacitación para el empleo y se mantuvo baja la cobertura en educación.

• Baja eficacia de la acción gubernamental por pobres resultados en áreas de
alta ejecución e inversión (salud y restaurantes escolares).

1 Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín. “Balance General. Plan de Desarrollo de Medellín. 1998-2000”. Medellín,
marzo, 2001.

2 Ídem. p. 15.

Balance global
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• Vivienda: escasa destinación de recursos, 697 viviendas de 3.500 planeadas.

• En transporte, resultados muy lejanos de las metas propuestas.

• En ambiente se avanzó en limpieza de quebradas y no se tocó el tema de la
contaminación del aire.

• Avance en formulación de políticas referidas a vivienda (subsidio municipal
a vivienda de interés social), juventud (formulación de política) y
ordenamiento territorial (formulación del Plan).

• Política incoherente de participación, pues “fueron desmontados” los
mecanismos de concertación del Plan Estratégico de Medellín,3  mientras se
promovieron otros como la planeación participativa del Plan Operativo Anual
de Inversiones (POAI).

PROCESO DE PLANEACIÓN:
• El Plan “recogió en sus fundamentos, visión y principios, buena parte de las

aspiraciones y proyectos que en los últimos años se venían construyendo de
manera colectiva en la ciudad”.4

• Se aprobó un Plan de Ordenamiento Territorial bien evaluado, en términos
generales.

• Se evidencia como uno de los mayores retos a superar el coyunturalismo en
los propósitos de ciudad.5

• Ausencia de una visión regional en la planeación y en las políticas
municipales.

• Carencia de sistemas de información.

TAREAS PENDIENTES:
• Reestructuración de Metrosalud.

• Lento progreso en los planes parciales de Naranjal, Veracruz y Niquitao.

• No funcionamiento de la planta de tratamiento de aguas de San Fernando.

• Débil administración, baja ejecución y baja eficiencia en el Programa de
Convivencia Ciudadana (Convenio BID).

• Vencimiento de la licencia para usar la Curva de Rodas como destino final
de residuos sólidos, sin alternativa adoptada por la administración.

3 Ídem. p. 10.

4 Ídem. p. 10.

5 Ídem. p. 11.
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• La nueva administración debería asumir “en el año 2001 el déficit

presupuestal de 1999 por $78.000 millones y el del 2000 que es del orden
de los $50.000 millones y que se deberá subsanar en la vigencia del 2002”.6

1.2. OTRAS MIRADAS A LA GESTIÓN MUNICIPAL

La evaluación de la descentralización municipal impulsada por el
Departamento Nacional de Planeación (DNP), realizada en el 2000 por la
Corporación para el Desarrollo de la Investigación y la Docencia Económica
(CIDE), fue una mirada al comportamiento de la ciudad en la década de los
noventa y constituye otro insumo del estado de la administración municipal.7

Algunas de las conclusiones que se desprenden de allí son:
• En Medellín, la gobernabilidad pasa por el establecimiento de pactos que

implican el reparto de los altos cargos de la burocracia, el uso de recursos de
contratación (que incluye nóminas paralelas) y la distribución de partidas
del presupuesto para pagar los favores políticos”.8

• Medellín registra altos niveles de clientelismo.9

• “En el caso de Medellín... se abren serios interrogantes a la gestión de los
gobiernos locales en el campo de la atención a la población pobre de la ciudad,
en la que prolifera la inequidad”10 .

• En el esquema de pactos de gobernabilidad que ha predominado en Medellín,
“el recurso a la participación de la comunidad... tiene más una finalidad
instrumental, de búsqueda del apoyo político electoral, que de validación de
interlocutores legítimos para la consulta, toma de decisiones y control
ciudadano de la administración municipal”.11

Aunque dista mucho de ser una evaluación, las observaciones de algunos
dirigentes de la ciudad sobre ineficiencia en la administración de Juan Gómez
Martínez, 1998-2000, deben recordarse ahora:

• Compra por $21.000 millones de un gran lote (subutilizado hasta hoy) en el
municipio de Bello.

• Compra de un predio aledaño al aeropuerto Olaya Herrera (en iguales
condiciones de uso que el anterior) por $4.500 millones.

• Liquidación de Metromezclas con déficit de $5.000 millones y sobrecostos
en el precio de la mezcla para el Municipio.

6 Ídem. p. 69.

7 Ana Lucía Hincapié y Saúl Mesa Ochoa, Evaluación de la descentralización municipal: indicadores de desempeño y
hechos estilizados, Medellín, Cide-Fonade-Fundación Corona, 2001.

8 Ídem. p. 28.

9 Ídem. p. 32. En este indicador Medellín ocupó la peor posición entre 18 municipios de Antioquia.

10 Ídem. p. 46.

11 Ídem. p. 169.

Balance global
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• Bazar de los Puentes (sin uso) por más de $5.500 millones.12

1.3. TRES ÁREAS BÁSICAS EN INDICADORES

Algunos de los indicadores básicos de Medellín al terminar la administración
1998-2000 son:

• Homicidio: 1998 (2.988), 1999 (3.258), 2000 (3.159).

• Salud: mortalidad materna 4.3 por 10.000, mortalidad infantil 15% (ambos
superiores al promedio nacional).13

• Desempleo 21%, informalidad 56.9%, desempleo para personas con
educación superior 15.1% (se duplicó en el periodo).14

2. ¿CÓMO FUE ADMINISTRADA MEDELLÍN
BAJO LA ALCALDÍA DE LUIS PÉREZ GUTIÉRREZ?

La Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín evaluó directamente tres
temas: Convivencia y Seguridad, Educación, y Justicia Social, de los siete
contenidos en la primera línea del Plan “La Revolución de la Cultura
Ciudadana”, mientras que una más, Participación, puede considerarse evaluada
transversalmente. La segunda línea “Medellín Competitiva”, se evaluó
globalmente. De los seis temas de la tercera línea “Primero el Espacio Público”,
se evaluaron cuatro: Espacio Público, Transporte, Vivienda, y Medio Ambiente.

Dada la diversidad de temas que cada línea incluye, se opta en este informe
por hacer una evaluación general respecto a los propósitos programáticos de la
administración 2001-2003 y luego se revisan algunos de los componentes
específicos.

2.1. CONSOLIDACIÓN DE LA CULTURA DE LA COARTADA

La introducción del capítulo 1 del Plan de Desarrollo de Medellín 2001-
2003 hace una somera descripción de lo que denomina la “cultura de la coartada”,
caracterizada por la negociabilidad de la ley, la generalización de la violencia, la
falta de solidaridad y una extendida anomia. Esta situación demandaba según
el Plan –en una intención sensata y pertinente– producir una “revolución de la
cultura ciudadana”. Este esfuerzo, puede decirse, ha sido un fracaso, no tanto
por las dificultades evidentes que para tan encomiable meta presenta Medellín,
como por la inconsecuencia del alcalde y la administración con la misma.

12 Jorge Mejía Martínez, “¿Y del gran despilfarro, qué?”. El Mundo, martes 18 de noviembre de 2003.

13 Veeduría Ciudadana al Plan de Desarrollo de Medellín. “Balance General. Plan de Desarrollo de Medellín. 1998-
2000”, p. 180.

14 Observatorio para la Equidad y la Integración Social en Medellín y Antioquia, Observar No. 8, diciembre 2002.
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2.1.1. Normas gelatinosas
El afianzamiento de las normas fue la primera de las necesidades expuestas

por la administración. Sin embargo, una de las líneas de conducta constatada
por la Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín y otras fuentes, fue
precisamente la de desatender la normatividad vigente, tratar de hacerla más
laxa y retrasar la puesta al día de la ciudad en materia legal. Algunos de los
hechos que se constataron en este ejercicio fueron:

• Generalización del mecanismo de la cesión de facultades para expedir o
modificar normas y para manejar el presupuesto municipal.15

• Desconocimiento de normas sobre monumentos públicos en casos como el
de la reforma de la Plaza de Toros y la demolición del Pasaje Sucre.16

• “De las cuatro grandes ciudades colombianas, Medellín es la única que no
ha asumido las competencias que como autoridad ambiental le permiten el
artículo 66 de la Ley 99 de 1993”.17

• Generalización de la contratación directa para eludir los procesos licitatorios
y sobre-ejecución respecto a los límites fijados por el propio Plan de
Desarrollo.18

• Se manejaron normas a conveniencia para la aprobación de proyectos (San
Sebastián, Sevilla y San Nicolás).19

15 En el primer año de la administración, diciembre 4 de 2001, el Concejo Municipal aprobó el Acuerdo 080 mediante
el cual concede facultades temporales al alcalde para modificar el Plan de Ordenamiento Territorial (POT)
–Acuerdo 062–. En el mismo mes se aprueba el Acuerdo 082 que adecua normas del POT y deroga los artículos 206,
082, 317, 304. Los acuerdos aprobados, sumados al Decreto 089 (referente al fomento de la VIS), posibilitan la
construcción del número y calidad de viviendas propuestas en el Plan de Desarrollo, regresan al desarrollo urbanístico
predio a predio, permiten la subdivisión de áreas, aumentan el aprovechamiento del suelo, propician mayor
densificación y disminuyen áreas complementarias de espacio publico y zonas verdes (ver Estudio tématico Espacio
Público en este Balance).

16 “Acciones que se realizaron desconociendo conceptos como el del Centro Filial de Monumentos de Antioquia, lo que
a juicio de la ministra de Cultura ha sido el más grave desconocimiento que se ha hecho en el país a los conceptos
del sector cultural sobre patrimonio arquitectónico”. “Una Plaza de Toros con techo”. El Tiempo, julio 7 de 2003.
pp. 1-5 (Citado en: Estudio temático Espacio Público en este Balance. p. 245).

17 Ver Estudio tématico Medio Ambiente en este Balance. p 215.

18 155% más de la meta financiera del Plan de Desarrollo en desarrollos urbanísticos. $26.341 millones ejecutados
frente a $17.040 millones asignados. Sobre-ejecución en el rubro de legalización integral de predios, de $1.613
millones de pesos más, que representa el 200% de la ejecución (ver Estudio tématico Vivienda y Habitat en este
Balance. pp. 198-207).
En atención a población desplazada es evidente el aumento de destinación presupuestal; no obstante, sigue siendo
baja frente a la magnitud que representa el problema en el Municipio, lo que se evidencia en el sobrecumplimiento
de la meta, pues alcanza para el 2003 el 361% de ejecución, es decir, se triplica el número de población desplazada
atendida.
Los programas de atención a personas discapacitadas y menores y jóvenes con retardo mental de la ciudad de
Medellín presentaron una sobre-ejecución de 125% y 108%, respectivamente (ver Estudio tématico Salud en este
Balance. p. 148).
“La ejecución presupuestal, faltando sólo seis meses para culminar el período de gobierno del alcalde Luis Pérez
Gutiérrez, durante el trienio 2001-2003, en el caso de los programas de convivencia y seguridad es de sólo un 31,5%
mientras el componente de seguridad se ha ejecutado en un 156,3%. El otro proyecto que destaca un nivel de ejecución
alto es el de las mesas barriales de convivencia que a pesar de los problemas fruto de la falta de metas claras,
presenta un 135% de ejecución debido a que se han realizado 54 mesas frente a las 40 que se tenían presupuestadas”
(ver Estudio tématico Convivencia y Seguridad Ciudadana en este Balance. p. 61).

19 Ver Estudio tématico Espacio Público en este Balance.

Balance global
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• Modificaciones en el Convenio con el Banco Interamericano de Desarrollo
(BID), que implicaron la suspensión de ocho componentes y la inclusión de
siete nuevos.20

2.1.2. El caso del Convenio BID
Debe recordarse que el Convenio BID-Municipio de Medellín se firmó el 14

de diciembre de 1998, para ejecutar un programa denominado “Convivencia y
Seguridad Ciudadana”, que supone un aporte de US $10 millones por el
Municipio y un crédito del BID por US $15 millones. El Municipio amortiza
semestralmente y tiene un plazo máximo para hacerlo hasta el año 2018. El
plazo de ejecución vencía el 14 de junio del 2003 y fue prorrogado por la de
Luis Pérez Gutiérrez administración hasta el 14 de junio del 2004. El crédito
no sólo supone el pago de intereses (determinado por el costo de los empréstitos
unimonetarios calificados), sino también una comisión de crédito del 0.75%
anual sobre el saldo no desembolsado, es decir, a disposición del Municipio pero
sin uso.21

La administración Pérez Gutiérrez no enderezó la deficiente gestión del
Convenio –que viene desde la administración Gómez Martínez– y, por el
contrario, profundizó los problemas de ejecución y eficacia. Así se desprende
del informe de la Contraloría al respecto.22  Según este informe, el índice de
avance efectivo del programa era del 0.14% y es calificado de “alto grado de
ineficacia”.23  En el 2001, el Municipio interrumpió el Programa y a pesar de
una exoneración del BID, ya para junio del 2002, los costos financieros
equivalían al 43% de los desembolsos y la Comisión de Crédito tenía “la parte
más alta”. Además, ya se habían ejecutado el 80% de los gastos administrativos
quedando un 20% para administrar el 86% del programa.24

A junio de 2003 las cosas no habían mejorado y la ejecución efectiva alcanzaba
sólo era del 9%.25

20 Los subcomponentes suspendidos, fueron: Acercamiento a la comunidad de las entidades del Estado encargadas de
la seguridad y la convivencia ciudadana, Reinserción social de jóvenes agresores, Fortalecimiento de valores
ciudadanos para la convivencia en barrios con altos índices de violencia, Fortalecimiento de valores ciudadanos
para la convivencia en escuelas y colegios de Medellín, Fortalecimiento de valores ciudadanos para la convivencia
en establecimientos públicos y privados, Sensibilización de líderes económicos y sociales, Los medios de
comunicación como promotores de la convivencia, Apoyo institucional - Modernización ONG. En su lugar, se crearon
los subcomponentes de Prácticas Universitarias, Capacitación de jóvenes para el empleo, Red de Escuelas y Bandas
de música, Escuelas populares para el deporte y la recreación, Infancia y familia, Mesas barriales para la convivencia
y Comunicaciones para la paz, ejecutados por dependencias de la administración diferentes a la Unidad Coordinadora
Municipal que cumple una función eminentemente técnica, mas no ejecutora (ver Estudio tématico Convivencia y
Seguridad Ciudadana en este Balance. p. 57).

21 Contrato de Crédito 1088/OC - CO.

22 Contraloría General de Medellín. “Pronunciamiento fiscal Programa de Convivencia y Seguridad Ciudadana”.
Medellín, noviembre del 2002. El informe cubre toda la administración Gómez Martínez y el primer año del alcalde
Luis Pérez.

23 Ídem. p. 10.

24 Ídem. p. 27.

25 Ver Estudio tématico Convivencia y Seguridad Ciudadana en este Balance. p. 63.
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 2.1.3. El caso de Empresas Públicas
Sin embargo, el caso más negativo desde el punto de vista de la pedagogía

ciudadana quizás sea el manejo de las Empresas Públicas de Medellín. En la
introducción a su libro El señor de las EPM, el periodista Germán Jiménez
Morales asegura que Luis Pérez Gutiérrez:

“…nunca ocultó ante nadie que se iba a convertir, para la historia, en el
Señor de las EPM. Lo cantó cuando dijo que él iba a ser el primer Gerente
General, con lo cual dejaba como figuras decorativas o cosméticas a
quienes nombrara para tal cargo. Lo reafirmó cuando en varias ocasiones
desautorizó públicamente al primer Gerente General, Iván Correa
Calderón. Lo dejó en claro cuando atentó contra el good will del cuerpo
técnico, al que menospreció y sometió con todo el peso de su autoridad. Lo
repitió hasta el cansancio cuando impuso su voluntad política para sacar
adelante iniciativas que se convirtieron en una frustración para los más
pobres, de los que decía ser su alcalde, como es el caso de los descuentos
comerciales en las tarifas de energía y los 200.000 computadores con
internet e impresora, para citar sólo dos casos…”.26

Una conducta tal no pasa desapercibida para la ciudadanía. Según la Encuesta
de Percepción Ciudadana sobre Calidad de Vida, entre el 42% y el 46% de los
encuestados consideraron que la licitación de proyectos, la contratación de obras
físicas y de proyectos sociales no son transparentes.27

La eventual contratación directa con una empresa china para la construcción
de la central hidroeléctrica Porce III es una muestra del estilo de la
administración Pérez Gutiérrez:

• Un acuerdo de confidencialidad suscrito por EPM con la empresa china Cmec
International Trade Co. el 17 de enero de 2003, durante las vacaciones del
gerente general.

• Un sistema llave en mano para la construcción en el que “la firma extranjera
entregaría la obra ya lista para su operación a las Empresas y pasaría al final
una factura de 800 millones de dólares... y cualquier sobrecosto tendría que
ser asumido por EPM”.

• Negativa pública del alcalde (carta del 26 de junio de 2003 al presidente del
Concejo de Medellín, Santiago Martínez) de que la obra fuera a hacerse sin
licitación y posterior insistencia del propio alcalde en el negocio con los chinos
en la reunión de Junta Directiva de EPM del 21 de octubre de 2003.28

26 Germán Jiménez Morales. El señor de las EPM. Medellín, septiembre de 2003. p. 13.

27 Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín - Centro Nacional de Consultoría. Encuesta de Percepción Ciudadana
sobre Calidad de Vida de los Habitantes de la Ciudad de Medellín, agosto de 2003, p. 143.

28 “El cuento chino de Porce III”. El Colombiano, noviembre 2 de 2003.
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• Gestiones directas del alcalde y otras del gerente Iván Correa Calderón
(insistentemente negadas, a pesar de las pruebas que se hicieron).29

Otro caso significativo fue el proyecto de Acuerdo 287 que autorizaba al
alcalde para adquirir el hipódromo Los Comuneros (Guarne), sin ninguna razón
firme, lo que no tuvo ninguna viabilidad ante el Concejo municipal.30

2.1.4. Sigue oxidada la lucha contra la corrupción
Obviamente, tales procedimientos hacían inocua la gestión que el primer

día de su mandato desarrolló el alcalde formulando el muy emblemático Decreto
001 (1 de enero del 2001), que establecía los criterios de un Código de Ética
Anticorrupción. La tarea de la propia Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín
refuta dos de los principios establecidos en este Código, los de “Derecho a la
información” (art. 9) y “Acoger con temperancia las críticas de la ciudadanía”
(art. 10). Buena parte de las funciones de la Veeduría se ejercieron obteniendo
información mediante derechos de petición por la sistemática conducta de la
administración municipal de no suministrarla. Los informes de la Veeduría
fueron frecuentemente descalificados a pesar de su trayectoria y del prestigio
de las entidades que la conforman.31

Una revisión rápida de los informes de la Contraloría General de Medellín
permitirá deducir hasta qué punto se cumplieron otros artículos como “Ejercer
el cargo con honradez y transparencia” (1), “Desechar toda recompensa indebida”
(4), “Prestación del servicio con eficiencia” (5) y “Favorecer el bien común en
la gestión de lo público” (7):

• “Falta de rigor en los procesos de seguimiento e interventoría practicados
por la Secretaría de Salud a los contratos celebrados con las ARS”.32

• “En materia de control social, hay una debilidad que pone en peligro la
calidad de los servicios y la focalización de los subsidios del Estado en la
población pobre y vulnerable de la ciudad”.33

• Sobre el proyecto de vivienda en Pajarito, “es válido afirmar que no se tienen
ni los estudios previos tendientes a garantizar la viabilidad del proyecto,
como tampoco se ha logrado la concertación efectiva y real con los propietarios

29 “Los contactos chinos de Luis Pérez”. El Colombiano, diciembre 7 de 2003.

30 “Medellín: ¿ciudad del derroche?”. El Tiempo, 22 de noviembre del 2003.

31 El Secretario de Educación Enrique Batista “calificó de impropio, incorrecto, débil y mescolanza de cifras” el
Informe de la Veeduría Ciudadana. “La educación al tablero”. El Mundo, sábado 20 de julio del 2002. En otro caso,
según el balance realizado por 25 veedurías en la ciudad de Medellín apoyadas por el programa Fortalecimiento de
la Trasparencia –USAID-CASALS– durante el 2002-2003, “para responder los derechos de petición los funcionarios
se toman el tiempo que les da la ley y suelen responder de manera imprecisa y evasivas”; “lograr la información que
requerimos nos toma entre cuatro y cinco meses”; “fue más efectivo conseguir información de la administración
a través de contactos y relaciones personales que por respuesta a derechos de petición”. (Notas encuentro de
socialización Programa USAID-CASALS, noviembre de 2003. Mimeo)

32 Contraloría General de Medellín. “Informe de Estudios Macrosectoriales de Medellín”. Medellín, 2002. p. 14.

33 Ídem. p. 22.
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para determinar el desarrollo de las unidades de gestión, lo que hace suponer
que la gestión de los organismos públicos involucrados en el proyecto es
deficiente”.34

• Respecto a los contratos para atender población indigente, la Contraloría
encontró irregularidades en el Contrato 101 del 2001 y, en general, problemas
de gestión e información por parte de la Secretaría de Solidaridad Social.35

• La misma entidad encontró fallos graves en la liquidación de Corvide (con
una cartera de $35 mil millones), Metromezclas y Mi Río.36

2.1.5. Una rendición de cuentas imposible
Una conclusión transversal de los estudios realizados por la Veeduría al

Plan de Desarrollo de Medellín es la falta de un sistema de información en la
ciudad, la postura opaca de los funcionarios públicos que se niegan a
suministrar la información disponible y el desorden en los procesos de
empalme que no permite continuidad, sistematicidad ni claridad en la
información de la ciudad. La constante en los planes y proyectos –como sucedió
en este Plan de Desarrollo– es que en las propuestas no se incluyen metas ni
indicadores que permitan dar respuesta a las preguntas sobre impactos, ni
tampoco la información entregada por las entidades municipales permiten
extraer respuestas claras y satisfactorias.

Así –sin fijación de metas claras, definición de impactos y diseño y aplicación
de indicadores– los informes de gestión se concentran en la ejecución financiera
y en algunos casos de obra física, información importante pero no suficiente
para establecer los alcances reales de la gestión cumplida en relación con el
mejoramiento de la calidad de vida de la población.

Por tanto, la rendición de cuentas confiable y suficiente a la ciudadanía por
parte del gobernante se incumple a pesar de ser uno de los principios
contemporáneos del buen gobierno. Y, además, se entorpece la tarea que los
organismos de control del Estado o entidades de la sociedad civil puedan realizar.

2.2. MEDELLÍN: UN POCO MÁS SEGURA, AUNQUE NO MÁS

CIUDADANA

El objetivo general de la línea estratégica 1 del Plan de Desarrollo de Medellín
2001-2003, proponía:

34 Ídem. p. 71.

35 Ídem. pp. 80-88.

36 Contraloría General de Medellín. “Informe Ejecutivo Estado de la Finanzas Municipales de Medellín y Entidades
Descentralizadas 2002”. Medellín, 2 de abril del 2003. pp. 43-46.
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“…crear y sostener condiciones para que la ciudad se constituya en el
escenario donde se forman, en igualdad de condiciones, todos los
ciudadanos; para construir una democracia cimentada en la paz, la
convivencia y la solidaridad…”.37

Para tal efecto se articulaban siete temas que giraban alrededor de una noción
amplia de ciudadanía que iba desde la formación del nuevo ciudadano hasta las
condiciones sociales de educación, salud y atención especial a ciertos grupos
poblacionales pasando por el urgente problema de la convivencia y la seguridad.

El balance general de la línea tiene una característica: los elementos
culturales, normativos y de capital social que aparecían como prioritarios en el
Plan de Desarrollo resultaron desdibujados, mientras las acciones que dependían
de recursos físicos tuvieron mejor desempeño. Sintéticamente puede afirmarse
que en el tema de seguridad el aspecto dominante estuvo en el pie de fuerza y
la dotación de los medios técnicos a las autoridades respectivas más que en el
componente de convivencia; las declaraciones efusivas del texto del Plan sobre
la participación ciudadana fueron arrolladas por una actitud sistemática de evadir
la voz ciudadana en temas que eran críticos para la administración; en educación,
la administración se consoló proporcionando cupos suficientes pero no
garantizando que los jóvenes pudieran acceder a ellos y menos aún trabajando
por el mejoramiento de la calidad; en salud, el esfuerzo fue mayor en la ejecución
que en su eficacia y las coberturas prácticamente quedaron en los niveles del
2000; pero en nutrición, las diversas evaluaciones efectuadas por la Veeduría al
Plan de Desarrollo de Medellín, indican que hubo progresos respecto a la
mitigación.

La idea de trabajar por los más pobres no guió a la administración municipal
del período 2001-2003, según se desprende de la propia percepción ciudadana
pues –al finalizar el trienio– para la gente, “la calidad de vida en Medellín sigue
igual o ha empeorado entre los años 2002 y 2003. Así lo afirmó el 58% de los
encuestados... [y] “la situación económica de los hogares sigue igual o ha
empeorado, enfáticamente en el estrato bajo”.38

2.2.1. Seguridad: ¿quién fue el santo?
Ante la dramática situación que vivía Medellín a comienzos del 2000 –

explicada básicamente por la urbanización del conflicto armado nacional y por
su articulación con la criminalidad local– era entendible que la estrategia de
seguridad fuera más fina y acuciosa en su implementación.

Este informe no evalúa desde una concepción particular del tema sino desde
el enfoque que la administración planteó en el Plan de Desarrollo 2001-2003 y

37 Correspondiente al artículo 6º del Acuerdo No. del 6 de junio del 2001.

38 Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín - Centro Nacional de Consultoría. Encuesta de Percepción Ciudadana
sobre Calidad de Vida de los Habitantes de la Ciudad de Medellín, agosto, 2003. pp. 154 y 8.
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la propuesta era una combinación entre mecanismos de autorregulación,
solidaridad y pedagogía ciudadanas con las acciones típicas de seguridad que le
corresponden al Estado. El resultado es que hubo una “baja ejecución
presupuestal de los recursos asignados en el componente de convivencia, a las
diferentes secretarías de la administración municipal, en contraste con la casi
total puesta en marcha de los proyectos relacionados con el desarrollo de la
estrategia de seguridad”.39  En junio del 2003 la ejecución presupuestal del trienio
“en el caso de los programas de convivencia y seguridad es de sólo un 31,5%
mientras el componente de seguridad se ha ejecutado en un 156,3%”.40

Los componentes del Convenio BID, con todo y que carecieron de metas
evaluables, fueron duramente cuestionados por la ciudadanía y los organismos
de control. La Veeduría concluyó que la:

“exclusión de reconocimiento de los aspectos sociales, políticos y
económicos del tema de la seguridad y la convivencia, llevan a situaciones
tales como: 1) que ésta se subordine fundamentalmente a una noción
coercitiva, punitiva y criminal, y a la reacción policial y de los organismos
de control; 2) que a pesar de la existencia de programas y proyectos de
carácter educativo, preventivo y promocional, se desarrollen con más
fuerza, organización y presupuesto, las acciones reactivas y policivas y
3) que la participación se limite a la discusión retórica de problemáticas
sociales frente a las cuales la comunidad no cuenta con capacidad
decisoria, de acción o de intervención”.41

La Contraloría General de Medellín, inusualmente, criticó el componente
de comunicación social diciendo que “las campañas son meramente informativas,
no son formativas, por lo tanto no se piensa que a través de ellas puedan ser
transformados ni cambiados el comportamiento y la cultura de las personas”.42

De esta manera, la noción de convivencia –tal y como la proponía el Plan de
Desarrollo– prácticamente desaparece de la gestión.43  Un elemento
indispensable de la estrategia como el Observatorio de la Violencia pasó por
todo el periodo sin ejecutar, impidiendo que la ciudad se dote de un sistema de
monitoreo de su principal y más crónico problema.

39 Ver Estudio tématico Convivencia y Seguridad Ciudadana en este Balance. p. 62.

40 Ídem. p. 61.

41 Ídem. p. 62.

42 Contraloría General de Medellín. “Pronunciamiento fiscal Programa de Convivencia y Seguridad Ciudadana”.
p. 21.

43 “Esta se concibe como la condición política y social que posibilite la construcción colectiva de la paz integral,
mediante la formación y consolidación del consenso para el fortalecimiento del estado social de derecho, con asiento
en la legitimidad, la gobernabilidad y la democracia. Requiere procesos de construcción de nuevas formas de relación
social con criterio participativo y de pedagogía social. La integralidad del concepto implica que su marco explicativo
se aborde desde lo socioeconómico, lo político y lo cultural”. Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003, Art. 8.
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 El resultado del trienio en materia de seguridad es alentador: en el 2003 el
homicidio disminuyó en un 37% respecto al 200244  y los indicadores de secuestro,
hurto de vehículos y demás también disminuyeron sensiblemente. Así lo apreció
la ciudadanía:

“Según los resultados de la Encuesta (2003), se observa una importante
sensación de seguridad barrial: 73% así lo consideraron. En el 2002 era
del 37%. Esta situación se resalta más en los estratos bajos, un poco
menos en el medio y alto. Además, la seguridad fue considerada por la
mayoría de los encuestados (el 28%), como el factor que más ha mejorado
en el último año en el barrio”.45

Sin embargo, una mirada más atenta nos muestra que el quiebre en esos
indicadores se da en el 2003. Durante los dos primeros años de la administración,
el homicidio, por ejemplo, había aumentado en un 6.9% (entre el 2001 y el
2002). Pero la gran inflexión en la tendencia se da a partir de octubre del 2002,
mes en que se realizó la Operación Orión en la Comuna 13. ¿Hasta qué punto
esto se puede atribuir sólo a la política de la Alcaldía de Luis Pérez Gutiérrez
como lo reclamó en su balance final?46  Lo cierto es que lo sucedido en Medellín
corresponde a las tendencias nacionales atribuibles a la política del gobierno
nacional. El cese de hostilidades declarado por los grupos de autodefensa, de
enorme presencia en la ciudad, tuvo que haber influido en estos resultados.

De hecho, la Operación Orión supuso un cambio en la política de seguridad
cuando el alcalde presentó la “Política Pública de Seguridad y de Reincorporación
a la Civilidad”, más conocida por el título del libro que la divulgaba: “Compro la
Guerra”.47  Su intención parecía adaptarse a la política de seguridad definida
por el entonces nuevo presidente de la República, cuando afirmaba era necesario
priorizar “una solución política, de reincorporación a la civilidad”, pero aclarando
que “la autoridad legítima del Estado no es guerra, sino todo lo contrario:
disuasión de la guerra”.48  El énfasis radicaba en la idea de la reincorporación a
la civilidad que coincidía con la política presidencial de promover la deserción
de los grupos armados ilegales. Así, el alcalde parecía corregir su rechazo a
iniciativas que promovían el pago permanente que se hacía a los grupos o
individuos armados por el abandono de las armas y su participación en pactos
de no agresión y procesos de pacificación de barrios, comunas y zonas, las mismas
que le condujeron a cerrar la Oficina de Paz y Convivencia que funcionaba
desde 1994.49

44 Observatorio para la Equidad y la Integración Social en Medellín y Antioquia. Observar No. 10, septiembre 2003.

45 Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín - Centro Nacional de Consultoría. Encuesta de Percepción Ciudadana
sobre Calidad de Vida de los Habitantes de la Ciudad de Medellín, agosto, 2003. pp. 14-15.

46 Alcaldía de Medellín. Balance Social. p. 3.

47 Pérez Gutiérrez, Luis. Alcalde de Medellín. Compro la guerra. Política Pública de Seguridad y de Reincorporación
a la Civilidad. 1ª edición. Medellín, agosto de 2002.

48 Ídem. p. 14.

49 Ver Estudio temático Convivencia y Seguridad Ciudadana en este Balance. pp. 53-57
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Además, la nueva política recogía el Programa de Convivencia reformulado

y la propuesta del Plan de constituir una Red de Mesas Barriales, asunto que se
examinará más adelante.

2.2.2. Participación, sí pero no
El Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003, aseguraba que “la participación

es un compromiso del Gobierno, y un deber y derecho de todos los ciudadanos
para que se fortalezca la unión entre la comunidad y la municipalidad”.50  La
realidad ha sido otra y se demuestra en los siguientes casos:

• El primero se refiere al Convenio BID. Este programa surgió de una iniciativa
ciudadana encabezada por la Fundación Entretodos y en cuya formulación
participaron, en su momento, más de 500 personas.51  El cambio intempestivo
e inconsulto de los componentes del programa se constituyó en un acto de
desconocimiento del origen de éste y de la validez que la anterior
administración y el cofinanciador le habían otorgado. La directora de la Unidad
Coordinadora Municipal del mismo, doctora Helena Herrán de Montoya,
afirmó que el cambio fue concertado con la comunidad, pero no existen en
los archivos de tal dependencia las actas que permitan realizar seguimiento
a los acuerdos generados por medio de tal concertación.52

• Planes parciales. En el trienio se generaron diversos conflictos con grupos
de ciudadanos en numerosos casos como los Planes Parciales de Naranjal,
Plaza de Ferias, San Lorenzo, Plan Cuadrantes, Demolición del Pasaje Sucre
y el Cercamiento de la Unidad Deportiva Atanasio Girardot. En el caso del
Plan Parcial Plaza de Ferias, adoptado por el decreto 1352 de diciembre del
2002, el Municipio tuvo que desistir temporalmente de la ejecución del Plan,
debido a la ausencia de concertación con las partes y a las acciones que por
vía legal emprendió la población afectada.53  En algunos casos se realizaron
reuniones informativas pero en los barrios afectados los voceros de las
comunidades se quejan de la falta de concertación y de claridad del Municipio
frente a sus demandas y requerimientos.54

• Clubes de vida. Para el 2001 se estableció como meta social dotar 58 clubes
de vida con presupuesto de participación comunitaria, el porcentaje de eficacia
de la meta fue cero; sin embargo, tuvo una ejecución presupuestal del 99%

50 Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003. Art. 9.

51 Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín. “Balance General. Plan de Desarrollo de Medellín. 1998-2000”.
pp. 124-125.

52 Entrevista con la doctora Helena Herrán de Montoya, directora de la Unidad Coordinadora Municipal del Programa
de Apoyo a la Convivencia y Seguridad Ciudadana, realizada el día lunes 21 de julio de 2003, en su despacho de la
administración municipal. Citado en Estudio temático Convivencia y Seguridad Ciudadana en este Balance. p. 57.

53 Citado en Estudio temático Vivienda y Hábitat en este Balance. p. 208.

54 Al respecto ver: “No nos tuvieron en cuenta”. El Tiempo, junio 14 de 2003. pp. 2-1 y “Ha faltado información y
concertación”. El Mundo, julio 14 de 2003, pp. B/1. Citado en Estudio temático Espacio Público en este Balance.
p. 247.
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de acuerdo con lo registrado en el Seguimiento Plan de Acción a diciembre
2001 de la Secretaría de Bienestar Social55 .

• Los conflictos con otros municipios (como Donmatías en el caso del manejo
de basuras en La Pradera e Itagüí por el Plan Cuadrantes) o con otras
instituciones, como el Centro Filial de Patrimonio y la Contraloría General
de Medellín, son situaciones que reflejan falta de concertación con la
ciudadanía y con otras entidades.56

• La formulación del Plan de Desarrollo 2001-2003. Se desconocieron otras
iniciativas importantes de la ciudad como el Plan Estratégico de Medellín,
que contó con la participación de actores claves de su desarrollo, o la
experiencia de la ciudad en la participación de los planes zonales, un capital
social y político que ningún gobernante debe menospreciar. La baja
participación en el proceso fue corroborada por grupos sociales que están
organizados para representar intereses de diferentes sectores, como lo
expresaron los de vivienda, salud y los recicladores informales, entre otros.57

Consideración aparte merecen las Mesas Barriales de Convivencia que, siendo
presentadas como un mecanismo de participación comunitaria para que
“propicien la cultura ciudadana y contribuyan a la sostenibilidad de los procesos
de paz”,58  han constituido un espacio paralelo a la institucionalidad local y
municipal, desconociendo la representación legal y democrática de las Juntas
Administradoras Locales, las juntas de acción comunal y otras formas de
organización comunitaria. ¿A qué se debe que un gobernante eluda la
participación formal establecida y exigida en la Ley y acuda a mecanismos
sucedáneos e improvisados?

2.2.3. Educación: cobertura e infraestructura, cero avance en
calidad

Una de las áreas en las cuales la administración puso más empeño fue la
educación, probablemente tanto por las necesidades de la ciudad como por la
trayectoria del alcalde. El mayor esfuerzo y los resultados son visibles en materia
de cobertura. La Veeduría encontró buenos resultados que –aunque inferiores
a los pregonados oficialmente– dejan a la ciudad en una posición mejor que la
de hace tres años. Sin embargo, la gestión y los resultados en materia de calidad
son malos pues mantienen el retraso nacional de Medellín durante el periodo.
Las iniciativas en materia tecnológica mostraron muchos problemas de diseño y
planeación, arrojando un balance precario.

Las líneas gruesas de la tarea en materia de educación se resumen así:

55 Ver Estudio tématico Salud en este Balance. p. 140.

56 Ver Estudio tématico Espacio Público en este Balance. p. 252.

57 Ver p. 20.

58 Plan de Desarrollo Medellín 2001-2003. Art. 8.
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• Se crearon 39.723 nuevos cupos para estudiantes durante el trienio. “El

mayor aporte en crecimiento de la oferta educativa por ampliación de
cobertura se sitúa en el nivel de básica primaria con 15.475 cupos, esto es
un 44.7%; le sigue la educación básica secundaria con 12.628 cupos que
representan el 36.4%; el preescolar aporta el 11.03% y la media, el 7.6%”.59

Sin embargo, buena parte de este esfuerzo se pierde por problemas de
eficiencia del sistema educativo y por falta de acciones complementarias que
garanticen la asistencia y permanencia en la escuela. Es así como “el índice
total agregado de reprobación/deserción... plantea un registro del 24.45%”,
siendo “un retroceso en calidad respecto a las cifras que el MEN hace públicas
con relación al año 2000, donde la tasa de reprobación reportada para
Medellín es del 8% y la de deserción, del 6%”; en total 14%.60

• En educación obligatoria se hizo un trabajo meritorio al atender 1.370 jóvenes
y niños de la calle, con un cumplimiento de la meta en un 91.3%.61

• En cuanto a equidad y calidad se evidenció que acciones de “cierto alcance
estructural no se ejecutaron, como por ejemplo el acompañamiento a la
recontextualización de los Planes Educativos Institucionales (PEI)”.62  Las
pruebas del Saber del 2002, de carácter censal, muestran que “Medellín no
aparece entre los 20 mejores municipios del Departamento”, en algunos
casos ni siquiera “entre los primeros 50 de los 125 municipios de Antioquia”.63

En los exámenes de Estado del 2002, Medellín fue inferior a Envigado y
mostró resultados similares a Andes y La Estrella –esto considerando la
pésima posición antioqueña en los resultados nacionales–.64  Los resultados
por planteles denotan una gran inequidad, desfavorable para los
establecimientos públicos.

• La Universidad Electrónica se puso a funcionar apenas en julio del 2003,
luego de varios cambios en las metas de cobertura, en la denominación y en
los criterios de funcionamiento. El Banco de Préstamos, asociado a aquella
iniciativa, tuvo una media ejecución ($5.628. millones, 56% de los recursos).65

• La masificación de internet, con una meta de colocación de 200 mil
computadores, se había plasmado (a junio 30 del 2003) en 39.466
computadores –es decir, el 19.73% de la meta– de los cuales 7.039 fueron
para dotación de 333 escuelas públicas.66

59 Ver Estudio tématico Educación en este Balance. p. 92.

60 Ídem. p. 96.

61 Ídem. p. 88.

62 Ídem. p. 95.

63 Observatorio para la Equidad y la Integración Social en Medellín y Antioquia, Observar No. 10, septiembre 2003.

64 Observatorio para la Equidad y la Integración Social en Medellín y Antioquia, Observar No. 9, mayo 2003.

65 Ver Estudio tématico Educación en este Balance. p. 101.

66 Ídem. p. 102.
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• El tema “Cultura al alcance de todos” mostró una ejecución promedio del
27%.67

2.2.4. Estancamiento en salud; avance en nutrición
La administración perdió el norte en cuanto a las políticas de cobertura en

salud. En unas condiciones de crisis económica y alto desempleo, como las que
existían cuando comenzó la administración, era esperable que los afiliados al
régimen contributivo disminuyeran (pasaron de 1.349.183 afiliados en el 2001
a 1.102.923 en junio de 2003).68  Sin embargo, la meta del Municipio en materia
de aseguramiento fue “mantener la población afiliada al régimen subsidiado y
ampliar coberturas de acuerdo con los recursos disponibles del Sistema General
de Seguridad Social en Salud”, lo que explica el bajo crecimiento de la afiliación
al régimen subsidiado.69  De los vinculados al Sisbén, ni hablar, pues su número
disminuyó en 102.927 personas.70  Los recursos se destinaron básicamente a
infraestructura, descuidando la atención. Un punto a favor de la administración
es que “logró avanzar en la superación de corregir la tendencia debilitadora de
la red de Metrosalud”.71

El programa de asistencia social de mejores resultados en el período es el de
“Restaurantes Escolares”, con un nivel de cumplimiento alto y representativo.
El Programa tuvo virtudes carentes en otras intervenciones de la administración:
procuró aplicar una estrategia más integral que incluyera capacitación, asesoría,
participación comunitaria, complemento alimenticio y una tarea de seguimiento,
medición y control de procesos y resultados con una entidad independiente (en
este caso la Universidad de Antioquia). Sobre la marcha se adoptó el proyecto
complementario de “Vaso de Leche Escolar”, no previsto inicialmente en el
Plan de Desarrollo de Medellím 2001-2003.

La entidad encargada del monitoreo pudo constatar algunas mejoras en el
estado nutricional de los menores atendidos: en el primer año (2002) la
desnutrición global pasó del 43.3% al 38.7%; la crónica, del 51.9% al 49.8%; y
la aguda, del 11.1% al 8.9%. En el segundo año (2003) la muestra evidenció
disminuciones en el riesgo de los tres indicadores (desnutrición global, crónica
y aguda).72

Además, la implementación del proyecto y sus resultados recibieron el
reconocimiento del “Premio Nacional Gustavo Toro Quintero” (alianza entre

67 Ídem. p. 103.

68 La cobertura descendió del 55.1% al 52.1%. Ver Estudio tématico Salud en este Balance. p. 115.

69 “Durante el trienio sólo se ampliaron 8.000 cupos por año; lo que se puede calificar como crecimiento deficiente”.
Ver Estudio tématico Salud en este Balance. p. 115.

70 Terminaron 762.712 vinculados en el 2003. Ver Estudio tématico Salud en este Balance. p. 115.

71 Ver Estudio tématico Salud en este Balance. p. 151.

72 Ídem. p. 129.
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Fundación Éxito y la Universidad de Antioquia), ocupando el segundo lugar
entre 32 postulaciones de todo el país. Sin embargo, debe aclararse que el
programa fue básicamente de mitigación ante la emergencia de hambre en la
ciudad y no de prevención, como debe ser.

2.3. MEDELLÍN COMPETITIVA: ALGO DE AUDACIA Y RESULTADOS

DESIGUALES

El objetivo de esta, la Segunda Línea del Plan de Desarrollo de Medellín
2001-2003, planteaba:

“Generar las condiciones necesarias para la conformación de redes de
trabajo e inversión, que faciliten la creación y desarrollo de múltiples
empresas competitivas, principalmente del nivel de pequeñas y medianas
y que consecuentemente generen los niveles de empleo y prosperidad que
la ciudad requiere para la convivencia justa y pacífica de sus habitantes”.73

Los temas diseñados por la administración fueron cinco y se examinaron de
conjunto por la Veeduría al Plan de Desarrollo, a diferencia de los temas de las
otras dos líneas.

 Esta línea fue ejecutada básicamente con recursos de EPM (la participación
directa del Municipio fue del 7.7%)74, que aportó $361.362 millones para
adelantar los programas de Masificación de internet, Contac center y
Empresarismo.

La incorporación de la variable competitividad como propia de la acción
pública, en cuanto al rol de agente facilitador y promotor, es destacable. El Plan
mismo tenía dos debilidades: el enfoque “centrado más en la competitividad de
las empresas que en un concepto complejo de competitividad del territorio”,75  y
“no resulta clara la derivación o el origen de los diversos proyectos, programas
y subprogramas que allí se proponen”76.

El impulso a la conectividad y la puesta en marcha del Banco de los pobres,
fueron pasos audaces en nuestro contexto. Los resultados son dispares pues no
se puede masificar en un breve lapso de tiempo la cultura del computador y la
red, las competencias básicas necesarias y la disponibilidad para pagar un equipo
no abundan en nuestro medio.

Hubo vocación interventora de la administración pública en materia de
empleo, aunque mayormente centrada en iniciativas tradicionales. Las nuevas

73 Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003. p. 72.

74 Plan Trienal de Inversiones 2001-2003. Ejecución acumulada enero 2001-junio 2003. Tomado del informe del director
de Planeación Municipal al Concejo de Medellín en julio 14 de 2003, la cual fue verificada con el consultor en finanzas.

75 Ver Estudio tématico Medellín Competitiva en este Balance. p. 160.

76 Ídem.
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estrategias de Call Center y microcrédito generaron alrededor de 10 mil empleos
en el periodo.

La baja capacidad de reforma de la estructura administrativa del Municipio
se pone de presente con los pobres resultado del tema “Administración modelo”.

2.3.1. Impulso a la conectividad
Tal y como se planteó respecto a la Masificación de internet, el cumplimiento

de la meta sólo había sido del 19.73% (39.466 computadores, a junio 30 de
2003). Si se tiene en cuenta el parámetro nacional puede decirse que la meta
inicial fue excesiva y que el resultado final dista de ser malo: “a nivel nacional
se han venido colocando cerca de 40.000 computadores al año y en este solo
semestre EPM ha colocado más de 30.000”77.  La pertinencia de la iniciativa ha
sido muy bien avalada por la ciudadanía según esncuesta de percepción ciudadana
de la Veeduría, pues el 79% de los encuestados lo considera importante para su
desarrollo personal o profesional78.  Seguramente, la baja capacidad de ingreso
de la gente afectó el programa y faltó un acompañamiento indispensable en
materia de formación en competencias: “cabe destacar cómo entre el año 2002
y 2001, el número de viviendas a las cuales se les suspendió el servicio por no
pago equivalió al 56.47% del total de los nuevos adquirentes del paquete. Entre
lo que va corrido del año 2003 y el 2002, dicha proporción fue del 35.56%”79.

Algo similar pasa con los Contac Center que sólo cumplen el 44% de la meta
en empleo (2.200 puestos de trabajo), pero que se han puesto en marcha y
presentan un estado financiero bueno.

2.3.2. Mipymes y banco de los pobres, cal y arena
Las estrategias para fortalecer el dinamismo empresarial, se movieron entre

líneas rutinarias de impactos inciertos y una propuesta novedosa.

En efecto, las acciones de apoyo a Mipymes –a pesar de contar con aliados
reconocidos en la ciudad como Microempresas de Antioquia, Cámara de
Comercio de Medellín, Acopi, el CTA y la Universidad de Antioquia– sorprenden
por “la escasa cobertura y el reducido impacto... [y] la desarticulación que se
percibe entre los diferentes objetos de cada uno de estos convenios”80.  A ello
hubo de contribuir una evidente subejecución de los recursos presupuestados
para el desarrollo de este tema.

De otro lado –contra viento y marea– la administración 2001-2003 promovió
la iniciativa del Banco de los pobres, retomando una propuesta revolucionaria

77 Ver Estudio tématico Medellín Competitiva en este Balance. p. 180

78 Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín - Centro Nacional de Consultoría. Encuesta de Percepción Ciudadana
sobre Calidad de Vida de los Habitantes de la Ciudad de Medellín, agosto, 2003.

79 Ver Estudio tématico Medellín Competitiva en este Balance. p. 166.

80 Ídem. p. 182.
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ensayada en Bangladesh, en un esfuerzo que el alcalde denominó de
“asistencialismo productivo”. Los resultados directos e indirectos son excelentes,
aunque el impacto productivo de cada microcrédito requiera un posterior examen
riguroso. El proceso incluyó a Microempresas de Antioquia, para la
administración, y a la Universidad Minuto de Dios, para la capacitación, aunque
ambas cosas no siempre han ido paralelamente. Se asignaron 3.699
microcréditos, por un monto de $11.173 millones (una ejecución del 183%) y
se estima que se generaron 7.400 nuevos empleos.81  El mejor resultado indirecto
posible es el posicionamiento de la estrategia en el país, cuando tanto la
Presidencia de la República como el recién electo gobernador de Antioquia
retomaron la propuesta, y el alcalde electo la incluyó en su programa de gobierno.

2.3.3. Empleo: algo de iniciativa y otro tanto de coyuntura
Es evidente que durante el trienio 2001-2003 hubo una administración activa

en materia de generación de empleo. Algunas de las líneas adoptadas
corresponden a estrategias tradicionales de choque a partir del fomento a la
construcción de vivienda y a las obras públicas (CIC, Palacio de los Espectáculos,
Metrocable, Biblioteca Temática, Parque de los Sueños, las ciclo-rutas, doble
calzada de las Palmas, remodelación de edificios (el Carré, entre otros). La
Veeduría ha calculado en 19.328 empleos generados en el Programa de
Vivienda82 (entre directos e indirectos).  De otro tenor son los puestos de trabajo
generados mediante los Call Center –desde el punto de vista productivo– y el
Programa de reforestación integral –desde el punto de vista social–.83

El balance final para la ciudad es básicamente de mitigación. La tasa de
desempleo en el trienio se redujo en casi 4 puntos, hubo 60 mil personas ocupadas
más que en el 2000, pero seguimos con un índice de desempleo superior al
16%. Sin ser excelente, en este resultado influyen factores externos a la política
de la administración como la reanimación de la economía en el 2003 y la cesión
de las preferencias andinas que impulsó la confección.

2.3.4. Administración modelo, ¿cuándo?
El tema “Administración modelo” se caracteriza en líneas generales por

iniciativas que están a prueba, en borrador, sin que se hayan evidenciado
resultados firmes en ninguno de ellos. Todos los informes se refieren a fases
preliminares de los proyectos sin impactos evidentes para la ciudadanía. Las
fórmulas comunes de los informes en este tema son generales y evasivas (“está
en desarrollo”, “se realizó un convenio para”, “se ha avanzado en el montaje”).84

81 Ídem. p. 171.

82 Ídem. p. 162.

83 “El proyecto ha generado, entre enero de 2001 y junio de 2003, un promedio de 109 empleos-año y se han vinculado
39 organizaciones comunitarias”. No fue posible precisar la asignación del Municipio en el programa. Ver Estudio
tématico Medio Ambiente en este Balance. p. 232.

84 Ver Estudio tématico Medellín Competitiva en este Balance. p. 176-178.
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2.4. PRIMERO EL ESPACIO PÚBLICO: ¿EL PLAN PARA QUÉ?
El objetivo de esta línea se proponía:

“Contribuir desde el ordenamiento físico a la construcción de ciudad, mediante
actuaciones en el sistema estructurante del espacio público que garantice la libre
circulación, la disponibilidad de acceso a los equipamientos colectivos, el disfrute
de un ambiente sano y la valoración de patrimonio cultural y consolidar desde
Medellín una plataforma metropolitana y regional competitiva”.85

Los temas que aglutinaba el Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003,
eran los de circulación, vivienda, medio ambiente, equipamientos y, propiamente,
espacio público.

La característica de la gestión en esta línea es que –dados los resultados– la
administración pareció haber abandonado el Plan de Desarrollo y se dedicó a
atender emergencias, en unos casos (como el de residuos sólidos), o a gestionar
inadecuadamente proyectos que en el papel eran buenos (como las ciclo-rutas o
el Plan Cuadrantes). El norte implícito denotó ser la edificación de obras, buenas
muchas de ellas, antes que realizar proyectos de urbanismo (que tienen siempre
un contenido cívico alto).

No puede sorprender que la administración municipal se enfrentara con la
ciudadanía –por distintas razones–, en casos como los de Prado Centro, Carlos
E. Restrepo, Pajarito o la Plaza de Ferias.

2.4.1. Espacio público: cemento y poco diálogo
El tema “Espacio público” sólo recibió una asignación en el Plan de Desarrollo,

equivalente al 13.3% de la inversión considerada para toda la línea estratégica
“Primero el espacio público”, y en ella se incluye “una cifra de $52.800 millones
que aportaría el sector privado”, lo que implica que “una tercera parte de los
recursos considerados dentro del Plan para financiar proyectos de adecuación y/
o generación de espacio público efectivo, son recursos inciertos”.86

Las evaluaciones disponibles muestran poco avance. Cuando se formuló el
Plan de Ordenamiento Territorial, año 1999, la ciudad apenas tenía 3.4 metros2

de espacio público efectivo por habitante, siendo las zonas nororiental y
noroccidental las más pobres en este campo. Para el 2002, la disponibilidad de
espacio público efectivo por habitante en la ciudad alcanzaba en el 2002 la cifra
de 4.39 m2.87  Según el Decreto 1504 de 1998 –reglamentario de la Ley 388 de
1997– el mínimo de área disponible por habitante debe ser 15 m2, según lo cual
la ciudad sigue manteniendo un déficit enorme.

85 Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003. p. 93.

86 Esa previsión equivale a una tercera parte del presupuesto del tema. Ver Estudio tématico Espacio Público en este
Balance. p. 238.

87 Contraloría General de Medellín. Estado de los recursos naturales y del medio ambiente de Medellín 2002. Medellín,
agosto de 2003. p. 102.
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Las principales estrategias previstas por la administración no arrojaban

impactos evidentes a fines del 2003: los parques lineales alrededor del río
Medellín y sus afluentes arrojan un balance “desolador” y en el río, en especial,
“no se había realizado la más mínima inversión en su diseño o construcción”88;
los esfuerzos de la administración en materia de planes parciales no habían
generado ningún espacio público, pues la ejecución no se había iniciado; el
Plan Parcial sobre espacio público apenas se contrató en el segundo semestre
del 2003; en este mismo periodo se entregó a la ciudad el Parque de los Deseos,
mientras la intervención en La Alpujarra y el Metrocable –que deben producir
un impacto urbanístico considerable (y bueno)– apenas se empezaron.

Lo paradójico está en que este tema fue sobre-ejecutado presupuestalmente
en un 41%, de manera significativa en proyectos como el de La Alpujarra (503%),
Museo de Antioquia (252%) y venteros ambulantes (211%)89.

2.4.2. Transporte: un paso adelante, otro atrás
La administración municipal se embarcó en el proyecto “Metrocable” que

unirá la estación Acevedo del metro con Santo Domingo Savio (Comuna 1). La
obra, con un costo previsto de $68 mil millones y financiada por el Municipio y
el Metro, sin créditos externos, tendrá cuatro estaciones y deberá movilizar
cerca de 20 mil pasajeros diarios. Es de esperarse que genere un impacto zonal
–en cultura ciudadana, espacio público y sentido de pertenencia– análogo al del
metro en la ciudad con el enorme plus de que se ejecuta en la ciudad en la zona
más pobre en todos los aspectos.

Aparte de este logro (en ejecución), lo demás han sido proyectos con problemas
de diseño, contratación y realización:

• El estudio de demanda del proyecto Metroplus fue efectuado por una firma
sin “revisión de la planeación ni estudio ni análisis de otras propuestas”90.
A pesar de contar con tres años para la planeación y de haber gastado
alrededor de $3.000 millones en ello, la administración parece haber cometido
errores importantes como haber contratado el estudio de la línea de la calle
30 con Trasmilenio, para terminar contratando con el proyecto con la firma
AIM, lo que puede haber influido en los problemas de trazado que tiene el
tramo por pérdida de directividad (más largo) y costos más altos en tiempo y
dinero para el usuario.91  Con estos problemas, la persistencia en la obra
puede afectar la viabilidad de nuevos proyectos. La ruta de Aranjuez (carreras
45 y 46) tiene demasiadas intersecciones. El tramo de la avenida Guayabal
que tiene una demanda que cuadruplica la de la 30, no ha sido considerado.

88 Ver Estudio tématico Espacio Público en este Balance. p. 249.

89 Ídem. p. 243.

90 Ver Estudio tématico Red Vial y Transporte en este Balance. p. 259-262.

91 Ídem.
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• No hubo aumento de rutas integradas al metro en el trienio 2001-2003 en el
municipio de Medellín.92

• El “Plan de ciclovías para Medellín” tiene –a juicio de los expertos– problemas
como ausencia de jerarquía entre las rutas, poca consideración del tráfico
peatonal, son demasiado sinuosas y parecen no respetar los criterios de
directividad, posiblemente posee factores de ruta muy elevados (cociente
entre la distancia real por la ciclovía y la distancia en línea recta entre un
origen y un destino) hubo improvisación en el diseño, siete contratos de
ejecución y un costo promedio por kilómetro de $620 millones, mientras que
en Bogotá el costo fue del orden de $420 millones.93

• La reestructuración de la Secretaría de Tránsito afectó el cuidado de las
fases de ingeniería, educación, control y manejo de emergencias. Por ejemplo,
para manejar la circulación de la ciudad de Medellín, la Secretaría sólo cuenta
con un ingeniero civil, lo que no tiene mucho sentido, si se considera que la
problemática de tránsito y transporte está creciendo rápidamente en la
ciudad. Contraviniendo todas las declaraciones de la administración, el Plan
Cuadrantes se aplicó para los vehículos públicos en lugar de los privados. El
resultado para los habitantes de la ciudad es calamitoso: de las cuatro grandes
ciudades del país, Medellín es la de las más altas tasas de accidentalidad y
mortalidad en accidentes de tránsito, superando siempre los promedios
nacionales.94

2.4.3. Vivienda: casitas sin ciudad
Al comenzar este trienio, el déficit acumulado de vivienda urbana era de

62.215 hogares, de los cuales casi la mitad (29.715) correspondía a los estratos
1, 2 y 3, mientras otras 25 mil corresponden a 32.500 hogares en zona de
riesgo (según Corvide), ubicados en 25.000 viviendas. Planteado así el problema,
el Plan de Desarrollo se propuso construir 20 mil soluciones con énfasis en los
estratos 1 y 2, en zonas de alto riesgo.

A junio 30 de 2003 se habían construido 9.032 viviendas (45% de la meta).
Las características de la gestión en esta materia fueron:

• Los niveles de construcción ni siquiera compensan el crecimiento natural de
los hogares, que se estima en 8 mil/año.

• La mayoría de la vivienda construida es inalcanzable para los estratos más
bajos y parece adecuarse a los niveles medios (especialmente el 3). Los precios
estuvieron entre los 70 y 135 salarios mínimos, es decir entre $23’240.000
y $44’820.000. Se estimuló así la compra como opción de renta.95

92 Ídem. p. 271.

93 Ídem. p. 267.

94 Observatorio para la Equidad y la Integración Social en Medellín y Antioquia, 2004.

95 Ver Estudio tématico Vivienda y Hábitat en este Balance. p. 201.
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• La reforma en el POT (Acuerdo 062) regresa al desarrollo urbanístico predio

a predio, permite la subdivisión de áreas, aumenta el aprovechamiento del
suelo, propicia mayor densificación y disminuye áreas complementarias de
espacio público y zonas verdes.96

• El sistema de construcción opta por la eficiencia sacrificando la calidad, con
edificios de más de 15 pisos, unidades de vivienda entre 48 y 50 m² –pequeños
para una familia de cuatro personas, con espacio público escaso y losas y
muros divisorios delgados (7 cm), alterando la tranquilidad y privacidad de
los habitantes.97

Además, las viviendas en zonas de alto riesgo no recuperables parecen haber
aumentado (se calcula ahora en 28 mil) incrementando así la vulnerabilidad de
la ciudad a los desastres naturales.

2.4.4. Medio ambiente: una emergencia, muchos descuidos
La administración municipal 2001-2003 heredó el problema de la Curva de

Rodas que su antecesora eludió. Para resolver esta emergencia, se aplicó
decididamente poner en operación el Parque Ambiental de La Pradera e
institucionalizar la separación de residuos en la fuente, pero hubo problemas
significativos de orden técnico y licitatorio (cuestionados por la Contraloría
General de Medellín), dejando un panorama incierto en los campos financiero
y ambiental.98  Adicionalmente, se comprometió a la ciudad y a la región con
una tecnología cuya aplicación en la escala que demanda la producción de residuos
de Medellín y el Área Metropolitana ha mostrado resultados poco halagadores.

La administración municipal dejó pasar el periodo sin elaborar la política
ambiental, a pesar de contar con los aportes del POT, el “perfil ambiental del
municipio de Medellín”, el antecedente del primer plan parcial concertado y
aprobado (Naranjal) y las directrices de las dos autoridades ambientales del
Municipio. Predominó el autismo ante los otros municipios del valle del Aburrá
y del Oriente cercano para manejar problemas comunes (disposición de residuos
sólidos o manejo de la cuenca del río Medellín), y ante los entes nacionales
correspondientes.

Los proyectos PAISA y SERES, dirigidos al reciclaje en la fuente, se destacan
por la baja cantidad de material recuperado en 2 años (5.544 toneladas),
equivalente a la producción de residuos en la ciudad de 2 días y medio de
producción o al material recuperado por los recicladores informales en 20 días
de trabajo.

96 Ídem. p. 200.

97 Revista DARCO. Informe especial. Muros estructurales en Concreto. Revista mensual gratuita. Junio de 2003. pp.
8 y 9.

98 Ver Estudio tématico Medio Ambiente en este Balance. p. 218-225.
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La meta de intervención en zonas de alto riesgo no recuperable se fijó en
120 hectáreas –sólo el 15.6% del área demandante– y reubicación de viviendas
de 70 familias (de 28 mil). Faltando un semestre para terminar la gestión se
habían reubicado 45 viviendas.99  La inversión para atender este programa fue
de $3.604 millones (32% de la inversión contemplada en el Plan de
Desarrollo).100

Para el período 2001-2003, la inversión ambiental del municipio de Medellín
fue inferior al período 1998-2000 en 103.575 millones (-28,5%).

2.5. BUENA GESTIÓN FINANCIERA

El plan financiero del Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003,
contemplaba la ejecución de $ 2.711.953 millones, que representa un incremento
real del 27% frente al presupuesto del Plan de Desarrollo 1998-2000 y cercano
al 100% si se compara con el Plan de Inversiones 1995-1997.

El Plan de Inversiones 2001-2003, direcciona la vinculación del sector
privado (19,3%) con recursos importantes en la financiación del Plan de
Desarrollo, al lado de la participación de las entidades descentralizados (36.8%)
–en especial Empresas Públicas de Medellín y Empresas Varias– y los recursos
del nivel central (43.9%). Los entes descentralizados son los principales
responsables de la Línea Estratégica Medellín Competitiva, en particular, las
inversiones en programas con alto contenido tecnológico financiados por EPM
(65.5% proyectado).

Los ingresos municipales se caracterizaron por la estabilidad, mientras los
ingresos corrientes tributarios muestran tendencia creciente por factores como
el traslado de cartera de cerca de 35 mil millones por año y los ingresos por el
traslado del edificio de EPM al Municipio. Estos factores sostuvieron el receso
de recaudos como industrial y comercio e impuesto predial.

El impuesto predial ha sido el pilar en el que se ha fundado la posibilidad de
gasto de la administración municipal, gracias a la reestructuración catastral del
año 1999; sin embargo, continuar su ampliación ha llevado a que para un gran
número de negocios no sea rentable continuar pagando los altos costos del suelo
y decidan trasladarse a otros municipios, reduciendo mucho más la base tributaria
de la ciudad.

Las transferencias de la nación son realmente las responsables del notable
incremento en presupuesto de ingresos de la ciudad. La ciudad pasó de percibir
cerca de 86 mil millones a cerca de 270 mil millones por este concepto. Sin
embargo, ello no se debe a una mejor gestión fiscal, sino que es consecuencia de

99 Secretaría de Medio Ambiente. Evaluación Plan de Desarrollo a junio 30 de 2003. Medio Ambiente-Mi Río-SIMPAD.

100 Departamento Administrativo de Planeación de Medellín. Plan Trienal de Inversiones. Ejecución acumulada Enero
de 2001- Junio 30 de 2003.
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la aplicación de la Ley 715 de 2001, mediante la cual la ciudad se hace responsable
total del manejo de la educación y se le transfiere, además, la asignación de
gran número de subsidios de salud, antes a cargo del Departamento y la Nación.

La deuda no fue empleada de forma importante, fundamentalmente por la
alta liquidez que ha mostrado la ciudad.

3. LOS RETOS DE MEDELLÍN

Confrontar la gestión de la Administración Municipal 2001-2003 con las
anteriores, requiere responder a la pregunta: ¿Estamos ante problemas
coyunturales originados por las pasadas administraciones locales? Todo indica
que no. Dicho de manera directa, las administraciones municipales evaluadas
por la Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín, períodos 1995-1997,
1998-2000 y 2001-2003, desde el primer día de cada una de ellas, tienen
más semejanzas que diferencias.

Dejada atrás esta afirmación, la alternativa no es otra que sugerir que nos
encontramos ante un problema estructural referido a las características de la
administración pública en la ciudad, a la pasividad de la ciudadanía, a la falta
de consistencia para resolver problemas antiguos y cada vez más crónicos y a la
hegemonía de intereses que están a la sombra de proyectos aparentemente
ilógicos e ineficaces. A diferencia de otras épocas, este tipo de diagnósticos no
pueden ser meras constancias. No cuando Bogotá ha demostrado que
–conviviendo en el mismo país, con los mismos problemas, limitaciones y marcos
políticos y jurídicos– se pueden lograr transformaciones probablemente
impensadas por muchos"

 No es función de una Veeduría Ciudadana elaborar un programa de ciudad,
pero una experiencia de 7 años no es desdeñable, así sea para presentar un
pequeño listado de asuntos cruciales, que se desprenden de las evaluaciones
hechas en el pasado reciente, a los Planes de Desarrollo de Medellín.

·  UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TRANSPARENTE:
La ciudad se gobierna de espaldas a la ciudadanía. El Ejecutivo se las arregla

con el Concejo Municipal en pactos burocráticos –mal llamados de
gobernabilidad– que eliminan obstáculos al gobernante y solapan las
responsabilidades de los representantes de la comunidad en su principal órgano
colegiado de representación.101

La corrupción ronda en cada informe de auditoría o interventoría y si no
trasciende es por el poder de las tecnologías contables y de gestión. Los
gobernantes han sido elusivos frente a los diversos tipos de evaluación, no creen

101 Ver cita 8  en este Balance. p. 21.
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que la información sea un bien público, entorpecen técnicamente la rendición
de cuentas y la evitan con argumentos circunstanciales o políticos.

·  APERTURA A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA:
En Medellín no opera la tercera parte de las instancias formales de

participación que están reglamentadas por ley.102  Los jefes políticos crean “sus
propias organizaciones para desplazar a las juntas comunales y a otros grupos y
para manejar los proyectos en beneficio de sus caudas electorales”.103  Los
procesos de participación en la ciudad no inciden en la política pública.104

Se trata de una ciudad con pocos ciudadanos, pues muchos de sus habitantes
–por cualquier razón– tienen o prefieren refugiarse en las actividades privadas.

·  UNA CIUDAD CON CULTURA CIUDADANA:
No todos los problemas de la ciudad –y en una democracia es perentorio

decir que tampoco los principales– provienen de sus dirigentes. Finalmente,
dirigen los electos, los que tienen el valor o les faltan los escrúpulos para encarar
la vida pública. Pero nuestros enormes fardos de ilegalidad, de connivencia con
el delito, de irrespeto por la dignidad humana, de banalización de las normas,
también tienen en la “sociedad civil” responsabilidades y, a su interior, más de
unos sectores y personas que de otras.

·  EQUIDAD SOCIAL:
La crisis referida a las necesidades acuciantes de la gente pobre y excluida

de Medellín, expresada en la falta de oportunidades y de construcción de
capacidades en las personas, originada por inconfesas discriminaciones de todo
tipo, debe ser afrontada si queremos construir una sociedad para todos.

·  APERTURA:
Medellín no puede pensarse hacia adentro. El Área Metropolitana es una

realidad social y jurídica, así no exista en el imaginario de nuestra dirigencia.
La categoría de ciudad-región se planteó desde el Plan Estratégico Medellín
2015, pero no ha salido del papel. Las sinergias de Medellín con el Departamento
son indiscutibles y el divorcio entre ambos entes administrativos sólo los
perjudica a ellos. El país y el mundo también existen. Ni estamos solos, ni
somos los mejores.

102 Fabio Velásquez y Esperanza González. ¿Qué ha pasado con al participación ciudadana en Colombia? Bogotá,
Fundación Corona - Fundación Social - Foro Nacional por Colombia - Banco Mundial - Universidad de los Andes -
Corporación Región - Viva la Ciudadanía - Transparencia por Colombia, 2003. pp. 125-126.

103 Ídem. p. 344.

104 Ídem. p. 372.
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ANTECEDENTES

Dado que el programa de Convivencia y Seguridad Ciudadana es el eje
fundamental del desarrollo de los programas y proyectos encaminados a mejorar
las condiciones de convivencia en la ciudad, es importante conocer de dónde
proviene este programa iniciado desde la administración 1998-2000, su
formulación concertada con distintos actores del desarrollo de Medellín y sus
modificaciones y avances o vacíos durante la administración 2001-2003.

“El programa de Convivencia Ciudadana tuvo su origen como idea, en
las Fundaciones Empresariales de Antioquia agrupadas en ENTRE
TODOS, quien propuso en unión con empresarios del Valle del Cauca y
funcionarios del Departamento Nacional de Planeación, explorar la
posibilidad para que la banca multilateral le otorgara créditos a los
municipios de Medellín y Cali, y al distrito capital de Santafé de Bogotá,
para financiar proyectos en materia de convivencia ciudadana”.1

Esta iniciativa fue apoyada por Juan Gómez Martínez, una vez fue elegido
alcalde de la ciudad a través de “la contratación parcial del crédito externo
que ofreció el Banco Interamericano de Desarrollo y la inclusión respectiva
en el Plan de Desarrollo de Medellín 1998-2000”. Sobre esta base se negoció
un crédito por US$15 millones con el compromiso municipal de aportar US$10
millones por contrapartida, constituyéndose “en el núcleo del hoy Programa
de Convivencia Ciudadana, elaborado con la filosofía y orientación del Plan
de Desarrollo Municipal 1998-2000 y en el marco del Plan Estratégico de
Medellín y el Área Metropolitana”. (Contraloría, 2002: 2)

El contrato entre el Municipio de Medellín y el BID fue firmado por las partes
el 14 de diciembre de 1998, radicado con el número 1088/OC-CO, con una
ejecución prevista para cuatro años y medio, es decir, entre el 14 de diciembre de
1998 y el 14 de julio de 2003, durante los cuales este Programa le permitiría a la
Administración Municipal “fortalecer los proyectos de promoción de la convivencia
ciudadana y prevención de la violencia y asumir de manera consistente y a largo
plazo, estrategias que respondieran de manera efectiva no sólo a la inseguridad

CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA

1 Veeduría Ciudadana al Plan de Desarrollo de Medellín. Federación Antioqueña de ONG. Evaluación parcial del
Programa de Convivencia Ciudadana Municipio de Medellín – Banco Interamericano de Desarrollo. Informe Final
de Consultoría. Elaborado por Alberto León Gutiérrez Tamayo Planeación y Comunicación Consultores. Medellín,
agosto 12 de 2000. En adelante se citará como Veeduría Ciudadana, 2000.
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y la violencia, sino a las causas que las originan, explicables en los profundos
cambios que ha tenido la sociedad en las últimas décadas y que requieren en todo
caso transformaciones profundas en la mentalidad y en la cultura de la ciudad”.
(Contraloría, 2002: 3)

El contrato se ejecuta por el municipio a través de las diferentes secretarías
que actúan como unidades ejecutoras municipales, coordinadas por la Unidad
Coordinadora Municipal (UCM) quien debía actuar como facilitadora y elemento
de cohesión entre el Municipio y las diferentes unidades ejecutoras y el BID. El
costo del programa es el equivalente a veinticinco millones de dólares (US$25
millones), cuyo monto se desembolsaría en un plazo de cuatro años y medio
(diciembre 14 de 1998 – julio 14 de 2003).

La duración del período de desembolsos del préstamo por 15 millones de
dólares evidentemente no corresponde con la duración de la administración
1998-2000, en tanto el período pactado de desembolsos va entre diciembre de
1998 y julio de 2003, por lo cual el programa no podía ser ejecutado en su
totalidad durante esa administración.

Es importante aclarar que a la fecha de corte de esta evaluación, el Contrato
había sido prorrogado, situación que lleva a que el plazo de desembolsos venza
el 14 de junio de 2004 y el pago de la primera cuota de amortización quede
pendiente hasta el 14 de diciembre de 2004.2

ALGUNAS CONSIDERACIONES

Resulta necesario señalar que para la evaluación de este tema, se presentaron
dificultades serias dada la descoordinación entre las dependencias ejecutoras,
pese a la existencia de una Unidad Coordinadora Municipal que, bajo el
argumento de cumplir “funciones eminentemente técnicas y no decisorias”, no
asumió un papel claro de interlocución entre el BID, la Administración y las
distintas instancias de ejecución. La improvisación con que se venían
desarrollando algunas actividades, reflejada en ausencia de metas, indicadores
y cambios en los planes de acción y la falta de indicadores claros que permitieran
hacer seguimiento y evaluación a los procesos, como se evidenciará más adelante,
obstaculizó el rigor que debió caracterizar este importante ejercicio. A esto se
suma la independencia con se ejecutaron los distintos proyectos, situación que
dificultó articular hallazgos y resultados que podrían dar coherencia al Programa
de Seguridad y Convivencia Ciudadana.

Para efectos de esta evaluación se hará énfasis en los siguientes programas
definidos en el marco del crédito con el BID: Formación de un Nuevo Ciudadano
para la Convivencia; Red de Mesas Barriales de Convivencia; Servicio Social

2 Según Carta de aprobación de solicitud de prórroga enviada por Fernando Cossio, Representante del Banco
Interamericano de Desarrollo en Bogotá a Helena Herrán de Montoya, Directora de la Unidad Coordinadora
Municipal del Programa de Apoyo a la Convivencia y Seguridad Ciudadana, fechada en Bogotá, en mayo 27 de 2003.
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Universitario; Promoción de la Convivencia en Niños y Jóvenes; Observatorio
de la Violencia; Sistema Integral de Seguridad (con énfasis en el Sistema Único
de Emergencias 123 y las Redes de buena vecindad) y Medellín Noche tras
Noche.

Cabe resaltar que el programa de Formación de un Nuevo Ciudadano para
la Convivencia, se constituye en punto de enlace entre las administraciones
1998-2000 y 2001-2003, para manejar el programa que se venía financiando
con el crédito internacional del BID, en funcionamiento desde la administración
de Juan Gómez M., y acoge su marco de actuación, el cual señala que los
programas por ejecutar son el camino para “impulsar procesos que den respuesta
a la problemática de deterioro de la convivencia, y a “contribuir a la disminución
de los niveles de violencia e inseguridad en Medellín, mediante el fortalecimiento
de acciones preventivas, orientadas a contrarrestar y controlar factores asociados
con hechos delictivos y de violencia”.

El informe que aquí se presenta es producto entonces de una información
no suficientemente coherente, recogida en las distintas dependencias de la
Administración y confrontada con ejecutores y beneficiarios, hasta donde ello
fue posible. La valoración de metas y su contrastación con resultados se realizó
en la medida en que las fuentes facilitadas por la Administración y
complementadas con otros datos (Contraloría, prensa, fuentes secundarias, etc.)
así lo permitieron.

LA CONVIVENCIA Y LA SEGURIDAD
EN EL PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN

2001-2003 Y EN EL PLAN ESTRATÉGICO PARA
MEDELLÍN Y EL ÁREA METROPOLITANA 2015
La tercera línea del Plan Estratégico para Medellín y el Área Metropolitana

2015 denominada Ciudad Metropolitana, Descentralizada, Participativa y
Centro Internacional de la Convivencia, aborda la temática de convivencia y la
seguridad, argumentándose que esta última constituye “uno de los más
neurálgicos aspectos de actuación de los gobiernos locales, por su alta incidencia
en los niveles de calidad de vida urbana” para lo que se precisa entre las tareas
esenciales, “garantizar una mayor eficacia de los organismos del Estado en
los aspectos de prevención y control del delito, en la administración de la justicia
y en la negociación de los conflictos sociales y políticos”.

Tal propósito requiere, según el Plan, “la cooperación pública y de la sociedad
civil organizada para poner en marcha acciones conjuntas encaminadas a
mejorar los niveles de convivencia ciudadana en Medellín y el Área
Metropolitana”, para lo cual se proponen dos criterios de actuación específicos
para el tema de convivencia: 1) “El diseño y puesta en marcha de políticas y
estrategias de promoción y educación para la paz y la convivencia”; 2) “La

CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA
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ampliación del conocimiento de la dinámica de la violencia y el delito e
identificación y evaluación de impacto de las acciones que contribuyen a la
convivencia pacífica”.

El Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003 en su primera línea, La
Revolución de la Cultura Ciudadana, por su parte señala que, “el espíritu de
la Cultura Ciudadana apunta a construir un nuevo tipo de hombre y de mujer,
no fragmentados, no constreñidos en su capacidad de discernir, dispuestos a
respetar la norma por convicción y no por conveniencia personal, a desaprender
la violencia, a desalcoholizar los espíritus, a derribar las barreras mentales
y los prejuicios, a reconstruir los hilos rotos de la familia, a erradicar la
indiferencia y la intemperancia verbal, porque de la forma de hablar también
depende la paz o la violencia de una ciudad”, señalando cómo “la mayor
urgencia de nuestra sociedad es encontrar una nueva forma de mejorar la
vida”.

En ese mismo aparte se señala como objetivo general de la línea La
Revolución de la Cultura Ciudadana, el de “crear y sostener condiciones para
que la ciudad se constituya en el escenario donde se forman, en igualdad de
condiciones, todos los ciudadanos para una democracia cimentada en la paz,
la convivencia y la solidaridad”, objetivo que enfatiza en el tema de convivencia.

Al tratar el tema de Convivencia y Seguridad, el Plan de Desarrollo de
Medellín 2001-2003, identifica como prioridad “acciones de formación y
promoción de Cultura Ciudadana para la convivencia”, con énfasis “en acciones
que beneficien directamente la población y permitan construir la cultura
ciudadana de convivencia en Medellín”, con “niveles de intervención [...] de
carácter preventivo, promocional, de proyección social y de gestión institucional”.

Especificando más su marco de actuación en el tema de Convivencia y
Seguridad, el Plan afirma que la convivencia ciudadana se concibe como: “la
condición política y social que posibilita la construcción colectiva de la paz
integral, mediante la formación y consolidación del consenso para el
fortalecimiento del Estado Social de Derecho, con asiento en la legitimidad, la
gobernabilidad y la democracia. Requiere procesos de construcción de nuevas
formas de relación social con criterio participativo y de pedagogía social. La
integralidad del concepto implica que su marco explicativo se aborde desde lo
socioeconómico, lo político y lo cultural...”.

Y frente al tema de la seguridad ciudadana, afirma que: “La seguridad
ciudadana y la justicia son responsabilidad esencial del Estado, a las que
deben vincularse los diferentes actores sociales. ... Es fundamento del Estado
Social de Derecho y condición de su legitimidad; es la función de la
administración pública nacional en la búsqueda de prevenir el delito, mantener
el orden, la tranquilidad y el bienestar colectivo. ...Actúa mediante un régimen
de regulación social que ofrece los mecanismos legales de control para la creación
y mantenimiento del orden. Está dirigida a superar las condiciones de



53
inseguridad, a profundizar y a consolidar las relaciones democráticas entre los
diferentes actores de la sociedad”.

Puede observarse que los temas como el de la promoción, prevención,
formación, consenso, nuevas formas de relación, entre otros, son los que priman
en las aspiraciones del Plan de Desarrollo en el tema de Seguridad y Convivencia,
o al menos son los términos con más acotaciones, y se constituyen en el eje
fundamental de los programas encaminados a mejorar las condiciones de
convivencia de la ciudad.  Es en ese marco que interesa hacer la evaluación que
a continuación se presenta, tratando de identificar cuál fue la orientación de la
política en esta materia, por supuesto revisando el logro de las metas propuestas
en el Plan, de los programas ya enunciados, y cómo ellos afectaron la problemática
que enfrentan.

CONVIVENCIA Y SEGURIDAD: UN REFERENTE
CONCEPTUAL PARA EL ANÁLISIS

Para efectos de ofrecer una mirada más cualitativa al tema de la seguridad y
convivencia y de observar la manera cómo las administraciones han venido
abordándolo, vale la pena traer a colación apartes del estudio realizado por el
Instituto de Estudios Políticos de la Universidad de Antioquia (institución que
lleva largos años estudiando el tema con seriedad), en el que se analizó el
problema de la violencia homicida en Medellín y las políticas de seguridad
ciudadana “a través de las cuales se ha pretendido simbólica o realmente,
responder a esta conducta socialmente negativa”.3

Para desarrollar la temática, los autores elaboran una distinción teórica entre
los conceptos de seguridad y orden, para poder “establecer las contradicciones,
confusiones y riesgos que ha implicado esa respuesta institucional,
materializada en lo que se ha denominado genéricamente programas o planes
de seguridad ciudadana”. Tal precisión permite entender que en torno a la
idea de seguridad ciudadana no existe una unidad de criterios teóricos y que el
concepto de seguridad se ve frecuentemente acompañado por otros tales como
los de “pública, ciudadana, nacional y democrática”, cuyo hilo conductor parece
ser, sin embargo, el vínculo entre la seguridad y el orden, que expresa “las
relaciones complejas de una sociedad, su gobierno y el modelo de Estado
prevaleciente” (Pérez y Vélez, 1997: 100) En tal sentido, los autores entran en
un análisis de los conceptos orden y seguridad que, en todo caso, “se dirigen a
finalidades distintas”:

El concepto de orden en una sociedad organizada políticamente, designa “la
condición de mantenimiento de las instituciones, del modelo jurídico político

CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA

3 Pérez Toro, William Fredy y Vélez Rendón, Juan Carlos . “Seguridad ciudadana y homicidio en Medellín”. En:
Revista Instituto de Estudios Políticos No. 11, pp. 99-129. Medellín, Universidad de Antioquia, 1997.
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y de las formas y procesos de definición legal; se trata de la defensa de un
Estado histórica, jurídica y políticamente determinado”. Por otro lado, el
concepto de seguridad se encuentra más referido a “la protección ciudadana,
doméstica y localizada, del bienestar físico de las personas y a la defensa de
sus bienes” de amenazas que no se dirigen al orden (en el sentido anteriormente
expuesto), sino al ejercicio de las libertades individuales.

Pese a esto, llaman la atención los autores sobre el hecho de que “las
condiciones propias de nuestra realidad social han terminado por conducir y
subordinar [...] la seguridad de las personas al orden público”, afirmación que
sirve de marco para entender el “reciente pero confuso tratamiento que de la
cuestión seguridad ciudadana se ha dado en Medellín y de su reducción,
estructuralmente ineludible al parecer, al ámbito del orden público”. (Pérez y
Vélez, 1997: 104)

Los autores a partir de diferentes categorías como las de seguridad pública
que alude a la defensa de la comunidad y las personas, y a los bienes colectivos
que son construcción de políticas estatales; seguridad ciudadana “que hace énfasis
en la comunidad, sin desligar los bienes colectivos de su sentido de pertenencia
[...] y que tiene por objetivo la misma protección de bienes que comprende la
denominada ‘seguridad pública’, pero su fin primordial es el hombre”; y conflicto
y violencia en tanto que los conflictos no sólo no son negativos sino que son
inherentes a las personas y sociedades y facilitan el desarrollo de las mismas; los
autores analizan además los programas de seguridad ciudadana en Medellín,
señalando cómo en la ciudad, el tema de la seguridad ciudadana, se ha abordado
en dos niveles: en primer lugar, se ha “asociado de manera directa al problema
de la criminalidad” desde una visión estrictamente judicial (sin asocio con los
asuntos social y político), y en segundo término, al tema del orden público, de
donde se deriva que “su conservación o restablecimiento ha implicado, desde
luego, la movilización del aparato represivo y el consecuente recorte de las
garantías ofrecidas por el Estado de derecho”. (Pérez y Vélez, 1997: 105)

En tal sentido, el texto hace pensar en los vacíos de esta concepción en tanto
no parece reconocer que la situación de inseguridad se deriva también de las
limitaciones de los ciudadanos en el acceso a bienes y servicios que garanticen
un mínimo nivel de calidad de vida, llamando la atención sobre el hecho de que
en un Estado Social de Derecho (como el nuestro) la seguridad ciudadana “es
una cuestión social y política” y por tanto, debería ser “un instrumento para
integrar social, económica, política y culturalmente a los habitantes, a los
individuos, a las personas de la ciudad”. (Pérez y Vélez, 1997: 105)

Hacemos referencia a estos apartes del estudio para dejar planteado el debate
en relación con el tema, pues basados en las ejecutorias de la administración
que presidió el alcalde Luis Pérez G. en materia de Convivencia y Seguridad
Ciudadana, la aplicación global de los recursos en este programa, parecen
evidenciar tal confusión, si se mantiene como referente lo planteado en el Plan
de Desarrollo de Medellín 2001-2003.
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Lo anterior se puede apreciar en las evaluaciones que a continuación se

presentan y pueden servir para evidenciar algunos elementos de la política que
en el tema primó durante dicha administración. Al respecto, vale mencionar
que en el mes de febrero del año 2001, en el marco del Convenio BID, proyecto
Apoyo a la Administración Municipal en la formulación, adopción e
implementación de la política de seguridad y convivencia ciudadana para el
municipio de Medellín, la Universidad de Antioquia entregó al Municipio un
documento titulado Política de seguridad y convivencia ciudadana para
Medellín,4 en el cual se consignó una propuesta en esta materia que, pese a
haber sido formulada para ese propósito con la concertación de distintos actores
y por “encargo” de la administración de Juan Gómez Martínez, no fue consultada
para su implementación y desarrollo por el alcalde Luis Pérez Gutiérrez.

En tal sentido, puede afirmarse que la administración 2001-2003 se inició
sin una política pública de seguridad y convivencia e incluso sin lineamientos
claros de actuación e intervención en la ciudad que permitieran definir
estrategias contundentes a largo plazo para afectar positivamente el tema de la
seguridad y la convivencia, como se deduce de las entrevistas sostenidas con
algunos funcionarios públicos y otras actuaciones del alcalde que se enuncian a
continuación.

La carencia de lineamientos claros en esta materia (que tampoco se establecen
con contundencia en el Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003), con la que
se inició la administración de Luis Pérez Gutiérrez, trató de subsanarse
finalizando el año 2002, cuando a partir de los hechos de confrontación armada
ocurridos en la Comuna 13 y bien conocidos por los habitantes de la ciudad, el
alcalde publicó el libro Compro la guerra, cuyo subtítulo, Política pública de
seguridad y de reincorporación a la civilidad,5 abre expectativas sobre la
formulación de una verdadera política pública y donde el alcalde plantea que
para “evitar eficazmente la guerra, es necesario invertir en prevención, fijar nuevas
prioridades sociales, ‘priorizando’ una solución política de reincorporación a la
civilidad”, pero aclarando que “la autoridad legítima del Estado no es guerra,
sino todo lo contrario: disuasión de la guerra”. (Compro la guerra, 2002:14)

En el libro citado se señala la existencia de una línea directa entre la seguridad
y la calidad de vida, ya que “si hay seguridad habrá empleo. Si hay empleo,
habrá acceso a los servicios de salud y educación, habrá capacidad de ahorro
que facilite la adquisición de vivienda, habrá acceso a la educación y a mayores
posibilidades de ascenso social, mientras la municipalidad pueda captar más
recursos que redistribuirá entre toda la población...”, afirmación que contradice
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4 Universidad de Antioquia, Facultad de Ciencias Sociales y Humanas. Centro de Investigaciones Sociales y Humanas.
Proyecto: Apoyo a la Administración Municipal en la formulación, adopción e implementación de la política de
seguridad y convivencia para el Municipio de Medellín”. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA PARA
MEDELLÍN. Febrero de 2001

5 Pérez Gutiérrez, Luis. Alcalde de Medellín. Compro la guerra. Política pública de seguridad y de reincorporación a
la civilidad. 1ª edición. Medellín, agosto de 2002.
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innumerables planteamientos que, desde distintas disciplinas, señalan los
problemas de inseguridad como efecto (no causa) de la iniquidad social, cultural
y económica.  De hecho, en los próximos capítulos de este libro se señala, no
sólo cómo la política de empleo de la administración 2001-2003 no fue muy
exitosa, y cómo sus precarios resultados afectaron a otros sectores, como al de
salud por ejemplo, sino que su poca efectividad no tuvo que ver precisamente
con los problemas de seguridad de la ciudad.

No quisiéramos ahondar más en el libro Compro la guerra, el cual evidencia
dos sustentos básicos para formular la política de seguridad y convivencia basados
en aspectos como fuerza pública y seguridad ciudadana y reincorporación a la
civilidad, no sólo porque aquel, al momento de corte de esta evaluación, no
había sido acogido formalmente por un acuerdo municipal, sino porque la
Veeduría solicitó, mediante derecho de petición específico, información sobre el
tema, y éste no fue respondido, por lo tanto carecemos de más argumentos para
concluir sobre el asunto.

OBJETIVOS Y COMPONENTES DEL PROGRAMA

El Programa de Convivencia Ciudadana del Municipio de Medellín tiene
como objetivo general el de “contribuir a la disminución de los niveles de violencia
e inseguridad de Medellín, a través del fortalecimiento de acciones tendientes a
prevenir, contrarrestar y controlar factores identificados como asociados con
hechos delictivos de violencia”.

Sus objetivos específicos son: “1) Proveer las herramientas necesarias para el
conocimiento y la evaluación de los múltiples tipos de violencia que afectan a
Medellín y crear consenso alrededor de los factores generadores sobre los cuales
podría incidirse mediante políticas; 2) Ayudar a las autoridades en el desarrollo
de políticas y programas; 3) Apoyar un conjunto de intervenciones orientadas a
fomentar la convivencia ciudadana, prevenir y controlar la violencia urbana y
doméstica; 4) Apoyar el seguimiento y evaluación de proyectos de convivencia y
seguridad, y facilitar su desarrollo a través de recursos de crédito y asistencia
técnica; 5) Promover el intercambio de experiencias exitosas entre ciudades”.6

Para llevar a cabo estos objetivos, el Programa de Convivencia se estructuró
originalmente en siete componentes, con definiciones en cuanto a objetivos,
metas y actividades: Observatorio de la Violencia, Justicia Cercana al
Ciudadano, Promoción de la Convivencia en Niños y Jóvenes, Los Medios de
Comunicación como Promotores de la Convivencia Ciudadana, Modernización
Institucional, Seguimiento Ciudadano y Administración del Proyecto.

6 Alcaldía de Medellín, Es hora de Actuar. Programa de Convivencia Ciudadana. Borrador conceptual y programático.
Documento preparado y editado por la Unidad Coordinadora Municipal, con base en el programa de Gobierno
Municipal, el documento de contrato número 1088 firmado entre la Alcaldía de Medellín y el Banco Interamericano
de Desarrollo-BID, los documentos técnicos de apoyo y las orientaciones que sobre el Programa brindaron las
Secretarías de Despacho del Municipio. Fecha de elaboración: enero 22 de 1999.
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La Administración de Luis Pérez Gutiérrez introdujo algunas modificaciones

al Programa de Convivencia, relacionadas con el cambio de subcomponentes,
pues algunos de ellos desaparecieron y surgieron otros nuevos (o se hizo algún
“ajuste de nombre”), en un proceso que, según la directora de la Unidad
Coordinadora Municipal, fue concertado con la comunidad, pero del cual no
existen en los archivos de tal dependencia, las actas que permitan realizar
seguimiento a los acuerdos generados a través de tal concertación.7

Los subcomponentes suspendidos fueron: Acercamiento a la comunidad
de las entidades del Estado encargadas de la seguridad y la convivencia
ciudadana; Reinserción social de jóvenes agresores; Fortalecimiento de valores
ciudadanos para la convivencia en barrios con altos índices de violencia;
Fortalecimiento de valores ciudadanos para la convivencia en escuelas y
colegios de Medellín; Fortalecimiento de valores ciudadanos para la
convivencia en establecimientos públicos y privados; Sensibilización de líderes
económicos y sociales; Los medios de comunicación como promotores de la
convivencia; Apoyo institucional – Modernización ONG.

En su lugar, se crearon los subcomponentes de Prácticas universitarias;
Capacitación de jóvenes para el empleo; Red de escuelas y bandas de música;
Escuelas populares para el deporte y la recreación; Infancia y familia; Mesas
barriales para la convivencia; y Comunicaciones para la Paz, ejecutados por
dependencias de la Administración diferentes a la Unidad Coordinadora
Municipal que cumple una función eminentemente técnica, mas no ejecutora.8

EL PROGRAMA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA
EN EL PLAN DE DESARROLLO 2001- 2003,

ANÁLISIS PRESUPUESTAL Y FINANCIERO GLOBAL

En el marco del Plan de Inversiones del Plan de Desarrollo, hay asignados
unos recursos vinculados a programas y proyectos específicos, a través de los
cuales se pretende llevar a cabo la política de seguridad y convivencia en la
ciudad. Como se muestra en la tabla 1, la asignación total durante el trienio
para programas de convivencia y seguridad es del orden de los $65.738 millones,
de los cuales el 68.2% ($44.803 millones) corresponden al campo de la
convivencia, en tanto que el restante 31.8% ($20.935 millones) están asignados
para concretar las iniciativas que propenden por la seguridad ciudadana.

CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA

7 Entrevista con la doctora Helena Herrán de Montoya, directora de la Unidad Coordinadora Municipal del Programa
de Apoyo a la Convivencia y Seguridad Ciudadana, realizada el día lunes 21 de julio de 2003, en su despacho de la
Administración Municipal

8 En una reunión interna de algunos miembros de la Administración, se señala que el replanteamiento propuesto está
relacionado con el hecho de que en “la formulación inicial los recursos se dirigían en su gran mayoría a infraestructura:
adquisición de bienes, obras de infraestructura, refrigerios, etc. Había más de un 40% para la construcción de espacios
físicos en los barrios, lo que no contribuía a la solución de problemáticas específicas”, por lo que se sugieren los
nuevos “proyectos estratégicos que generan acciones de convivencia en determinados sectores de la población”.
Comité de Seguridad y Convivencia. Acta 001 de abril 11 de 2002.
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Tabla 1. Síntesis de las ejecuciones presupuestales
Programa Convivencia y Seguridad Ciudadana, 2001- junio 2003

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto.

La proporción global de los recursos asignados a este programa corresponde
al siguiente gráfico:

Gráfico 1. Plan de Desarrollo de Medellín 2001 - 2003
Composición del presupuesto seguridad y convivencia

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto.

A continuación se ven reflejadas las ejecuciones presupuestales en el
programa de Convivencia y Seguridad Ciudadana de enero 2001 a junio 2003
por programa.
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COMPONENTES

Tabla 2. Ejecución Presupuestal en Seguridad y Convivencia
Enero 2001 a junio 2003. Cifras en millones de pesos

CONVIVENCIA

1. Observatorio de la Violencia 2.184 38 91 8 137 6.3

2. Justicia cercana al ciudadano 15.014 350 865 390 1.605 10.6

3. Comunicación social como
promotor de la convivencia 7.853 0 1217 551 1768 22.5

4. Promoción de la convivencia
en niños y jóvenes 11.013 182 4343 1594 6119 55.6

5. Inversión administrativa 2.000 244 346 441 1.031 51.5

6. Monitoreo y evaluación
de los programas 2.483 92 23 15 130 5.2

TOTAL CONVIVENCIA 44803 1084 8614 4403 14101 31.5

SEGURIDAD

1. Más policías para la ciudad 600 317 278 3.258 3853 642.1

2. Sistema Integral de Seguridad 8.733 2.763 2.474 10.902 16139 184.8

3. Redes de buena vecindad
y policías de barrio 900 0 296 0 296 32.9

4. Apoyo a organismos de seguridad
y justicia 9.748 2.807 7.565 1.251 11623 118.8

5. Medellín noche tras noche 954 100 510 201 811 85.0

TOTAL SEGURIDAD 20935 5987 11123 15612 32722 156.3
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CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA

De seis programas contemplados para Convivencia, sólo cuatro hacen relación
directa a acciones de convivencia, a los que se les asignó un presupuesto de
$36.000 millones aproximadamente, y de éstos, sólo uno de ellos, Promoción de
la convivencia en niños y jóvenes, alcanza una ejecución cercana al 60%, es
decir, de $11.013 millones asignados, sólo se ejecutan $6.119 millones. El que
le sigue en ejecución (22.5%) es el programa de Comunicación social como
promotor de la convivencia. Los otros dos programas (Inversión administrativa
y Monitoreo y evaluación de los programas) son de carácter interno y también
tienen muy baja ejecución. Para Monitoreo y evaluación se asignaron $2.483
millones y a seis meses de terminar el gobierno, sólo se habían ejecutado 130
millones (5.2%), para hacerle seguimiento a un proyecto que, por la experiencia
que podría dejarle al Municipio dado el aprendizaje adquirido por efecto del
crédito contratado con el BID, bien valía la pena dejar sistematizada todas sus
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dificultades y fortalezas, para no repetir las ineficiencias que lo han caracterizado
desde su inicio.

Llama la atención que el componente de seguridad no cuente con un monto
similar para ser monitoreado, pese a que los recursos ejecutados son bastante
superiores.

De acuerdo a datos del cuadro anterior, se podría concluir que, según la
administración de Luis Pérez, el conflicto se resuelve aumentando el pie de
fuerza, las cifras son contundentes. Lo asignado para el programa Más policías
para la ciudad, al inicio del trienio era de $600 millones, y a junio 30 de 2003
se habían ejecutado $3.853 millones, es decir, una ejecución de 642%.  Contrasta
con el 31.5% de ejecución del programa de Convivencia, o con el programa
Redes de buena vecindad y policías de barrio al que se le asignaron $900 millones
y sólo en el 2002 se ejecutaron $296 millones (32.9%), un proyecto que se
acerca a un concepto más cualitativo de la seguridad. Los demás programas de
seguridad oscilan con una ejecución que va del 85% al 185% aproximadamente.
Por supuesto, cabe resaltar de este programa los resultados sobre la significativa
reducción de muertes violentas, muy especialmente del año 2002 al 2003. Al
respecto vale la pena conocer la evolución y comportamiento de los datos en
materia de seguridad social en los últimos cinco años.  (Ver Anexo página 77).

En el caso de la formación ciudadana y la convivencia, el total de recursos
asignados dentro del Plan de Inversiones se distribuye porcentualmente por
componentes según se muestra en el gráfico 2:

Gráfico 2. Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003
Distribución del presupuesto de inversiones en convivencia

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto.

El mayor porcentaje de recursos está asignado a programas como Justicia
cercana al ciudadano (con el 33.8%), seguido de Promoción de la convivencia
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en niños y jóvenes (con el 24.6%). Sumados los dos, se llevan el 58.4% de los
recursos del Programa de Convivencia.

En el gráfico siguiente, correspondiente al componente de Seguridad
Ciudadana, la principal asignación presupuestal le correspondió al Apoyo a
organismos de seguridad y justicia (46.6%), seguido del montaje del Sistema
integral de seguridad (41.7%), en tanto que hay disposiciones menores para
estrategias como Medellín noche tras noche, Más policías para la ciudad y las
Redes de buena vecindad y policía de barrio.

Gráfico  3. Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003
Distribución del presupuesto de inversiones en seguridad

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto.

A la fecha de corte de esta evaluación, las ejecuciones en el trienio se invierten
con respecto a lo inicialmente presupuestado.  Mientras a convivencia se le asigna
el 68.2% del presupuesto y sólo ejecuta el 31.5% por su parte a seguridad le
fueron asignados el 31.8% del presupuesto, y logra una sobreejecución del 156.3%.

Gráfico 4. Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003
Ejecución presupuestal en seguridad y convivencia 2001 a junio 2003

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto.

CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA
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Este comportamiento permite señalar que pese a que en su discurso el alcalde
Luis Pérez Gutiérrez plantea satisfactoriamente la integralidad de sus
propuestas en materia de convivencia y seguridad ciudadana como una de las
estrategias fundamentales para la consolidación de una cultura ciudadana, el
desarrollo de sus propuestas privilegian la noción punitiva, coercitiva y tecnológica
de la seguridad, por encima de la prevención y la consolidación de formas
comunitarias y ciudadanas de participación en la construcción de un proyecto
colectivo de ciudad.

LA CONVIVENCIA Y LA SEGURIDAD EN EL PRESUPUESTO DEL 2001
Frente al manejo de estos recursos, vale la pena resaltar los siguientes

aspectos:

• Se destaca la baja ejecución presupuestal de los recursos en el componente
de convivencia, asignados a las diferentes secretarías de la administración
municipal, en contraste con la casi total puesta en marcha de los proyectos
relacionados con el desarrollo de la estrategia de seguridad.

• Según se presenta en el siguiente cuadro, aunque el presupuesto asignado
para el componente de convivencia representaba el 61% del total de recursos
del tema ($14.475 millones), en el total ejecutado sólo alcanza una
participación de apenas el 12.3%, tal y como se confirma en los informes
de evaluación del Plan de Desarrollo, elaborados semestralmente por
Planeación Municipal.9

Tabla 3. Ejecución presupuestal en seguridad y convivencia 2001
Cifras en millones de pesos

Presupuesto
definitivo

Ejecución
pagada

Reservas
apropiaciónConcepto Total

ejecución % ejecución
Real    Nominal

CONVIVENCIA Y SEGURIDAD 23.683 6.747 616 7.363 28,5% 31,1%

Convivencia 14.475 290 616 907 2,0% 6,3%

Seguridad 9.208 6.457 0 6.457 70% 70%

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto.

LA CONVIVENCIA Y LA SEGURIDAD EN EL PRESUPUESTO DEL 2002
Para el 2002, el presupuesto final asignado para el desarrollo de los programas

vinculados con la seguridad y convivencia fue de $27.342 millones, de los cuales
se ejecutó y pagó un total de $13.108 (47,9%), en tanto quedaron comprometidos
un total de $6.629 millones.

9 Evaluaciones de cumplimiento de metas físicas del Plan de Desarrollo 2001-2003, con corte a junio 30 de 2002 y
2003. Archivos en medio magnético entregado a la Veeduría, por el doctor Rodrigo Toro, Coordinador de la Unidad
Social y Financiera de Planeación Municipal, en el mes de agosto de 2003.
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Llama la atención el hecho de que la ejecución de recursos fue del orden del

47,6% real y del 72,2% si se adicionan las reservas de apropiación, como recursos
comprometidos pero aún no pagados. Como se aprecia en la tabla 5, durante el
2002, conservando la tendencia mostrada el año anterior, la ejecución de lo
presupuestado en el componente de convivencia fue inferior a la asignada para
los programas y proyectos relacionados con la seguridad, pese a que los segundos
tuvieron una mayor apropiación de presupuesto; tendencia que se mantiene
durante todo el trienio.

Tabla 5. Ejecución Presupuestal Seguridad y Convivencia 2002
Cifras en millones de pesos

Concepto
Presupuesto

final
Ejecución

pagada
Reserva

apropiación
Total

ejecución
% ejecución

Real    Nominal
CONVIVENCIA Y SEGURIDAD 27.342 13.108 6.629 19.738 47,9 72,2

Convivencia 16.087 2.517 6.097 8.614 15,6 53,5

Seguridad 11.254 10.591 532 11.123 94,1 98,8

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto.

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA A JUNIO DE 200310

El presupuesto asignado al mes de junio de 2003 asciende a $60.093, el cual
representa un incremento del 123% frente a lo asignado durante el año anterior.
Sin embargo, transcurridos seis meses, la ejecución efectiva sigue siendo muy
baja, alcanzando sólo el 9% real y 32,2% si se adicionan las reservas de
apropiación.

EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS DE CADA PROGRAMA

CONVIVENCIA

Para evaluar el componente de Convivencia del Plan de Desarrollo de
Medellín 2001-2003, vale la pena partir de la reciente evaluación global del
Programa de Convivencia Ciudadana emitida por la Contraloría General de
Medellín, que pone en evidencia un “alto grado de ineficacia del Programa”,
debido a factores entre los cuales se destacan: “la falta de experiencia del
municipio para administrar créditos internacionales en proyectos sociales; la
mora del BID para aprobar las ‘no objeciones’ que puede retrasar durante meses
la ejecución de los contratos; la interrupción del programa durante el año 2001
y las demoras en la definición del equipo de expertos; la falta de gestión,
liderazgo, firmeza y solidez de la Unidad Coordinadora Municipal UCM y de
un conector efectivo entre la UCM y el Municipio de Medellín”.11

10 Ídem.

11 Contraloría General de Medellín. Pronunciamiento Fiscal Programa de Convivencia y Seguridad Ciudadana.
Medellín, noviembre de 2002.

CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA
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Igualmente, con respecto a la ejecución global del programa, la Contraloría
pone en evidencia: “Una deficiente gestión administrativa y gerencial de carácter
sistémico organizacional entre la U.C.M. y las Secretarías responsables de la
ejecución de cada uno de los subcomponentes por la ausencia de un conductor
eficaz e integral para la gerencia del programa, que le permita actuar como
verdadero coordinador y facilitador para la ejecución oportuna del mismo.
Esta situación genera controles aislados en la programación y ejecución de
cada uno de los proyectos que conforman el programa; así como también atrasos,
incoherencia de cifras y en especial, no se cuenta con criterios de comparación
que permitan adelantar acciones preventivas y correctivas en una sola dirección”.
(Contraloría General de Medellín. Pronunciamiento Fiscal, 2002: 18-19)

Y aunque el informe citado data del mes de noviembre de 2002, sus
conclusiones generales siguen siendo válidas a la fecha, como lo comprueba no
sólo la actualización que del informe hizo en mayo de 2003 la misma
Contraloría12, sino también la información obtenida en las distintas fuentes
escritas y orales consultadas por la Veeduría para la elaboración del presente
informe.

Un análisis más detallado de cada programa y proyecto a partir de la
confrontación entre lo programado por el Plan de Desarrollo, contra lo logrado
y la ejecución presupuestal, posibilitará una mejor comprensión de lo antes
expuesto.

OBSERVATORIO DE LA VIOLENCIA

Proyectado con el objetivo de “Diseñar y poner en funcionamiento un sistema
interinstitucional de información sobre hechos punibles y violencia para el
suministro de una información oportuna y confiable que oriente las decisiones
frente a la prevención, intervención y control de este fenómeno en la ciudad”, el
Observatorio de la Violencia es uno de los proyectos financiados con el empréstito
BID que más tropiezos ha presentado, así lo evidencia en la actualidad su nulo
nivel de ejecución en cumplimiento de metas físicas, y un 6.3% de ejecución
presupuestal al haber ejecutado 137 de los 2.184 millones que le fueron
asignados para el trienio.13

Los efectos esperados con el montaje del Observatorio, cuyas metas no fueron
establecidas en el Plan de Desarrollo, se relacionan con la posibilidad de
“desarrollar un sistema de información suficiente y oportuno que permita hacer

12 Contraloría General de Medellín. Auditoría Gubernamental con enfoque integral, Modalidad Especial, Programa
de Convivencia y Seguridad Ciudadana. Subdirección Técnica de Auditoría Fiscal, Secretarías de Salud y Gobierno.
Medellín, mayo de 2003.

13 En la Mesa de Trabajo realizada por la Veeduría para convalidar la información con la Administración Municipal,
el Secretario de Gobierno hizo entrega a la Veeduría de una información diferente, en la que muestra una ejecución
presupuestal de 3% al haber ejecutado $99´116.208 de los 3.947´683.792 millones presupuestados para el trienio.
Vale la pena mencionar que durante la misma Mesa de Trabajo el doctor Gustavo Caballero, Coordinador del
Observatorio de la Violencia, se comprometió a ampliar la información que hasta el momento disponía la Veeduría,
lo que en la práctica no se hizo.
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la medición, evaluación y seguimiento de hechos violentos, actos criminales y
contravenciones, sus factores asociados, así como la evaluación de las
intervenciones, pero dada su inoperancia y el retraso de 48 meses en su ejecución
(debió iniciar operaciones en julio de 1999), este proyecto sigue siendo uno de
los grandes vacíos de la ciudad, en lo que tiene que ver con información oportuna
para la prevención, valoración y corrección de las acciones de la administración
municipal frente a hechos de violencia.

JUSTICIA CERCANA AL CIUDADANO

Este proyecto se encuadra en un marco amplio tendiente a “Recuperar la
confianza de los ciudadanos en los organismos del Estado encargados de la
convivencia y la seguridad y a construir tejido social duradero, mediante el
acercamiento de las instituciones del Estado encargadas de la seguridad y la
convivencia ciudadana, para la atención de los problemas de familia, seguridad
y justicia comunitaria”.

Sin metas claramente definidas en el Plan de Desarrollo, este proyecto tiene
la estrategia fundamental de fortalecer y articular los servicios de atención a las
familias, la resolución de los conflictos por medios no violentos y la atención
institucional de los problemas de convivencia y seguridad en la ciudad, a través
del fomento de la utilización de mecanismos alternativos de resolución de
conflictos y la participación en la disminución de la impunidad.

Frente a este proyecto se encuentran dos informaciones diferentes, la primera
aportada por la Secretaria de Hacienda donde se informa de una ejecución a 30
de junio de 2003 del 10.6% (1.605 de los 15.140 millones asignados), y la
segunda por parte de la Secretaría de Gobierno que afirma que este componente
cuenta con sólo $2.000 millones de los cuales a junio 30 de 2003 se habían
ejecutado $500 millones. Igualmente, el componente tuvo que reformularse en
su totalidad y priorizar algunos asuntos de interés para la administración de
Luis Pérez, representados en el apoyo a los mecanismos de justicia comunitaria
(casa de justicia, centros de conciliación, jueces de paz) y a la construcción y
puesta en marcha de la Unidad Permanente de Justicia, como agencia de
judicialización de retenidos en término no superior a 36 horas.14

Los subcomponentes de este proyecto son: Jueces de Paz y Reconsideración,
Centros de Conciliación en Equidad, Casas de Justicia, Unidades Permanentes
de Justicia y Apoyo a la Fiscalía General de la Nación. En términos globales los
niveles de ejecución física son irregulares, sólo los Centros de Conciliación en
Equidad han logrado un nivel de ejecución superior al programado; y otros se
encuentran en 0% de ejecución como es el caso de la creación de la Unidad
Permanente de Apoyo a la Justicia.

CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA

14 Secretaría de Gobierno. Informe de ampliación de información enviado a la Veeduría vía correo electrónico el día
29 de septiembre de 2003.
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PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA EN NIÑOS Y JÓVENES

El Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003 trazó tres objetivos para este
programa: 1) Fortalecer la prevención temprana de la violencia y el consumo de
sustancias sicoactivas, en los ámbito del hogar, la escuela y la comunidad; 2)
Apoyar la atención de menores y jóvenes a través de la oferta de oportunidades
de resocialización (estudio, recreación, capacitación, empleo); 3) Facilitar el
proceso de reinserción, rehabilitación y desaprendizaje de los comportamientos
violentos.

Vale la pena señalar que este programa es uno de los que mayores dificultades
presenta para su evaluación, en tanto: 1) no cuenta con metas claramente
establecidas en el Plan de Desarrollo; 2) está constituido por siete
subcomponentes que, en su generalidad, tampoco presentan metas para el
trienio; 3) en la evaluación del cumplimiento de metas  del Plan de Desarrollo
2001-2003, elaborado por Planeación Municipal con corte a junio 30, aparece
el componente de forma global y no por subcomponentes como sería lo ideal; y
5) los subcomponentes son ejecutados por diversas dependencias de la
Administración, lo que dificulta aún más recolectar la información y realizar
una lectura coherente.

En términos globales la Secretaría de Planeación señala que el proyecto
Promoción de la Convivencia en Niños y Jóvenes presenta un cumplimiento
del 141%, en tanto cuenta con 211.691 personas capacitadas (educadores, niños,
padres, jardineras), sobre 150.116 que estaban propuestas para tal fin, aunque
es necesario tener en cuenta la salvedad realizada en el párrafo anterior.15

Respecto de la ejecución presupuestal global, este proyecto ejecutó a junio
de 2003, el 55.6% ($6.119 millones) de los 11.013 millones de pesos asignados
en el presupuesto del trienio.16 Lamentablemente, la Veeduría no cuenta con
información de ejecución presupuestal por sub componentes. A los que se ha
aludido, son: Capacitación para el empleo; Red de jóvenes para la prevención
de la drogadicción, La sexualidad insegura y la violencia; Mesas barriales de
convivencia; Servicio social universitario o práctica social universitaria; Red
de escuelas y bandas de música; Escuelas populares del deporte y la recreación;
Infancia y familia; Prevención temprana de la agresión y Desaprendizaje de la
violencia.

Cabe resaltar que en el programa de Capacitación para el empleo el Plan de
Desarrollo establece una meta de atención para “cerca de 100.000 jóvenes”, la
Unidad Coordinadora Municipal del programa de Convivencia trabaja con una
meta de 50.000, mientras que la dependencia ejecutora (Secretaría de Cultura

15 Evaluación de cumplimiento de metas físicas del Plan de Desarrollo 2001-2003, con corte a Junio 30 de 2003.
Archivo en medio magnético entregado a la Veeduría, por el doctor Rodrigo Toro, Coordinador de la Unidad Social
y Financiera de Planeación Municipal, en el mes de agosto de 2003.

16 Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto
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Ciudadana) lo hace con base en una meta de 24.000 jóvenes. La diferencia de
metas propuestas entre el Plan de Desarrollo y la UCM, es explicada por la
directora de dicha dependencia, señalando que es ...“porque finalmente sólo
se pueden capacitar con las condiciones de calidad exigidas por el Banco
alrededor de 50.000 jóvenes con los recursos asignados y aprobados para el
proyecto mencionado”.17

En el programa del Servicio social universitario, las metas no fueron trazadas,
por lo que se dificulta medir el nivel de cumplimiento. De la información obtenida
se infiere que se tienen firmados y en ejecución dos convenios
interadministrativos, uno con la Universidad Nacional de Colombia, sede
Medellín, (por valor de $180 millones) y otro con el Politécnico Jaime Isaza
Cadavid (por valor de $247’500.000), ambos con el objeto de vincular
practicantes universitarios de apoyo a los distintos componentes y
subcomponentes del Programa Convivencia Ciudadana. Por otro lado, se
encontraba en trámite de no objeción del BID, un convenio interadministrativo
con la Universidad de Antioquia por valor de $844 millones, y estaban próximos
a suscribirse tres nuevos contratos por valor total de $1.448 millones con la
Universidad Autónoma Latinoamericana, la Corporación Remington y la
Universidad Cooperativa de Colombia.18

Los dos convenios interadministrativos que se encontraban en ejecución
estaban funcionando con 135 estudiantes en la Universidad Nacional (para un
costo de $180 millones), y 180 estudiantes en el Politécnico Jaime Isaza Cadavid
(para un costo $247’500.000). De los convenios por firmar, se esperaba la
vinculación de 212 estudiantes desde la Autónoma, 200 desde la Cooperativa y
196 desde la Remington (608 estudiantes en total).19  Lo anterior, significaría
que los costos por estudiante en cada uno de los convenios que se encuentran
en funcionamiento, son del orden de $ 1’333.333 en la Universidad Nacional y
de $1’237.500 en el Politécnico, mientras que los costos por estudiante en los
convenios por firmar, son de 2’381.578 aproximadamente, es decir, se duplican
los costos por estudiante respecto de los convenios que se encuentraban en
funcionamiento y no se conocieron razones claras de este hecho.

Pese a los registros anteriores, la Evaluación al Plan de Desarrollo enero
2001 a junio 30 de 2003, sólo reporta en este campo un cumplimiento de metas
físicas del 67%, representado en dos convenios (de tres programados) y un
cumplimiento del 50% en tres programas-BID, de seis programados (la Veeduría
no cuenta con más información al respecto). Así mismo, se reportó 36% de
cumplimiento al contar con 109 practicantes de 300 presupuestados.

17 Unidad Coordinadora Municipal. Informe de ampliación de información enviado a la Veeduría con fecha 22 de
septiembre de 2003, para ampliación y corrección de la información presentada por la Veeduría en la Mesa de
Trabajo del día 10 de septiembre.

18 Informe de la Unidad Coordinadora Municipal del programa de Convivencia Ciudadana, enviado a la Veeduría con
fecha de agosto 15 de 2003, firmado por el comunicador Juan Carlos Sierra López.

19 Entrevista con Francisco Saldarriaga, coordinador Proyectos Práctica Social Universitaria y Capacitación para
el Empleo, Sub Secretaría de Cultura, realizada en agosto 27 de 2003 en su despacho de la Administración Municipal.
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Sin embargo, si se toma como base de evaluación los 6.000 estudiantes que
se esperaba tener vinculados durante el trienio, tal y como está programado en
la evaluación al Plan de Desarrollo con corte a junio 30 de 2002 (Vs. 300 en la
evaluación 2003),20 puede verse que la vinculación de 315 estudiantes (135 en
la Universidad Nacional y 180 en el Politécnico), representa sólo el 5.25% de
cumplimiento de metas.

En cuanto a la ejecución financiera y en oposición a lo anterior, este proyecto
había ejecutado el 98.2% de los 1.000 millones de pesos asignados para el trienio,
según información de la Secretaría de Hacienda. Esta información se contradice
con el reporte presentado a la Veeduría por el Interventor del proyecto, donde
se muestra una ejecución presupuestal del 10.6% de un total de 2.742’240.000
pesos.21

En términos generales, como ya se ha afirmado, los niveles de ejecución son
irregulares. Se destacan por su nivel de ejecución el programa de Escuelas
populares del deporte y la recreación, pero con una salvedad, que el 100% de
ejecución es al 30 de junio de 2002, sin que se muestre ejecución en el año
2003, tal como se desprende de los documentos analizados.

Sobre la ejecución de este proyecto, dice la Contraloría Municipal que “cuenta
con una gran aceptación por parte de la comunidad receptora de las escuelas.
Para llegar a la población con mayor propensión al desarrollo de conductas
violentas, se cuenta con monitores comunitarios en los barrios cubiertos por la
intervención, a través de los cuales se garantiza la motivación de jóvenes en
riesgo social para que participen en las distintas actividades de las escuelas”.22

Es importante llamar la atención sobre el hecho de que la Veeduría no obtuvo
la información relativa al INDER (encargada de ejecutar el proyecto) de manera
oportuna, a pesar de las muchas reiteraciones de la solicitud realizada a través
del derecho de petición y por comunicaciones telefónicas sostenidas con varios
funcionarios de la dependencia, y que sólo recibió información vía correo
electrónico, el día 22 de septiembre de 2003, después de la realización de la
Mesa de Trabajo, a la cual no asistieron representantes del Instituto.

El otro proyecto que destaca un nivel de ejecución alto es el de las Mesas
barriales de convivencia que, a pesar de los problemas fruto de la falta de metas
claras, presenta un 135% de ejecución debido a que se han realizado 54 mesas
frente a las 40 que se tenían presupuestadas.

20 Evaluaciones de cumplimiento de metas físicas del Plan de Desarrollo 2001-2003, con corte a junio 30 de 2002 y
junio 30 de 2003. Archivos en medio magnético entregados a la Veeduría, por la Unidad Social y Financiera de
Planeación Municipal, en el mes de agosto de 2003.

21 Reporte presentado a Veeduría por Luis Fernando Franco Restrepo, Interventor del Proyecto. Agosto 22 de
2003.

22 Contraloría General de Medellín. Auditoría Gubernamental con enfoque integral, Modalidad Especial, Programa
de Convivencia y Seguridad Ciudadana. Subdirección Técnica de Auditoría Fiscal, Secretarías de Salud y Gobierno.
Medellín, mayo de 2003. p. 26.
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN COMO PROMOTORES DE LA

CONVIVENCIA O COMUNICACIONES PARA LA PAZ

Según el Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003, el objetivo de este
proyecto es “desarrollar procesos y acciones de pedagogía social que
contribuyan a generar cambios de actitud y  comportamiento de los ciudadanos,
a fin de alcanzar un clima de confianza, entendimiento y tranquilidad”, el
cual se complementa en la ficha EBI del Banco de Proyectos, como la
posibilidad de que “a través de una política municipal se cree y perdure una
cultura de la convivencia ciudadana por la paz”. (Fuente: Ficha EBI,
actualización, marzo de 2003).

El Plan de Desarrollo no establece metas para el trienio pero de acuerdo con
la actualización de la ficha EBI del Banco de Proyectos, radicada en marzo de
2003, éstas consisten en la sensibilización de dos millones de personas, la
realización de seis campañas educativas y de 18 eventos y 18 jornadas públicas,
el alojamiento en una página web y la producción de 1.000 piezas publicitarias.23

Frente a estas metas, vale la pena señalar que en la evaluación con corte a junio
30 de 2002, aparece el componente con un 0% de ejecución (la cifra exacta
sería 0.025%), al reportar 500 personas de las 2’000.000 presupuestadas. En
esta evaluación se señala que para el 2002 el Programa Comunicaciones para la
Paz “tiene no objeción del BID y está en proceso precontractual”.24 Sin embargo,
en la evaluación al Plan de Desarrollo con corte a junio 30 de 2003 no aparece
este componente, por lo que la Veeduría desconoce el nivel de cumplimiento
real del mismo.

En términos más amplios, y mediante la realización de siete campañas de
comunicación pública (pedagogía ciudadana), el proyecto se propone: 1)
socializar un imaginario colectivo de Convivencia y Seguridad que interprete
el concepto de la legalidad; y 2) activar una red de reedición con el propósito
de contribuir a hacer de Medellín una ciudad donde se acaten las normas
básicas de convivencia y se reconozca y ejercite la formación, la promoción y
el desarrollo integral de sus habitantes como ciudadanos conscientes de su
responsabilidad social frente a la paz.25

Según la UCM, “Este componente tiene una inversión total de $3.000 millones
que se ejecutan a través de un contrato con la firma Materia Gris, por valor de
$475 millones y de otros por valor de $2.525 millones que se suscriben con

23 Proyecto Comunicaciones para la Paz. Ficha EBI del Banco de Proyectos. Actualización, marzo de 2003.

24 Evaluación de cumplimiento de metas físicas del Plan de Desarrollo 2001-2003, con corte a junio 30 de 2002.
Archivo en medio magnético entregado a la Veeduría Ciudadana, por la Unidad Social y Financiera de Planeación
Municipal. Agosto de 2003.

25 Programa Comunicaciones para la Paz. Archivo con información general enviado a la Veeduría por correo
electrónico, por parte de Herman Ferney Montoya, de la Secretaría de Cultura Ciudadana, en septiembre 15
de 2003.

CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA
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medios de comunicación masivos y alternativos –radio, prensa, televisión,
vallas, entre otros–, de toda la ciudad”.26

En términos de ejecución presupuestal, este proyecto ha ejecutado el 22.5%
de los 7.853 millones de pesos asignados para el trienio27, y su fuente de
financiamiento son recursos del crédito externo BID y contrapartida municipal.

INVERSIÓN ADMINISTRATIVA (UCM PROGRAMA DE APOYO A

LA CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA)
Este componente tiene por objeto “administrar y coordinar los gastos de

funcionamiento del programa de apoyo y convivencia ciudadana, como son:
contratación, desplazamiento del personal, publicaciones, suscripciones, etc. y
todo lo necesario para el buen funcionamiento de la Unidad Coordinadora
Municipal”. No aparece como programa en el Plan de Desarrollo aunque sí
está registrado en el cuadro de valores estimados por programas y proyectos
para asignación presupuestal.

En la evaluación al Plan de Desarrollo 2001-2003, se anota un
cumplimiento del 100% al contar con una estructura, de una presupuestada.
Sin embargo, el componente no aparece en el Informe de la Unidad
Coordinadora Municipal del Programa de Convivencia Ciudadana (enviado a
la Veeduría con fecha de agosto 15 de 2003, firmado por el comunicador Juan
Carlos Sierra López, ni dicha estructura fue entregada a la Veeduría por la
UCM ni la Secretaría de Gobierno por lo que no es posible adelantar la
evaluación de este componente.

En términos de ejecución presupuestal, se ha ejecutado el 51.5% de los 2.000
millones de pesos asignados para el trienio, según informe de la Secretaria de
Hacienda, Departamento de Presupuesto.

MONITOREO Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE CONVIVENCIA

Con este componente se busca “realizar el seguimiento de la gestión y la
evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas del Programa de Apoyo a
la Seguridad y Convivencia Ciudadana Colombia-BID”,  con base en tres
metodologías: 1) seguimiento del desarrollo del programa; 2) costos por meta y
actividad; y 3) evaluación del impacto; en un componente cuyo proyecto está
formulado para finalizar dos años después de terminada la ejecución de los
recursos del Programa y que debe dejar instalado un Comité de Apoyo Técnico
para fortalecer la sostenibilidad de los procesos sociales generados o fortalecidos
por el programa.28

26 Informe de la Unidad Coordinadora Municipal del programa de Convivencia Ciudadana, enviado a la Veeduría con
fecha de agosto 15 de 2003, firmado por el comunicador Juan Carlos Sierra López.

27 Secretaría de Hacienda. Departamento de presupuesto.

28 Ficha EBI, octubre de 2002.
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En cuanto a las metas propuestas para este componente, vale decir que no

fueron establecidas en el Plan de Desarrollo 2001-2003, mientras que en la
ficha EBI del Banco de Proyectos la programación físico-financiera se hace año
por año, para el período 2003-2006. Sin identificación de unidades de medida
ni cuantificación, se incluyen los siguientes componentes gruesos del monitoreo:
1) Diseño metodológico de sistema de seguimiento interno y evaluación
administrativa (primer trimestre 2003); 2) Instrumentalización del sistema de
seguimiento y evaluación del programa, por la UCM y la entidad ejecutora; 3)
Proceso de seguimiento y evaluación del programa, desde el año 2003 y hasta la
finalización; 4) Divulgación de los resultados del seguimiento y evaluación del
programa, desde el año 2003; 5) Inicio del proceso de seguimiento y apropiación
ciudadana del programa, al finalizar el primer semestre de 2003; y 6)
Institucionalización en el Municipio  de un sistema de seguimiento y evaluación
para todos los programas y proyectos de inversión social, al finalizar la ejecución
del componente.29

En la misma fuente se señala igualmente que en el 2006 y 2007 se contratarán
y analizarán sondeos y encuestas transversales, y en el 2008 una línea de salida
diseñada de común acuerdo con el personal encargado del Observatorio de la
Violencia, con la misma metodología y parámetros de la encuesta inicial, con el
fin de garantizar la comparabilidad y teniendo en cuenta los resultados de las
encuestas intermedias de 2004 y 2005.

En términos de cumplimiento, es preciso decir que este componente no
aparece en la evaluación del Plan de Desarrollo con corte a junio 30 de 2003.
Sin embargo, vale la pena señalar que, para la evaluación con corte a junio 30
de 2002, el componente aparecía con 0% de ejecución en las actividades
relacionadas con el monitoreo (anotando que la reformulación del componente
se entregaría al Banco el 12 de julio, con los respectivos términos de referencia),
pero al mismo tiempo se reportaba ejecución de 42% en pagos,30 lo que resulta
difícil de explicar por la Veeduría, que carece de más información al respecto.

En cualquier caso, llama la atención el hecho de que los componentes del
Programa de Convivencia BID, iniciados algunos a partir de 1998 y otros desde
el año 2001, no cuenten con un sistema general de monitoreo y evaluación que
permita a la Administración Municipal evaluar sobre la marcha, el manejo y
funcionamiento de los mismos, impidiendo con ello que se tomen los correctivos
necesarios en el momento oportuno, lo que puede implicar grandes pérdidas
para la ciudad en términos económicos, de tiempo, de recursos humanos y de
impacto social y político.

29 Ídem.

30 Evaluación de cumplimiento de metas físicas del Plan de Desarrollo 2001-2003, con corte a junio 30 de 2002.
Archivo en medio magnético entregado a la Veeduría Ciudadana, por la Unidad Social y Financiera de Planeación
Municipal. Agosto de 2003.
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Es también necesario llamar la atención sobre el hecho de que este
componente no aparece en el Informe de la Unidad Coordinadora Municipal
del programa de Convivencia Ciudadana, (enviado a la Veeduría con fecha de
agosto 15 de 2003, firmado por el comunicador Juan Carlos Sierra López).

SEGURIDAD CIUDADANA

El componente de Seguridad Ciudadana se desarrolla a partir de varios
proyectos, realizados por dos instancias fundamentalmente: Secretaría de
Gobierno y Metroseguridad, en coordinación con otras instituciones del orden
local, regional o nacional como la Fiscalía General de la Nación o la Policía Nacional,
entre otras. Los proyectos fundamentales para la implementación de la estrategia
de seguridad son: Más Policías para la Ciudad (Implementación de apoyos para
el incremento del pie de fuerza policial en la ciudad de Medellín); Sistema Integral
de Seguridad; Apoyo a los organismos de Seguridad y de Justicia; Medellín
Noche tras Noche (Recuperación de la Noche); Plan Desarme y Programa de
Reincorporación a la Civilidad (que no aportó información a la Veeduría
Ciudadana). Sin embargo, el interés fundamental de la Veeduría se centra en
dos proyectos específicos: 1) el Sistema Integral de Seguridad, especialmente en
los componente 123 y Redes de buena vecindad; y 2) el proyecto Medellín Noche
tras Noche, cuyos resultados durante la administración 2001-2003 se analizan
enseguida.

SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD, SUBPROGRAMA RECEPCIÓN

Y DESPACHO DE LLAMADAS (123)
De acuerdo a lo planteado en el Plan de Desarrollo 2001-2003, este proyecto

tiene como objetivo “servir como sistema de apoyo a las labores de los organismos
de seguridad y de coordinación operativa para atender todo tipo de emergencias”,
lo mismo que “posibilitar la prestación de un mejor servicio de seguridad
ciudadana, reduciendo costos y aplicando los recursos disponibles con eficacia
y economía, para incrementar la capacidad operativa de los organismos de
seguridad mediante el mejoramiento de la infraestructura tecnológica existente,
su ampliación, reposición y mantenimiento que ratifique el cumplimiento por
parte de Metroseguridad de los principios de la función pública consagrados
en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia”.31

Este programa es el nodo que articula todo el funcionamiento del sistema
integral de seguridad, sobre el que gravita el posicionamiento y fortalecimiento
de este servicio de atención comunitaria, según los planteamientos del Plan de
Desarrollo Municipal a partir de una concepción de la Seguridad Ciudadana

31 Ficha BPIN Tipo A  Actualizada, del Proyecto “Identificación y aplicación de soluciones tecnológicas orientadas a
la seguridad en la ciudad de Medellín” –Sistema Integral de Seguridad– febrero 20 de 2003; entregada en medio
magnético por Metroseguridad a la Veeduría, en julio de 2003.
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como “el ambiente de convivencia social requerido para que todo ciudadano
pueda realizar el ejercicio público y privado de todas las libertades previstas
en nuestro orden constitucional”.

Y aunque se reconoce una multitud de causas sociales y estructurales de la
actual situación de inseguridad, se plantea que ésta “también tiene que ver
básicamente con la necesidad de agregar maquinaria y equipo a los  bienes y
servicios actualmente producidos (equipamiento tecnológico existente), y que
se relacionan con la prevención y atención más oportuna a la actividad delictiva
y demás hechos relacionados con seguridad y emergencias en la ciudad [lo cual]
corrobora el hecho de que la tecnología aplicada a la seguridad ciudadana es
un mecanismo útil para prevenir y controlar la comisión de hechos delictivos,
en una ciudad donde cualquier esfuerzo en esta materia se hace urgente y
necesario”.32

Las metas del componente para el trienio no se cuantifican en el Plan de
Desarrollo pese a lo cual la evaluación al Plan de Desarrollo, con corte a junio
30 de 2003, reporta un cumplimiento de 100% de eventos atendidos
(funcionamiento del 123, atención de emergencias y eventos de forma
permanente para brindar seguridad a la ciudadanía).33

Este proyecto se financia con recursos de inversión, recursos administrados
propios de Metroseguridad.

SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD, SUBPROGRAMA REDES DE

BUENA VECINDAD (FRENTES DE SEGURIDAD LOCAL)
De acuerdo con lo planteado por el Plan de Desarrollo 2001-2003, este

proyecto busca “promover la conciencia social que rechace la violencia y la
corrupción, y en su lugar adopte el buen trato, la defensa de los derechos humanos
y la recuperación del valor de la vida” y de acuerdo con la Ficha EBI del Banco
de Proyectos, su objeto es el de “Posibilitar la integración armoniosa y efectiva
entre los organismos de seguridad- Policía Metropolitana y la comunidad en
la prevención y control de la delincuencia, mediante el posicionamiento de valores
como la vecindad, la solidaridad y la integración entre los habitantes de la
ciudad de Medellín”.34 Al igual que otros proyectos ya reseñados, éste componente
no cuenta con metas cuantificadas en el Plan de Desarrollo, de manera tal que
se parte de la información suministrada al respecto por Metroseguridad, según
la cual las metas consisten en: 1) Apoyar técnica y logísticamente un promedio
de setenta (70) grupos comunitarios por año organizados en Frentes Ciudadanos

32 Ídem.

33 Evaluación de cumplimiento de metas físicas del Plan de Desarrollo 2001-2003, con corte a junio 30 de 2003.
Archivo en medio magnético entregado a la Veeduría, por el doctor Rodrigo Toro, coordinador de la Unidad Social
y Financiera de Planeación Municipal, en el mes de agosto de 2003.

34 Banco de Inversiones. Registro y actualización de la ficha EBI del Proyecto “Implementación del modelo de Policía
de Barrio y fortalecimiento de las Redes de Buena Vecindad en la ciudad de Medellín, febrero 20 de 2003”.

CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA
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de Seguridad Local o Redes de buena vecindad en la ciudad de Medellín; 2)
340 personas capacitadas, entre uniformados y comunidad y 3) Sistemas de
alarmas instalados y funcionando durante el 2003-2005 período de inversión
(no especifica cuántos).35

Respecto al cumplimiento de metas físicas, es de anotar que en la Evaluación
al Plan de Desarrollo con corte a junio 30 de 2003, aparece la valoración de este
subcomponente de manera articulada al subcomponente Policía de Barrio, para
los que se reporta un cumplimiento del 90% al contar con 190 Redes de buena
vecindad, de las 210 que se programaron para el trienio. También en ejecución
presupuestal aparece un solo ítem para Redes de buena vecindad y Policía de
Barrio, en el que se reporta una ejecución de 32.9% al haber gastado 296 millones
(durante el año 2002) de los 900 asignados para el trienio.36

Medellín, noche tras noche (Recuperación de la noche)
Según el Plan de Desarrollo, este proyecto busca “apropiarse de una manera

efectiva de la ciudad, a través de la noche, recuperando espacios que permitan
la interacción social de lo habitantes de la ciudad de Medellín para la sana
diversión y realizando actividades encaminadas a mejorar la calidad de vida”.

El desarrollo de este proyecto se plantea a través de estrategias encaminadas
a adelantar acciones para devolverle a Medellín una noche de más calidad, con
mejor uso por parte de la ciudadanía y al diseño de una política de incentivos
tributarios y otros beneficios a los comerciantes, empresarios y artistas
comprometidos con proyectos lúdicos, recreativos, culturales y comerciales que
contribuyan a consolidar una nueva cultura de la noche, viva, segura y habitada
(Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003).

Y aunque en el Plan de Desarrollo no se cuantifican las metas para su
ejecución, sí se establece como prioridad, según datos de Metroseguridad, la de
disponer en el trienio de 600 millones de pesos para el pago de recompensas
por colaboración efectiva con las autoridades;37 la realización de 31 eventos
culturales, 432 operativos de control a establecimientos abiertos al público y
432 operativos de control en el espacio público (Ficha EBI, mayo de 2001). En
cuanto a nivel de cumplimiento, este proyecto se encontró así: 71% en cuanto a
eventos culturales (12 eventos de 17 programados); 73% en cuanto a operativos
a establecimientos abiertos al público (364 de 500 programados) y 100% de
cumplimiento respecto de los operativos a ventas ambulantes (300 de 300
programados). En términos de ejecución presupuestal, se ha ejecutado un 85%
de los 954 millones asignados para el trienio.

35 Metroseguridad. Informe Plan de Acción, 2001. Formato G5. Informe enviado a la Veeduría a través de Correo
electrónico, en julio de 2003.

36 Secretaría de Hacienda. Departamento de Presupuesto.

37 Metroseguridad. Informe Plan de Acción, 2001. Formato G5. Informe enviado a la Veeduría a través de Correo
electrónico, en julio de 2003.
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RECOMENDACIONES

En términos de recomendaciones vale la pena tener en cuenta aspectos ya
señalados a lo largo del informe, que son producto del levantamiento de
información o que ya han sido planteados por los autores e instituciones cuyas
perspectivas de análisis fueron tenidas en cuenta aquí. Las principales
recomendaciones se relacionan con tres ítems fundamentales:

Construcción de una política pública de seguridad y convivencia
En términos de política pública sobre la seguridad y la convivencia, valdría

la pena la formulación de una política que trascienda objetivos de gobierno que,
a veces, aparecen más como pronunciamientos públicos que como políticas de
Estado.

Para ello sería importante no sólo recoger las experiencias vividas en la ciudad
y las propuestas formuladas con el concurso mismo de la Administración
Municipal (como es el caso de la propuesta realizada concertadamente con la
comunidad por la Universidad de Antioquia a través de contrato con la Alcaldía),
sino también promover la concertación entre el Estado nacional, el gobierno
(regional o local) y la sociedad (con sus distintos actores), implementando una
política de largo aliento, con acciones concretas a realizar en el corto, mediano
y largo plazo, a partir de la construcción de compromisos identificables y
evaluables que deben ser desarrollados por los diferentes actores que concertan
la política, con un sustento científico y un sistema de seguimiento y evaluación
de sus resultados, tal y como debe ser concebida cualquier política pública.

La participación
Por otro lado, es necesario abrir y fortalecer más espacios de participación

de la comunidad, donde este derecho constitucional no se quede en la mera
discusión de asuntos y realización de diagnósticos que posteriormente no van a
tomarse en cuenta en los procesos por ejecutar; es decir, debe promoverse una
participación encaminada a la toma de decisiones que mejoren la calidad de
vida de los habitantes de la ciudad y no al simple discurso pues, como lo señala
Jordi Borja, “la participación si no es para decidir, no sirve para nada”.

La comunidad debe participar en la formulación y ejecución de las propuestas
de seguridad de forma incluyente, la cual debe ir “más allá de invitarla a que
participe en la red de informantes o que participe en las áreas de choque”.  La
sociedad civil se debe articular al Estado de manera propositiva y activa en la
definición e implementación de acciones tendientes a mejorar los niveles de
seguridad y convivencia en la ciudad.

En los espacios que se abran para el efecto es de gran importancia debatir el
concepto de seguridad como un asunto que, desde varias esferas, afecta la calidad
de vida de los miembros de cualquier sociedad y que toca con variables tan
importantes como la equidad y la justicia, que obligan a reflexionar sobre las

CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA
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seguridades: política, social, económica, alimenticia, de salud, de educación,
entre otras. De esta manera, es necesario recalcar el hecho de que la seguridad
y la convivencia no se reducen “al tema de la seguridad pública ni a confrontar
niveles de violencia en escala”.

Seguimiento y evaluación
En términos del seguimiento y evaluación de los proyectos adelantados por

la Administración Municipal, valdría la pena implementar y fortalecer el ejercicio
de establecer metas claras en términos de tiempo, actividades y recursos; formular
los proyectos de forma coherente y articulada, cuantificando adecuadamente
los resultados y los indicadores de medición de los mismos, en términos de
eficiencia y eficacia; desarrollar con ellos un sistema claro de seguimiento,
monitoreo y evaluación que posibilite tomar los correctivos necesarios y
aprovechar las fortalezas que se presenten durante el desarrollo de los proyectos.
Una recomendación en este sentido había sido planteada por la Contraloría
General de Medellín en el año 2002, cuando señalaba que “la UCM y las
secretarías responsables de la ejecución de cada uno de los subcomponentes,
deben fortalecer los sistemas de información, medición y seguimiento, que
permita efectuar un debido y oportuno monitoreo a fin de controlar los proyectos,
productos y procesos y emprender acciones de mejoramiento”.38

Es de señalar que esta situación se mantiene pese al conocimiento que sobre
la misma tenía la Administración Municipal iniciando labores, cuando en la
formulación del Proyecto de Monitoreo y Evaluación de los componentes del
Programa de Convivencia y Seguridad, se planteó que “al iniciar la ejecución
del Programa los problemas percibidos desde la óptica de los actores que tienen
que ver con su ejecución, pueden expresarse así: ineficiencia en la inversión
social, falta de memoria sobre lo realizado, persistencia de la problemática
social, ineficiencia y descoordinación en las acciones desarrolladas por el Estado,
falta de una política coherente, falta de programas con resultados medibles,
falta de credibilidad en las instituciones y dirigentes” (Ficha EBI del proyecto
de Monitoreo y Evaluación del Programa de Convivencia Ciudadana. Octubre
de 2002)

A este respecto, vale aclarar que no está claro cómo afectan la seguridad y la
convivencia, tanto los proyectos específicos que en esta materia se desarrollan,
como otros aspectos que tocan con componentes como educación, vivienda y
otros, y que por ello, no permiten a la Administración promulgar la
“integralidad” de sus políticas.

38 Contraloría General de Medellín. Pronunciamiento Fiscal, 2002. Programa de Convivencia y Seguridad Ciudadana.
Medellín, noviembre de 2002. pp. 18-19.
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ANEXO
CONVIVENCIA Y SEGURIDAD: CONTEXTO URBANO

La ciudad de Medellín cuenta con una población estimada de 2’025.293
habitantes.39 Durante años ha sido caracterizada como una de las ciudades
más violentas del mundo ante los elevados índices de criminalidad expresada
en diversas formas, que van desde los delitos menores hasta las más
aberrantes formas de violación a la dignidad e integridad humana, individual
y colectiva.

Si bien es cierto que durante el período 1995-1997 el índice de criminalidad,
en el caso específico de los homicidios se redujo en la ciudad, también lo es que
después del último año mencionado volvió a incrementarse, manteniendo una
tendencia hasta el 2000. Para el período 2001-2003 la información estadística
muestra las siguientes cifras de homicidio en la ciudad:

AÑO   TOTAL CIUDAD

2001 3.480

2002 3.721

2003* 1.495

* Datos a septiembre 7 de 2003 Municipio de Medellín. Secretaría de Gobierno. Registro mensual de homicidios comunes en
Medellín 1987-2003. Informe sin fechar aportado por el Secretario de Gobierno a la Veeduría, el día 10 de septiembre de 2003.

Otro dato importante para tener en cuenta es el comparativo de las muertes
violentas en relación con el total de defunciones en la ciudad por cada 100.000
habitantes:

Muertes violentas comparadas con total de defunciones por cada 100.000
habitantes en Medellín, 1995-1999

Fuente: Contraloría General de Medellín. Evaluación Impacto Social Convivencia y Seguridad. Municipio de Medellín, 1999. p. 10
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39 Departamento Administrativo de Planeación. Municipio de Medellín. Datos estadísticos de población. Junio de
2002.
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La situación del Departamento en materia de seguridad no es tampoco muy
alentadora, si se tiene en cuenta que en el concierto de todos los departamentos
del país, sólo Caquetá, Meta y Chocó presentan un promedio total de esperanza
de vida menor que Antioquia y que ocupa el cuarto lugar en cuanto al peor
promedio de esperanza de vida para los hombres (61.65 años).

En cuanto a los indicadores de criminalidad en Medellín durante la
administración 23001-2003, las estadísticas muestran los siguientes resultados
para el período enero de 2001 a mayo de 2003 (última actualización de cifras
con que cuenta la Veeduría Ciudadana):

ÍNDICE GENERAL DE CRIMINALIDAD ENTRE ENERO DE 2001
Y MAYO DE 2003

Durante el 2002 fueron conocidos 140,454 hechos delictivos por la Fiscalía
en Medellín. De este total, los delitos contra la vida e integridad personal,
correspondieron al 15,3% del total y tuvieron un aumento proporcional del
2,7% con respecto al periodo anterior.

Los delitos contra el patrimonio económico dentro de los delitos cometidos y
conocidos por la Fiscalía en la ciudad, corresponden al 40,6% del total y
disminuyen proporcionalmente en 12,1% con respecto al periodo anterior.  Un
16.9% del total de delitos corresponden a los cometidos contra la familia y que
en comparación con el periodo anterior disminuyeron en un 5.3%.

Por último consideramos a los delitos contra la libertad, integridad y
formación sexual que en el año 2002 corresponden al 0,5% del total de
delitos reportados y proporcionalmente casi constante con respecto al periodo
anterior.

Como puede observarse en los datos anteriores, las estadísticas de delitos
en Medellín entre el período 2001 y 2002 muestran un incremento general
en la ciudad en los cuatro campos contemplados (vida e integridad personal,
delitos contra el patrimonio, contra la familia y contra la libertad, la integridad
y la formación sexuales), reportando sólo disminución en homicidio de tránsito
(-5.0%), hurto calificado (-2.3%), inasistencia alimentaria (-7.0%), amenazas
personales y/o familiares (-35.5.%) y actos sexuales con menores de 14 años
(-8.5%).

Pero durante el período 2002 – mayo de 2003, de acuerdo con las fuentes
consultadas (Contraloría General de Medellín. Evaluación Impacto Social
Convivencia y Seguridad. Municipio de Medellín, 1999; Fiscalía General de
la Nación URI; Secretaría Tránsito Municipal; Fiscalía General Asignaciones.
Retomado de archivos aportados por Secretaría de Gobierno, Unidad de
Convivencia Ciudadana) las estadísticas muestran tendencia a la disminución,
salvo en lo referente a delitos relacionados con la libertad, integridad y
formación sexuales en los que se nota un aumento considerable del 9.1%. A
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este respecto vale la pena preguntarse si la disminución se da en cifras reales
o en cifras relativas por estarse contando sólo cinco meses del año.

En un balance más amplio de la criminalidad, comparando los años 2000 y
2001 se evidencia (al igual que para el 2001-2002) un aumento en los índices
generales de criminalidad en la ciudad:

Balance de criminalidad comparado  enero 1- dic.29

DELITOS 2000 2001 Diferencia %
HOMICIDIOS Comunes 4,296 4,607 311 7%

Accidentes de tránsito 552 535 -17 -3%
Suicidios 182 177 -5 -3%

LESIONES Comunes 2,033 1,984 -49 -2%
Accidentes de tránsito 431 420 -11 -3%
Acceso carnal 70 84 14 20%

H U R T O S Comercio 476 627 151 32%
Residencia 284 306 22 8%
Persona 461 1,356 895 194%
Bancos 57 56 -1 -2%
Automotores 5,029 4,908 -121 -2%
Motos 3,556 3,511 -45 -1%
Piratería 415 261 -154 -37%

Daño en bien ajeno 226 252 26 12%
Estafa 31 82 51 165%
Terrorismo 29 97 68 234%
Extorsión 255 165 -90 -35%
Secuestros 90 50 -40 -44%
Fuga de presos 60 31 -29 -48%

Fuente: Policía Metropolitana del valle del Aburrá. Centro de Investigaciones Criminológicas. Información aportada a la
Veeduría por el Centro de Investigaciones Urbanas –CIUR- de Corpades, en septiembre de 2003.

Las estadísticas de delitos 2001-2002 muestran un incremento en la ciudad
y sólo reportan disminución en tres campos: (lesiones comunes, hurto de
automotores y motocicletas, hurto bancario y secuestros, siendo esta última la
más representativa de las cuatro) mientras que se presentan incrementos en
homicidios, hurto residencial, bancario y personal, piratería terrestre y
terrorismo.

CRIMINALIDAD EN EL  2003
Durante el primer semestre del año 2003, según informes de la SIJIN-

MEVAL, se observa una reducción en las cifras de homicidio; lesiones; hurto a
bancos, personas y residencias; secuestro; terrorismo y extorsión, mientras que
se incrementan las estadísticas de piratería y hurto al comercio, lo que muestra
una disminución tanto en la frecuencia como en la tasa de criminalidad para el
período:

CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA



80 BALANCE GENERAL PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLIN 2001-2003

AÑOS VARIACIÓN Promedio Tasa
DELITOS 2002 2003 Absoluta Relativa diario por 100 MIL

Habitantes

HOMICIDIOS 2,388 1,534 -854 -36% 9 50

LESIONES 777 637 -140 -18% 4 21

AUTOMOTORES 2,682 1,944 -738 -28% 11 64

MOTOCICLETAS 1,826 1,379 -447 -24% 8 45

PIRATERíA 126 235 109 87% 1 8

BANCOS 22 11 -11 -50% 0 0

COMERCIO 305 430 125 41% 2 14

PERSONAS 1,441 804 -637 -44% 4 26

RESIDENCIAS 263 235 -28 -11% 1 8

SECUESTRO 12 4 -8 -67% 0 0

TERRORISMO 54 6 -48 -89% 0 0

EXTORSION 81 44 -37 -46% 0 1

FRECUENCIA 9977 7263 -2714 -27% *

TASA x 100 Habts. 326 238 -89 -27%

* Datos sin consolidar
Fuente: Sijín-Meval. Información aportada a la Veeduría por el Centro de Investigaciones Urbanas –CIUR de Corpades, en

septiembre de 2003.

Comparando el primer semestre de 2003 con el de 2002 se observa, de
acuerdo con cifras de la Secretaría de Gobierno, que “el grupo poblacional que
más reporta víctimas en el fenómeno homicida en Medellín son los jóvenes, ya
que el 61.4% de las víctimas eran personas con menos de 30 años; el grupo
entre 18 y 23 años presentó la disminución más significativa respecto a junio
de 2002: el 54.1% de este segmento reúne casi un tercio del total de homicidios
por mes; el 18.7 % del total de víctimas son personas entre 24 y 29 años,
registrando una disminución cercana al 57% respecto al período en comparación;
el 9.9% de los decesos se presentaron en menores de edad; la disminución del
54.5% en parte se debe al toque de queda decretado a partir del 20 de mayo”.

En cuanto al género de la víctima, “el resultado de la mortalidad violenta
en el mes muestra que el 93.6% de las víctimas eran hombres, lo que representa
un aumento respecto a cifras históricas; la razón mujer/hombre fue de 1/15”.
Respecto a las masacres, la Secretaría de Gobierno señala que “en lo corrido
del año han ocurrido once (11) hechos de muerte colectiva, con un saldo trágico
de  37 víctimas”.40

Finalmente, es importante aclarar que si se comparan los datos estadísticos
de los últimos dos años en el mismo período de tiempo, escogiendo para tal
efecto el corte realizado al día 7 de septiembre, fecha de la última actualización
de datos con que cuenta la Veeduría con base en el Informe del Secretario de

40 Secretaria de Gobierno. Unidad de Convivencia Ciudadana. Fuentes: Secretaría de Gobierno - Unidad de Convivencia
Ciudadana (2002) y Fiscalía  General de la Nación - Unidad de Reacción Inmediata (2003).
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Gobierno ya citado41, se encuentra una disminución en la tasa de homicidios en
la ciudad, al pasar de 2.711 muertes violentas en el 2002 (enero 1 a septiembre
7) a 1.495 muertes en el 2003 (para el mismo período), mostrando una
disminución en cifras de 1.216 homicidios, con un porcentaje de variación 2003/
2002 del – 44.9%.

Desafortunadamente, el Programa de Convivencia y Seguridad Ciudadana
no cuenta con un sistema ágil, confiable y oportuno de seguimiento, monitoreo
y evaluación de sus distintos componentes que permita identificar claramente
las causas de esta disminución. A este respecto, vale la pena señalar que algunos
analistas e investigadores del conflicto urbano armado que aqueja a Medellín
hace tantos años, no creen que la disminución en la tasa de homicidios y otras
manifestaciones de la violencia “se deba a un proceso de recomposición social
en los barrios, sino al control por parte de grupos paramilitares”, aún con el
conocimiento de la propia autoridad municipal como se expresa en el informe
“El quite y pone de los muertos”, publicado en el periódico de la Universidad de
Antioquia.42  Este es un tema que la ciudad debe debatir ampliamente.

El artículo mencionado revela datos contrarios a los ofrecidos públicamente
por la Alcaldía, retomando las investigaciones de académicos de la Universidad
de Antioquia y algunas ONG que, aunque cuestionan la eficacia de las acciones
de la administración, no desdicen la importancia que la disminución de
homicidios tiene para la ciudad.  El análisis afirma que “más que a una política
de convivencia, esta disminución en las estadísticas de muertes violentas parece
responder a políticas de choque implementadas por la administración
municipal”, situación que revela “la presencia de un actor armado hegemónico
como los paramilitares, que no sólo se encuentran posicionados militarmente
en los distintos sectores de la ciudad, sino que han permeado estructuras sociales
y comunitarias como las Juntas de Acción Comunal y se encuentran participando
en procesos electorales con aspiración a ingresar a algunas corporaciones
públicas”; y que como consecuencia “la acción de los grupos de autodefensa ha
incidido en la disminución del margen de impunidad pues quien delinque ‘no
se salva’ del paracontrol reinante en la ciudad”.43

A este respecto, vale también mencionar la opinión del personero Municipal
Jorge Rojas Otálvaro, cuando, en su momento, señaló que durante la
administración 2001-2003, “no hubo políticas claras con respecto a la convivencia
y estos resultados en los índices se deben al contexto general del país, sin negar
la presencia actual de grupos armados al margen de la ley imponiendo el orden
en algunos sectores”.44

CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA

41 Informe sin fechar aportado por el Secretario de Gobierno a la Veeduría, el día 10 de septiembre de 2003, en Mesa
de Trabajo realizada por la Veeduría.

42 Artículo: “El quite y pone de los muertos”. En: De la Urbe, periodismo universitario para la ciudad, número 20.
Facultad de Comunicaciones de la Universidad de Antioquia, agosto de 2003. p. 11.

43 Ídem. p. 11.

44 Citado en Ídem. p. 11.
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EDUCACIÓN
El tema de educación está contenido
en la primera línea programática:
“La Revolución de la Cultura
Ciudadana”, del Plan de Desarrollo
de Medellín 2001-2003.
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Este ejercicio evaluativo reviste una singular importancia en virtud de la
nueva realidad vigente desde finales del año 2002, determinada por el hecho
de que el municipio de Medellín a partir de esa fecha, se encuentra abocado al
desafío de administrar la educación en forma autónoma e independiente, tras
su certificación por el Ministerio de Educación Nacional para realizarlo.

LA REVOLUCIÓN DE LA EDUCACIÓN:
LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS FORMULADOS

El Plan declaró que su propósito en este tema era cumplir con el mandato
constitucional que asume la educación como un derecho fundamental de la
persona y como un servicio público con una función social; en cumplimiento de
esto planteó, diseñar programas y proyectos en lo cultural, recreativo y deportivo,
en lo educativo y en el entorno ecológico. Como objetivo específico se propuso
fortalecer los diferentes niveles y modalidades de educación, con el fin de integrar
orgánicamente la institucionalidad del sector y orientar las actuaciones de los
estamentos público y privado.  En su formulación inicial, el Plan planteó el
desarrollo de siete programas: Cobertura Total, Educación Obligatoria,
Mejoramiento en Equidad y Calidad, Universidad Electrónica Nocturna, Banco
de Préstamos Universitario, Masificación de Internet (Perteneciente a línea
estratégica de competitividad) y Municipalización de la Educación; con un total
de 40 proyectos. (Ver tabla 1)

EDUCACIÓN
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1 Sólo se listan en esta tabla los proyectos objeto de análisis en este informe.

2 No aparece relacionado en el Plan de Acción de 2001, sólo aparece a partir del 2002.

3 En el Plan de Acción de 2002 a este proyecto se le denomina: “Medellín primero en pruebas del Estado y estímulo
a mejores bachilleres”.

4 No aparece en el Plan de Acción de 2001; se registra en el Plan de Acción 2002.

5 No aparece en el Plan de Acción de 2001; se registra en el Plan de Acción 2002.

6 No aparece en el Plan de Acción de 2001; se registra en el Plan de Acción 2002.

7 Aparece explícito en el Plan de Acción de 2002, no en el de 2001.

Tabla 1. Programas y proyectos de la línea estratégica
“La Revolución de la Cultura Ciudadana”

Programas

Cobertura Total

Educación
Obligatoria2

Mejoramiento en
Calidad y Equidad

Subprogramas

Humanización de la
Escuela

Promoción del
Maestro

Igualdad en el Sistema
Educativo

Proyectos1

Contratación de la Prestación del Servicio
Educativo;
Ampliación de Cobertura Plazas Docentes;
Contratación de docentes por Orden Prestación
Servicios con entidades sin ánimo de lucro;
Dotación general establecimientos educativos;
Dotación mobiliario establecimientos educativos.
Educación Obligatoria.

Mejores Bachilleres ICFES3;
Calidad Educativa (Asesoría Formulación PEI);
Red de Escritores;
Apoyo Administrativo a Instituciones;
Transporte Público Escolar;
Protección Escolar contra Accidentes;
Carné Único Estudiantil (para alumnos
instituciones oficiales).4

Dotación de material didáctico y bibliográfico
para instituciones educativas oficiales;
Capacitación de docentes (apoyo económico a
estudios de pregrado en educación);
Capacitación de docentes (apoyo económico a
estudios de postgrado en educación);
Capacitación docentes en cursos;
Estímulos. Perfeccionamiento y desarrollo del
maestro (jornadas de integración);
Casa del Maestro5;
Comunicación e integración con los educadores6;
Cualificación pedagógica e investigativa.
Plan de Apoyo para los Alumnos Discapacitados
(atención técnico- pedagógica y cualificación);
Educación Básica y Media de Adultos - Atención
de desescolarizados en extraedad.
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8 Aparece en el Plan de Acción de 2002, no en el 2001.

9 Este proyecto se denomina Modelo de formación de megahabilidades comunicativas y en lengua extranjera.

10 En el Plan de Acción del 2002 este proyecto se denomina Bachillerato con énfasis tecnológico y formación en artes
y oficios para el trabajo.

11 Aparece en el Plan de Acción de 2002, pero no en el de 2001.

12 Aparece en ficha BPIN, pero no en los Planes de Acción.

13 Aparece en el Plan de Acción de 2002, pero no en el del 2001.

Mejoramiento en
Calidad y Equidad

Banco de
Préstamos
Universitario
Universidad
Electrónica
Nocturna
Municipalización de
la Educación

Formación en Ciencia
y Tecnología

Lenguas Distintas al
Español
Educación para el
Trabajo

Incorporación de
Medios Masivos de
Comunicación al
Sistema Educativo
Local12

Gran Comisión de
Educación

Universidad Virtual
Sin Distancias

Incorporación de ambientes múltiples
interactivos de aprendizaje al sistema educativo,
innovación educativa7;
Producción y distribución de material didáctico e
información en ciencia y tecnología;
Centro de Ciencia y Tecnología en Antioquia
(desarrollo del programa Word en
establecimientos educativos oficiales, desarrollo
del servicio social obligatorio en las áreas de
matemáticas, física e informática en
establecimientos oficiales; continuidad del
proyecto de mejoramiento de la gestión escolar
instituciones oficiales);
Educación para la ciudad competitiva y
tecnológica;
Centro de Innovación Educativa y Pedagógica;
Formación para un pensamiento innovador  y
creativo.8

Inglés Segundo Idioma.9

Bachillerato Técnico10;
Dotación de sedes para escuelas de artes y oficios
de alta tecnología;
Capacitación para el Trabajo (No escolarizados)11;
Fortalecimiento de la educación no formal e
informal.
Difusión de campañas educativas;
Formación por medios de comunicación;
Fortalecimiento comunicacional y educativo.

Foro Educativo Municipal.

Créditos educativos, fondo mixto ICETEX /
Fondo Municipal de Crédito Universitario.

Universidad Electrónica de Medellín.

Municipalización de la Educación13;
Sistema Básico de Información;
Plan de descentralización del servicio.

Programas Subprogramas Proyectos1

EDUCACIÓN
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METAS, ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL Y LOGROS;
LO REALIZADO EN EL ÁREA DE EDUCACIÓN VISTO

EN CONJUNTO

Dado el gran volumen de programas y proyectos que integraron el Plan en
las áreas objeto del presente análisis, se optó por hacer una primera lectura de
conjunto tomando como ejes los asuntos de la cobertura, calidad, la equidad y la
gestión.

Al efectuar el análisis del consolidado evaluativo que entregó la Subsecretaría
de Planeación Educativa de Medellín a la Veeduría y titulado “Evaluación de
Enero de 2001 a Junio de 2003”, bajo el subtítulo Línea Estratégica 1, La
Revolución de la Cultura Ciudadana, da cuenta de siete programas, ocho
subprogramas y 35 proyectos. Es significativa la no mención en dicho informe,
del programa sobre Mejoramiento de la Gestión Educativa que tenía su eje en
la cualificación de maestros y directivos escolares, para el diseño de un modelo
conceptual y operativo de gestión escolar y evaluación de la calidad, sin embargo
en los Planes de Acción sí se da cuenta de algunas acciones relacionadas con
este proyecto.14

Tomando como base esta fuente de información puede hallarse un balance
bastante positivo en cuanto a cumplimiento de metas y ejecución presupuestal
se refiere; sin embargo, al confrontar los datos de ese informe con lo expresado
en las fichas BPIN de los proyectos correspondientes, así como los Planes de
Acción respectivos, se encontraron grandes diferencias en lo que a
establecimiento de metas se refiere, lo que relativiza un tanto dicho balance
(Ver notas al pie de la tabla 2).

Dos ejemplos ilustran lo dicho precedentemente. En Educación Obligatoria,
la meta que figura en el  Plan es de 1.500 personas; la misma se reduce en los
informes de gestión a 350, lo que significa que el total alcanzado en el trienio
de 1370 representa un logro real del 91.3% y no del 391% como se anota en el
informe ya mencionado; otro caso es el de Educación para el Trabajo, donde
en el Plan se preveía una acción con 40 instituciones y 5.100 alumnos de los
grados 10 y 11, y en la modificación de la meta ésta se reduce a 35 instituciones
y no se especifica el número de alumnos; esto quiere decir que el logro con 33
instituciones que allí se informa traduciría un 77.5% de cumplimiento real de
la meta y no el 89% como allí se plantea, quedando pendiente establecer cuántos
alumnos se alcanzaron a cubrir en las instituciones beneficiadas.

14 Aparecen referencias en los Planes de Acción de 2001 y 2002.
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Tabla 2. Ejecución presupuestal programas y proyectos

Programas y proyectos15

COBERTURA TOTAL17

Contratación de la prestación del servicio educativo con
entidades
Educación básica y media adultos y jóvenes extraedad
y desescolarizados
Contratación de docentes por Orden Prestación
Servicios
Dotación general establecimientos educativos
Reparación mobiliario establecimientos
EDUCACIÓN OBLIGATORIA20

Educación obligatoria
MEJORAMIENTO EN EQUIDAD Y CALIDAD
Humanización de la Escuela
Mejores Bachilleres ICFES21

Calidad Educativa (Asesoría Formulación PEI)
Red de Escritores Escolares
Apoyo administrativo a instituciones
Protección Escolar contra Accidentes
Carnét Único Estudiantil (para alumnos instituciones
oficiales)24

Incorporación Medios Masivos  Telemedellín
Promoción del Maestro
Capacitación de docentes (apoyo económico a estudios
de pregrado en educación)
Capacitación de docentes (apoyo económico a estudios
de postgrado en educación)
Capacitación docentes en cursos

Presupuesto
asignado16

64.431.274

1.300.000

5.407.667
7.474.037

300.000

4.920.000

2.971.000
339.000

35.000
21.522.473

1.532.000

767.000
1.333.333

1.115.000

%Ejecución
a junio 30

91%

100%

99%
63%
55%

32%

79%
50%

0%
63%
91%

66%
87%

88%

% Logro de
metas

Sin datos18

Sin datos19

Sin meta
100%

95%

91%

Sin datos22

0.023

0%
100%

60%

77%
100%

No se
precisa

logro por
nivel; ni

población25

15 Solo se listan en esta tabla los proyectos objeto de análisis en este informe.

16 Fuente:  Informe de la Subsecretaría de Planeación Educativa de Medellín, enero 2001-junio 2003.

17 La cifra aquí consolidada es significativamente distinta a la publicada en la Gaceta Oficial 1539; en ésta, el
presupuesto que aparece asignado es de 66.000 millones.

18 La meta establecida en el Plan fue global de 30.000 cupos nuevos para el trienio, pero no especificó el porcentaje que
de la misma debería ser logrado a través de cada una las tres estrategias empleadas. No obstante, es necesario
anotar que a junio de 2003 se contaba con 11.551 nuevos cupos por esta vía.

19 Se reportó una cifra que no fue posible verificar por factor tiempo.

20 No aparece relacionado en el Plan de Acción de 2001, sólo aparece a partir de 2002.

21 En el Plan de Acción de 2002 a este proyecto se le denomina: “Medellín primero en pruebas del Estado y estímulo
a mejores bachilleres”.

22 El programa preveía tres tipos de metas: 36.000 estudiantes capacitados en presentación de pruebas de Estado,
estudiantes becados para instituciones universitarias e instituciones beneficiadas con dotación; sólo se informó la
entrega de 1.113 incentivos contra una meta ajustada a 2003 de 621.

23 Se destinó a la implementación de las redes de ética y valores y matemáticas.

24 No aparece en el Plan de Acción de 2001, se registra en el Plan de Acción 2002.

25 Se establece un número de 3.120 como cobertura lograda; sin embargo, en los planes de acción 2002 y 2003 la meta
aparece reformulada en los siguientes términos:  cualificar 1.287 educadores, 929 directivos docentes y 22
funcionarios en el diseño e implementación de un modelo conceptual y operativo de gestión escolar y evaluación de
la calidad.  El reporte evaluativo entregado habla de “incluye diplomados con participación de funcionarios de otras
dependencias municipales y capacitación de educadores en proceso”.

EDUCACIÓN
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Estímulos. Perfeccionamiento y desarrollo del maestro
(Jornadas de integración)
Casa del Maestro27

Comunicación e integración con los educadores28

Cualificación pedagógica e investigativa
Plan de Apoyo para los alumnos discapacitados
(atención técnico-pedagógica y cualificación)
Formación en Ciencia y Tecnología
Incorporación de ambientes múltiples interactivos de
aprendizaje al sistema educativo, innovación educativa29

(aulas dotadas con computadores)
Educación para la ciudad competitiva y tecnológica
Producción, adquisición y distribución de textos,
material didáctico e información
Centro de Innovación Educativa y Pedagógica30

Formación para un pensamiento innovador y creativo31

Inglés Segundo Idioma32

Bachillerato Técnico33 (Bachillerato con énfasis
tecnológico y formación en artes y oficios
Fortalecimiento de la educación no formal e informal
Educación-Trabajo ITM, EPA, ICOAMM
Foro Educativo Municipal
BANCO DE PRÉSTAMOS UNIVERSITARIO
Fondo Municipal de Crédito Universitario
UNIVERSIDAD ELECTRÓNICA NOCTURNA
Universidad Electrónica de Medellín
MUNICIPALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN
Municipalización de la Educación34

Sistema Básico de Información
Plan de Descentralización del Servicio

1.468.000
1.326.000

340.000
323.000

1.237.000

17.601.690
1.078.000

2.322.000
102.000
409.000
500.000

2.023.000

330.000
125.000

5.628.000

6.100.000

1.820.000
400.000

Sin datos

21%
70%
74%
39%

93%

51%
40%

70%
0%

83%
58%

60%

60%
87%

56%

51%

86%
28%

Sin datos

13%26

100%
100%

67%

41%

28%
34%

93%
0%

100%
100%

77%

75%
100%

Sin datos

0%

100%
Sin datos
Sin datos

Programas y proyectos15 Presupuesto
asignado16

%Ejecución
a junio 30

% Logro de
metas

Fuente:  Plan de Acción 2001 Edúcame.

Las cifras consignadas en la tabla 2, unidas a todas y cada una de las glosas
que se le han introducido a los datos entregados por la administración 2001-
2003, constituyen el piso argumental de las consideraciones que se plantearan
a continuación, a modo de balance, sobre los programas originalmente
formulados.

26 La meta real declarada en el Plan, según lo señala el Plan de Acción 2001, era 1.749 incentivos y se hicieron efectivos
230 hasta la fecha de corte en junio de 2003.

27 No aparece en el Plan de Acción de 2001; se registra en el Plan de Acción 2002.

28 No aparece en el Plan de Acción de 2001; se registra en el Plan de Acción 2002.

29 Aparece explícito en el Plan de Acción de 2002, no en el de 2001.

30 El presupuesto asignado a este proyecto fue trasladado para infraestructura en la Escuela del Maestro; originalmente
este se proponía apoyar 20 innovaciones pedagógicas, realizar 2.000 publicaciones y beneficiar a 255.936 alumnos
y educadores.

31 Aparece en el Plan de Acción de 2002, no en el de 2001.

32 Este proyecto se denomina Modelo de formación de megahabilidades comunicativas y en lengua extranjera.

33 En el Plan de Acción de 2002 este proyecto se denomina Bachillerato con énfasis tecnológico y formación en artes
y oficios para el trabajo.

34 Aparece en el Plan de Acción de 2002, pero no en el de 2001.
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EVALUACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS

El objetivo general de la primera línea La Revolución de la Cultura
Ciudadana en el Plan de Desarrollo señala que es importante “crear y sostener
condiciones para que la ciudad se construya en el escenario donde se forman en
igualdad de condiciones, todos los ciudadanos; para construir una democracia
cimentada en la paz, la convivencia y la solidaridad”.

Los criterios de política planteados en el Plan para el tema de la educación
afirman que, “es misión prioritaria para el Municipio de Medellín que todos se
eduquen y se eduquen bien, es decir, educación con criterios de universalidad y
calidad”.

La educación en Medellín debe servir para el cambio y para igualar las
oportunidades; debe asumir al maestro como un profesional; racionalizar la
educación superior con contenidos de alta inteligencia en lo científico y lo
tecnológico. En fin, una educación para la vida y el trabajo, nunca más una
educación para las aulas.

El gobierno municipal buscará hacer real y vital el mandato constitucional
que asume la educación como un derecho fundamental de la persona, y como un
servicio público con función social. Para ello se diseñarán y realizarán proyectos
educativos, culturales, recreativos, deportivos y ecológicos”.

COBERTURA TOTAL

Este programa señala como criterio de política lo siguiente35: “La educación
básica obligatoria será la prioridad de la administración municipal. Se harán
los esfuerzos necesarios para que todos los niños, niñas y jóvenes accedan, en
igualdad de oportunidades, al aparato escolar. La meta es lograr la cobertura
educativa total. Para ello se optimizará la capacidad instalada y los recursos
de los centros educativos de la ciudad. Se buscará vincular a este programa a
las entidades sin ánimo de lucro, para que presten el servicio educativo mediante
contratación, convenios, cofinanciación, contraprestación de servicios, tutorías
empresariales, prácticas universitarias y otras modalidades permitidas por la
ley. Los desarrollos de nuevas construcciones y la adecuación o mejoramiento
de las ya existentes, se harán con base en conceptos de formación integral, que
armonicen calidad de enseñanza y de aprendizaje”.

METAS Y LOGROS

Incorporar a la totalidad de los niños y jóvenes en edad escolar al sistema
educativo local, a fin de lograr cobertura total en primaria y secundaria.
Mantener la cobertura educativa y posibilitar 30.000 nuevos cupos escolares
durante el trienio.

35 Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003. p. 33.
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Se crearon 39.723 nuevos cupos durante el trienio, lo que equivale a un
cumplimiento de la meta en un 132.41%.

La meta cuantitativa en términos de cupos creados se superó; no obstante,
subsisten las dudas acerca de la cobertura total, en especial por la disimilitud de
los parámetros para estimar la población en edad escolar y los problemas de
eficiencia que el servicio educativo viene mostrando, particularmente en el nivel
de básica secundaria. Adicionalmente las coberturas son heterogéneas entre
los distintos niveles educativos, siendo universal en básica primaria, alta en
secundaria y deficiente en media y preescolar.

EVOLUCIÓN DE LOS INDICADORES DE OFERTA
EDUCATIVA Y DESEMPEÑO DEL SERVICIO

DURANTE EL TRIENIO 2001-2003
LA OFERTA DE CUPOS Y LAS COBERTURAS POR NIVEL

Oferta de cupos para cada uno de los tres años de gobierno de la
administración de Luis Pérez Gutiérrez.

Tabla 3. Comparativo de la evolución de la oferta de cupos 2000-2003

            Tipo 2000 2001 2002 2003

Oficial (grados 0 a 11) 329.286 304.686 311.668 325.417

Privado (grados 0 a 11) 122.652 107.724 85.645 97.626

Variación oficial 6.982 13.749

Variación privada (22.079) 11.981

Cobertura contratada extraedad Sin
y desescolarizada 3.065 2.676 21.470  Información
Total cupos ofrecidos 452.938 412.410 397.313 423.043

Cobertura contratada  0 a 11 23.087 23.939 31.124 34.638

Fuente:          Informe de la Subsecretaría de Planeación Educativa a junio 30 de 2003.

Los datos precedentes revelan un crecimiento sostenido de la oferta de cupos
del sector oficial, frente a un comportamiento alternante en el sector privado
con tendencia a la reducción de la oferta. Sobre estas cifras, la administración
2001-2003 cumple cabalmente su meta de incrementar la oferta de cupos. Sin
embargo, la cobertura total sigue siendo todavía una aspiración si se tiene en
cuenta como población escolar aquella ubicada entre los 5 y los 19 años que
arroja un total de 530.110 personas, y no de 465.000 sobre las que está hecho
el cálculo proporcionado por la Subsecretaría de Planeación Educativa. El mayor
aporte en crecimiento de la oferta educativa por ampliación de cobertura se
sitúa en el nivel de básica primaria con 15.475 cupos, esto es un 44.7%, le sigue
la educación básica secundaria con 12.628 cupos que representan el 36.4%; el
preescolar aporta el 11.03% y la media el 7.6%.
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Con las cifras ya anotadas, el balance final de coberturas brutas por nivel

que deja establecida la administración 2001-2003 es el siguiente:

Tabla 4. Tasas brutas de escolarización reportadas por EDÚCAME a junio 30
de 2003 sobre un cálculo poblacional de 465.515 habitantes

Preescolar Primaria Secundaria Media Total

Urbana 128.48 97.72 104.77 71.85 98.58

Rural 137.34 102.91 78.63 47.99 89.52

Total 128.70* 97.87 103.96** 71.15*** 98.32

*****Se entremezclan en este nivel la contabilización de los niños de 5 y 6 años, lo que llevaría a suponer un índice mayor en
primaria y menor en preescolar; adicionalmente, debe tenerse en cuenta que el preescolar en sentido estricto abarca desde
la población desde los 3 años, así: 3 prejardín, 4 jardín y 5 transición. Es posible que exista un subregistro de esta población.
**********Este índice se ve afectado por las tasas de reprobación y deserción registradas en este nivel y que para el conjunto del

Municipio, sumadas están cerca del 25%.
***Es el índice de cobertura más bajo pero no tiene, de acuerdo con los registros a los que se tuvo acceso, los problemas de

eficiencia de la secundaria, luego en la práctica vienen a quedar muy cerca el uno del otro.

EDUCACIÓN OBLIGATORIA

Los establecimientos educativos regulares ubicados en el municipio de
Medellín, no cuentan con la estructura logística y el talento humano cualificado
que demanda la atención de población en situación de calle, ni para atender las
necesidades educativas y comportamentales de estos niños y niñas de y en la
calle, quienes se han dedicado entre otras situaciones al “trabajo callejero,
gaminismo, prostitución, trabajo sexual y raponeo”, lo anterior en razón de: el
desplazamiento, la disminución de ingresos familiares, el maltrato físico y
psicológico en la familia, la violencia barrial, el consumo de sustancias
psicoactivas, la expulsión del sistema educativo. Los niveles de escolaridad de
esta población son muy bajos, algunos nunca han asistido a la escuela, un alto
porcentaje de estos menores en extraedad no han iniciado la primaria o se
retiraron tempranamente de la escuela y cada vez se hace más difícil su inclusión
en el sistema educativo. Población en extraedad entre 5 y 17 años, 22.128;
población en situación de calle, 3000; población en situación de calle ubicados
en centros de transición, 450.

Los criterios de política para este programa señalan que “la educación es un
derecho natural del ciudadano inaplazable e irrenunciable; nadie debe quedarse
sin escuela hasta noveno grado. No es ético que una sociedad permita que niños,
niñas y jóvenes estén excluidos del progreso y de un futuro promisorio; ellos
necesitan atención y tratamiento urgente de apoyo y autoestima.

En consecuencia, la acción de la administración 2001-2003 estará orientada,
con particular énfasis, a garantizar la educación obligatoria para niños y jóvenes
hasta los 15 años de edad. Todos los niños y niñas menores de 15 años deben
estudiar. El único empleo posible para un menor es el estudio. Se implementarán
estrategias de sensibilización, reeducación y educación básica formal. Con
programas recreativos y culturales, preventivos, de cobertura y de calidad
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educativa, evitaremos la deserción y las repeticiones. Se crearán centros
educativos especiales; se harán pactos de responsabilidad con los padres de
familia; alianzas estratégicas con los sectores gubernamentales y no
gubernamentales; financiación adecuada y suficiente, no como carga
presupuestal sino como inversión social”.

METAS Y LOGROS

Garantizar a la población en edad escolar la permanencia en el sistema
educativo y permitir acceso a éste a menores y jóvenes en situación de calle y en
extraedad entre los 5 y los 15 años de edad. 1.500  personas que acceden al
sistema educativo a través de convenios durante el trienio; 450 personas en
situación de calle atendidos en centros oficiales que ingresan al sistema
educativo; 1.500 personas entre 5 y 17 años en extraedad que acceden al sistema
educativo.  Esta meta se reduce, en los informes de gestión de la Secretaría de
Educación, entregados a la Veeduría, a 350.

Balance a junio 30 de 2003: 1.370 jóvenes y niños de la calle atendidos,
lo que equivale a un cumplimiento de la meta en un 91.3%, y no del 391%,
como se anota en el informe mencionado y que se calcula según la meta de 350
personas. Además, la alta movilidad de esta población no permite asegurar que
las cifras señaladas correspondan en sentido estricto a diferentes personas.

De otro lado, cabe destacar que el censo realizado conjuntamente entre el
DANE y la administración municipal, arrojó un total de 6913 habitantes en
situación de calle, 50.4% habitantes de la calle  y 49.6% habitantes en la calle.
De estos, cerca del 18% de los habitantes de la calle se encuentran en edad
escolar, condición que es compartida por el 96% de habitantes en la calle.  Es
muy significativo el mayor volumen de niños y jóvenes en el segundo grupo, lo
que se asocia a su desempeño como trabajadores informales.

MEJORAMIENTO DE EQUIDAD Y CALIDAD

El Plan señala que36:  “La educación en el Municipio de Medellín debe estar
inmersa en la sociedad del conocimiento, donde la ciencia y la tecnología
conquistan los distintos ámbitos de la vida; debe propiciar un mayor número
de ocupaciones de alta tecnología para construir las industrias de la inteligencia.
Por tanto, el gasto público en educación no es una carga, sino una inversión que
impacta simultáneamente la productividad y la competitividad económica, la
equidad social y el desempeño ciudadano. La práctica demuestra que la
educación no trabaja con la intensidad que necesita la sociedad en formar buenos
ciudadanos ni capacita para el trabajo. Además, todos los indicadores de
pruebas del Estado y Saber demuestran que la educación en la ciudad se
encuentra en una etapa crítica. [...] es necesario generar un proceso intensivo de

36 Ídem.



95
mejoramiento integral de la calidad de la educación a partir de la redefinición
de contenidos curriculares, con mecanismos precisos de evaluación del
conocimiento[...]”

Las actuaciones prioritarias en este campo se orientarán a reducir las
deficiencias que los estudiantes presentan en ciudadanía y en las habilidades
funcionales. Además, mejorar en matemáticas, ciencias básicas y
comunicativas en lenguas maternas e inglés como segunda lengua, desarrollo
humano, ética y valores...”.

En este programa fue evidente la ausencia de una conceptualización que
articulara la gran cantidad de acciones que se diseñaron para su desarrollo,
desafortunadamente justo aquellas con cierto alcance estructural no se
ejecutaron, como el acompañamiento a la recontextualización de los Planes
Educativos Institucionales (PEI).  Después de toda la reorganización de los
planteles educativos y la formación de los docentes en procesos de investigación
y evaluación, esta línea en particular fue despojada de su presupuesto mediante
la destinación del mismo a otro tipo de acciones, como se verá más adelante.

ALGUNOS INDICADORES QUE PERMITEN OBSERVAR CALIDAD

Consolidado de la información atinente a la calidad evidenciada a través del
desempeño comparado en tres tipos de indicadores. Evolución de las tasas de
reprobación y deserción en la ciudad; Resultados obtenidos por los estudiantes
de la ciudad ante las pruebas Saber presentadas en octubre de 2002. Resultados
mostrados por los bachilleres de Medellín egresados durante el periodo de enero
de 2001 y junio de 2003, frente a las pruebas de Estado.

Evolución de las tasas de reprobación, deserción
Tabla 5. Aprobación, reprobación y deserción por nivel, años 2001-2002

NIVEL Aprobación Reprobación Deserción Pérdida por eficiencia

Preescolar oficial 92.69 1.44 5.87 7.31

Preescolar privado 95.31 0.54 4.15 4.64

Primaria oficial 85.90 7.23 6.87 14.1

Primaria privada 92.87 2.98 4.15 7.13

Básica secundaria oficial 75.55 16.77 7.68 24.45**

Básica secundaria privada 89.78 5.50 4.72 10.22

Media oficial 87.28 8.30 4.42 12.72

Media privada 92.45 4.32 3.23 7.55

El mayor problema de eficiencia interna se muestra en el nivel de básica
secundaria, tanto del sector oficial como del sector privado, siendo más agudo
en el primero. En todos los casos los índices del sector oficial duplican a los del
privado.
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Comparativos de reprobación y deserción observados en las
diferentes comunas de la ciudad, durante el periodo 2001-2002.

Tabla 6. Cifras de reprobación y deserción básica secundaria,
Medellín 2001-2002

1 Popular 5356 5,76 69,32 19,8 10,88 30,68

2 Santa Cruz 4.673 5,02 63,22 25,44 11,34 **36,78

3 Manrique 8.053 8,66 81,57 11,76 6,67 18,43

4 Aranjuez 7.240 7,79 77,64 16,1 6,26 22,36

5 Castilla 8.214 **8,82 **83,87 10,29 5,84 16,13

6 Doce de Octubre 7.399 7,96 74,02 16,28 9,7 25,98

7 Robledo 4.917 5,29 74,77 16,59 8,64 25,23

8 Villa Hermosa 7.153 7,69 76,24 16,58 7,18 23,76

9 Buenos Aires 6.843 7,36 77,19 16,16 6,65 22,81

10 La Candelaria 2.240 2,41 88,4 7,9 3,7 11,6

11 Laureles-Estadio 2.378 2,56 70,4 17,53 **12,07 29,6

12 La América 7.816 8,41 74,83 18,67 6,5 25,17

13 San Javier 1.299 1,4 68,75 20,17 11,08 31,25

14 El Poblado 3.666 3,94 66,23 **31,45 2,32 33,77

15 Guayabal 3.919 4,21 75,25 14,06 10,69 24,75

16 Belén 5.403 5,84 74,24 17,75 8,01 25,76

50 Palmitas 217 0,23 68,2 26,73 5,07 31,8

60 San Cristóbal 2.216 2,38 78,66 13,22 8,12 21,34

70 Altavista 0 0 0 0 0 0

80 San Antonio de Prado 3.498 3,76 71,9 19,64 8,46 28,1

90 Santa Elena 478 0,51 88,28 11,09 0,63 11,72

Totales 92.978 100 75,55 16.77 7.68 ***24.45

En conjunto, es preocupante el índice total agregado de reprobación-
deserción que para la ciudad plantea un registro del 24.45%, es decir, que una
cuarta parte del esfuerzo adelantado para ampliar el cubrimiento educativo
se pierde en la práctica por estos dos factores de eficiencia interna del sistema,
esto parece estar evidenciando un retroceso en calidad respecto a las cifras
que el MEN hace públicas con relación al año 2000, donde la tasa de reprobación
reportada para Medellín es del 8% y la de deserción del 6%, lo que unidas dan
un 14%, cifra muy inferior a la que se muestra en la tabla 6.

El comportamiento de las distintas comunas como lo muestra la tabla 6, es
bastante heterogéneo.  Es interesante registrar que la comuna de Castilla,
siendo la más numerosa en población escolar, es la del mayor índice porcentual
de aprobación, seguida de Santa Elena que es la más reducida. En el extremo
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opuesto los índices preocupantes los muestran las comunas de El Poblado (en
reprobación) con un alarmante 31.45%, Laureles-Estadio (en deserción) con
un 12.07 y Santa Cruz  con un 36.78% de la suma entre reprobación y deserción.
Es bueno resaltar que las cifras más altas de reprobación y deserción
consideradas por separado se ubican en dos comunas que no suelen estar
presentes en los análisis de la política pública de la ciudad, pues por lo general
se piensa en las zonas nororiental y noroccidental.  La profundización en la
lectura de los factores asociados a estas condiciones sería de mucha utilidad
para los siguientes ejercicios de planeación.

LA EVOLUCIÓN DE LOS RESULTADOS EN LAS PRUEBAS DE ESTADO

En una perspectiva complementaria a la contemplada en el análisis de eficiencia
interna, los resultados de las pruebas de Estado y las pruebas Saber proporcionan
algunas pistas acerca del nivel de calidad de la oferta educativa de la ciudad.  Para
mostrar la evolución que se ha tenido se realiza un comparativo que parte de la
situación en que quedó al entregar la administración 2001-2003.

Tabla 7. Resultados comparativos de las pruebas de Estado,
periodo 2000-2002

Categoría 2000 2001 2002 Diferencia
de puntaje n=293 n=286 n=303 2000 2002

Muy superior 2.4 2.4 3.0 +0.6

Superior 8.2 9.4 10.6 +2.4

Alto 14.0 11.5 14.8 +0.8

Medio 34.1 24.5 26.1 -8.0

Bajo 39.9 45.1 38.9 -1.0

Inferior 1.4 7.0 6.3 (+4.9)

Muy inferior 0.3 (+.03)

Los datos anteriores revelan un incremento acumulado hacia las categorías
altas de 3.8 y hacia las bajas de 5.2, lo que deja una tendencia a saldo rojo, pues
el desplazamiento de los puntajes que se reducen en las categorías media y
baja, parecen distribuirse mayoritariamente hacia abajo.

LAS PRUEBAS SABER, APLICACIÓN CENSAL OCTUBRE 2002
Tabla 8. Puntajes pruebas Saber. Aplicación censal, octubre 2002.

Medellín

Tercero Español Oficial 29.560 51.3 11.8**

Privado   8.135 56.1 11.2
Matemáticas Oficial 29.030 43.0** 8.9

Privado 8.101 45.5 8.5

Grado Área Tipo de plantel Tamaño
muestral

Puntaje
promedio

Desviación
estándar
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Quinto Español Oficial 28.175 58.4 6.5
Privado 7.964 62.0 6.9

Matemáticas Oficial 27.784 49.0 7.6
Privado 7.936 53.8 9.2

Séptimo Español Oficial 23.025 59.8 6.2
Privado 9.906 63.0 6.4

Matemáticas Oficial 22.990 53.7 5.9
Privado 9.904 57.9 8.1

Noveno Español Oficial 18.698 61.0 6.2
Privado 9.199 63.5* 6.5

Matemáticas Oficial 18.646 57.8 5.6*

Privado 9.190 61.1 7.0

Fuente: ICFES 2003

La tabla 8 muestra consistentemente dos tipos de resultados, de una parte los
porcentajes promedio inferiores en el área de matemáticas frente a los de lenguaje;
de la otra, un rendimiento inferior de los planteles oficiales frente a los del sector
privado.  Son muy preocupantes los resultados del conjunto, pero especialmente
los del sector oficial que solo en uno de los grados logra superar el 60%.

Otros elementos que merecen un señalamiento en torno a la calidad son los
siguientes:

Se identificó un cambio de destinación en el rubro que originalmente estaba
destinado al fortalecimiento de los Proyectos Educativos Institucionales (PEI)
y su relación con el Plan Educativo Municipal (PEM), el cual –según la nota
hallada en el Plan de Acción 2003– se utilizó en la RED de matemáticas y ética.
Por principio, estos cambios de destinación no son los más recomendables en el
marco de una planeación sistemática, pero menos justificable es cuando, como
en este caso, se sacrifica un proyecto estratégico al dejarlo insolvente,
sustituyéndolo por un tipo de acción de otra naturaleza. En este caso concreto,
no se conoció ningún criterio adoptado para tomar esta decisión, sobre todo en
un momento crucial como fue la reorganización de la estructura de entrega y
administración del servicio en la ciudad y que coloca el trabajo de cualificación
de los PEI como una prioridad.

En una situación análoga a la ya comentada, se encontró el proyecto
denominado Formación de megahabilidades comunicativas en lengua
extranjera. En el Plan de Acción de 2003, con corte a junio 30, se reporta un
nulo cumplimiento de metas físicas y sociales, con una nota aclaratoria que
señala que por este proyecto se llevará a cabo la RED cibernética. No se
comprende esto con el reporte que la Subsecretaría de Planeación Educativa
hace con una fecha semejante y en el que se informa de un logro del 119% y se
habla de 250 escuelas con cátedra de inglés sobre una meta fijada de 210. Las
inconsistencias son de varios órdenes, la primera por supuesto es, ¿por qué dos
informes tan diametralmente opuestos en cuanto a realizaciones? Lo segundo,

Grado Área Tipo de plantel Tamaño
muestral

Puntaje
promedio

Desviación
estándar
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¿cómo entender que si el censo total de instituciones oficiales es de 222,37 restando
las 15 que se informa fueron entregadas en licitación de acuerdo con el directorio
de instituciones oficiales y privadas por comuna 2003, proporcionado por la
propia Secretaría, se hable de haber cubierto 250?

UNIVERSIDAD ELECTRÓNICA NOCTURNA

Criterios de política
“Mediante alianzas, el municipio liderará la creación de la Universidad
Electrónica Nocturna o Universidad Sin Distancias, fundamentada en
la educación electrónica, con flexibilidad para estudiar a cualquier hora
y desde cualquier lugar, usando laboratorios y demás equipamientos
mediante convenios multilaterales. Las amas de casa, los trabajadores,
los padres de familia, y quienes nunca creyeron tener en sus manos la
universidad, podrán convertirse en orgullosos universitarios.

En acuerdo con las instituciones de educación superior, los gobiernos
departamental y nacional, y el sector productivo, se diseñarán las
estrategias financieras, pedagógicas y logísticas que aseguren que un
número sustancial de personas tengan formación universitaria, tecnológica
y científica. Esto contribuirá a bajar el índice de desempleo, a mejorar la
concordia ciudadana y a afianzar el desarrollo competitivo de la ciudad,
la región y el país. Las matrículas se financiarán mediante acuerdo
multipartita entre el gobierno, la universidad y el mismo estudiante”.

El programa se planteó llevar a cabo mediante las siguientes acciones:

Alianzas con las universidades y entidades de educación superior para realizar
programas ofrecidos a través de medios multimediales, que permitan un
considerable aumento de cobertura en la educación superior.

Realizar, mediante convenio, programas académicos universitarios apoyados
en recursos electrónicos de aprendizaje.

Formación de estudiantes con competencias para el desempeño laboral, por
medio de programas académicos, apoyados en las modernas tecnologías de la
comunicación.

Alianzas estratégicas con universidades locales, nacionales y extranjeras para
la formación avanzada de educadores y personal administrativo municipal.

Continuación del programa de estímulos para los mejores bachilleres, y otorgar
nuevos estímulos durante el trienio.

La meta original que aparece en el Plan de Acción de 2002 era beneficiar a
20.000 personas; en el Plan del 2003 se reduce la meta a 7.030 beneficiados y

37 Tras la aplicación de la Ley 715 , las 432 instituciones oficiales que existían quedaron agrupadas en 189 instituciones
educativas y 33 centros educativos.
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se pasa a hablar del número de convenios como unidad de medida para la
evaluación del programa, sin que en la formulación inicial se hubiese fijado un
número preciso para estos.

El programa solo se inicia formalmente al finalizar julio de 2003, tras sufrir,
al parecer, varias reformulaciones evidenciadas aún en la propia denominación
adoptada para el mismo; en un primer momento se trasluce la idea de un tipo
de población con baja disponibilidad de tiempo cuando se le denomina
Universidad Electrónica Nocturna. Luego se pasa a otro concepto cuando se
habla de Universidad Virtual sin distancias en la pretensión de llegar a una
población más amplia cuya restricción no sólo es el tiempo, sino justamente las
distancias físicas.  Como realizaciones a la fecha del presente informe se muestra
la suscripción de acuerdos, ya en firme, con una universidad (Universidad
Cooperativa de Colombia), dos instituciones universitarias (El CEIPA y la
Fundación Universitaria Católica de Oriente) y una institución tecnológica (el
Instituto Tecnológico Metropolitano –ITM–), este último del resorte Municipal.
Una página web con el ofrecimiento de seis programas de formación, cinco de
nivel profesional y uno de nivel tecnológico. Se anuncia para una fecha
indeterminada la apertura de cinco programas de nivel profesional mediante la
suscripción de dos convenios más, con la Universidad de Antioquia y con la
Fundación Universitaria María Cano.38

La ganancia en principio, parece ser más de las instituciones que venían
ofertando esta modalidad de educación superior, ya que se ven favorecidas por
un apalancamiento tecnológico, financiero y político, con el que no contaban
previamente.

El programa no puede mostrar a la fecha impacto alguno, y queda por verse
si los programas ofertados constituyen reales alternativas de solución a los
problemas de cobertura de la matrícula universitaria en la ciudad y mejoran la
accesibilidad a este nivel educativo de amas de casa y trabajadores, como era su
pretensión.

BANCO DE PRÉSTAMOS UNIVERSITARIO

ELEMENTOS DE DIAGNÓSTICO

Medellín tiene una población aproximada de 32.000 estudiantes que egresan
anualmente del grado 11, de los cuales alrededor del 60% pertenece a los estratos
1, 2 y 3.

38 Los programas inicialmente ofertados son dos licenciaturas en educación básica, una con énfasis en matemáticas
e informática y otra con énfasis en tecnología informática, ambas con la Universidad Cooperativa de Colombia
(UCC); comunicación social y sicología, las dos con la Fundación Universitaria Católica del Norte; administración
de empresas con la institución universitaria CEIPA y, finalmente, tecnología en análisis de costos con el Instituto
Tecnológico Metropolitano (ITM). Los programas que se anuncian se ofertarán en fecha indeterminada dentro de
una siguiente convocatoria y son: tres ingenierías (de telecomunicaciones, de sistemas e industrial), todas con la
Universidad de Antioquia; fonoaudiología y negocios internacionales, las dos con la Fundación Universitaria
María Cano.
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Las familias de los estratos 1 y 2 presentan altos niveles de pobreza con

índices de desempleo que ascienden al 15%, lo que contribuye a aumentar la
violencia y la desagregación familiar; en consecuencia, son muchos los jóvenes
que no alcanzan a culminar sus estudios secundarios, y quienes logran este
nivel educativo difícilmente pueden ingresar a la educación superior puesto
que tempranamente deben ingresar al mercado laboral, en el subempleo o en
empleos de la economía informal. De otro lado, los jóvenes provenientes de
familias ubicadas en el estrato 3, tienen mayores posibilidades de ingresar a la
universidad, pero su permanencia se ve seriamente afectada al no contar con
los recursos para asumir el valor de la matrícula y los gastos complementarios
requeridos en la educación superior.

CRITERIOS DE POLÍTICA

El Plan señala que “se creará el Banco de Préstamos Universitario, para
que ayude integralmente al estudiante, propicie el aumento de cobertura en la
educación superior y acabe con la altísima deserción. Este Banco otorgará
préstamos a los estudiantes y tendrá mecanismos de cofinanciación entre
municipio, universidades, sector privado y estudiantes.  En él se invertirán
importantes recursos en el trienio”.

Este programa muestra una bajísima ejecución; de $5.628 millones a la fecha
de corte de esta evaluación, sólo se habían ejecutado el 56% de los recursos. El
argumento que se entregó por el Secretario al respecto, aludió a dificultades en
el desembolso de los recursos internacionales; sin embargo, un trienio es un
tiempo más que suficiente para mostrar algún tipo de logro en la dirección de lo
planificado. Este programa viene planteándose, según lo señala la Secretaría
de Educación, como complementario al de Universidad Electrónica Nocturna,
en la medida que permitiría cubrir buena parte de los aproximadamente
$400.000 que costaría la matrícula en las carreras ofertadas a través de la
Universidad Electrónica.

MASIFICACIÓN DE INTERNET

Señala el Plan que “Este programa está orientado a facilitar el acceso masivo
a Internet de la comunidad educativa, [...] que permitirá poner en condiciones de
equidad a todos los estudiantes de la ciudad[...], permitirá generar conexiones
para la operación de un Gran Portal Electrónico Educativo, Cívico y Cultural,
soportado en la capacitación de 50 mil estudiantes y 5 mil educadores, en el
diseño e implementación de tres sitios web en Internet y en la producción de una
innovación metodológica y pedagógica para aplicar al sistema educativo local.

Se hará conexión a internet, [...]con las universidades, centros de educación
superior, colegios públicos y privados, docentes y estudiantes. Esta conexión se
extenderá a las Juntas de Acción Comunal del Municipio, así como a entidades
de organización comunitaria. Es la Masificación del Internet con fines
educativos, culturales y sociales”.

EDUCACIÓN
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El cumplimiento de metas físicas está muy por debajo de las expectativas
iniciales. De 200.000 computadores que se esperaban vender para ser conectados
a internet, sólo habían logrado colocar en el mercado, a junio 30 de 2003, 39.466
computadores, es decir, el 19.73% de la meta.  De ellos, 7.039 fueron para
dotación de 333 escuelas públicas. Con respecto al resultado efectivo de este
programa en la calidad de la educación, sólo se pueden señalar las restringidas
posibilidades que hasta el presente se han tenido de construir una perspectiva
amplia sobre el uso de estos recursos en el ámbito escolar, particularmente por
parte de los docentes. No hay evidencias de evaluación de impactos, por supuesto
tampoco los indicadores que permitan medirla.

MUNICIPALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN

Este programa no fue evaluado por no contar con la información necesaria
para el efecto.

LA CULTURA AL ALCANCE DE TODOS

 Por la naturaleza de sus propósitos y contenidos así como por su ubicación
en un tema diferente dentro del Plan de Desarrollo, los proyectos de La Cultura
al Alcance de Todos, se diferenciaron de los anteriores y se presentan en la
tabla 9. Algunos de los programas aquí incluidos son continuación de los que se
venían desarrollando desde administraciones anteriores, son los casos de
Prevención temprana de la violencia y Bandas musicales. Es importante anotar
también que la información con la que se contó para estos programas fue
significativamente más reducida que para el tema de educación; adicionalmente,
en los Planes de Acción entregados, algunos de los programas simplemente
desaparecen o se reagrupan sin mayor explicación manifiesta. En varios casos
hubo necesidad de acudir a comparar los Planes de Acción de cada uno de los
tres años de vigencia del Plan de Desarrollo para reconstruir las metas,
asignaciones presupuestales y los logros de cada uno de los programas y proyectos
considerados; donde fue posible se usó una sola fuente, en los restantes casos
se realizan las precisiones del caso en las notas a  pie de página.

Tabla 9. Programas y proyectos incluidos en la  línea estratégica “La
Revolución de la Cultura Ciudadana”. Tema: La Cultura al Alcance de Todos.

Programas Asignación $ %Ejecución39

CULTURA SIN FRONTERAS

Jornadas Culturales 27.760.440 93%

Apoyo a Proyectos Culturales 11.985.000 83%

Apoyo a Proyectos de Entidades Culturales 15.228.000 39%

Extensión y programación cultural en el
planetario, bibliotecas y casas de la cultura40 500.000.000 1%

39 Se toma la ejecución efectiva a la fecha del corte descontando las sumas nominalmente comprometidas. El dato de
base es el proporcionado por la Secretaría de Hacienda Municipal.

40 Aparece en el Plan de Acción de 2002, pero no en el de 2001.
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Programas Asignación $ %Ejecución39

Coros Escolares41 (Formación Red Coral) 50.000.000 81%

EDUCACIÓN Y CULTURA INTEGRADAS

Servicio Móvil de Bibliotecas /Bibliotecas de Núcleo Educativo 300.000.000 0.3%

La Ciudad, un Aula Más 150.000.000 0%

FORMACIÓN DE UN NUEVO CIUDADANO PARA LA CONVIVENCIA42

Prevención Temprana de la Violencia (BID)43 900.000.000 90%
(Infancia y Familia) (BID)

Medios de Comunicación como Promotores de la Convivencia44

(Comunicación Para la Paz) 1.200.000.000 4%

Prácticas Universitarias 1.756.000.000 1.4%

ESCUELAS Y BANDAS DE MÚSICA

Red de Bandas y Escuelas de Música 1.923.000.000 0%

APOYO A LAS INICIATIVAS CULTURALES

Editorial Cultural 150.000.000 0%

Talentos Artísticos (concurso y  estímulos) 200.000.000 36%

PROMOCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DE MEDELLÍN

Recorridos urbanos y formación callejera 80.000.000 35%

REDES ESCOLARES ARTÍSTICAS45

Redes Escolares Artísticas 200.000.000 0%

Redes de Escritores Escolares (alumnos-profesores) 200.000.000 0%

Redes Escolares de Teatro 500.000.000 0%

Fuente:  Evaluación Plan de Acción a junio de 2003.

Como se puede apreciar, en los programas y proyectos considerados la
ejecución predominante es nula con un promedio total del 27%. No se accedió
a información específica sobre el logro de metas, pero es de suponerse que si la
ejecución presupuestal es tan baja, la gestión en metas no debe diferir demasiado
de aquella.  Se hace evidente, por lo menos a partir de los programas y proyectos
considerados, que el tema cultural tuvo un notable rezago en la administración
2001-2003.

OTROS PROYECTOS RELEVANTES PARA LA GESTIÓN EDUCATIVA Y
CULTURAL

Para concluir esta sección se revisan un conjunto de proyectos de interés
para esta evaluación, pero que se hallaban formulados en líneas diferentes a las
ya expuestas.

41 Se registra en ficha BPIN, pero no en los Planes de Acción.

42 En el documento fuente se le presenta como tema autónomo, para facilitar su análisis se le incluyó en el gran tema
educativo.

43 Los recursos de este programa provienen de dos fuentes empréstito BID y contrapartida municipal. Figuran
compromisos  para los recursos internacionales del 93.% y para los municipales del 85%.

44 En el Plan de Acción de 2002 se le cambia la denominación a este proyecto por el de Comunicación para la Paz.

45 Aparece en la ficha BPIN, pero no en los Planes de Acción.
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Tabla 10. Programas y proyectos incluidos en la  línea estratégica “Primero
el Espacio Público”/“La Revolución de la Cultura Ciudadana”.

Tema: Equipamientos.

46 Sólo se listan en esta tabla los proyectos objeto de análisis en este informe.

47 Se toma la ejecución efectiva a la fecha del corte descontando las sumas nominalmente comprometidas.  El dato de
base es el proporcionado por la Secretaría de Hacienda Municipal.

Programas/
Subprogramas

Proyectos46 Asignación $ % Ejecución47 %Logro metas

Municipalización de
la Educación.
Equipamientos
especializados para
la competitividad.
*Equipamientos
Básicos para la
Ciudad.

Mantenimiento
y adecuación
planetario

1.000.000.000 29% Sin Datos

Dotación
general
establecimientos
educativos
(bibliotecas).

     88.020.000 51% Sin Datos

Terminación y
mantenimiento
establecimientos
educativos
oficiales
urbanos.

36.561.821.000  78%  340%

Terminación y
mantenimiento
establecimientos
educativos
rurales.

24.898.144.000 81% 258%

Reparación
mobiliario
escolar

300.000.000 55% 95%

La constante que se observa en la tabla 10 es una ejecución presupuestal
media y un reporte de logro de metas alto. Esto conduce a inferir que existió
una sobrestimación en el cálculo de costos y una subestimación en el volumen
de instituciones requeridas de dotación y reparación de mobiliario, lo que en
otras palabras pone de manifiesto la ausencia de un diagnóstico claro como
base para las decisiones de planeación.

LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA NIÑEZ

Los programas de atención a la niñez como grupo poblacional estuvieron a
cargo en la administración de Luis Pérez, principalmente de la Secretaría de
Solidaridad, un despacho de reciente creación y que tomó parte de las
responsabilidades que durante largo tiempo estuvieron en manos de la Secretaría
Municipal de Bienestar Social. Dentro del Plan de Desarrollo este es un
subprograma inscrito dentro el denominado Séptimo Tema: La Justicia Social,

Fuente:  Plan de Acción 2003, Secretaría de Educación y Cultura.
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un Compromiso Inaplazable y el programa Atención Social a Grupos
Poblacionales. Parte de las dificultades que no se pudieron obviar, dado el tiempo
disponible para poder realizar un examen detallado de este importantísimo
asunto, fue la gran dispersión y fraccionamiento de la información pertinente y
el hecho de que, la misma, está en poder de diversas dependencias tanto del
orden municipal como regional, sin un punto de aglutinamiento común. Es
recomendable que para el inmediato futuro, la Subdirección de Información
adscrita al Departamento Administrativo de  Planeación creada mediante decreto
151 de 2002, asuma esta tarea.

El énfasis de los programas asumidos por la Secretaría de Solidaridad estuvo
en la parte de protección de las niñas y niños en situación de riesgo.
Adicionalmente se hizo cargo del desarrollo de programas complementarios a los
educativos como los de Restaurantes Escolares y el Vaso de Leche.  Como estos
dos últimos fueron objeto de otros análisis dentro del gran tema de Salud, aquí
sólo se alude a los programas de niños y niñas en situación de calle.

Las metas que se declararon sin fijar indicadores específicos fueron las
siguientes:

• Ampliación de los cupos escolares en restaurantes escolares para la población
matriculada en los establecimientos educativos.

• Atender integralmente en forma provisional e inmediata en los centros de
emergencia a niños, niñas y jóvenes entre 0 y 18 años.

• Brindar atención integral a menores infractores cada año, con edades
comprendidas entre 12 y 18 años de edad.

• Promover un trabajo integral hacia el niño en familia que permita la
consolidación de unas relaciones adecuadas y el reconocimiento del rol de
cada uno de los integrantes de la familia hacia el niño.

La administración municipal se propuso a través del programa de educación
obligatoria cubrir una población de 1.500 niños en situación de calle, para lo
cual se planteó la contratación de algunas instituciones especializadas. Tras el
inicio del mandato del alcalde Luis Pérez, se elaboró en  colaboración con el
DANE, un censo de la población en situación de calle, el que arrojó los resultados
que se presentan y comentan a continuación:

Tabla 11. Censo de población infantil y juvenil en el 2002

 Grupos de edad    Menores en situación de calle     Menores de la calle    Menores en la calle
n % n % n %

0-2 31 0.74 8 1.04 23 0.67
3-5 119 2.84 6 0.78 113 3.30
6-8 335 8.00 28 3.64 307 8.98
9-11 725 17.31 60 7.80 665 19.45

12-14 1.331 31.78 221 28.74 1.110 32.46
15-17 1.507 35.99** 306 39.80** 1.201 35.14**

18-19 140 3.34 140 18.20 - -
Totales 4.188 100% 769 100% 3419 100%

**Franjas con mayor concentración.
Población en edad escolar 4.038 (se excluyen las franjas de 0 a 5 años).
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Aparte de las polémicas generadas por los operativos policivos realizados
con esta población, se destacan dos hechos fundamentales. El primero es que la
población infantil y juvenil es significativamente menor a la que se anticipaba
existía en condición de calle; el segundo es que el segmento de población infantil
y juvenil en la calle es mucho mayor que el de la población de la calle y la
misma está dedicada a actividades de la economía informal. Esto es coincidente
con lo identificado en el estudio de Pérez y Aristizábal (2000); cuatro son las
ocupaciones principales, actividades de comercio callejero (48.3%),
metalmecánica (21.7%), explotación sexual (20.6%) y actividades de la
construcción (9.4%). La actividad que involucra la población más amplia y joven
es la primera.

En la información a la que se tuvo acceso no es claro qué porcentaje real de
esa población fuera cobijado con el programa de educación obligatoria y menos
aún qué proporción del mismo fue reincorporado al sistema educativo formal.

Un seguimiento a algunas de las recomendaciones planteadas en el informe
de la evaluación realizado por la Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín
durante la administración 2001-2003, aporta los elementos que se enuncian a
continuación y que aún son vigentes:

• Realizar un diagnóstico claro y actualizado sobre la situación de la niñez en
la ciudad de Medellín y clasificarla de acuerdo con sus problemáticas
específicas, teniendo en cuenta la nueva corriente de la perspectiva de
derechos y la concepción integral de protección. A este respecto el
levantamiento del censo ya aludido, responde en parte a este punto, pero
deja por fuera una mirada más global e integradora de las distintas
problemáticas que aquejan a la niñez; en este sentido, los propósitos que se
ha trazado la Red de Infancia podrían coadyuvar, pero se requiere un
verdadero liderazgo técnico y político de las instituciones públicas que tienen
el mandato constitucional de velar por el bienestar y el desarrollo integral
de la infancia. Quedan muchas preguntas sobre la eficacia al respecto de la
funcionalidad y eficacia del Consejo Local de Política Social.

• Realizar acciones claras, decididas y comprometidas para definir e
implementar una política pública integral para la niñez que garantice la
protección de sus derechos. Esta política pública debe operar explícitamente
para la niñez en cuatro niveles: Políticas sociales básicas: que deben
garantizar los derechos de salud, educación, cultura, profesionalización, trabajo
y participación. Políticas de prevención que tienen como función identificar
posibles anomalías para hacerles seguimiento y evitarlas. Políticas de
protección cuya función es reestablecer un derecho negado o suspender la
amenaza del mismo. Políticas de garantía que se exigen por medio de los
diferentes canales de participación. Esta sigue siendo una deuda, pues al
parecer no se ha pasado de declaraciones de buenos propósitos sin un plan
fundamentado de mediano y largo plazo con metas, responsabilidades y
estrategias bien definidas. Es necesaria una voluntad política que desde la
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cabeza de la administración convoque, promueva y oriente todo el proceso.
La mesa de infancia en tal sentido debe asumirse como una instancia de
reflexión pero no de planeación y gestión.

• La niñez tiene que ser una prioridad en los planes de desarrollo y su protección
integral no puede estar al vaivén de los créditos que pueda obtener el gobierno
de turno. Para este grupo poblacional, por su vulnerabilidad, más que para
cualquier otro, los recursos tienen que ser ordinarios o propios, para que se
garantice la continuidad de los programas. Una concertación a nivel de ciudad
está pendiente de lograrse para aprovechar los recursos que por Ley las
cajas de compensación familiar deben destinar al tema. Otras ciudades como
Bogotá ya lo han hecho y se viene realizando una gestión cuatripartita,
organismos gubernamentales, cajas de compensación familiar, organizaciones
comunitarias y organismos no gubernamentales.

• Descentralizar no sólo las responsabilidades, sino también los recursos y las
herramientas legales necesarias para desarrollar una política integral para
la infancia y coordinar de manera permanente las acciones con el ICBF y
con las diferentes instituciones que atienden esta problemática. Los centros
zonales de ICBF, las direcciones de núcleo y las Juntas Administradoras
Locales deben buscar puntos de encuentro que a la luz de un plan global,
pero recogiendo las prioridades de cada localidad, establezcan unas líneas
de acción coherentes y constantes.

HALLAZGOS, CONSIDERACIONES
Y CONCLUSIONES

La ejecución del Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003 deja un balance
ampliamente favorable para la administración y para la ciudad, en términos de
oferta de cupos escolares, pero subsiste la duda frente a la cobertura neta real si
se tienen en cuenta dos elementos de juicio: de un lado los resultados de la
encuesta de percepción ciudadana contratada por la Veeduría con el Centro
Nacional de Consultoría que muestra la existencia de niños y jóvenes
desescolarizados; y de la otra, las proyecciones de población consultadas.

La impresión que queda registrada tras el análisis comparativo de los Planes
de Acción de los tres años de gobierno, así como el de las actualizaciones de las
fichas BPIN en que se plasman los proyectos, es que paulatinamente el acento
se fue marcando hacia los temas de la cobertura total, la infraestructura física y
el equipamiento tecnológico, dejando progresivamente de lado asuntos novedosos
con relación a planes anteriores, como los relativos a la implementación de la
Universidad Electrónica, y los atinentes al reto de la equidad y la atención de
poblaciones con necesidades especiales.

La alta inversión en tecnología informática no garantiza, por ella misma,
una afectación positiva de los procesos educativos de la ciudad, hace falta además
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un trabajo de proceso planificado, sistemático y sostenido, que permita la
construcción de una cultura y una mentalidad favorables a la apropiación y
dominio de este tipo de recurso.

Precisando el análisis y los focos de atención de las futuras administraciones,
hay que diferenciar dos tipos de problemas, los de calidad centrados en el nivel
de eficiencia mostrado especialmente por la actual oferta de educación básica
secundaria y los de cobertura, ubicados principalmente en los ciclos de educación
media y la educación preescolar. Es de anotar aquí que si bien se observa una
aparente tendencia a la declinación de la población en la base de la pirámide,
no deja de ser preocupante la ausencia de una clara conciencia sobre la
importancia de invertir en la educación de la primera infancia; al respecto la
Ley General de Educación, en su artículo 18, dejó claramente establecido lo
siguiente:

“El nivel de educación preescolar de tres grados se generalizará en las
instituciones educativas del Estado o en las instituciones que establezcan
programas para la prestación de este servicio, de acuerdo con la
programación que determinen las entidades territoriales en sus respectivos
planes de desarrollo.

Para tal efecto se tendrá en cuenta que la ampliación debe ser  gradual a
partir del cubrimiento del 80% del grado obligatorio de preescolar
establecido por la Constitución y al menos del 80% de la educación básica
para la población entre seis y quince años”.

Al examinar la situación de Medellín, se encuentran dadas todas las
condiciones para iniciar en el próximo trienio la generalización de los tres grados
de preescolar, generando así un factor que tendrá una alta incidencia en propiciar
el desarrollo especialmente de las competencias básicas de los niños y niñas de
la ciudad, a la vez que se convertirá en un factor protector frente a las situaciones
de maltrato o de accidentes domésticos más frecuentes en estas edades ante el
imperativo de ambos padres de salir a buscar su sustento diario.

En cuanto al tema de la calidad de la educación básica secundaria, es preciso
examinar con sumo cuidado los factores que están incidiendo en la baja eficiencia
del servicio educativo que las cifras disponibles están mostrando, al respecto es
necesario colocar metas precisas de reducción de los niveles de reprobación y
deserción, focalizando en primer término las acciones en aquellos planteles
educativos que han contribuido mayormente a los altos índices observados en
estas problemáticas.

Atender la anterior consideración reduciría la probabilidad de seguir
encontrando por ejemplo, que los esfuerzos tendientes a ampliar las coberturas
en esta y otras administraciones anteriores, se anulen debido a los altos niveles
de reprobación como los registrados de modo particular en esta ocasión de la
Comuna 14 (El Poblado) que llegó en el periodo 2001-2002 al 31.45% en básica
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secundaria, o los que para el conjunto de ese mismo ciclo en toda la ciudad,
sumando los porcentajes de reprobación y deserción arrojan un total del 24.45%
(una cuarta parte de la oferta de cupos para ese nivel), lo que afecta negativamente
las posibilidades educativas reales  de la ciudad.

Al parecer, existe una sobreoferta de cupos al mantenerse inmodificable la
política de contratación con entidades no gubernamentales, en lugar de fortalecer
la oferta directa con los docentes vinculados.  En esta misma dirección, cabe
preguntarse, ¿qué sucedió con las 800 plazas vacantes que se informa, el
Departamento transfirió al Municipio? A pesar del enorme volumen de
documentos revisados no se identificó ninguna ampliación al respecto.

No se halló una justificación al considerable aumento que sufre el valor de la
interventoría a la contratación de instituciones que ofrecen el servicio educativo
a jóvenes extraedad  y adultos entre el año 2001 y 2002. (Ver contratos aludidos).

Se sugiere realizar un análisis juicioso de los factores que se asocian a las
situaciones de reprobación y deserción escolar en los diferentes niveles,
especialmente en secundaria, para considerarlos en los próximos planes que se
elaboren con el propósito de intervenirlos y evitar que por esta vía se sigan
desangrando importantes recursos. La experiencia de la Secretaría de Educación
de Bogotá con su programa Nivelación para la Excelencia, a cargo de la
Subdirección de Mejoramiento Educativo, y de la Secretaría de Educación de
Antioquia en el marco del proyecto Mejoramiento de la calidad de la educación,
son alternativas que bien vale la pena analizar.

Buscar el auspicio para una fase piloto inicial de fundaciones que han venido
impulsando el tema a nivel nacional como Dividendo por Colombia, Fundación
Corona y Fundación Restrepo Barco, así como de la iniciativa Empresarios por
la Educación, en la que participan destacadas personalidades de la ciudad.

Como alternativa en el caso de Medellín, la administración que inicia su
gestión en enero de 2004 podría pensar en realizar un trabajo focalizado por
comunas, tomando como referencia inicial los resultados de la prueba censal
Saber, aplicada durante el mes de octubre del 2002, y el comportamiento de los
índices de reprobación y deserción de 2002 y 2003.

Es imperativa la necesidad de dotar a la ciudad de un plan educativo a mediano
y largo plazo, armónico con el Plan Decenal Nacional de Educación que,
superando los límites de una administración y de las vicisitudes características
de su transición, discrimine y focalice las inversiones de acuerdo con unas
prioridades bien establecidas en los planos de la calidad de la oferta educativa y
de la gestión del servicio, en función no solo de los cambios en las dinámicas
demográficas, sino del monitoreo permanente del comportamiento de la
eficiencia del servicio, que permita inscribir los planes de desarrollo educativo
de la ciudad en una visión prospectiva sólida y no en decisiones coyunturales,
desprovistas de una perspectiva de conjunto.

EDUCACIÓN



111

SALUD

Este tema corresponde a la primera línea
programática: “La Revolución de la Cultura
Ciudadana”. del Plan de Desarrollo de
Medellín 2001-2003.
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PROGRAMAS EVALUADOS
PROGRAMA CIUDAD SALUDABLE

Una ciudad saludable tiene un significado más amplio e integral que la salud
de su población o que la existencia de unos servicios de salud adecuados. Es
también un concepto relativo y variable, ya que puede tener significados diversos
para ciudades, poblaciones y culturas diferentes.1

El Ministerio de Salud incorporó la Estrategia de Municipios Saludables
agregándole un contenido adicional, que consiste en hacer énfasis en la necesidad
de superar la violencia, por ser la primera causa de muerte en Colombia. Es así
como se le denomina Estrategia de Municipios Saludables por la Paz. El
programa se inspira en los principios de la promoción de la salud y se enmarca
en la estrategia global de “Salud para Todos en el Año 2000 (SPT 2000)”. El
objetivo de esta estrategia es que la gente en todos los países tenga al menos un
nivel de salud que les permita trabajar productivamente y participar de manera
activa en la vida social de la comunidad.

Para cumplir con la estrategia se definieron metas mínimas regionales para
el año 2000 por parte de la Organización Panamericana de la Salud (OPS). Las
metas para las Américas son las siguientes:

• La expectativa de vida al nacer se fija en 70 años.

• La mortalidad infantil se establece en no más de 30 defunciones de menores
de un año por 1.000 nacidos vivos.

• Vacunar a todos los menores de un año contra la difteria, tos ferina, tétanos,
sarampión, poliomielitis y en los casos necesarios, tuberculosis; vacunar contra
el tétano a todas las mujeres embarazadas y ampliar la cobertura a los grupos
que constituyen objetivos prioritarios respecto a otras enfermedades
transmisibles según este indicador.

• Proporcionar agua potable y saneamiento básico al mayor número posible
de habitantes para 1990 y ampliar esta protección a todos para el año 2000.

1 Comité Intersectorial de Ciudades Sanas. Declaración de Liverpool sobre el Derecho a la Salud. Liverpool, marzo
30 de 1988. En: Traducción del Grupo de Promoción de la Salud (Ciudades Sanas), Departamento de Salud
Comunitaria, Universidad Alicante, España.

SALUD
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• Asegurar en el año 2000 el acceso a todos los habitantes de cada país a los
niveles apropiados de los servicios de salud.

El propósito del programa Ciudad Saludable en el Plan de Desarrollo 2001-
2003, es “... hacer de Medellín una ciudad saludable, con la participación de
los diferentes actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud. Estos
agentes ejecutarán acciones de promoción de la salud, prevención de la
enfermedad, aseguramiento de la población, prestación de servicios de salud
con eficiencia, eficacia y calidad, mediante el desarrollo de la red de servicios
públicos y privados”.

Puede interpretarse lo anterior, como una definición restringida al sector
salud y de éste a las prioridades definidas en la Ley 100/93 que enfatiza el
aseguramiento, el fortalecimiento de la red de servicios y el plan de atención
básica, y no como lo dimensiona la Organización Panamericana y Mundial de la
Salud.

INVERSIÓN EN SALUD, ENERO 2001 A JUNIO 2003
El Plan Financiero del Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003, asigna a

los programas de salud un total de $271.691 millones, los cuales comparados a
valores constantes de 2001, representan un incremento real del 7.87% frente
a lo ejecutado durante el trienio anterior.

Esta asignación representa una participación del 10% frente a la estimación
total correspondiente al Plan de Inversiones del Plan de Desarrollo y del 22.8%
si sólo se tiene en cuenta el aporte de la administración central municipal al
Plan de Inversiones.

Este total de recursos asignados al Programa Ciudad Saludable y sus
respectivos subprogramas (Aseguramiento, Fortalecimiento de la Red de
Servicios y Fortalecimiento del PAB –Plan de Atención Básica–), se distribuyó
dentro del Plan de Inversiones, según se presenta en el gráfico 1.

Así, como se aprecia en el gráfico, la principal prioridad está en cumplir las
responsabilidades frente al subprograma de aseguramiento y particularmente
el subsidio con cargo a recursos del Fosyga, transferencias y recursos de cajas
de compensación, para lo cual se asignó el 81.1% del presupuesto, en tanto
que para el fortalecimiento de la red de servicios pública, asignó el 12.7% y
para el Plan de Atención Básica, se destinaron partidas que corresponden al
6.2%.
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Gráfico 1. Distribución presupuestal para inversión en salud
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 Fuente: Plan de Inversiones, Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003.

A junio de 2003 los recursos para régimen subsidiado presentaron una
ejecución real del 29.9% y nominal del 56.0% explicado en parte por la
contratación con las ARS que no recibieron oportunamente las bases de datos y
que en los dos primeros años no operó en el municipio el principio de libre
elección. También se explica por las diferencias de las fechas de corte del año
fiscal y la contratación en salud que está definida por norma, entre abril y
marzo de cada año y entre octubre y septiembre del mismo. A lo que se debe
agregar el hecho de que varios de los rubros de salud no fueran interpretados
de acuerdo con las normas que tiene el sector salud para la ejecución del gasto.

Subprogramas
Aseguramiento en Salud

El subprograma de Aseguramiento en el Plan de Desarrollo tiene como meta
mantener la población afiliada al régimen subsidiado y ampliar coberturas de
acuerdo con los recursos disponibles del Sistema General de Seguridad Social
en Salud. Esto explica, en parte, el bajo crecimiento de la afiliación al régimen
subsidiado, en tanto se encuentra supeditado a los recursos del orden nacional
y queda implícita la no destinación de recursos propios para ampliar cobertura.
Durante el trienio sólo se ampliaron 8.000 cupos por año; lo que se puede
calificar como crecimiento deficiente (ver tabla 1).

Tabla 1. Afiliación a la seguridad social en salud por regímenes,
Medellín 2001-2003

 Regímenes  2001  2002  2003
R. contributivo* 1.349.183 1.426.607 1.102.923
R. subsidiado 232.596 239.530 248.661**

Vinculados*** 865.639 861.781 762.712
Total 2.447.418 2.528.018 2.114.296

*Fuente: Proceso de Compensación Fosyga, promedio de afiliación con corte a 3/9/03.
** Contratos firmados en abril con las ARS hasta septiembre 2003.

*** Información del Sisbén del año 2003, corte del 30 de abril, porque no se han unificado las bases de datos del histórico y el
barrido.

SALUD
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De la tabla 1 es importante destacar las inconsistencias en lo referente a la
sumatoria de los afiliados y beneficiarios, tanto del régimen contributivo, el
subsidiado y los vinculados, que no corresponde con la población total de la
ciudad; pues la población proyectada para Medellín según el DANE a junio 30
de 2003 se estimaba en aproximadamente 2.049.131 habitantes, la cual es
diferente a la población total señalada en la tabla 1 para el año 2003, y si bien
es muy aproximada, a ésta faltaría sumarle la población afiliada a las entidades
adaptadas y regímenes especiales como: universidades públicas estatales,
magisterio, Ecopetrol, fuerza pública, etc. Otra posible explicación es la
información entregada por las EPS que incluye población del valle del Aburrá
y no sólo de Medellín, como también la falta de un sistema de información
nacional y local que garantice la información oportuna de la población, que por
la calidad e inestabilidad del empleo al perderlo, no se retiran de la base de
datos y continúan siendo compensados por el sistema.

Según estos datos, el aseguramiento en el régimen subsidiado pasó de 232.596
en el 2001 (9.5%) a 248.661 beneficiarios al 30 de abril de 2003 (11.7%). Ni la
administración municipal ni la nacional lograron la meta planteada por la Ley
100/93 de obtener en el 2001 cobertura universal, un solo plan de beneficios y
una unidad de pago por capitación (UPC) unificada; explicado por las dificultades
de las variables macroeconómicas que suponían para el 2001 mejoramiento del
empleo y obviamente reactivación de la economía. También se puede explicar
este bajo crecimiento en afiliación al régimen subsidiado, al hecho de que la
administración 2001-2003 priorizó la atención a las personas en el primer nivel
de atención apoyando financieramente a Metrosalud; en el segundo nivel de
atención al Hospital General que, desde el punto de vista de su oferta de servicios,
no es de su competencia, sino del Departamento; y la construcción de obras
suntuosas como la Plaza de Toros, el Palacio de Exposiciones, el Parque de los
Deseos, etc; y no el aseguramiento en salud de la población más pobre y
vulnerable.

El número de afiliados al régimen contributivo, según la tabla 1, pasa de
aproximadamente 1.349.183 afiliados en el 2001 (55.1%) a 1.102.923 afiliados
a junio de 2003 (52.1%), dato que al compararlo con el primer semestre de
2001 muestra un leve descenso (3.08%), aunque este es mayor si se comparan
las cifras del 2002 con respecto a las del primer semestre del 2003, con un
descenso en la cobertura en 323.684 afiliados. Dichas reducciones pueden
explicarse por las inconsistencias ya anotadas, a la reducción del empleo y calidad
del mismo.

En un comparativo de afiliación, tanto del régimen contributivo como el
subsidiado, se observa que Medellín supera en un 7.3% el porcentaje de afiliación
al del nivel nacional, pero se encuentra por debajo de la afiliación departamental
en 5.2%, como se puede apreciar en la tabla 2.
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Tabla 2. Comparativo de afiliación al sistema general  de seguridad social en

salud por ente territorial, 2001-2002

Nombre del indicador (%) Colombia 2001* Antioquia 2002* Medellín 2002**

Cobertura en aseguramiento  56.5  69.0  65.8

Fuente: *Gobernación de Antioquia. Departamento Administrativo de Planeación. Estamos construyendo una Antioquia
nueva, y lo vamos logrando. Principales indicadores Colombia-Antioquia, 2001-2003.

**Proceso de compensación Fosyga, promedio de afiliación al régimen contributivo con corte a 3-9-03, sumado con afiliación
al régimen subsidiado, según datos de la Secretaría de Salud, con corte a 30 de abril de 2003.

Se pudo constatar mediante entrevista con funcionarios de Administradoras
de Régimen Subsidiado (ARS) que contratan con el municipio los subsidios en
salud que, en los dos primeros años de la administración de Luis Pérez, se
presentaron varias dificultades dentro de las cuales merece destacarse la no
entrega oportuna de la base de datos. Esta situación está directamente
relacionada con los resultados de la investigación realizada por la Contraloría
General de Medellín, que arrojó como resultado una serie de hallazgos, para los
cuales la Secretaría presentó un plan de mejoramiento el 21 de noviembre de
2002. El equipo auditor de la Contraloría pudo constatar que la ARS Comfama
recibió la base de datos de la Secretaría de Salud el día 24 de junio de 2002 para
el contrato 200 de la contratación del mes de abril; igual fenómeno sucedió con
la ARS Salud Vida. Este hecho conlleva a que no se garantice el acceso oportuno
a la prestación del servicio a 23.812 beneficiarios”.2

Lo anterior demuestra que la Secretaría de Salud no realiza una efectiva
administración de la base de datos, no sólo en su actualización, sino también en
la entrega oportuna a las ARS con las cuales contrata régimen subsidiado. Con
ello, se ocasiona un perjuicio grave a la población en cuanto impide el acceso al
sistema de población que cumple los requisitos y se dificulta la atención oportuna
de quienes ya están afiliados. De esta manera, se ha incumplido con la Ley 594
del 4 de julio de 2000 del Congreso de Colombia, por medio de la cual se dicta
la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones.

El equipo auditor verificó el cumplimiento de la acción de mejoramiento a
través de las resoluciones Nos. 549 y 550 de 2002 y su respectivo edicto de
diciembre de 2002, y las resoluciones 013 y 014 de marzo 20 y 21 de 2003 con
sus correspondientes edictos de marzo 25 y marzo 26 de 2003. Lo anterior se
realizó después de que en diciembre de 2002 se hiciera el cruce de regímenes
subsidiado y contributivo, obteniendo un total de 16.383 personas con duplicidad
de afiliación, lo que fue publicado por edicto y enviado a cada ARS para su
verificación, con lo cual se logró obtener un total de 13.570 personas por retirar,
por no certificar su desvinculación con la EPS; lo que indica que hubo liberación
de cupos del régimen subsidiado (8.000 cupos aproximadamente).

2 Contraloría General de Medellín. Informe Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral de Seguimiento al
subprograma Aseguramiento en Salud. Secretaría de Salud. Medellín, junio de 2003.
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Con respecto a los vinculados, el número de sisbenizados en el 2001 era de
865.639 (35.3%), pasó a 762.712 (36.0%), cifra aproximada a lo que oficialmente
reconoció el Secretario de Salud en la Mesa realizada por la Veeduría el 10 de
septiembre de 2003 en el Hotel Nutibara y en el programa de radio de la Veeduría
“Ojo a Nuestra Ciudad”, donde habló de aproximadamente 750.000 vinculados
al Sistema General de Seguridad Social en Salud en Medellín.

La política es priorizar la asignación de los subsidios en salud a la población
clasificada por el Sisbén en niveles 1 y 2 de pobreza, y se acepta que falta
población por encuestar, denominada por la Secretaría como “vinculados no
identificados”, tarea que tiene encomendada por contrato la Secretaría de
Planeación al Instituto Metropolitano de Educación (ITM), y que asciende,
según datos de facturación de atenciones realizadas por Metrosalud, a 70.000
personas aproximadamente.

Es necesario precisar que los porcentajes de afiliación a la seguridad social
no están relacionados directamente con el acceso a los servicios asistenciales de
salud, y si bien es bajo el aseguramiento para Medellín, el acceso a los servicios
por niveles de complejidad son igualmente deficitarios.

Fortalecimiento de la Red de Servicios de Salud
Durante los últimos tres decenios, y desde el momento en que los servicios

de salud comenzaron a organizarse sistemáticamente en Colombia, algunos
planes de desarrollo de la ciudad de Medellín han contemplado la implementación
o fortalecimiento de una red de servicios de salud.3 La pretensión de dicha red
consiste en garantizar la prestación integral de tales servicios a la población en
general y haciéndola extensiva a los diferentes niveles de atención en salud,
involucrando tanto al sector público como al privado.4

En opinión de los gerentes de dos instituciones prestadoras privadas como
la Clínica Soma y la Clínica Medellín, en la ciudad no existe una red de servicios
de salud, más cuando a los beneficiarios del régimen subsidiado luego de
atenderlos hay que generar doble facturación: una para la ARS y otra para la
Dirección Seccional de Salud de Antioquia, que es la principal deudora. Al
respecto, se destacan las dificultades que en la contratación viene teniendo el
Hospital Universitario San Vicente de Paúl con la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, desconociéndose para dicha institución no sólo toda una tradición

3 Como es el caso del Plan de Desarrollo de Medellín que tenía como objetivo “Desarrollar la red de oferta pública de
servicios de salud en sus 3 niveles de atención mediante su crecimiento financiero, administrativo y técnico”. (Citado
en el Balance al Plan de Desarrollo de Medellín, 1995-1997, p. 30.) Y en el del 98-2000, en el cual dentro de los
programas contemplaba el de “fortalecimiento de la Red de Servicios en los diferentes niveles de complejidad”.
(Citado en el Balance al Plan de Desarrollo de Medellín, 1998-2000. p. 166).

4 “El Decreto 1770 del 3 de agosto del 94 (Reglamentario parcial de la Ley 100 del 93), expedido por el Ministerio de
Salud, en su artículo 26, define la Red de Servicios, como un sistema que organiza la totalidad de los servicios de
salud existentes en el ente territorial, de tal manera que se garantice su funcionamiento dinámico y fluido, con el único
propósito de brindar una atención integral y humanizada al conjunto de habitantes del entre territorial.” (Proyecto
del Subsistema de información de la red de servicios de salud del departamento de Antioquia. Graciela Arias Villegas
y Jhon Jairo Builes Arcila. Dirección Seccional de Salud de Antioquia. Programa Desarrollo de la Red de Servicios
de Salud del Departamento de Antioquia. Medellín, 2000. p.12.
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de compromiso con los sectores sociales más vulnerables de la ciudad y el
Departamento, sino toda una capacidad instalada, técnica, científica y humana.

De las aproximadamente 4.875 IPS5 que conforman la red de servicios de la
ciudad de Medellín, sólo funcionan en red las 10 unidades hospitalarias, los 38
centros de salud y los 6 puestos de salud de Metrosalud,6 que brindan el primer
nivel de atención, y el Hospital General de Medellín que atiende el segundo nivel.

El gobierno del Alcalde Luis Pérez G. comprometió su administración con el
fortalecimiento de la red pública dirigida básicamente en tres frentes:

Atención a la población vinculada
Por población vinculada al sistema, se entiende aquella parte de la población que

no se encuentra afiliada ni al régimen contributivo ni al régimen subsidiado y no
tiene capacidad de pago. Para el caso de Medellín y según el Plan de Desarrollo
2001-2003, es población que debe ser atendida en su totalidad en la ESE Metrosalud.

La atención a vinculados hace parte del subprograma: Fortalecimiento de la
red de servicios de salud; el Plan lo define como convenios con la ESE Metrosalud,
lo que significa no solamente el cumplimiento de la ley, sino también un apoyo
a la Red de Metrosalud, pues es una entidad que se encuentra distribuida en
todo el territorio municipal y facilita el acceso geográfico a la población vinculada
que para el caso del convenio asciende, según Metrosalud y la Secretaría de
Salud, a una población de 750.000 personas aproximadamente, los cuales se
encuentran sisbenizados y se llaman vinculados identificados; las personas no
identificadas también acceden a la red de Metrosalud.

Según el informe presentado por la ESE Metrosalud a la Veeduría, el contrato
para la atención del primer nivel de vinculados en los tres años asciende a la
suma de $67.342.276.000. Logro que destacan en sus intervenciones el
Secretario de Salud y el Director encargado de Metrosalud, cuando dicen que
tienen cubierto el primer nivel de complejidad para la población de Medellín.

Tabla 3. Detalle de facturación de la ESE Metrosalud, 2001-2003

Especificidad  2001  2002  2003  Total
Población vinculada 700.000** 750.000 750.000
Valor contratado 14.225,444 24.316,832 28.800,000 67.342,276
Vinculados
Identificados Atendidos  298.217  285.302  197.453*  780.972
Vinculados
no Identificados Atendidos  70.811  68.702  32.862*  172.375
Total vinculado 369.028(52.7%)* 354.004(47.2%) 230.315(30.7%) 953.347

Fuente: Detalle de facturación 2001-2002-2003, Grupo informática ESE Metrosalud.
*Población atendida a junio de 2003.

**Población identificada N1, N2, N3 contratación Secretaría de Salud.

5 De acuerdo con lo planteado en el Diagnóstico Georreferenciado realizado en 1998, que aparece en el Plan Local de
Salud de Medellín, 2001-2003. p. 48.

6 www.metrosalud.gov.co
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Llama la atención el número de personas que durante estos tres años aún
no han sido identificadas (sisbenizadas), aproximadamente 70.000 personas, y
el bajo porcentaje de acceso a los servicios de salud de la población vinculada:
un 52.7% en el 2001, 47.2% en el 2002, y un 30.7% a junio de 2003.

Vigilancia y Control del Sistema Obligatorio de la Garantía de la Calidad
(S.O.G.C.)

Al principio del trienio estaba contemplada en el Plan de Desarrollo como
un proyecto para ser ejecutado en el periodo de la administración municipal
2001-2003, pero pasó a ser competencia de la Dirección Seccional de Salud de
Antioquia por lo dispuesto en la Ley 715 del 2001, que ordena definir en el
primer año de vigencia el Sistema de Garantía de la Calidad (mediante el Decreto
2309 del 2002) y el sistema de acreditación de IPS, EPS y otras instituciones
que manejan recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud.

Con respecto a la administración de los recursos públicos y a las estrategias
de actuación orientadas al fortalecimiento de la red pública de servicios de salud
en la ESE Metrosalud, se puede afirmar que:

• En lo referente al mejoramiento de la infraestructura, la administración
municipal, por intermedio de Metrosalud, consiguió ejecutar obras por un
monto cercano a $3.353.000.000 e iniciar otras por $691.309.000. Llama la
atención el hecho de que a la fecha de la presentación del informe de
Metrosalud a la Veeduría, aún no se habían ejecutado obras programadas
por un monto superior a los 5.700 millones de pesos.

• Respecto a inversión en dotación, se ejecutaron convenios por un valor cercano
a los $2.800.000.000, con énfasis en consulta externa y salud oral por una
parte, así como con una destinación (dotación para cumplir requisitos
esenciales) por $1.300.000.000, y a los sistemas de información por
$518.000.000. Como puede apreciarse, estos dos últimos rubros ascienden
a más del 50% de lo invertido en dotación, lo cual junto con la inversión en
infraestructura, es ya un indicativo de los avances de la administración de
2001-2003 en procura del “desarrollo y crecimiento locativo, financiero,
administrativo y técnico de la red pública de los servicios de salud”, propósito
que, como quedó expresado anteriormente, está inconcluso desde mediados
de la década anterior.7

• Realizando una distribución por zonas de Medellín encontramos que el 50.8%
del presupuesto para infraestructura se destinó a la zona suroccidental del
Municipio, haciendo énfasis en la asignación de recursos en la Unidad
Hospitalaria de San Javier; en segundo lugar, la zona nororiental de la ciudad
con el 18.2%, teniendo la mayor inversión en la construcción del centro de
salud de Carpinelo; en tercer lugar la zona noroccidental con el 13.0%, con

7 Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín. Balance General Plan de Desarrollo 1995-1997 Medellín, 1998. pp.
35-38.
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mayor asignación de recursos para el reordenamiento del plan maestro de la
Unidad Hospitalaria del Doce de Octubre, a la fecha sin ejecutar, y en el
cuarto lugar, en un porcentaje similar al anterior, quedó la zona suroriental
con el 12.9%, destinados principalmente a la construcción del Centro de
Salud de El Poblado, obra ya ejecutada, y muy criticada por la comunidad
entrevistada.8

Algo similar puede afirmarse en lo que concierne a la ESE Hospital General
de Medellín (H.G.M), puesto que desde 1994 ha centrado sus esfuerzos en la
construcción de la llamada “nueva torre” y en la renovación tecnológica del
mismo Hospital, así como en la remodelación de sus instalaciones originales.
En el plan financiero del Plan de Desarrollo 2001-2003, se incluyeron
asignaciones para la infraestructura de este Hospital por un valor de
$9.000.000.000 distribuidos entre los años 2001 y 2002; cabe anotar que según
informe de auditoría realizado por la Contraloría General de Medellín, la
inversión total del proyecto de construcción y dotación de la nueva torre de
servicios y remodelación del H.G.M. estuvo cercana a los $40.000.000.000, con
un 88.12% de financiación por parte del Municipio de Medellín.

La importancia de dicho proyecto radica en las expectativas de solución al
déficit de instituciones prestadoras de servicios de salud con mayor nivel de
complejidad. Llama la atención el hecho siguiente: 99.781 personas en el año
1997 y 143.403 personas se quedarían sin atención de mediana y alta
complejidad; según estimativos para el año 2015, se espera que a los 3 años de
entrar en operación la nueva torre se logre atender un total de 75.000 personas
adicionales por año, reduciendo el déficit de atención en el tercer nivel a 2.700
usuarios en el año 2015.9

En este sentido, es válido reconocer el cumplimiento de la administración
2001-2003 con las políticas trazadas en cuanto al fortalecimiento de la red,
así como es posible que en cierta forma, la gestión esté en sintonía con las
observaciones y recomendaciones emanadas de la Veeduría para el trienio
1995-1997.10

No obstante lo anterior, como lo observó la Contraloría de Medellín y que
corrobora la Veeduría, estas mayores inversiones por parte de la administración
de Medellín se hicieron en infraestructura para atender patologías de mediana
y alta complejidad, actividades que son responsabilidad, según la Ley 100/93,
del departamento de Antioquia y no del Municipio, pues a éste le corresponde
atender la demanda de atenciones de primer nivel de complejidad como lo está

8 ESE Metrosalud. Metrosalud articulada al Plan de Desarrollo 2001-2003 “Medellín Competitiva”. Programa
Ciudad Saludable. Informe Veeduría. Medellín, 2003.

9 Contraloría General de Medellín. Auditoría al proyecto “Construcción y dotación nueva torre de servicios y
remodelación del Hospital General de Medellín”. Equipo de Auditoría, Subdirección Técnica de Auditoría Fiscal con
alcance Hospital General de Medellín. Medellín, 2002. p. 64.

10 Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín. Balance General Plan de Desarrollo 1995-1997. Medellín, 1998.
pp. 35-38.
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haciendo a través de Metrosalud. Lo que quiere decir que el Hospital General
de Medellín se encuentra y se encontrará en deuda con la población de la ciudad,
pues cuando requiere atenciones de segundo y tercer nivel requiere orden de
atención por parte de la Dirección Seccional de Salud de Antioquia, trámite
señalado popularmente en nuestro medio como el “Carrusel de la Muerte”
nombre que denota las dificultades de acceso que tiene la población vinculada o
subsidiada para ser atendida en las instituciones que tienen contrato con el
Departamento.

Vigilancia y Control a la E.S.E Metrosalud y Hospital General de Medellín
Tal como quedó enunciado anteriormente, la vigilancia y el control del Sistema

Obligatorio de Garantía de la Calidad (S.O.G.C), es competencia de la Seccional
de Salud de Antioquia, no obstante, el cumplimiento de dicho sistema de calidad
es inherente a las personas e instituciones que prestan el servicio, sin que ello
implique que se esté depositando toda la responsabilidad sobre ellos.

La garantía de la calidad es un componente, el cual junto con los de
habilitación y acreditación, se convierten en parte integral del sistema de
garantía de la calidad propiamente dicho, cuya responsabilidad debe involucrar
a todos los actores o agentes del Sistema General de Seguridad Social en Salud
(llámense promotores, prestadores, administradores, operadores, gobernantes,
empresarios).11

La mayoría de los funcionarios entrevistados para este estudio coinciden en
afirmar que en Metrosalud y en el Hospital General, Empresa Social del Estado,
la prestación de servicios mantiene presentes, en mayor o menor grado, dichos
componentes, y afirman que las instituciones prestadoras de servicios de salud
cumplen con la normatividad vigente.12

Es oportuno advertir que la divergencia presente entre la mirada institucional
y la mirada de los usuarios acerca de la calidad del servicio, obedece básicamente
a una diferencia de modelos al momento de evaluar la prestación del mismo.
Para los funcionarios y gran parte de los profesionales entrevistados, el énfasis
de la evaluación está puesto en los resultados, en tanto que, los usuarios tienden
a evaluar más que todo el proceso (sin desestimar los resultados) y exigen un
mayor control sobre éstos, en tanto se involucran como beneficiarios de los
programas.

Una de las divergencias entre el ente institucional y otros agentes sociales
para este trienio, es con respecto a la construcción del Centro de Salud de El
Poblado, que mientras las directivas lo ven como positivo y como una oportunidad
para demostrar que lo público puede ofrecer servicios de excelente calidad y ser

11 Decreto 2309 de 2002. Régimen de Seguridad Social en Colombia. Legis.

12 Entrevistas con funcionarios de las ESE Metrosalud, con los gerentes del Hospital General de Medellín y con miembro
del Sindicato de Trabajadores de Metrosalud. Septiembre de 2003. Para conocer contenido de las entrevistas,
remitirse a la Veeduría.
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competencia de lo privado, otros actores consideran que con dicha inversión se
hubieran podido financiar modificaciones y adecuaciones en la infraestructura
de centros y puestos de salud en las comunas más pobladas de Medellín y que la
requieren con urgencia.

Con respecto a lo anterior, surge la discusión sobre la percepción que tiene
la población sobre la calidad de los servicios prestados por un ente público o
privado al considerar que, “las instituciones públicas prestan servicios de regular
calidad y las privadas de mejor calidad”. Esta premisa es confirmada en la
respuesta dada por las personas encuestadas por el Centro Nacional de
Consultoría, cuando se les preguntó su opinión respecto al servicio ofrecido por
las IPS públicas y privadas prestadoras del 2º y 3er. nivel de atención, y
manifestaron que era más eficiente o de mejor calidad el servicio ofrecido por
las privadas.13

FORTALECIMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL PLAN DE ATENCIÓN

BÁSICA (PAB)
El Plan de Atención Básica (PAB), es un plan de beneficios definido en el

artículo 165 de la Ley 100/93, como un plan que complementa las acciones
previstas en el Plan Obligatorio de Salud (POS) y las acciones de saneamiento
ambiental (alimentos, medicamentos, saneamiento básico y zoonosis), son
acciones dirigidas directamente a la colectividad o a los individuos que presentan
externalidades, tales como la información pública, la educación y el fomento de
la salud, el control del consumo del tabaco, alcohol y sustancias psicoactivas, la
complementación nutricional y planificación familiar, la desparasitación escolar,
el control de vectores; las campañas nacionales de prevención, detección precoz
y control de enfermedades transmisibles como el SIDA, la tuberculosis y la
lepra, y de enfermedades tropicales como la malaria. El PAB origina lineamientos
en tres componentes básicos: Promoción de la salud, Prevención de la
enfermedad y Vigilancia de la salud pública, para ser desarrollados a través de
acciones colectivas enmarcadas en los planes de desarrollo de cada gobierno
nacional, departamental y municipal.

El Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003 tiene como objetivo “garantizar
mejores condiciones de salud física, síquica y social a las colectividades y evitar
que el daño en la salud aparezca, se prolongue o genere secuelas evitables”.

El PAB que presentó la Secretaría de Salud, fue estructurado con los
siguientes subprogramas:

Vigilancia Epidemiológica. Promoción de la salud y Prevención de la
enfermedad.

Vigilancia y control de los factores de riesgo del consumo y del ambiente.

13 Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín. Encuesta de opinión ciudadana. Medellín, 2003.
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Acciones de Promoción y Prevención del POS para la población del régimen
subsidiado a cargo de la entidad territorial, de acuerdo con la Ley 715 de 2001,
el Acuerdo 229 de 2002 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud
(CNSSS) y la resolución 968 de julio de 2002 del Ministerio de Protección Social,
antes Ministerio de Salud.

Para cumplir con estos compromisos, la Secretaría de Salud firmó convenios
de desempeño con la ESE Metrosalud para realizar 290.000 actividades del
PAB en vigilancia epidemiológica; 400.000 actividades para desarrollar el PAB
en vigilancia y control de factores de riesgo del consumo y del ambiente; 215.000
actividades para desarrollar el PAB en promoción de la salud, prevención de la
enfermedad y altas externalidades.

Según el informe presentado a la Veeduría, Metrosalud articulada al Plan
de Desarrollo 2001-2003 “Medellín Competitiva”, dice: la unidad de
saneamiento ambiental de Metrosalud desarrolla acciones de prevención y
vigilancia a nombre de la Secretaria de Salud de Medellín mediante convenios
interadministrativos, cuyo valor asciende a $3.450.000.000 millones de pesos.

Como se observa en la tabla 4, el número total de actividades no corresponde
con el número total de acciones programadas en el Plan de Atención Básica,
pero también llama la atención que acciones que corresponden a la Secretaría
de Salud son contratadas con un ente prestador de servicios asistenciales
individuales, Metrosalud.

Tabla 4. Acciones de prevención y vigilancia mediante
convenios administrativos 2001-2003

Acciones 2001 2002 2003 Total
Establecimientos que manejan alimentos 6.398 9.376 12.861 28.635
Establecimientos abiertos al público 2.835 7.434 18.041 28.310
Atención de quejas sanitarias 13.519 5.739 6.282 25.540
Acciones frente al dengue 9.795 5.219 2.760 17.774
Animales vacunados contra rabia 7.603 17.329 9.092 34.024
Total 40.150 45.097 49036 134.283

Fuente: Actas de facturación Unidad de Saneamiento Ambiental, 2001-2003. Metrosalud.

A la fecha de cierre del estudio no fue posible aclarar las cifras destinadas al
PAB. Durante el año 2001, Metrosalud no contrató el PAB con el municipio;
los recursos fueron trasladados al año 2002, donde también se presentaron
dificultades en su ejecución, a lo cual se agregaron las dificultades operativas
para cumplirles a las ARS con las acciones de promoción y prevención, según lo
estipulado por la Ley 715.

Se destaca el aumento de las enfermedades infecciosas sometidas a vigilancia
epidemiológica en el PAB, cuyo control y erradicación es responsabilidad de la
administración municipal y la Secretaría de Salud. Al respecto, llama la atención
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el aumento que ha presentado particularmente el dengue, la tuberculosis, la
varicela, y el VIH (sida), control que está contratado por las Secretaría de Salud
con la ESE Metrosalud (ver tabla 5). Con respecto al VIH (sida), dos expertos
infectólogos de la Universidad de Antioquia llaman la atención sobre la
desaparición del programa de atención, seguimiento y control de esta patología
de alto costo, que con respecto a la epidemia mundial, el municipio no está
haciendo nada, aduciendo que no es su responsabilidad.

Tabla 5. Enfermedades infecciosas en Medellín,  2001-2003

Enfermedad 2001 2002 2003*

Varicela 589 588 550

Dengue hemorrágico 6 8 58

Dengue clásico 311 1.066 1.307

Tuberculosis extrapulmunar 75 78 33

Tuberculosis miliar 19 24 13

Tuberculosis ganglionar 37 34 23

Tuberculosis peritoneal 14 14 3

Tuberculosis pleural 66 88 35

Tuberculosis respiratoria 678 756 379

VIH (sida) 433 451

Fuente: Secretaría de Salud. Sistema de Vigilancia Epidemiológica - SIVIGILA. Municipio de Medellín, 2001-2003.
*Los casos son los informados hasta el periodo epidemiológico 7.

RED DE JÓVENES

En el subprograma de fortalecimiento y ampliación del Plan de Atención
Básica se ubica la propuesta de la Red de Jóvenes, cuyo objetivo para el trienio
era “conformar una red de instituciones del sector salud, educativo y social que
trabaje en la prevención de los factores de riesgo de la drogadicción, alcoholismo
y sexualidad insegura en los jóvenes”.14

La conformación de la red, según la Coordinación de la Red de Jóvenes de la
Secretaría de Salud, es una propuesta que se viene desarrollando desde el año
2000 con corte al año 2002. Para esa vigencia se conformó una red con la
participación de 90 instituciones y sólo hasta el 13 de marzo de 2003, se inicia
la segunda etapa del proyecto. Ésta pretende adicionar 350 instituciones y
continuar con un proceso de acompañamiento para las 40 que venían con el
proyecto anterior. Al mes de octubre de 2003 se habían conformado 32 grupos
de mediadores en toda la ciudad. También se han constituido 67 grupos de
jóvenes que se han vinculado por medio de los talleres con alrededor de 450
maestros, funcionarios o personal de las instituciones con las que se está
capacitando como mediadores.

14 Pérez Gutiérrez. Op. cit. p. 52.
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La entidad ejecutora del proyecto para el 2003, seleccionada después de un
proceso de licitación de carácter internacional, fue la Universidad de Antioquia.

PROGRAMA DE ATENCIÓN SOCIAL A GRUPOS POBLACIONALES Y

VULNERABLES

LA SITUACIÓN NUTRICIONAL EN MEDELLÍN

La situación nutricional del municipio de Medellín no puede analizarse al
margen de las difíciles condiciones por las que atraviesa el país, las cuales afectan
significativamente el ámbito económico, político, social, cultural y ambiental.
Uno de los flagelos que más se ha incrementado y que se convierte en detonante
de otros como la desnutrición, es la pobreza; para 1999 la línea de pobreza
nacional representa el 64% de la población; en cuanto la pobreza extrema, el
23%,15 acentuándose considerablemente en el área rural, sin dejar de ser
significativa y preocupante en la parte urbana.

Según el ICBF, para el año 2000 en el país la desnutrición aguda representaba
el 0.8%, la global el 6.7% y la crónica el 13.5%.16 A nivel departamental, la
situación con respecto a los mismos indicadores presenta un aumento
significativo: la global era del 32.7%, mientras que la crónica era del 25.6% y la
aguda del 19.9%.17 A nivel municipal, el panorama no deja de ser alarmante,
pues en el caso concreto de Medellín, los niveles de desnutrición infantil para
el 2001 no sólo son altos, sino que en el caso de la desnutrición crónica y global,
éstas han venido en ascenso.

Tabla 6. Tipo de desnutrición en Medellín, 2000-2002

Tipo de desnutrición 2000-2001* 2002**

Global (peso/edad) 34.6% 35.3%

Crónica (talla/edad) 42.9% 47.6%

Aguda (peso/talla) 10.5% 8.9%

Fuentes: * Secretaría de Salud. Investigación realizada sobre el “Perfil epidemiológico del menor en Medellín 2000-2001”
**Convenio interadministativo Secretaría de Solidaridad-Universidad de Antioquia. Informe consolidado Interventoría,

Programa Restaurantes Escolares para el año 2002.

Para hacerle frente a esta situación, el Plan de Desarrollo de Medellín 2001-
2003, concretamente en la primera línea La Revolución de la Cultura
Ciudadana, en los programas de atención a grupos poblacionales y vulnerables,
planteó varias estrategias para mejorar la situación alimentaria y nutricional de

15 FEDESARROLLO. Informe de pobreza y evaluación de la red de asistencia social. En: Coyuntura Social, No. 26.
Mayo, 2002, Bogotá.

16 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Atención a nivel vulnerable, un compromiso de todos”. Informe, 2003.

17 Gaviria, Guillermo. Plan de Gobierno 2001-2003. Gobernación de Antioquia. http://www.gobant.gov.co/
programa_gobierno/pgobierno.htm.
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diferentes grupos poblacionales, confiriendo gran interés a los niños, jóvenes,
adultos mayores y desplazados.18

En esta evaluación se hará énfasis en los proyectos que en el Plan se adoptan
como eje central de atención el mejoramiento alimenticio y nutricional de los
diferentes grupos poblacionales objeto de intervención, de los que se obtuvo
información.

PROGRAMA ATENCIÓN SOCIAL A GRUPOS POBLACIONALES

RESTAURANTES ESCOLARES

Para el periodo 2001-2003, en la presentación de la ficha EBI (Estadísticas
Básicas de Inversión) del proyecto de Restaurantes Escolares de la ciudad de
Medellín, se planteó como objetivo general “contribuir al mejoramiento del
estado nutricional y social de la población escolar entre los 6 y 14 años de
edad, brindándoles una complementación alimentaria, una educación
nutricional y social que mejore los procesos de organización y participación
comunitaria consolidando proceso de autogestión, que mejoren la calidad de
vida de los menores usuarios y sus grupos familiares en los estratos 1, 2 y 3 de
la ciudad de Medellín y sus corregimientos”.19 En cuanto la meta, se propuso
generar una cobertura hasta alcanzar 120.000 cupos y mantener ésta durante
los tres años de gobierno. La dependencia encargada de la coordinación de los
proyectos para el año 2001, fue la Secretaría de Bienestar Social; con la
reestructuración de la administración municipal, pasó a llamarse Secretaría de
Solidaridad. Este programa estaría operado por cinco unidades distribuidas en
la ciudad de la siguiente manera:

• Unidad Integral No. 1: se ubica en el barrio Aranjuez, en la que se cubren
las comunas 1, 2, 3 y 4.

• Unidad Integral No. 2: se localiza en el bario Castilla, integrando las comunas
5, 6 y 7.

• Unidad Integral No. 3: ubicada en el barrio La Candelaria, atiende las
comunas 8, 9 y 10 y el corregimiento de Santa Elena.

• Unidad Integral No. 4: se localiza en el barrio La América, la cual cobija las
comunas 11, 12, 13 y los corregimientos de Palmitas y San Cristóbal.

• Unidad Integral No. 5: se ubica en el barrio Belén, la cual integra las comunas
14, 15, 16 y los corregimientos de Altavista y San Antonio.20

18 Pérez Gutiérrez. Op cit. p. 52

19 Secretaría de Bienestar Social. Ficha de Estadística Básica de Inversión. Proyecto de Restaurantes Escolares de la
ciudad de Medellín. Código BPIN 50-05001-1550. Medellín, 2001.

20 Entrevista con Ana María Hernández, nutricionista del programa de Restaurantes Escolares. Secretaría de
Solidaridad. Medellín, 20 de agosto de 2003.
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Balance del Programa de Restaurantes Escolares
Se resalta la firma de dos convenios ínteradministrativos entre la Secretaría

de Solidaridad con la Universidad de Antioquia y la ESE Metrosalud, para ser
ejecutados en el año 200221. Con la Universidad de Antioquia se contrató la
implementación de un trabajo de seguimiento, medición y control de procesos y
resultados del programa de Restaurantes Escolares.

Paral el 2002,22 la interventoría realizada por la Universidad de Antioquia
encuentra que tanto docentes tesoreros, como madres procesadoras e integrantes
del comité, consideran que las asesorías y las capacitaciones no son continuas y
que además deben diversificarse. En lo concerniente a la capacitación de los
menores, el grupo procesador considera que éstos deben ser capacitados sobre
la importancia de los alimentos y el aprovechamiento de los mismos.23

En cuanto a la prestación del servicio de los restaurantes escolares y el
comportamiento de los contratistas, en lo que se refiere al cumplimiento de los
términos del contrato, la interventoría señala lo siguiente:

En el caso de los restaurantes escolares, se denotaron algunas irregularidades
en el estado higiénico sanitario, relacionadas con las condiciones locativas y la
falta de una capacitación permanente para las madres procesadoras de alimentos
que hacen parte de la modalidad de desarrollo compartido. Al respecto encuentra:

“(...) factores de riesgos bastante preocupantes: por ejemplo, los elementos
que comprenden el indicador de saneamiento básico es crítico (26.9%).
Igualmente lo es el que corresponde al personal manipulador de alimentos
(48.5%). A diferencia de los anteriores, lo atinente a equipos y utensilios obtuvo
el cumplimiento más alto (77.2%)”.24

En cuanto a los contratistas, el personal encargado de la interventoría
identificó que de las seis empresas seleccionadas bajo la licitación pública No.
15 de 2001, tanto los que se encargaban de la entrega del complemento
preparado como los que hacen parte de la modalidad de desarrollo compartido,
cumple en general con el 84.5% con los requisitos del decreto 3075 de 1997 y
los contratistas que participan en la modalidad de desarrollo compartido un
cumplimiento general del 61.5%”.25

Con la ejecución de la propuesta de intervención en convenio con la ESE
Metrosalud llevado a cabo entre febrero y octubre del 2002, se buscaba mejorar

21 Secretaría de Bienestar Social. Seguimiento Plan de Acción a diciembre 2001.

22 Antes de dar paso al balance de la ejecución del programa de Restaurantes Escolares del año 2002, es necesario hacer
la salvedad que para su elaboración se tuvo en cuenta como fuente, la interventoría realizada por la Universidad
de Antioquia, la cual ofrece una valoración integral del funcionamiento del mismo, al hacer una evaluación del
comportamiento de cuatro componentes fundamentales para su desarrollo como son: la capacitación, asesoría,
participación comunitaria y complemento alimenticio.

23 Convenio interadministativo Secretaría de Solidadridad-Universidad de AntioquiA. Op cit. p. 10.

24 Ibíd. p. 64.

25 Ibíd. p 65.
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el estado nutricional de 8.000 niños, con mayor compromiso nutricional, usuarios
de los restaurantes escolares.26 Según los resultados de esta intervención, en
febrero el compromiso nutricional de los menores era el siguiente: la desnutrición
global representaba el 43.3%, la crónica el 51.9% y la aguda el 11.1%; para el
mes de octubre estos porcentajes presentaron cambios, disminuyendo al 38.7%,
49.8% y 8.9%,27 respectivamente, lo que se debió al proceso de intervención sin
que esto pueda generalizarse a todo el municipio.

Para el siguiente año, con corte a junio de 2003, según el Centro de Estudios
de Opinión de la Universidad de Antioquia, el estado nutricional de los niños
clasificados como muestra para determinar cambios en la población beneficiaria,
mostró disminuciones en el riesgo de los tres indicadores (desnutrición global,
crónica y aguda) en comparación con la medición antropométrica del estudio
anterior (realizado por el grupo interventor en el año 2002), siendo más
representativa entre los 15 y 18 años de edad; el rango de edad que tuvo aumento
en el riesgo y disminución en la normalidad fue entre los 13 y 14 años. Cabe
señalar que a pesar de estas disminuciones, el grupo interventor agrega que “se
debe realizar otro tipo de estudios que permita establecer con certeza si la
disminución de los riesgos nutricionales está soportada por el almuerzo,
desayuno o refrigerio que consumen los menores dentro del programa de
Restaurantes Escolares”.28

Sin embargo, aunque se evidencian esta leves disminuciones, se hace la
salvedad de que “(...) los resultados siguen siendo alarmantes y estando por
encima de los índices reportados para el país por la OMS”29; se señala además
que, en todos los grupos de edad se evidenció retraso de peso y estatura para la
edad, es decir, que los niveles de desnutrición global y crónica siguen siendo
muy altos y preocupantes en Medellín.

En este año se continúa con el convenio interadministrativo entre la
Secretaría de Salud y Metrosalud, aumentándose el número de beneficiarios
que ascendió a 20.000 niños escolares con significativo compromiso nutricional.

Teniendo presente la ejecución total del convenio, considerando los 28.000
niños atendidos (8.000 en el año 2002 y 20.000 en el año 2003) según
Metrosalud, éste tuvo una ejecución presupuestal de $1.717’111.259.
Concretamente el primer convenio (191 de febrero de 2002) tuvo un valor de
$734.071.259; en cuanto al segundo (219 de diciembre de 2002), su valor fue
de $683.040.000.

26 Entrevista con Carlos Alberto Giraldo, nutricionista de la Unidad Hospitalaria de Metrosalud de San Cristóbal.
Medellín, 2003.

27 ESE Metrosalud. Metrosalud articulada al Plan de Desarrollo de Medellín Competitiva 2001-2003. Programa
Ciudad Saludable. Informe Veeduría. Medellín, 2003.

28 Ibid. p. 5

29 Centro de Estudios de Opinión, Universidad de Antioquia. Clasificación de menores en edad escolar de 106
instituciones donde funciona el programa de Restaurantes Escolares de la Secretaria de Solidaridad del municipio
de Medellín. Medellín, 2003. p. 3.
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El desarrollo de este proyecto de intervención nutricional “(…) comprendió
acciones en lo educativo a través de 2.519 talleres a los cuales asistieron 75.570
padres de familia (…) paralelamente se desparasitaron 8.000 niños y se realizó
evaluación y seguimiento nutricional a 28.000, entregando bajo supervisión
profesional 431.695 libras de un suplemento nutricional balanceado”.30

La implementación del proyecto y sus resultados recibieron el reconocimiento
del “Premio Nacional Gustavo Toro Quintero” (alianza entre Fundación Éxito
y la Universidad de Antioquia), ocupando el segundo lugar entre 32 postulaciones
de todo el país. Según el nutricionista Carlos Giraldo, este tipo de propuestas
de intervención adquieren significativa importancia y logran impactar
positivamente por la estrategia de evaluación y seguimiento periódico que le
caracteriza.31

El Programa de Restaurantes Escolares en el Plan de
Inversiones

El programa de Restaurantes Escolares ha tenido tradicionalmente un
importante reconocimiento y aceptación en el municipio. De igual forma, la
administración municipal del doctor Pérez Gutiérrez, confirió especial énfasis
en términos de asignación presupuestal y de ejecución, como se puede apreciar
en el gráfico 2, dicha asignación varía considerablemente con relación a los
demás proyectos que conforman la política de atención integral de la niñez,
representando el 75.23% del total de destinación presupuestal durante el trienio
2001-2003 (junio). Específicamente, en términos presupuestales, el proyecto
según la Evaluación del Plan de Acción de la Secretaría de Solidaridad, recibió
en total una asignación de $53.477.404.794 millones.

Se estableció como meta anual para este programa, alcanzar 120.000 cupos.
La destinación presupuestal para este primer año de gobierno fue de
$13.371.686.100 millones; la ejecución real fue del 99%. Se dejaron de invertir
un total de $10.674.286.

30 Metrosalud. Metrosalud articulada al Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003. Programa Ciudad Saludable.
Informe Veeduría. Op.cit. p. 39.

31 Entrevista con Carlos Alberto Giraldo. Op cit.
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Gráfico 2. Asignación presupuestal subprograma
Atención Integral a la Niñez, 2001-2003 (junio)

32 Gobernación de Antioquia. Anuario Estadístico de Antioquia, 2000.

33 Secretaría de Educación. Informe Edúcame. Mayo, 2003.

34 Secretaría de Solidaridad. Evaluación Plan de Acción, enero-diciembre del 2002.

35 Secretaría de Educación. Op. cit.
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Fuente: Secretaría de Solidaridad. Evaluación del Plan de Acción 2001-2003 (junio).

Para este mismo año se planteó la dotación de Restaurantes Escolares y
de acuerdo con el Plan Operativo Anual de Inversión, éste recibió una
destinación de $354.500.000 para dotar 82 restaurantes. Según el Plan de
Acción, ningún restaurante fue dotado; no obstante el proyecto tuvo una
ejecución financiera de $191.871.066 millones, es decir, el 54% del total
asignado, recurso destinado al proceso de compra, aclarándose que la entrega
se realizará el próximo año.

En términos de cobertura del programa por instituciones educativas, ésta
para el 2001 fue de 347 establecimientos, representando el 73.3% del número
de escuelas y colegios públicos existentes para el 2000,32 con un radio de acción
que abarcaba tanto el área urbana como la rural. Sin embargo, al hacerse el
paralelo del número de niñas(os) y jóvenes matriculados en primaria y básica
secundaria en instituciones educativas públicas para el 2001, con el número de
cupos ofrecidos en ese mismo año (112.710), se puede aseverar que la cobertura
es baja, pues de 304.686 alumnos matriculados,33 sólo el 37% se vieron
beneficiados con el complemento nutricional.

Para el 2002, el programa planteó como meta anual ofrecer 120.000 cupos
en los restaurantes escolares, cuyo porcentaje de eficacia fue del 93%34, es decir,
aunque el nivel de cumplimiento es alto y representativo, se dejaron de brindar
un número de complementos alimenticios que hubieran beneficiado a 6.189
menores escolarizados. La cobertura del programa respecto al número de
estudiantes matriculados para este año (311.668)35 fue del 36.5%, inferior a la
del año anterior.
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Para el cumplimiento de las metas enunciadas, el rubro presupuestal asignado
fue de $18.846.585.000; el porcentaje de ejecución fue del 87.1%.

Respecto al 2003 con corte a junio, el rubro asignado fue de $21.259.133.694,
para dar cumplimiento a la meta de 158.980 cupos en los Restaurantes
Escolares36; sin embargo, de acuerdo con el corte que se hace a junio de 2003
según la Evaluación del Plan de Acción anexo a junio, de reservas de la Secretaría
de Solidaridad, se ha tenido una cobertura de 84%, es decir, se han asignado
101.393 cupos de los 120.000 establecidos en la meta; de igual forma se estipula
como fin el número de personas y comités que serán capacitados; no obstante a
la fecha de corte, no se presenta al respecto ningún indicador de logro. En
cuanta la asignación y ejecución presupuestal destinada para este semestre fue
de $5.053.945.497 (Ver tabla 7).

La cobertura del programa a junio de 2003, en relación con el número de
escolarizados existente en Medellín (325.417), fue del 31.1%, inferior a la de
los dos años anteriores.

Uno de las estrategias implementadas en esta año para la ampliación de
cobertura fue la incorporación al programa de 52 restaurantes que hacían parte
del ICBF, estableciendo un convenio en el cual esta institución ofrece un rubro
destinado al funcionamiento de los restaurantes y un aporte de bienestarina
por cada niño.37

Considerando lo anterior a junio de 2003, el programa de Restaurantes
Escolares solo ha ejecutado el 65.13% de la destinación trienal.

Tabla 7. Funcionamiento de los restaurantes escolares, 2001-2003

Año 2001 2002 2003 Totales
Meta anual 120.000 120.000 120.000 ***
logro 112.710 113.811 101.393 ***
% de logro 94% 95% 84.4% ***
No. estudiantes** 304.686 311.668 325.417 ***
% de cobertura 37% 36.5% 31.1% ***
Asignación 13.371.686.100 18.846.585.000 21.259.133.694 53.477.404.794
Ejecución 13.361.011.814 16.418.724.000 5.053.945.497* 34.833.671.311
% de ejecución 100% 87.1% 23.7% 65.1%

Fuente: Secretaría de Solidaridad. Evaluación del Plan de Acción 2001-2003.
*Secretaría de Solidaridad. Evaluación Plan de Acción anexo a junio, de reservas, 2003.

**Secretaría de Educación. Informe Edúcame. Mayo, 2003.
*** Casillas no acumulables.

36 Secretaría de Solidaridad. Evaluación del Plan de Acción 2003.

37 ENTREVISTA con Elsa Nidia Toro. Op cit.
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VASO DE LECHE ESCOLAR

Este es un proyecto no contemplado en el Plan de Desarrollo 2001-2003, el
cual fue diseñado para ser ejecutado en el 200338. Se encuentra reglamentado
bajo el decreto No. 070 de 2003, diseñado para “brindar un complemento
nutricional hasta un 15% a la población escolarizada de 5 a 17 años de edad, en
instituciones educativas oficiales del municipio de Medellín, que no se benefician
con el programa de Restaurantes Escolares”39; dicho complemento nutricional
estaría compuesto por un vaso de leche y un energético.

La ficha EBI identifica la difícil situación de la población a nivel nacional y
municipal en términos económicos y sociales, lo que ha implicado un aumento
en la demanda del servicio de restaurantes escolares; en ese sentido se reconoce
que “los cupos existentes en el proyecto de Restaurantes Escolares, para atender
esta demanda son insuficientes y no permite atender la totalidad de la población
matriculada en una institución educativa (...)”.40

Considerando lo anterior, se puede afirmar que la justificación del programa
de Vaso de Leche, además de considerarse como una propuesta para responder
a las difíciles condiciones del municipio, obedece a la falta de cobertura e impacto
del programa de Restaurantes Escolares. Si bien, la implementación de este
proyecto es un esfuerzo de la administración 2001-2003 por tratar de ampliar
cobertura, el porcentaje de complemento nutricional que aporta a cada niño
(15%), no es significativo para tratar de disminuir los niveles de desnutrición
de la población infantil, especialmente si se considera que para muchos de estos
niños, dicho complemento se convierte en el 100% de su alimentación diaria.41

El Programa de Vaso de Leche en el Plan de Inversiones
Este proyecto tuvo para el 2003, una asignación de $6.000.000.410; presentó

como meta 151.899 menores atendidos con vaso de leche, propósito que a la
fecha de junio 30, según el Plan de Acción de la Secretaría de Solidaridad de
2003, aún no presentaba ningún logro cuantificable, pues para esa fecha se
encontraba en proceso de licitación, siéndole adjudicado un total de 40 mil
unidades por valor de $2.082.280.375.

A pesar de tenerse aprobado el proyecto del Vaso de Leche Escolar y el Decreto
reglamentario del mismo en el mes de enero del año 2003, sólo hasta el mes de
junio se inició su ejecución.

38 El proyecto de Vaso de Leche Escolar, fue avalado por el Concejo de Medellín mediante el Acuerdo No. 152 de 2002
y posteriormente reglamentado por el Alcalde de Medellín mediante el Decreto No. 070 de enero de 2003.

39 Decreto No. 070 de enero de 2003. Artículo No. 1.

40 SECRETARÍA DE SOLIDARIDAD. Proyecto de Vaso de Leche Escolar. Ficha de Estadística Básica de Inversión. Sin
Código BPIN. Medellín, 2003.

41 Entrevista con Nora Patricia Álvarez, nutricionista y dietista Clínica Infantil Santa Ana. Medellín, 7 de octubre
de 2003.
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Asistencia a la Tercera Edad
Consideraciones generales de la tercera edad

Según la “Caracterización general del adulto mayor de la ciudad de Medellín”
realizada por la Secretaría de Solidaridad en el año 2003, la situación de esta
población en el Municipio se ha visto afectada por las dinámicas económicas,
sociales y culturales que han caracterizado la sociedad contemporánea, incidiendo
notoriamente en el proceso de envejecimiento de la población”42, a lo que se
suma el incremento de la población en proceso de envejecimiento y de la línea
de esperanza de vida.

De acuerdo con los datos del CONPES, para el 2000 el 6.9% de la población
colombiana era mayor de 60 años43; en Antioquia, para este mismo año, la
población mayor de 50 años era de 789.900 personas, 346.100 hombres (44%)
y 440.800 mujeres (56%)44, mientras que para Medellín, en el año 2001, el
porcentaje representaba el 5.6% con 105.612 ancianos.45

Considerando lo enunciado, los rangos de edad de la población entendida
como adulto mayor varía, lo que implica que el número de la población pueda
aumentar o disminuir, dependiendo de los criterios de clasificación poblacional
que se adopten. En el caso de Medellín, de acuerdo con la caracterización
enunciada, se fijó un rango de edad teniendo presente lo estipulado por la
Organización Panamericana de la Salud (OPS) y el estudio de La esperanza de
vida para Medellín, por sexo y por comuna, llevado a cabo por el grupo de
Investigación Demografía y Salud de la Facultad Nacional de Salud Pública de
la Universidad de Antioquia (2001), en el cual se considera como adulto mayor
“(...) a toda aquella persona de 65 ó más a los que se encuentra en la culminación
de un proceso natural con deficiencias funcionales, como resultado de cambios
biológicos, psicológicos y sociales, condicionado por un fondo genético, los estilos
de vida que se tienen desde la niñez y los factores ambientales en que vive el
individuo”.46

Por medio del Acuerdo 18 de 2001, se oficializa para el periodo 2001-2003
en Medellín la política pública para la tercera edad, disposición constituida por
los siguientes programas: Atención preventiva en comunidad al anciano,
Programa Revivir, Asistencia al anciano en la Unidad de Atención a la Tercera
Edad (UATE) y los Hogares Sustitutos.

42 Camillo, Inés y otros. Caracterización general del adulto mayor en la ciudad de Medellín. Tercer avance. Comité
Interinstitucional Pro Adulto Mayor. Secretaría de Solidaridad. Alcaldía de Medellín, 2003. p. 7.

43 CONPES 2793 - Vicepresidencia de la República - DNP: UDS Santafé de Bogotá D.C., 1995. Tomado de: Camillo,
Inés y otros. Caracterización general del adulto mayor en la ciudad de Medellín. Tercer avance. Comité
Interinstitucional Pro Adulto Mayor. Secretaría de Solidaridad. Alcaldía de Medellín, 2003. p. 22.

44 Gobernación de Antioquia. Anuario Estadístico de Antioquia, 2000. Tomado de: Ibíd. p. 23.

45 Secretaría de Planeación de Medellín. Proyecciones del Departamento de Análisis Estadístico, 2002.

46 Camillo, Inés y otros. Op. cit. p. 8.
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Los programas de atención a la tercera edad y su carácter asistencial y

preventivo
Los subprogramas que se desarrollan en la Secretaría de Solidaridad dirigidos

a la tercera edad, presentan dos líneas: la asistencial y la preventiva. Estos
programas, además de caracterizarse por ser de asistencia, focalizan la población
objeto de atención, haciéndose evidente la preocupación por atender los ancianos
en estado de indigencia o en riesgo de indigencia, para lo cual se han
implementado durante el trienio programas como el de Hogares Sustitutos, el
programa Revivir y la Unidad de Atención al Anciano, en los que se prestan
servicios de alimentación, vivienda, atención médica y siquiátrica, recreación y
rehabilitación. En cuanto a los programas preventivos, con la atención preventiva
en comunidad al anciano, se buscó brindar alternativas de capacitación y
proyección comunitaria, recreativa y nutricional a la población de la tercera
edad.

Para determinar la población y poder comparar avances al momento de medir
la cobertura de estos programas, la Secretaría de Solidaridad estableció para los
de corte asistencial una población universo de 7.424 personas, las cuales
corresponden de acuerdo con la focalización del Sisbén, a la población del primer
nivel de clasificación. Al respecto, merece señalarse que para el programa de
carácter preventivo la población universo considerada fue de 166.946 personas
mayores de 60 años, de acuerdo con los datos poblacionales de Planeación para
el 2002.

Al tomar como referente los Planes de Acción, se puede apreciar que el
cumplimiento de la misma durante dos años, superó lo establecido y sólo para el
año 2003, el cumplimiento de ésta fue del 97% (ver tabla 8). No obstante, en
comparación con la meta anual del Plan de Desarrollo, el porcentaje de ejecución
para el 2001 fue del 40%, para el 2002 del 36%, mientras que para junio de
2003 del 33%, en ese sentido el nivel de ejecución del programa es muy bajo en
relación con la meta anual, y mucho más en comparación con la población
universo (7.424 personas), pues la cobertura alcanza solo el 15%, lo cual es más
grave si se tiene en cuenta la población que no está clasificada en el Sisbén.

Llama la atención el bajo cumplimiento de la meta anual, pues no supera el
50% de ejecución; sin embargo, en términos presupuestales, el porcentaje de
ejecución es realmente alto, no correspondiendo con el logro de la meta.
Nuevamente se hace el llamado frente a las incoherencias en la información
registrada en el Plan de Acción.

SALUD
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Tabla 8. Funcionamiento del programa Asistencia a
la tercera edad - hogares sustitutos 2001-2003

 Año/Ítem Meta Meta Logro % de logro Asignación Ejecución % de
 anual social (ma/l) ejecución

   2001 3.381 1.124 1.355 40% 671.280.000 671.280.000 100%

   2002 3.381 1.150 1.212 36% 966.000.000 965.925.000 100%

   2003* 3.381 1.140 1.108 33% 850.000.000 600.000.000 70.5%

   Total 2.487.280.000 2.237.205.000 90%

Fuente: Secretaría de Solidaridad. Evaluación del Plan de Acción 2001-2003.
* La información de este año fue retomada de la Evaluación del Plan de Acción, enero-junio del 2003, no del Plan de

Reservas como en las anteriores tablas.

PROGRAMA REVIVIR

Este subprograma presenta la mayor asignación presupuestal dentro del
paquete de programas que comprenden la política de atención a la tercera edad.
Para éste se fijó como meta anual, según el seguimiento al Plan de Acción
2001. “mejorar las condiciones de vida de 2.500 personas mayores de 65 años
y mayores de 50 años si son discapacitados o que se encuentran en situación o
riesgo de indigencia, a través del cubrimiento de necesidades básicas, canasta
alimentaria, seguro exequial, recreación y subsidios”.

De acuerdo con la formulación del proyecto en la ficha de Estadísticas Básicas
de Inversión, la estrategia seleccionada para dar cumplimiento a la meta era
contratar la prestación de servicios con entidades especializadas, para lo cual se
asignó para el trienio un total de $3.172.150.791.

El programa Revivir comprende varios componentes que hacen de éste un
programa de gran magnitud, entre los que se resalta: el subsidio económico, la
canasta alimentaria, el seguro exequial, turismo y recreación, el vestuario, la
Red Institucional, el Centro de Transición y el Centro Día.

En lo concerniente al cumplimiento de la meta anual de atender 2.500
ancianos por año, según la Evaluación del Plan de Acción 2001-2003 de la
Secretaría de Solidaridad, el cumplimiento de ésta durante el trienio fue
constante, a excepción del año 2003, en el cual el porcentaje de cumplimiento
fue del 99%; sin embargo, aunque el nivel de cumplimiento fue muy significativo,
el porcentaje de ejecución presupuestal fue bajo, pues como se puede apreciar
en la tabla 9, a junio de 2003 sólo se habían ejecutado $1.905.163.831 de
$3.172.150.791 que le fueron asignados para el trienio.

Su nivel de cobertura de acuerdo con la población universo (7.424 personas)
fue del 33.4%, que en comparación con el programa anterior es mucho más
alta, sin embargo, no cobija a un número poblacional muy representativo.
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Tabla 9. Funcionamiento del programa Revivir, 2001-2003

 Año/Ítem Meta anual Logro % de logro Asignación Ejecución % de ejecución

   2001 2.500 2.511 100.4% 412.470.000 390.423.000 95%

   2002 2.500 2.500 100% 1.600.774.000 790.248.000 49.3%

  2003 2.500 2.480 99.2% 1.158.906.791 724.492.831 62.5%

  Total 3.172.150.791 1.905.163.831 60%

Fuente: Secretaría de Solidaridad. Evaluación del Plan de Acción 2001-2003.

ASISTENCIA AL ANCIANO EN LA UATE
Este subprograma busca “brindar atención integral a 400 ancianos

indigentes de la ciudad de Medellín y sus corregimientos que no pueden valerse
por sí mismos y/o que estén en situación de riesgo o abandono, a través de
modelo de larga distancia, mediante la prestación de servicios en salud, social,
rehabilitación, asistencia básica y acompañamiento espiritual”47, adoptando
como alternativa la contratación de servicios y el trabajo de personal del
Municipio para ofrecer una atención permanente sin interrupción.

Se estableció como meta, atender de manera integral 400 ancianos durante
el trienio. Según la Evaluación al Plan de Acción 2001-2003 de la Secretaría de
Solidaridad, la meta durante el periodo tuvo un cumplimiento superior al
establecido, mientras que en un informe de gestión de la Caracterización del
Adulto Mayor de la Secretaría de Solidaridad48 se expone que para el 2001 y
2002 el logro fue del 100% y no del 110% y 122%, respectivamente.
Indudablemente, es necesario volver a hacer la anotación frente el manejo
inconsistente del cumplimiento de las metas en los Planes de Acción, pues al
ser comparadas con otros informes de la Secretaría, se encuentran preocupantes
discrepancias. El programa de acuerdo con la población universo (7.424
personas), atiende solo el 6.4% de la población, en ese sentido su nivel de
cobertura es poco representativo aunque se hayan adelantado mejoras de
infraestructura en la Unidad para ampliar la cobertura. (Ver tabla 10)

Tabla 10. Funcionamiento del programa
Asistencia al anciano en la UATE 2001-2003

 Año/Ítem Meta anual Logro % de logro Asignación Ejecución % de ejecución

   2001 400 441 110% 944.752.868 711.735.130 75.3%

   2002 400 487 122% 845.351.000 843.468.000 100%

   2003 400 477 119% 235.181.009 235.181.009 100%

   Total 2.025.848.877 1.790.384.139 88.3%
Fuente: Secretaría de Solidaridad. Evaluación del Plan de Acción 2001-2003 (junio).

47 Secretaría de Bienestar Social. Proyecto Asistencia Integral al Anciano Indigente en la Unidad de Atención a la
Tercera Edad. Ficha de Estadística Básica de Inversión Código 2000-1567. Noviembre 2000.

48 Suministrado por la funcionaria Teresa Aguilar Rodríguez, coordinadora de la Unidad de Tercera Edad y
Discapacidad. 19 de septiembre de 2003.
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ATENCIÓN PREVENTIVA EN COMUNIDAD AL ANCIANO

Busca “brindar alternativas de capacitación y proyección comunitaria,
recreativas y nutricionales; mediante la organización, promoción y participación
activa de la población de la tercera edad, en procura de lograr la autogestión y
mejorar la calidad de vida”49, se precisaron como productos 2.500 personas
atendidas con complemento alimenticio, 57 clubes de vida fortalecidos, y 23.000
personas atendidas.

En cuanto a la meta anual del proyecto, según la Evaluación del Plan de
Acción 2001, se determinó que “se orientará a 23.000 adultos mayores para la
conformación de clubes de vida y el fortalecimiento de éstos a través del
complemento alimenticio y la recreación”, ésta a su vez, se disgrega en tres
metas sociales con sus respectivos productos, lo que permite inferir que de los
23.000 adultos mayores en los tres años, sólo el 15% recibió el complemento
alimenticio, distando de lo establecido en la meta anual.

La segunda meta social era atender 20.000 ancianos con componente de
turismo, de los cuales se atendieron 16.400 personas representando el 82% de
cumplimiento de la meta. El componente de turismo y recreación, según el
Seguimiento Plan de Acción a diciembre 2001 de la Secretaría de Bienestar
Social, se llevó a cabo en convenio con Metroparques, el cual comprendía visitas
guiadas, días de sol y eventos.

En lo concerniente a la tercera meta, se planteó fortalecer 20.000 ancianos
en sus clubes de vida, el cumplimiento estuvo desierto, teniendo una ejecución
presupuestal de $316.250.000 –el mismo rubro que le fue asignado–, de acuerdo
con las observaciones, lo anterior obedece a que en el mes de diciembre se
había hecho el contrato con Comfenalco y la implementación del mismo se llevaría
a cabo en el mes de enero del año 2002.

De acuerdo con lo anterior, para el año 2001 la asignación presupuestal fue
de $892.590.000, la cual se ejecutó en un 99%; sin embargo, en comparación al
desempeño de las tres metas fijadas, sólo una presenta porcentaje de ejecución
que no es total, mientras las otras se encuentran desiertas, lo que da cuenta de
la baja ejecución del programa durante ese año, quedando comprometida su
implementación para el próximo año.

Para el siguiente año (2002), se determinó como primera meta social 2.500
personas atendidas con componente de nutrición, el cumplimiento de ésta fue
de 111%. Llama la atención que de acuerdo con lo referenciado en la Evaluación
del Plan de Acción 2001, la intención era ofrecer 6.217 canastas, y sólo se
ofrecieron 2.770.

49 Secretaría de Solidaridad. Proyecto “Atención preventiva en comunidad al anciano - fortalecimiento - recreación
y nutrición”. Ficha de Estadísticas Básicas de Inversión (sin código). Mayo, 2002.
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La segunda meta fijó 57 clubes de vida atendidos con componente de

fortalecimiento, el cumplimiento de ésta sobrepasó lo establecido atendiéndose
174 clubes de vida que correspondió a 305% de eficacia de la meta,
presentándose un sobrecumplimiento.

En cuanto la tercera meta de atender 23.000 personas con componente de
recreación, la eficacia fue de 112%; es decir, al igual que la anterior se sobrepasó
lo establecido, lo que obedece, según la Evaluación al Plan de Acción, al hecho
de que se hubieran programado eventos masivos, lo que permitió aumentar la
cobertura. Se resaltan los eventos zonales que se llevaron a cabo en los
diferentes clubes de vida de la ciudad, además se elaboraron 25 mil tarjetas
doradas para acceder a Metroparques, con quien se estableció un convenio
interadministrativo.

En términos de asignación presupuestal, para el 2002 se destinaron
$815.000.000 (ver tabla 11), los cuales se ejecutaron en un 100%. A diferencia
del año anterior, para este año, tanto la asignación como la ejecución
presupuestal, se hicieron unificadas y no por meta.

Finalmente, para el año 2003 se precisaron dos metas, la primera era atender
23.000 personas con componente de recreación, la cual tuvo una eficiencia de
109%; en cuanto la segunda, se fijó atender 57 clubes de vida con el componente
de fortalecimiento, teniendo una eficiencia de 107%, es decir, ambas
sobrepasaron lo establecido para el año a junio de 2003, con un presupuesto de
$168.862.250. Para este año no aparece el componente de alimentación, ni
tampoco se hace alguna especificación al respecto. Llama la atención que para
el mes de junio de 2003, las dos metas establecidas tuvieron una ejecución
total, con una asignación presupuestal tan baja.

Es necesario resaltar un elemento fundamental en la ejecución del programa,
y es la baja cobertura en lo concerniente al componente de nutrición, pues
aunque dentro de la formulación del mismo es considerado como un componente
clave, en la ejecución durante el trienio fue poco significativo, pues del total de
la meta anual que era atender 23.000 personas con complemento alimenticio,
sólo se benefició el 12% (2.770), y si se compara con la población universo que
suma 166.946 personas mayores de 60 años, según datos poblacionales de
Planeación para el 2002, sólo se benefició el 1.6%.
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Tabla 11. Funcionamiento del programa
Atención Preventiva en Comunidad al Anciano, 2001-2003

Ítem 
/año 

Meta anual Logro % de  
logro 

Asignación Ejecución % de 
ejecución 

1011 (complemento nutricional) (PC) 0  
20.000 (componente de turismo) (PC) 16.400 82% 2001 
20.000 (Ancianos fortalecidos en sus 
clubes de vida ) (PC) 0  

892.590.000 890.229.358 99.7% 

2.500 (Componente nutricional) 2.770 110% 
57 (Clubes de vida atendidos con 
componente de fortalecimiento) 174 305% 2002 
23.000 (Componente de recreación) 25.718 112% 

815.000.000 814.995.000 100% 

23.000 (Componente de recreación) 25.000 109% 
2003 57 (Clubes atendidas con componente de 

fortalecimiento) 61 107% 168.862.250 168.862.250 100% 

Total    1’876.452.250 1’874.086.608 99.8% 

Fuente: Secretaría de Solidaridad. Evaluación Plan de Acción 2001-2003 (junio).

Para el 2001 se estableció como meta social dotar 58 clubes de vida con
presupuesto de participación comunitaria (PC). El porcentaje de eficacia de la
meta fue cero; sin embargo, tuvo una ejecución presupuestal del 99% de acuerdo
con lo registrado en el Seguimiento Plan de Acción a diciembre de 2001 de la
Secretaría de Bienestar Social. Según las observaciones de dicho Plan, éste se
debió a que se estaba solicitando la liberación del recurso del crédito y se
ingresaron al sistema de compras de acuerdo con los requerimientos de
dotaciones, además se manifiesta que se hicieron los pedidos y que la dotación
sería entregada en el año 2002.

Para el año 2002, la meta social recibe una especificación y ampliación de
cobertura en la que se proponen Clubes de Vida dotados con 11.320 sudaderas,
tanto la ejecución financiera como el cumplimiento de la meta fue de un 100%.
En cuanto la ejecución del año 2003, esta aparece desierta pues según
observaciones “los recursos fueron contra-acreditados para priorizar la
asistencia básica del adulto mayor indigente y/o en riesgo de indigencia
atendidos en programa de hogares sustitutos”.50

En cuanto al proyecto de las elecciones del Cabildo Mayor se fijó para el
2002 tener un cabildo elegido; las elecciones de éste se llevaron a cabo el 18 de
agosto del mismo año, quedando conformado por 21 personas. Las elecciones
para conformar el Cabildo Mayor se realizan cada tres años, y son precisamente
los Clubes de Vida los que se reúnen y eligen los integrantes del Cabildo Mayor.
“(...) Este es un mecanismo de participación que tienen los adultos mayores
donde viene representante por cada comuna y ellos están organizados también
con junta directiva y la presidenta del cabildo mayor tiene asiento en la mesa
de trabajo de políticas de la Secretaría de Solidaridad, en esa mesa de trabajo

50 Secretaría de Solidaridad. Evaluación Plan de Acción, enero-junio del 2003.



141
confluyen los otros sectores”51. La asignación presupuestal para este proyecto
fue de $80.000.000 que fuera ejecutada en un 100%.

Para el 2003, se continúa con el Cabildo Mayor ya elegido para lo cual se
destinaron $15.406.305, que a junio se había ejecutado en un 100%. El Cabildo
en la actualidad cuenta con una sede, la cual se encuentra patrocinada por la
Secretaría de Solidaridad.52

De acuerdo con información suministrada por la Caracterización del Adulto
Mayor realizada por la Secretaría de Solidaridad, el Sisbén tiene identificados
en Medellín 103.575 adultos mayores distribuidos por sexo, comuna y
corregimiento (ver tabla 12). De esta población, un total de 71.154 ancianos no
se encuentran afiliados al Sistema de Seguridad Social, es decir el 68.6% de
personas de la tercera edad se encuentra por fuera de la afiliación.

Concretamente en cuanto al acceso a los servicios de salud de esta población,
los mayores inconvenientes se presentan en el suministro de los medicamentos
en las ESE Metrosalud, y en las dificultades para acceder a una atención de
segundo y tercer nivel de complejidad de competencia de la Dirección Seccional
de Salud.

Tabla 12. Distribución de la población adulto-mayor, encuestada
y clasificada por el Sisbén Municipio de Medellín

Tipo de afiliación número de adultos porcentaje

Afiliado directo 17.364 16.7%

Dependiente o beneficiario 11.822 11.4%

Empresa solidaria 43 0.04%

No está afiliado 71.154 68.6%

Régimen subsidiado 3.192 3%

Total 103.575 100%

Fuente: Sisbén. Distribución de la población adulta mayor encuestada y clasificada por el Sisbén: sexo, comuna y
corregimientos en el Municipio de Medellín. s.f.

PROGRAMA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES

Dentro de lo que se ha denominado Atención a grupos vulnerables, en el
Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003, la mirada se ha dirigido a las
personas que presentan difíciles condiciones de supervivencia o se encuentran
en situación de riesgo; en ese sentido se ha considerado que la población más
vulnerable en Medellín es la de adultos indigentes, discapacitados, desplazados,
y la población que por diferentes circunstancias no puede satisfacer sus
necesidades básicas, como es el caso de la alimentación. Para cada uno de estos

51 Entrevista con Teresa Aguilar Rodríguez. Op. cit.

52 Ibíd.
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grupos se diseñaron proyectos de atención, recibiendo mayor asignación
presupuestal el proyecto de atención social al discapacitado representando el
39.9% del total destinado para el subprograma (ver gráfico 3).

Gráfico 3. Asignación presupuestal programa
Atención a Grupos Vulnerables, 2001-2003 (junio)

53 Pérez Gutiérrez. Op. cit. p. 59.

54 Secretaría de Bienestar Social. Proyecto Comedores Populares. Ficha de Estadísticas Básicas de Inversión. Código
2000-1884. Octubre, 2001.

55 Ibíd.
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Fuente: Secretaría de Solidaridad. Evaluación del Plan de Acción 2001-2003 (junio).

COMEDORES POPULARES

Para la vigencia 2001-2003 del Plan de Desarrollo de Medellín, el Programa
de Comedores Populares se convierte en una nueva propuesta para ser
implementada en el trienio; la intención de esta propuesta era propender porque
las personas más pobres y vulnerables de la ciudad pudieran acceder a “(...)
una alternativa de complemento alimenticio con un alto valor nutricional que
les permita llevar una vida más digna”.53

El problema o necesidad que justificó la presentación del programa fue que
de 1’978.511 habitantes de la ciudad de Medellín a junio del 2000, según datos
estadísticos de la Secretaría de Planeación Municipal, 81.374 personas hacían
parte de nivel 1 de pobreza según el Sisbén, población que se caracterizaba por
ser “(...) un grupo social en riesgo que presenta dos o más necesidades básicas
insatisfechas entre las cuales se destaca la relacionada con la alimentación
diaria”54, agregándose además, la responsabilidad del Estado para garantizar
que este grupo pudiera “(...) acceder a un mínimo de recursos indispensables
para su existencia física, social y cultural”.55
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En ese sentido se planteó como objetivo general del proyecto “brindar de

lunes a viernes un almuerzo balanceado a personas de ambos sexos inicialmente
(como prueba piloto) para mayores de 60 años de la ciudad de Medellín, con
dos o más necesidades básicas insatisfechas”, bajo las modalidades de almuerzo
preparado por la misma comunidad o el distribuido por la empresa contratista.
Según la Evaluación del Plan de Acción 2001-2003, aunque se enuncia la
asignación de recursos para la elaboración de la prueba, esta fuente no da cuenta
de su ejecución.

Sin embargo, de acuerdo a un informe de la Contraloría Municipal de
Medellín, esta prueba se ejecutó estableciendo como meta 454 usuarios, cuyo
logro fue de 366 para un 81% de ejecución56; una incongruencia a resaltar es la
determinación del año real de ejecución, según la Contraloría ésta fue en el año
2001, mientras que en la Secretaría de Solidaridad manifiestan que fue en el
2002, culminando en el mes de octubre respectivamente.57

De acuerdo con información suministrada por la Secretaría de Solidaridad,
la ejecución programada para el 2002 se llevó a cabo en el año 2003, lo que
corresponde con la Evaluación del Plan de Acción de 2002.

En la actualidad se tienen instalados un total de 32 comedores populares en
diferentes barrios y comunas del Municipio, éstos se encuentran clasificados
en almuerzos preparados familiares (14) y almuerzos preparados tercera edad
(18). Los primeros se localizan en los barrios Versalles, Carambolas, Bello-
Horizonte, La Cruz, Olaya, Doce de Octubre, Kennedy, Vallejuelos, Villa Líliam,
Santa Lucía, Ocho de Marzo, Metropolitano, El Corazón y Betania. En cuanto
los segundos, se localizan en el Playón, Andalucía, Santa Cruz, Moravia, San
Blas, Villa Guadalupe, San Pedro, Santo Domingo, Santa Inés, Popular,
Santander, Santa Margarita, Doce de Octubre, Villa Sofía, Los Mangos, Villa
Tina, Belén-Rincón y Belén-Zafra.58

Es importante resaltar la falta de un proceso de evaluación nutricional que
comprenda un seguimiento del antes, durante y después de la implementación
del programa que permita determinar el compromiso nutricional de la población,
hacer un monitoreo a su evolución y evaluar los logros obtenidos en materia
nutricional para dar cuenta de su impacto, lo que probablemente se deba al
carácter suministrado al programa por parte de los funcionarios, al considerarlo
no como un programa nutricional, sino como una acción que procura satisfacer
la necesidad inmediata en la población.

56 Contraloría Municipal de Medellín. Informe del programa de Comedores Populares, realizado por el técnico José
Uvaldo Zuluaga, (trascripción) s.f

57 Entrevista con Clara Inés Sierra, Coordinadora del programa Comedores Populares. Secretaría de Solidaridad.
Unidad de Programas Sociales Especiales. Medellín, Centro de Emergencia La América, 15 de septiembre de 2003.

58 Secretaría de Solidaridad. Programa Comedores Populares, barrios seleccionados 2002 para el 2003. Unidad de
Programas Especiales. s.f. (suministrado el 15 de septiembre de 2003).
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El programa de Comedores Populares ha presentado para el trienio diversos
cambios que dan cuenta de una deficiente planeación; además, se ha
caracterizado por ser un programa compensatorio de asistencia inmediata, cuyo
aporte al mejoramiento de la grave situación de desnutrición y a la posibilidad
de mejorar las condiciones de acceso al suministro alimenticio por parte de la
población, es insignificante.

El Programa de Comedores Populares en el Plan de Inversiones
La asignación presupuestal total del programa fue de $1.449.276.194; a junio

de 2003 la ejecución era del 97%, porcentaje de ejecución que dista de manera
considerable con el cumplimiento de la meta social en tanto que de acuerdo con
la tabla 13, sólo para el 2003 se reportó logro, el cual representaba el 60% de lo
establecido que era atender 5.000 personas con almuerzo preparado, refrigerio
y kit alimenticio. En los años 2001 y 2002, aunque se reporta ejecución
presupuestal, las casillas de logro de las metas quedan desiertas. En cuanto al
logro en relación con la demanda, considerando el total de personas bajo el
primer nivel de pobreza que para el 2001 ascendía a 81.374, sólo fue del 3.6%,
lo que da cuenta de la baja cobertura e impacto del programa y su carácter
asistencialista.

Tabla 13. Funcionamiento del programa Comedores Populares, 2001-2003

 Año/Ítem Meta anual Logro % de logro Asignación Ejecución % de ejecución

    2001 450 0 0 79.000.000 39.500.000 50%

    2002 5603 0 0 757.127.000 757.127.000 100%

    2003 5000 3000 60% 613.149.194 613.149.194 100%

    Total 1.449.276.194 1.409.776.194 97.2%

Fuente: Secretaría de Solidaridad. Evaluación Plan de Acción 2001-2003 (junio).

ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DESPLAZADA

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL DESPLAZAMIENTO

Según la Ley 387 de 1997, se entiende por desplazado “(...) toda persona
que se ha visto forzada a migrar dentro del territorio nacional abandonando su
localidad de residencia o actividades económicas habituales, porque su vida,
su integridad física, su seguridad o libertad personales han sido vulneradas o
se encuentran directamente amenazadas, con ocasión de cualquiera de las
siguientes situaciones: Conflicto armado interno, disturbios y tensiones
interiores, violencia generalizada, violaciones masivas de los Derechos
Humanos, infracciones al Derecho Internacional Humanitario u otras
circunstancias emanadas de las situaciones anteriores que puedan alterar o
alteren drásticamente el orden público”.
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Entre 1985 y 1999 el país contaba con aproximadamente 1.900.000

desplazados. El Codhes manifiesta que existen 2.7 millones de desplazados,
mientras que la Red de Solidaridad Social tiene registrados más de 800.000.59

Medellín, junto con Bogotá, Sincelejo y Barranquilla, se convierten para
el 2002, según la Red de Solidaridad, en los municipios más receptores del
país Medellín como municipio receptor que encabeza la lista, acoge para el
año enunciado un total de 9.448 hogares, es decir 40.478 personas, siendo
muy significativo el porcentaje de menores de 18 años, representando el
30.5%60.

La situación de la población desplazada en la ciudad no sólo es preocupante
sino que es ante todo la expresión concreta de la crisis humanitaria que vive la
ciudad, en la cual el Estado no alcanza a estar a tono con la responsabilidad que
le confiere la ley. Específicamente en el caso de Medellín, vale la pena destacarlo,
sólo en el Plan de Desarrollo 2001-2003, vino a incorporarse como programa
en la Séptima Línea Justicia Social, un compromiso inaplazable la atención a
la población desplazada buscando dar cumplimiento a la Ley 387 de 1997 y al
Decreto Reglamentario 2569 de 2000, haciéndose énfasis en la importancia de
cualificar la atención humanitaria61, pero aún no con la dimensión del problema
real de la ciudad.

Dos de las acciones estratégicas para viabilizar lo anterior estaban relacionadas
con el “fortalecimiento del Comité Municipal de Desplazados (...) puesta en
funcionamiento de la Unidad de Atención a la población desplazada (UAD)”62.
Mediante estas acciones, se busca “implementar la oficina de Atención y
Orientación a los desplazados en la ciudad de Medellín, para brindar atención
humanitaria a esta población mediante la articulación interinstitucional en el
marco de la normatividad vigente”63.

BALANCE DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA

Para el año 2001 se tenía como meta social la “oficina de atención y
orientación a desplazados funcionando”, para lo cual se asignaron $10.000.000
(esta suma asignada da cuenta de la poca dimensión que se tiene de la
problemática). Con estos recursos, señalaron funcionarios encargados del
programa, se venía trabajando en el proceso de identificación del espacio para
el montaje de la oficina, y que el inicio del proceso sería para el año siguiente.

59 Rendón Uribe, Ómar. Caracterización general de la población desplazada en la ciudad de Medellín. Secretaría de
Solidaridad. Alcaldía de Medellín, 2002.

60 Red de Solidaridad Social. Registro Nacional de Población desplazada por la violencia. Acumulado total 50 municipios
más receptores. Sistema Único de Información, junio 19 de 2002.

61 Pérez Gutiérrez. Op. cit. p. 62.

62 Ibíd.

63 Secretaría de Bienestar Social. Proyecto de Atención a la población desplazada. Ficha de Estadística Básicas de
Inversión. Código 2000-1888, 6 de agosto de 2001.
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En el año 2002 se fijaron dos metas, la primera fue la puesta en
funcionamiento del Comité de Desplazados; y la segunda, atención y orientación
de 10.600 personas en la Unidad de Atención, de acuerdo con la información
de la Evaluación al Plan de Acción del 2002. La primera meta se cumplió en un
100%, mientras que la segunda superó la meta de cumplimiento alcanzando el
206%. En cuanto a la asignación presupuestal, esta fue de $439.500.000,
superándose significativamente la destinación del año anterior, en cuanto a la
ejecución, ésta fue del 99.8% (ver tabla 14).

Para el año 2003, de acuerdo con la Evaluación del Plan de Acción anexo
a junio, de reservas, se establece como meta social 10.600 personas
identificadas y orientadas desde la UAO, y de igual forma se habla de familias
atendidas con ayuda humanitaria; sin embargo, no se hace explícita la
cuantificación de la meta, lo que se presenta como una incongruencia en tanto
se unifica la meta en términos individuales con la atención a grupos familiares.
Según la misma fuente se atendieron 38.257, pero no hay claridad si son
familias completas o personas. En cuanto a la asignación presupuestal, ésta
fue de $265.163.914, cuya ejecución fue total, quedando pendiente por pagar,
según las observaciones, $135.444.654.

Tabla 14. Funcionamiento del programa
Atención a la Población Desplazada 2001-2003

Fuente: Secretaría de Solidaridad. Evaluación Plan de Acción 2001-2003 (junio).

Es evidente el aumento de destinación presupuestal que recibe el programa
para el año 2002; no obstante, sigue siendo baja frente a la magnitud que
representa el problema en el Municipio, lo que se evidencia en el
sobrecumplimiento de la meta pues alcanza para el 2003 el 361% de ejecución,
es decir, se triplica el número de población desplazada atendida, lo que da cuenta
de la agudización del conflicto y ratifica a Medellín como uno de los principales
municipios receptores de población desplazada en el país.

Se debe destacar para este trienio, la conformación de la Unidad de
Atención y Orientación a la Población Desplazada y la constitución del Comité
Municipal de Atención al Desplazado conforme a lo estipulado por la Ley 387
de 1997.

No obstante la atención en salud en el Municipio, la situación de los
desplazados es preocupante, lo que obedece en parte a los diferentes cambios
normativos y de procedimiento que les ha significado una desmejora considerable

Ítem 
/año Meta social Logro % de logro Asignación Ejecución % de ejecución 

2001 1 (oficina de Atención 0 0 10.000.000 0 0 
1 (Comité de desplazados 1 100% 2002 10.600 (personas atendidas) 21.834 206% 439.500.000 438.987.000 99.8% 

2003 10.600 38.257 361% 265.163.914 265.163.914 100% 
Total    714.663.914 704.150.914 98.5% 
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de la atención en salud,64 pues ha restringido por un lado, el tipo de servicios a
los que tienen acceso y por el otro, se han incrementado los requerimientos
para acceder a la atención, entre los que se encuentra la certificación del Sisbén
y el desembolso de un copago para quien lo ha perdido todo, perdiéndose la
gratuidad de la prestación del servicio.

En lo concerniente a la atención del primer nivel, la ESE Metrosalud ha
sido la encargada de atender a esta población; la prestación del servicio ha
presentado inconvenientes de carácter legal y financiero que dificultan el
ofrecimiento del mismo. Según el Doctor Ómar Vargas “(...) Metrosalud brinda
servicios de salud a través de sistemas de contratación que son vigilados por
los organismos de control. Estas personas que vienen a solicitar los servicios
no son de la ciudad de Medellín, al menos identificados dentro del Sisbén. En
ese sentido no se pueden cargar como atención de vinculados identificados de la
ciudad de Medellín. Por la Resolución 042 se les tendría que cobrar a los
municipios de su procedencia, lo (...) que es prácticamente imposible enviar
cuentas de cobro a estos municipios, con características de iliquidez y problemas
sociales, entonces se vuelven cuentas de carácter irrecuperables”.65

ATENCIÓN AL DISCAPACITADO

En el año de 1998, en un estudio realizado por la Unidad de Atención al
Discapacitado, se identificó que en Medellín y en los corregimientos que la
conforman, existían 7.785 personas discapacitadas, lo que según el mismo estudio
responde a la “(…) violencia que vive la ciudad, las enfermedades genéticas y
problemas hereditarios. El censo arrojó las siguientes características de este
grupo vulnerable: bajo nivel de escolaridad; predominan estratos
socioeconómicos 1, 2 y 3; retraso mental; problemas específicos de aprendizaje
y un alto índice de desempleo, lo que dificulta la integración social y familiar
del discapacitado”.66

Para el efecto, la administración municipal se planteó para el trienio 2001-
2003, “mejorar las condiciones de vida de la población con discapacidad
mediante la rehabilitación socio-familiar y el equiparamiento de oportunidades
que permita una mayor integración de las personas con discapacidad a la
dinámica de la ciudad”,67 retomando como alternativa la “atención domiciliaria
a discapacitados, adquisición de aditamentos externos, capacitación,
rehabilitación comunicativa a niños y padres, sistemas de información, entrega

64 Entrevista con Patricia García. Doctora de la ESE Metrosalud. Sede de ASMEDAS. Medellín, 28 de agosto de 2003.

65 Entrevista con Ómar Vargas, subgerente de Servicios de Salud de Metrosalud. En: Trascripción del Programa
Radial de la Veeduría “Ojo a Nuestra Ciudad”. Tema: el Desplazamiento (segunda parte). 11 de julio de 2003.

66 Unidad de Atención al Discapacitado y Unidad de Atención al Menor con Retardo. Proyecto Rehabilitación social
y familiar a personas discapacitadas de la ciudad de Medellín. Ficha de Estadísticas Básicas de Inversión (EBI) sin
código, sin fecha de diligenciamiento.

67 Ibid.
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de subsidios a través del municipio de Medellín, transporte adaptado para
personas en sillas de ruedas, intervención profesional y contratación de mano
de obra calificada, terapia ecuestre y músico-terapia para menores,
rehabilitación ocupacional, prevención y atención a discapacitados, censo e
investigación sobre discapacidad”68, programándose atender durante el trienio,
4.954 personas discapacitadas a nivel profesional.

De acuerdo con la información del seguimiento al Plan de Acción a diciembre
de 2001 de la Secretaría de Bienestar, la meta anual fijó que “se posibilitará
programas y acciones para lograr la igualdad e integración familiar, social y
laboral de 904 discapacitados”, considerando además el ofrecimiento de otros
servicios. Respecto a la meta social, se programó la atención de 1.130 personas
discapacitadas de la ciudad de Medellín a nivel profesional; el cumplimiento de
la meta fue del 98% (1.109 personas discapacitadas atendidas); en cuanto a la
asignación presupuestal, fue de $400.000.000, los cuales fueron ejecutados en
un 100% (Ver tabla 15).

Para ese mismo año el programa recibió presupuesto de participación
comunitaria (PC), proponiéndose que 513 personas discapacitadas de Medellín
serían atendidas a nivel profesional; la meta social se cumplió en un 110% (565
personas discapacitadas atendidas) para lo cual se destinaron $413.530.000,
teniendo un porcentaje de ejecución sólo del 56%, aclarándose que para la
vigencia del año 2002 quedaban comprometidos ciertos recursos. Llama la
atención el hecho de que la meta haya tenido un sobrecumplimiento sin haber
utilizado todo el presupuesto asignado para tal fin. De otro lado, en cuanto al
logro de la meta, pero ya con relación a la meta anual de atender 904
discapacitados, ésta se alcanza en un 62.5%, lo que da cuenta de las
inconsistencias de la planeación y la falta de correspondencia entre las metas
anuales y las metas sociales de los Planes de Acción.

En el siguiente año, el programa fijó dos metas sociales: atender 1.390
personas discapacitadas y además 400 menores con retardo mental. La
incorporación de esta última meta obedeció a la vinculación del programa de
Atención al menor y joven con retardo mental de la ciudad de Medellín al primer
programa citado, el cual para el año anterior se presentaba en el Plan de Acción
de manera independiente.

En lo concerniente al logro de ambas metas, éstas presentaron una sobre-
ejecución de 125% y 108% respectivamente, recibiendo una destinación de
$900.000.000, cuya ejecución fue de $898.905.000 (99.8%).

La meta para el 2003 fue atender 1.390 personas discapacitadas de la ciudad
de Medellín y 432 menores con retardo mental. De acuerdo con la Evaluación
al Plan de Acción anexo a junio, de Reservas 2003 de la Secretaría de

68 Ibid.
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Solidaridad, sólo se presenta logro de la primera, teniendo una sobre-ejecución
de 147% (2.039 personas discapacitadas atendidas), en cuanto a la atención al
menor con retardo, no se presenta logro de cumplimiento.

ATENCIÓN AL MENOR Y JOVEN CON RETARDO MENTAL DE LA

CIUDAD DE MEDELLÍN

Con ejecución de manera independiente para el 2001, presentó como objetivo
“ofrecer atención especializada para la habilitación de 300 menores y jóvenes
con retardo mental leve o moderado, de 0 a 25 años de edad, que carezcan de
familia o teniéndola pertenezcan prioritariamente a los estratos 1 y 2 de
Medellín, con el fin de mejorar su calidad de vida y lograr su integración
familiar y social”69. Específicamente la meta era 300 menores y jóvenes con
retardo mental atendidos a nivel profesional, meta que presentó una sobre-
ejecución de 123%.

El programa recibió una suma de $255.456.312, destinación que fuera
ejecutada en un 85%; nuevamente llama la atención que a pesar de la sobre-
ejecución de la meta, no se haya invertido el total de los recursos asignados para
la vigencia.

Tabla 15. Funcionamiento del programa
Rehabiliatación Social y Familiar al Discapacitado, 2001-2003

69 Secretaría de Bienestar Social. Proyecto Atención al menor y joven con retardo mental de la ciudad de Medellín.
Ficha de Estadística Básica de Inversión (EBI) Código 2000-0733, noviembre de 2000.

SALUD

Ítem 
/año Meta social Logro % de 

logro Asignación Ejecución % de 
ejecución 

2001 
1.130 
Personas discapacitadas atendidas a 
nivel profesional 

1.109 98.1% 400.000.000 400.000.000 100% 

1.390 
Personas discapacitadas atendidas 1.745 125% 

2002 400 
menores con retardo mental atendidos. 432 108% 

900.000.000 
 898.905.000 99.8% 

1.390 
Personas discapacitadas atendidas 2.039 147% 

2003 400 
menores con retardo mental atendidos *  

374.577.907 374.577.907 100% 

Total    1’674.577.907 1’673.348.907 99.9% 

Fuente: Secretaría de Solidaridad. Evaluación Plan de Acción 2001-2003 (junio).
 *La Evaluación del Plan de Acción, anexo a junio, de reservas 2003, no hace explícito el cumplimiento de esta meta.

De manera más específica, uno de los programas está dirigido a la atención
del menor con retardo, considerando la importancia de integrar a dichos menores
al medio educativo. El propósito era incorporarlos a escuelas regulares y no
atenderlos de manera aislada, tratando de vincular de igual forma a sus padres,
a las actividades de cada institución. Básicamente este trabajo lo está liderando
la Secretaría de Educación. En la actualidad ya se tiene la primera experiencia
en el corregimiento de San Cristóbal. En el caso del retardo metal de los niños
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asociados con patologías, como es la parálisis cerebral, se les ofrece atención por
medio del programa de estimulación temprana.

Otro de los programas está dirigido a las personas indigentes con problemas
mentales a quienes se les brinda asistencia básica, además se tiene un convenio
con el Hospital Mental para la atención siquiátrica. También se está llevando a
cabo un trabajo con los limitados físicos en silla de ruedas, con quienes se está
fomentando un proceso de rehabilitación social y familiar.

Para el trienio 2001-2003 son significativos los avances que en términos de
atención a la población discapacitada se ofrecieron, en tanto se entró a considerar
al discapacitado en su entorno familiar y social, implementando estrategias que
tienen presente tanto la discapacidad física como la sensorial, la cognitiva y la
psíquica. No se denotan avances en cuanto a la implementación de estrategias,
que impacten los índices de aparición y detección temprana de la discapacidad
en sus diferentes manifestaciones, dirigidas a toda la población del municipio
que involucren diferentes dependencias e instituciones públicas y privadas del
orden municipal, departamental, nacional e internacional.

El censo realizado en el año de 1998, en el cual se identificó la población
discapacitada de la ciudad de Medellín, no presenta un diagnóstico amplio de la
verdadera situación de discapacidad del Municipio. No obstante esta falencia,
en el trienio 2001-2003 no se presentan avances teóricos ni investigativos al
respecto, lo que implica que un número significativo de población discapacitada
esté por fuera de la focalización para recibir la atención.

RECOMENDACIONES

• Dinamizar el Consejo Municipal de Seguridad Social en Salud, como
instrumento de concertación y participación en la toma de decisiones y para
que supere su acción puramente formal.

• Clarificar a la opinión pública el funcionamiento del Fondo Local de Salud,
para que de esta manera se avance en el manejo transparente de los recursos
destinados a la Seguridad Social en Salud.

• Con respecto al aseguramiento, la ciudadanía, la administración y la academia
deben responder la pregunta, soportada en investigaciones o en la casuística
que se tiene sí, ¿es preferible que el Estado continúe entregando los dineros
a un tercero para atender a la población ante el riesgo de enfermar; o mejor,
estructura un modelo de pagos a los prestadores públicos y privados que
garanticen la atención integral y universal a la población?

• Es urgente y necesario que la Dirección Local de Salud tome las riendas de
la salud pública en el Municipio y supere la contratación por actividades,
que no generan ningún impacto transformador de la situación de salud.
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• Es un momento oportuno para reorganizar la Red Pública en Salud,

rediseñarla y, si se permite, resignificarla. El trienio 2001-2003 es prueba
de ello, ya que en cierto sentido la política de salud local logró avanzar en la
superación de corregir la tendencia debilitadora de la red de Metrosalud,
como lo confirman los estudios realizados por la Veeduría durante las dos
administraciones anteriores70-71.

• Articular acciones entre el Municipio, el Área Metropolitana y el
Departamento para que se realice un estudio de la red de tal manera que
supere las actuales dificultades y se disponga realmente al servicio de la
población en general.

• Analizar el instrumento de focalización Sisbén articulado con el utilizado
por Empresas Públicas de Medellín para tarifas de servicios públicos, con el
propósito de evitar cortocircuitos entre la población y las instituciones en el
acceso a los subsidios del Estado.

• Es de suma importancia aunar todos los esfuerzos y mecanismos necesarios
para continuar con el diseño e implementación de una política pública de
seguridad alimentaria de largo plazo, que no se agote en un periodo de
gobierno, en la que confluya un trabajo intersectorial e interinstitucional
municipal, departamental y nacional que se fundamente en el diagnóstico
de la situación nutricional de cada uno de los grupos poblacionales de acuerdo
con su condición de vulnerabilidad, que permitan el diseño de estrategias de
intervención, acorde con la intensidad de la problemática, articuladas a las
políticas a escala departamental y nacional72.

• La evaluación nutricional de los menores debe responder a una estrategia
integral más territorial que reduzca el radio de análisis, considerando la
evaluación por comuna, corregimiento, barrio e institución educativa lo que
permitirá dar cuenta de la verdadera situación de desnutrición de la ciudad
y además posibilitará el diseño de estrategias de acción conforme a la situación
de vulnerabilidad de los actores implicados73.

• Para que el programa genere impacto en tanto se pueda mejorar la condición
nutricional de la población infantil, es de suma importancia ampliar los días
en los que se ofrece el complemento, es decir, dar continuidad tanto en
vacaciones como en los días festivos o de paro de profesores; además, aunque
no se desconocen las condiciones del conflicto urbano, es fundamental

SALUD

70 Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín. Balance General. Plan de Desarrollo de Medellín 1995- 1997. Op. cit. p.
35-39.

71 Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín. Balance General. Plan de Desarrollo de Medellín 1998-2000. Medellín.
2001. pp. 32 y 34.

72 La construcción de esta propuesta recoge elementos suministrados por varios nutricionistas y profesionales del
área de la salud, quienes coinciden en la importancia de revisar los programas nutricionales de la administración
municipal y en pensar en una política de seguridad alimentaria extensiva a todos los grupos de poblaciones.

73 Entrevista con Carlos Alberto Giraldo. Op. cit.
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incorporar a la comunidad en el proceso de concertación con los actores en
conflicto que permita garantizar el normal funcionamiento del programa.

• La Veeduría recomienda replantear los programas Vaso de Leche Escolar y
Comedores Populares de tal manera que se pueda hacer una utilización más
eficiente de esos recursos y ofrecer una atención más integral a la familia
desde la perspectiva de seguridad alimentaria.

• Propiciar un trabajo interinstitucional entre el ICBF y la administración
municipal para avanzar en la ampliación de cobertura de la población
beneficiaria de los programas ofrecidos a la población de 0 a 5 años.

• Debe conferirse mayor atención a la situación nutricional y a la atención
integral de la población de la tercera edad, pues es un elemento que incide
significativamente en su proceso de envejecimiento, proceso que trae consigo
un deterioro de la salud y de sus condiciones físicas, mentales, sociales o
económicas74. En ese sentido se debe promover la elaboración de un
diagnóstico que posibilite identificar las condiciones socioeconómicas de esta
población en toda la ciudad y con base en éste, diseñar programas de
promoción de la salud y prevención de la enfermedad que integren la familia
y la sociedad en general.

• Fomentar estrategias que permitan desarrollar potencialidades individuales
y colectivas de la población de la tercera edad, que no sólo comprende
capacitaciones sino un acompañamiento permanente por parte de la
administración municipal que permita la creación de microempresas, el diseño
de estrategias que incorporen a los adultos mayores en las acciones que se
adelantan en sus barrios, comunas y la ciudad en general, fomentando el
empoderamiento y su integración social a la vida comunitaria.

• Desarrollar un trabajo teórico e investigativo que permita caracterizar la
población discapacitada del municipio de Medellín, considerando los
diferentes tipos de discapacidad física, sensorial, cognitiva y siquiátrica, lo
que permitirá además de identificar el perfil de las personas con discapacidad
en el Municipio, realizar una clasificación por edades, tipos de discapacidad,
nivel de complejidad y situación socioeconómica, convirtiéndose esto en un
fundamento para el diseño de alternativas de atención y de ampliación de
cobertura de los programas dirigidos a esta población.

• Fomentar estrategias educativas y de sensibilización que involucren la
comunidad en general, teniendo presente un trabajo de promoción que permita
sensibilizar a la población en cuanto a la concepción que se tiene de las
personas con discapacidad y su inserción en el ámbito familiar, social y
ocupacional en igualdad de condiciones; además, crear mecanismos que
impacten los índices de aparición y detección temprana de la discapacidad y

74 Camillo, Inés y otros. Op. cit. p. 5.
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sus diferentes manifestaciones, promoviéndose un proceso de rehabilitación
comunitaria soportado en un trabajo interinstitucional tanto público como
privado.

• La Red de Jóvenes es un programa de gran cobertura, al convertirse Medellín
en una ciudad permeada por múltiples conflictos de carácter económico, social
y político y que además deben visualizarse de acuerdo con determinados
contextos, eso implica que se deban promover intervenciones de más largo
alcance y mayor profundidad, y que tengan presente un seguimiento más
cercano a las instituciones con las cuales se está trabajando.

• Finalmente, como recomendaciones se considera de vital importancia
continuar con el fortalecimiento del Comité Municipal de Atención a la
Población Desplazada75, en el cual se reúne un significativo número de
instituciones y dependencias de la administración municipal como espacio
de discusión de la política de atención a la población desplazada; por ende se
le debe conferir mucha importancia, lo que implica la necesidad de que a sus
reuniones asista el personal con poder de decisión y no delegados.

SALUD

75 Entrevista con Lina Marcela Correa Montoya. Miembro del Programa de Convivencia de Derechos Humanos de la
Corporación Región. En: Trascripción del Programa Radial de la Veeduría Plan de Desarrollo “Ojo a Nuestra
Ciudad”. Tema: el Desplazamiento (segunda parte). Medellín, 11 de julio de 2003.
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MEDELLÍN
COMPETITIVA

El capítulo que se evaluará a continuación
corresponde a la segunda línea Programática:
“Medellín Competitiva” del Plan de Desarrollo
de Medellín 2001-2003

PLAN DE DESARROLLO 2001-2003
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ALGUNAS CONSIDERACIONES

A pesar de su uso recurrente, y por momentos abusivo, el concepto de
competitividad es uno de los más discutidos y discutibles cuando hablamos del
desarrollo empresarial o regional. De allí que no soslayamos las dificultades
teóricas del Plan de Desarrollo 2001-2003 “Medellín Competitiva”, cuando
decide hacer de la competitividad su eje orientador, por lo menos formalmente;
no obstante, interesa en este documento preguntarse: ¿Es hoy  Medellín una
ciudad más competitiva?

Con el tiempo nos vamos aproximando a un concepto cada vez más amplio,
en el que se reconoce la profunda imbricación entre empresa y localización en
términos de la competitividad. Dentro de esta nueva síntesis “entendemos por
competitividad la capacidad de una economía para hacer crecer su producción
a altas tasas, de manera sostenida y que promueva el más alto grado posible de
mejoramiento sostenido del bienestar de la población (CEPAL)”.1

Cuando se habla de plataforma o entorno subnacional (localización), hay
que entender también los nexos, las conexiones que existen entre lo local, lo
regional, lo nacional y aun lo internacional. Finalmente la empresa opera en el
ámbito de lo local, pero lo local influye y se ve influido por las relaciones con lo
regional (por ejemplo, aprovisionamiento de insumos y productos terminados),
con lo nacional (decisiones y normas de carácter macroeconómico) y con lo
internacional (acuerdos comerciales). Así las cosas, la localización hace referencia
a un ámbito complejo, de diferentes niveles y competencias que se relacionan
dinámicamente y que finalmente confluyen de manera definitiva en la
competitividad de la empresa.

¿Podría el desempeño competitivo de una empresa aislarse de las condiciones
de su entorno? Como lo dice Esser2. Ello es posible allí donde es factible aprovechar
determinadas ventajas estáticas de localización, “pero la ausencia de un entono
eficaz, restringe la capacidad de las empresas para desarrollar una
competitividad duradera. Sucede que éstas no pueden concentrarse en la actividad
productiva central que las hace competitivas por verse obligadas a desarrollar,
ellas mismas, producciones y servicios internos que a otras empresas les basta

1 Escalafón de la competitividad de los departamentos de Colombia. Informe Final. CEPAL Colombia. 2002.

2 Esser, Klaus y otros.  Competitividad Sistémica: nuevo desafío a las empresas y a la política.  Revista de la CEPAL,
Santiago de Chile 1996, No. 59. pp. 39 a 52.
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con adquirir o explotar como efectos externos”.  Es decir, “…se está llegando a un
consenso sobre el hecho de que la creación de un entorno sustentador con el esfuerzo
colectivo de las empresas y con la iniciativa conjunta de las asociaciones
empresariales, el Estado y otros actores sociales, puede conducir hacia un
desarrollo relativamente acelerado de las ventajas competitivas”.

Esto nos permite, hasta ahora, llegar a varias conclusiones:

• La competitividad cobra expresión en el desempeño de la empresa, pero
también en la capacidad del entorno para apoyar ese desempeño. Así las
cosas, la competitividad es un concepto que trasciende la firma, aunque ello
no implica desconocer, en lo micro, la responsabilidad de la firma en la
generación de ventaja competitiva.

• Llegamos entonces al concepto de entorno competitivo que implica creación
de riqueza y condiciones de bienestar social sostenibles en el tiempo.

• El entorno se entiende, como dijimos atrás, de manera multidimensional en
sus múltiples relaciones y adaptaciones (local, regional, nacional e
internacional) y como entorno sustentador.

Hablamos entonces del concepto de competitividad sistémica3 en el que se
entiende que la competitividad, como la definimos, surge de cuatro niveles
diferentes: meta, macro, meso y micro. El nivel meta hace relación con la
capacidad de una sociedad de integrarse y de generar pensamiento y acción
estratégico; en lo macro hablamos de la estabilidad económica y de los
“incentivos” a la iniciativa privada; en lo meso, nos referimos a redes articuladas
dentro de las cuales los esfuerzos de cada empresa se vean apoyados por toda
una serie de externalidades, servicios e instituciones; y en lo micro, nos referimos
a las  habilidades distintivas y a los bloques genéricos de formación de ventaja
competitiva que son del resorte de la firma (calidad, productividad, innovación
y capacidad de satisfacer al cliente).

EL PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 2001-2003: HACIA

UNA POLÍTICA PÚBLICA LOCAL DE COMPETITIVIDAD.
Es importante evidenciar los planteamientos del Plan en materia de

competitividad y cómo, de alguna manera, ellos se aproximan a un concepto
propio de competitividad:

En los fundamentos del Plan de Desarrollo y dentro del objetivo general
plantea, “consolidar una ciudad justa, participativa, con equidad en lo social
y en el uso del espacio público, que reconozca en su población el mayor potencial
de desarrollo y redefina su competitividad en un contexto globalizado, basado
en la producción de conocimiento…”5.

3 Ibíd.

4 Plan de Desarrollo de Medellín. p. 7.
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Más adelante, al hablar de las tres líneas, afirma “Ciudad Competitiva

(refiriéndose a la segunda línea del Plan) implica alcanzar índices que
signifiquen progreso, bienestar y eficiencia en todos los frentes: servicios
públicos, seguridad, salud, educación, ciencia y tecnología, transporte, hábitat,
medio ambiente y, sobre todo, en la oferta de empleo digno. La lucha contra el
desempleo es inaplazable, pues si este persiste ninguna política será socialmente
efectiva. Con inversión de recursos públicos, esta administración liderará
proyectos productivos estratégicos que generen empleo y recuperen para la ciudad
el liderazgo empresarial”5.

En otro aparte del capítulo que estamos evaluando, dice: “la competitividad,
entendida como incrementos de la productividad está unida en esencia a tres
factores: conectividad, innovación y un gobierno local promotor y facilitador”6.

Al hablar de empleos dignos y estables, señala que “la decisión de establecer
una estrategia de competitividad para Medellín, permitirá crear un nuevo
modelo de ciudad, orientado al desarrollo de nuevas empresas de base tecnológica
y al mejoramiento de los procesos productivos. Para lograr este propósito, la
ciudad tiene que acondicionar estos espacios, fortaleciendo su plataforma
competitiva sobre las bases de un recurso humano más calificado, instituciones
más modernas, excelentes servicios públicos, estructuras eficientes y redes de
cooperación entre empresas e instituciones”7.

Finalmente, en el capítulo de Medellín Competitiva plantea como objetivo
general “disponer de pensamiento estratégico que permita a la ciudad de
Medellín –con el liderazgo, promoción y actitudes facilitadoras de su gobierno
local– generar las condiciones necesarias para la conformación de redes de
trabajo e inversión que faciliten la creación y desarrollo de múltiples empresas
competitivas, principalmente las pequeñas y medianas y que consecuentemente
generen los niveles de empleo y prosperidad que la ciudad requiere para la
convivencia justa y pacífica de sus habitantes”8.

De lo anterior se puede observar cómo el Plan de Desarrollo asocia la
competitividad con diversos conceptos e imperativos: Medellín debe redefinir
su competitividad, Ciudad Competitiva implica alcanzar índices que signifiquen
progreso, bienestar y eficiencia…, la competitividad entendida como
incrementos de la productividad…, la estrategia de competitividad permitirá el
desarrollo de nuevas empresas de base tecnológica hacia la generación de
empleo…, el objetivo es disponer de pensamiento estratégico…, generar las
condiciones necesarias para la conformación de redes de trabajo e inversión
que faciliten la creación y desarrollo de múltiples empresas competitivas…

5 Pág. 8.

6 Pág. 65.

7 Pág. 67.

8 Pág. 72.
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Se deja ver entonces que el enfoque de competitividad en el Plan es,
finalmente, un enfoque centrado más en la competitividad de las empresas que
en un concepto complejo de competitividad del territorio, como ese entorno que
existe por su capacidad de generar riqueza no sólo para las empresas, sino para
que sea disfrutada por todos los pobladores y pobladoras, y así crear un entorno
favorable no solo para la empresa sino para el conjunto de la sociedad con retos
de superación de la pobreza y la exclusión.

Además, es un enfoque de competitividad que no define metas e indicadores
claros.  Muchos de los programas y subprogramas planteados en el Plan carecen
de metas explícitas. Incluso, varios de ellos fueron simplemente enunciados
generales que, posteriormente a la formulación del Plan, se trataron de definir
a manera de proyectos.

A la incertidumbre sobre el impacto real del Plan de Desarrollo en la
construcción de una Medellín más competitiva ayudó, además, la inexistencia
de un sistema de información sobre la ciudad, oportuno, suficiente y confiable.
Medellín tiene un grave problema en materia de calidad y cobertura de la
información de que dispone. Ello agrava sustancialmente los procesos de
identificación de prioridades, diseño y formulación de planes y evaluación de
resultados e impactos.

ELEMENTOS PARA LA EVALUACIÓN

La administración 2001-2003 realmente dispuso, para adelantar las
estrategias propuestas en el Plan de Desarrollo “Medellín Competitiva”, de
tres instrumentos básicos:

1. Los recursos del presupuesto del Municipio que fueron destinados a esta
segunda línea en una proporción poco representativa en relación con el monto
total (participación del 7.7%)10. De hecho, el grueso de los recursos para el
desarrollo de esta línea provienen de EPM, entidad que aporta $361.362
millones para adelantar los programas de masificación de internet, Contac
Center y empresarismo, de cuya ejecución se dará cuenta más adelante. Si a
los recursos provenientes del Municipio adicionamos los de EPM, tenemos
que el 73.4% del programa fue financiado por esta última entidad.

En la tabla que a continuación se presenta, se registran los programas más
importantes desde el punto de vista de los recursos asignados. Programas
como el de Fomento a la innovación y creación de empresas, Apoyo
empresarial, Banco de los pobres y Empleo fueron de baja asignación y no
hacienden todos juntos a una participación del 5% del presupuesto total
asignado a la línea; esto es preocupante en tanto el carácter de los programas
afectaban de manera directa a los grupos poblacionales más excluidos del

10 Plan Trienal de Inversiones 2001-2003. Ejecución acumulada enero 2001-junio 2003. Tomado del Informe del Director
de Planeación Municipal al Concejo de Medellín en julio 14 de 2003.
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desarrollo en la ciudad, en tal sentido no parece que la estrategia de
competitividad asumida esté aportando a cerrar la gran polarización socio-
territorial que existe en la ciudad y deteriora las condiciones de vida de la
mayoría de pobladores y pobladoras de Medellín.

Tabla 1. Programas de la Línea “Medellín Competitiva 2001-2003”

Temas, programas y proyectos Ppto. acum. 2001/2003 
(millones $) Participación 

Agenda de la Conectividad (200.000 computadores) 331.637 67.4% 
La industria del conocimiento 
Contact center 19.612 4% 

Fomento a la innovación y creación 10.113.8 2% 
Apoyo a la empresa tradicional 2.548 0.5% 
Banco de los pobres 11.173 2.3% 
Empleo 550 0.1% 
Medellín sin fronteras 31.554 6.41% 
Administración modelo 85.252 17.31% 
Total 492.439.8  

2. Las alianzas establecidas con algunos gremios, universidades, la Cámara de
Comercio de Medellín para Antioquia y otras entidades, a través de contratos
mediante los cuales se busca avanzar en el estudio de algunas temáticas
consideradas básicas para la ejecución del Plan (especialmente el tema de
Apoyo a la Empresa Tradicional).

3. El Plan de Ordenamiento Territorial (POT), en el cual se sientan una serie
de elementos básicos sobre el desarrollo de la ciudad, en materia de usos del
suelo, obras de infraestructura y equipamiento urbano.

MEDELLÍN COMPETITIVA



162 BALANCE GENERAL PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLIN 2001-2003

Tabla 2. Ejecución presupuestal desde el año 2001 hasta junio del año 2003
“Medellín Competitiva” Gobierno central municipal)11

 

Temas, programas y proyectos 
Ppto. trienio 

admón. 
central 

Ppto. 
acum. 

2001-2003 
real 

Ejecución 
a 06/03 

Ejecución % 
ppto. 

original 
Plan de Inv. 

Ejecución 
en % ppto. 

real 

PARA SER MÁS COMPETITIVOS 40.900 131.077 95.804 234% 73.1% 
Apoyo a la empresa tradicional 18.035 14.271 12.573 70% 88.1% 
Construcción de tejido 
empresarial 1.000 1.988 710 71% 35.7% 
Fondo de apoyo a las Mipymes 3.643 560 540 15% 96.5% 
Banco de los pobres 6.000 11.173 11.173 186% 100% 
Capacitación para el empelo 6.830 100 0 0% 0% 
Observatorio local de empleo 262 450 150 57.3% 16.5% 
Centros de formación para el 
empleo 300  0 0% 0% 
MEDELLÍN SIN FRONTERAS 4.707 31.554 23.896 508% 75.7% 
Conserjería para la 
internacionalización de Medellín 2.607 5.463 4.006 154% 73.3% 
Centro internacional de negocios 
y convenciones 0 25.091 19.091  76.1% 
UNA ADMINISTRACIÓN MODELO 18.158 85.252 59.334 327% 69.6% 
Nueva estructura organizacional 668 1.650 1.109 166% 67.21% 
Descentralización 2.400 2.137 1.565 65% 73.2% 
Gobierno en línea 15.090 79.338 54.534 361% 68.7% 
Actuando como holding 0 2.127 2.127 100% 100% 
      
Promedio pond. Ejec. total    220% 72.5% 
Calificación ejec. ppto.     3.61 12

 EVALUACIÓN DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS

20.000 VIVIENDAS POPULARES

Objetivo: construcción de 20.000 viviendas de interés social las cuales
generarán alrededor de 80.000 nuevos empleos directos e indirectos.

De acuerdo con el Plan de Desarrollo, en el que se cita a Camacol, por cada
25 metros cuadrados construidos en vivienda de interés social, se crean cuatro
empleos: uno directo y tres indirectos13. Sin embargo, en entrevista que realizó
la Veeduría con directivos de esta institución, plantearon que la realidad es
que, por cada 100 metros cuadrados se generan 4.28 empleos directos e
indirectos14.

LOS RESULTADOS

• El total de viviendas construidas en el trienio 2001-junio 2003 fue de 9.036
(764 sector público, 1.140 Alianza sector público-privado, 7.128 sector
privado). 45% de la meta programada. Es claro que la Vivienda de Interés

11 Ibíd. 39

12 Se obtuvo como un promedio ponderado en relación con el total de los recursos destinados a llevar a cabo esta
estrategia.

13 Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003, p. 67.

14 Entrevista con el gerente de Camacol-Antioquia. Julio 16 de 2003.
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Social (VIS) estratos 1 y 2 no la hace el constructor privado debido a su
relación costo/beneficio, pero tampoco la viene haciendo el sector público15.

• El empleo generado, entre directo e indirecto es de sólo 19.328 empleos
(2.14 empleos por cada 50 m2 construidos, según Camacol), frente a 80.000
que era la meta, es decir el 24.15%.

• Entendiendo que no todas estas personas están empleadas simultáneamente,
dado que van pasando de un proyecto que termina a otro que empieza, el
empleo generado total es menor, además que son empleos de carácter
temporal16.

• Dentro de las acciones directas tomadas por el ente gubernamental de orden
municipal, con el objeto de promover la VIS, se declaró una exención del
impuesto predial a compradores de VIS hasta el 2008.

• Se creó un fondo en EPM por $10 mil millones para financiar la construcción
de redes de servicios públicos de los que hasta el momento de esta evaluación
sólo se habían aplicado unos $2 mil millones.

• Se expidió un decreto de flexibilización de normas de construcción para
vivienda hasta de 70 SMLV.

REFORESTACIÓN INDUSTRIAL

Se debe señalar que se realizó un contrato con la Reforestadora Industrial
de Antioquia (RIA), para llevar a cabo la plantación y mantenimiento de las
zonas reforestadas en regiones del departamento de Antioquia, y cuyo objetivo
era el de generar empleo en esas zonas a fin de retener al campesino en su
lugar de vivienda y de esta manera reducir la presión sobre Medellín. El
Municipio se comprometió con entregar a dicha institución la suma de $1.000
millones y las Empresa Públicas de Medellín la suma de $6.000 millones, dineros
que no fueron girados a RIA hasta el momento de corte de esta evaluación.17

AGENDA DE CONECTIVIDAD

Por cada 1.000 habitantes de nuestro territorio, se dispone de 34
computadores, cuando en promedio en Latinoamérica este índice es de 40 por
cada 1.000 habitantes18.

Empresas Públicas de Medellín trazó una estrategia de masificar el uso de
internet mediante el ofrecimiento de un paquete que incluía el computador y la
conexión a internet a tarifa reducida. Tal estrategia se implantó en el año 2002
buscando llegar a la empresa (Pymes fundamentalmente), para mejorar su

15 Ibíd.

16 Cálculos realizados con base en datos suministrados por Camacol-Antioquia.

17 Entrevista con funcionarios de RIA (Coordinación Técnica) en agosto 28 de 2003.

18 Documento Conpes 3072. Agenda de Conectividad. Bogotá, febrero de 2000.
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productividad, a los centros educativos de todos los niveles, y a los hogares de
todos los estratos, con el propósito de aumentar la masa crítica de clientes de
internet y servicios de valor agregado ofrecidos por EPM.

200.000 computadores y  masificación de internet19

Con respecto a este subprograma, el Plan señala que “...debe verse como un
proceso integral que cubre las siguientes etapas: sensibilización (lograr
conciencia en los sectores públicos y privados de la importancia de internet, así
como educación a la ciudadanía en su uso), educación (dar a conocer su
funcionamiento y potencialidades como apoyo en la labor educativa y
comunitaria), acceso (búsqueda de facilidades de acceso para todos los públicos)
y contenido (dar solución a la actual falta de contenidos en español). Adicional
a la masificación y para garantizar la viabilidad del proyecto, deberá darse la
ampliación y modernización de la infraestructura de telecomunicaciones y
plataforma de red, acorde con las metas de cubrimiento.

El reto para la actual administración municipal dentro de este programa
de masificación, es contar con 200.000 nuevos equipos y accesos a internet al
finalizar el trienio 2001-2003”.

Las metas físicas
• Se esperaba tener conectados para diciembre de 2003, 100.043

computadores. En esta evaluación se constató que se habían conectado 6.015
a diciembre de 2002 y 39.466 efectivamente entregados a junio de 2003, lo
cual equivale a un 39.45% de ejecución. En relación con el total del programa
se ha ejecutado un 19.9%. Adicionalmente se han constituido 11 salas de
navegación.

• Se generaron 212 empleos en el año 2002 y 195 a junio 6 de 2003.

• Mediante contrato con Hewlett Packard se pretendía, para septiembre de
2003, el montaje de una planta ensambladora de computadores en la localidad,
por un valor de US$112.5 millones. A la fecha de corte de esta evaluación la
planta estaba  en proceso de montaje. Este contrato merece unas precisiones:

El plazo para la ejecución del contrato es de seis años, dentro del cual se
incluye el proceso de adquisición de computadores por tres años, y tres años
adicionales para los servicios asociados. En una primera etapa el programa iba
a cubrir el área metropolitana, pero luego se expandiría a las ciudades en donde
EPM.Net tiene presencia. Primero en Manizales, Pereira y Bogotá, luego en
Cali, Barranquilla, Bucaramanga y Cartagena.

19 Empresas Publicas de Medellin. Documento enviado a la Veeduría como respuesta al Derecho de Petición y entrevista
con la gerente de la fundación EPM en agosto 4 de 2003.
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Con la empresa contratada, se convino realizar una evaluación cada tres

meses de la tecnología ofertada, a fin de que el paquete que se venda, se encuentre
ajustado a los últimos avances tecnológicos que la compañía esté ofertando.

Las metas financieras20 definidas en el Plan para este programa fueron:

• Presupuesto de inversiones en equipos desde 2002 al 2005, $290.502
millones. Ejecutados hasta junio de 2003,  $127.953 millones. Cumplimiento
del 44%.

• Presupuesto para inversiones en servicios $41.135 millones, en igual período.
Ejecutados $2.395 millones para un porcentaje de cumplimiento del 6%.

• Presupuesto 2003 para sensibilzación $1.049 millones. Ejecutado $728.1
millones, o sea un 69.4%. Con esta inversión se lograron sensibilizar 24.224
personas de 200.000 para diciembre de 2003 que era la meta, es decir el
12.1%

Tabla 3. Medición del mercado potencial y cuentas activas.
Demanda estimada de personas naturales

 Intención de comprar Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 Estrato 4 Estrato 5 Estrato 6 Total

 Probablemente si 6.306 34.519 35.663 6.684 3.405 1.653

 Seguramente si 5.042 23.077 21.116 2.513 3.185 616

 Total 11.348 57.596 56.779 9.197 6.590 2.269 143.779

Fuente: Empresas Publicas de Medellín. Documento “Resumen investigación de mercados-Programa Masificación”,
enviado a la Veeduría como respuesta al Derecho de Petición.

Nota: solo se presentan los encuestados que mostraron una cierta certeza en adquirir el paquete.

Tabla 4. Demanda de empresas y sector educativo

Segmento Micros Pequeñas Medianas Educación Total

Probablemente sí 2.809 190 104 22

Seguramente sí 8.984 785 116 77

Total 11.793 975 220 99 13.087

Fuente: Empresas Públicas de Medellín. Ibíd.

Tabla 5. Acceso actual de internet en Medellín,
valle del Aburrá y Oriente Cercano

2001 2002 2003

Acceso a Internet 44.018 58.516 83.037

Fuente: Empresas Públicas de Medellín. Ibíd.

20 Ídem.
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Tabla 6. Capacidad de pago de los servicios de internet
en el valle del Aburrá y Oriente Cercano

  Viviendas  desconectadas Cuentas vencidas 2001 2002 2003

3 a 8 Cuentas* 25.533 29.494 29.691

8 ó más* 33.844 47.511 52.028

59.377 77.005 81.689

Fuente: Empresas Públicas de Medellín. Ibíd.
* Valor acumulado hasta el año.

Como se puede observar, se registra un elevado número de suspensiones de
conexiones debido al incumplimiento de la obligación de pago, lo cual pone en
evidencia la baja capacidad de las personas para poder proveerse del servicio, y
pone en tela de juicio las posibilidades que tiene el programa de cumplir con su
cometido, dadas las limitantes económicas que parecen tener muchos de los
que ya han hecho uso del servicio.

Cabe destacar cómo entre el año 2001 y 2002, el número de viviendas a las
cuales se les suspendió el servicio por no pago equivalió al 56.47% del total de
los nuevos adquirentes del paquete. Entre lo que va corrido del año 2003 y el
2002, dicha proporción fue del 35.56%. Consideramos que se trata de un
porcentaje bastante elevado frente a un mercado cuyo potencial no está en
capacidad de absorber la totalidad del programa propuesto. Tal hecho nos hace
pensar sobre la rentabilidad y retorno del capital invertido por EPM en dicho
programa.

Los paquetes integrales aprobados por estratos, en empresas y en entidades
públicas a junio del 2003, se presentan en la tabla 7:

Tabla 7
Segmento residencial

 Estrato 1 2 3 4 5 6 Total

 aprobados 716 5.440 7.960 2.068 929 436 17.615

Segmento empresarial y corporativo

 Aprobados 19.491 19.491

Filiales de EPM

 Aprobados 2.360 2.360

 Total 39.466

Fuente: Empresas Públicas de Medellín. Ibíd.

Entre las PYMES se ha logrado introducir el paquete integrado entre unas
3.000 empresas, de las cuales se espera mejoren sus procesos administrativos,
contables y financieros.

Las escuelas de la ciudad fueron dotadas con una sala de cómputo con acceso
a internet, con unos 21 computadores en cada escuela, para un total de 573
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computadores con tarjeta de red y 7.039 computadores personales.21 Se ha
encontrado una gran receptividad por parte de los alumnos. Sin embargo, falta
aún trabajar a los profesores con el fin de lograr un cambio de su actitud de
relación con esta nueva tecnología.

LA INDUSTRIA DEL CONOCIMIENTO

El Plan de Desarrollo define como objetivo de este programa, la posibilidad
de que a través de él se pueda “contribuir a mejorar la calidad de vida de la
región por medio de un desarrollo integral y equilibrado, basado en un proceso
de creación, modernización y diversificación de empresas tecnológicas para la
nueva economía, que permitan mover las cadenas productivas en las que tiene
ventaja competitiva  la ciudad,  al mismo tiempo que se crea empleo de calidad,
aprovechando las amplias potencialidades endógenas y la capacidad de
innovación de la ciudad”. Para lograrlo definió los siguientes programas:

CONTAC CENTER

Objetivo dentro del país: lograr la adopción de políticas por parte del gobierno
central que faciliten el desarrollo de proyectos de centros de contacto.

Objetivo exterior: posicionar a Medellín como un excelente lugar de desarrollo
de actividades de centros de contacto para obtener negocios de inversionistas
extranjeros.

Para el desarrollo del programa el Municipio definió unas estrategias que
tienen que ver con la realización de convenios con empresas extranjeras para
prestar los servicios que se ofertan en la actualidad: servicios de atención al
cliente, de mercadeo directo, de investigación y encuestas, creación de bases de
datos, servicios de cobranzas, servicios web, entre otros.

LAS METAS EN EL PLAN:
Crear un contac center con 1.000 estaciones y generar 5.000 empleos.

Logros22

• A junio de 2003 montaron 1.000 estaciones, es decir un cumplimiento del
100%.

• Crearon entre 1.200 y 1.500 empleos, es decir un cumplimiento entre el
24% y el 30%. Con la entrada del negocio de Colombia Móvil, a partir del
año 2003, se logrará tener una planta cercana a los 2.193 empleos,
discriminados así: 1.769 agentes, 110 coordinadores, 59 supervisores, 97

21 EPM. Documento “Estado de pedidos Fundación a septiembre 4 de 2003”.

22 Empresas Públicas de Medellín. Respuesta al Derecho de Petición enviado a la Veeduría por EPM en septiembre 11
de 2003 y entrevista con el Gerente del Contac Center en agosto 27 de 2003.
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tecnólogos, 116 agentes sistema beeper, 42 personal administrativo, lo cual
significa un cumplimiento del 44% aproximadamente de la meta total.

• Hasta junio de 2003 se adelantaron inversiones por $19.000 millones en
compra de la plataforma y adecuaciones.

• Para el funcionamiento de la nueva empresa, separada de EMTELCO, se
requerirán $5.000 millones para capital de trabajo.

• En convenio con el SENA se capacitaron 2.300 personas en digitación, manejo
informático, lenguaje y atención al cliente. (El 50% del personal proviene
de la universidades).

El programa contaba a junio de 2003, con 13 clientes sin incluir la operación
comercial de EMTELCO, para una facturación aproximada de 2.260 millones
mensuales.

De acuerdo con estimaciones de los administradores de la empresa, se tendría
un EBITDA positivo a los dos meses, luego de ocho meses de operación. Se
estimaba para la fecha anterior que estaría dando utilidad operativa en el mes
20 de operación y utilidades netas positivas acumuladas en el mes 40.

Es importante señalar cómo el 90% de los negocios están concentrados en
las empresas del Holding de EPM.

INVERSIONES EJECUTADAS 200223

Para plataforma, equipos de apoyo, adecuaciones locativas y amoblamiento
de sedes se han ejecutado $15.591 millones; en actividades preoperativas $461
millones. Total inversión 2002,  $16.052 millones.

Inversiones 2003:
Plataforma, equipos de apoyo, adecuaciones locativas y amoblamiento de

sedes $3.335 millones; preoperativos, $295 millones. Total inversiones 2003,
$3.630 millones.

Total de inversiones realizadas y proyectadas en la plataforma, $19.682
millones.

Para el 2004 se esperaba crecer en 200 puestos, no obstante para el 2003 se
están solicitando 500. Según EPM, para los años siguientes está proyectado
crecer a razón de 150 puestos.

En la última semana de agosto de 2003 se tomó la decisión por parte de
EPM de separar el contac center de EMTELCO (99% propiedad de EPM) y
constituir una empresa nueva. Es importante señalar cómo EMTELCO es una
empresa encargada de distribuir información y datos a través de sus redes, lo

23 Ídem.
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cual significa que ya se tenía adecuada una infraestructura para la prestación
de ese tipo de servicio muy afín con el de los contac center, lo cual crea
inquietudes frente al desaprovechamiento de una capacidad instalada propiedad
de EPM, que podría utilizar en un mayor porcentaje y originar una mejores
economías de escala y hacer más competitiva a esta empresa y a los contac
center.

Empresarismo
Incluye los Proyectos emprendedores, Empresas de base tecnológica, Centros

de producción de software, Integración red de universidades (Red de alta
velocidad RAV) y otros proyectos productivos.

El programa, como lo señala el Plan, “está enfocado a propiciar la creación
de empresas de nuevas tecnologías”.

Su ejecución le fue asignada a las Empresas Públicas de Medellín, las cuales,
en su afán de crecer el negocio a través de la diversificación de sus productos,
inició un proceso de sensibilización de jóvenes en el campo del emprendimiento
empresarial, para lo cual diseñó unas estrategias tendientes a lograr el objetivo
propuesto e incentivar la creación de empresas con alto contenido tecnológico y
de innovación de productos relacionados con el campo en donde se desempeña
las EPM. La estrategia y resultados logrados se registran a continuación, donde
se percibe la bajísima ejecución y avance de este programa.

El objetivo fundamental del programa es lograr el crecimiento de los negocios
de Empresas Públicas de Medellín, apoyando nuevos proyectos dentro de su
objeto social, que le permitan su reinvención, le otorguen una mejor posición
estratégica apalancada en su cadena de valor y le permitan redefinir el núcleo
de negocios para el futuro.

Las estrategias definidas para el logro de su objetivo están centradas en la
preincubación virtual, en la innovación, en el desarrollo de eventos, el programa
Medellín Emprende, apoyo a la formación y a las Redes de redes, al impulso de
la Ley de Promoción de Capital Intelectual, el Parque Tecnológico de
Teleinformática, los Fondos de Capital de Riesgo y los Fondos de Promoción.

Metas y logros24

• Establecer 42 convenios por valor de $817.1 millones (20 para el 2003). Se
lograron asignar $24.3 millones para 13 convenios, es decir, la meta financiera
tuvo un cumplimiento del 2.9% de lo estipulado inicialmente y la física de
65% en el 2003.

24 EPM “Proyecto Empresarismo”. Respuesta a Derecho de Petición enviado por la Veeduría.

EPM. “Seguimiento avance metas físicas y de los programas del Plan a junio de 2003”. Agosto 18 de 2003.

EPM. “Evaluación al Plan de Desarrollo Municipal año 2003. Programa Fomento a la Innovación y la Creación”.
Agosto 18 de 2003.
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• Asignados $400 millones para innovación. A la fecha de corte de evaluación
la ejecución era de 0%.

• Estructurar programa de capacitación. Tuvo una ejecución del 100%.

• Estructurar programa de formación, para lo cual se contaba con una
asignación presupuestal de $200 millones. Su ejecución fue de 0%.

• Disponer de un software de negocios, para lo cual se le asignó una partida de
$300 millones. Su ejecución fue de 0%.

• Aceleradores, contaba con $7.888 millones. Su ejecución fue de 0%.

• Parque Tecnológico de Teleinformática: contaba con $124.8 millones
presupuestados. Su ejecución fue de 0%.

• Los fondos de capital de riesgo no tenían asignados recursos.

• Fondos de promoción, tenía un presupuesto de gastos de personal e inversión
por valor de $773.9 millones.  Se ejecutaron $161 millones a junio de 2003,
es decir, un cumplimiento del 20.8%.

Total recursos presupuestados para el programa, $10.503.8 millones, contra
una ejecución de $185.3 millones, es decir, tan sólo el 2% de cumplimiento.

APOYO A LA EMPRESA TRADICIONAL

De acuerdo con la Oficina de Planeación, “en esencia, esta línea se ha
desarrollado de manera conjunta con los actores del desarrollo local y regional,
mediante convenios de asistencia técnica y cooperación, tomando como pilar
un proceso de transferencia compartida del conocimiento y de la experiencia,
de tal manera que se generen beneficios conjuntos y surjan proyectos de interés
común”. A la luz de lo anterior, se han suscrito los convenios que se describen
más adelante25. Cabe señalar que dentro de este tema también se plantea el
programa Banco de los pobres, con los siguientes resultados:

Banco de los pobres
En el Plan se señala que este “será un banco que apoye a los pobres y

fortalezca la política de asistencialismo productivo”.

Para llevar a cabo el programa, el Municipio contrató a Microempresas de
Antioquia con el fin de aprovechar su experiencia en el manejo de este tipo de
créditos y de la infraestructura ya constituida. Estableció para los créditos una
tasa de interés baja, la cual ascendió al 11.45% E.A.

25 Entrevista con los doctores Luis John Farley Cardona (julio 30 de 2003) y Víctor Manuel Molina (agosto 21 de 2003)
de la Oficina de Planeación Municipal.
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Desde mayo del 2003 se creó un fondo para protección de cartera.

Se contrató con la Universidad Minuto de Dios la capacitación. Su contratación
no concordante con el lanzamiento del programa, condujo a que muchos de los
beneficiados no hayan recibido la capacitación.

Metas y logros
• Colocar $6.000 millones, como presupuesto para el trienio. Realmente se

colocaron $11.173 millones, es decir, alcanzó una ejecución de un 18.3%.

• Se asignaron 3.699 microcréditos y se estima que se generaron 7.400 nuevos
empleos26.

• Se colocan microcréditos desde 1 smlv hasta 10 smlv. Con la entrada de los
grupos asociativos en el año 2003, se incrementa el monto hasta 30 smlv
para estas entidades. El monto promedio de colocaciones es de $2 millones.

Tabla 8. Comportamiento de la cartera, resumen a junio de 2003

Días Cuantia No. de microcréditos

> 90 días $ 19 millones 123 créditos

>61-90 $ 19 millones 156 créditos

31 – 60 $ 46 millones 378 créditos

Al día $6.348 millones 378 créditos

Fuente: Entrevista con funcionarios de Microempresas de Antioquia el 25 de julio de 2003 y documento aportado por la
misma entidad ”Banco de los Pobres por sector y comuna”.

CONSTRUCCIÓN DE TEJIDO EMPRESARIAL

Como lo señala el Plan, “el programa está orientado a fortalecer la actividad
empresarial a partir de la identificación de actividades productivas más
dinámicas del desarrollo local, y a las que deben responder los servicios de
formación, información y asesoría empresarial...”  Para llevar a cabo este
subprograma se definieron varios proyectos, ellos son:

Cadena de innovación y creación de nuevas empresas27

Pretende buscar alternativas empresariales de base tecnológica para
incorporarlas a un proceso de incubación.  El valor asignado es de $180 millones.

Metas y logros
Para el efecto se propuso desarrollar 10 campamentos universitarios y 4

empresariales y hacer un primer encuentro de ‘Ángeles Inversionistas’, con el
propósito de fortalecer la capacidad de emprendimiento de Medellín.

26 Según informe del Director de Planeación presentado al Concejo de Medellín en julio 14 de 2003.

27 Planeación Municipal. Informes de seguimiento a convenios y resumen de resultados. Junio 2003.
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A la fecha de corte de esta evaluación se habían realizado 4 campamentos
universitarios y uno empresarial.

Acuerdo por la competitividad regional y local28

Nota:  este proyecto da continuidad a un convenio pactado entre la Alcaldía
de Medellín y el Consejo de Competitividad de Antioquia (en liquidación para
el 2003).

Pretende avanzar en la consolidación de programas de competitividad que
articulen los sectores público, privado, académico y social, con perspectiva de
largo plazo y que sean valorados por la comunidad. Se contemplan tres
componentes: Colombia Compite, Antioquia Compite (2002) y la Red
institucional acuerdos temáticos para consolidar seis programas de “Medellín
Competitiva” que se consagran en el Plan: Medellín ciudad multilingüe, Ciudad
de los Contact Center, Ciudad del Conocimiento, Distrito Tecnológico,
Masificación de Internet, Agenda Regional para el ALCA; y potencialidades
en mercados internacionales y efectos sobre el desarrollo socioeconómico local.
El valor asignado es de $100 millones

Metas y logros
• Realizar un evento de  Antioquia Compite, que se realizó en noviembre de

2002.

• Realizar un evento de Colombia Compite. Hubo participación en el evento
de Santa Marta en el 2002.

• Consolidar una red institucional de acuerdos temáticos. Para el efecto se
formularon fichas y proyectos, para cada uno de los siete programas
enunciadas anteriormente.

Fortalecimiento del tejido empresarial para una Medellín
más competitiva29

Propone una metodología de cluster para construir tejido empresarial en la
región. Busca la conformación de redes de negocios y permite identificar
oportunidades para crear empresas alrededor de nuevas actividades o para
fortalecer las existentes. Genera un consenso social sobre el carácter estratégico
de la productividad para el desarrollo regional. Apoya tecnológicamente los
microcluster de ropa interior femenina, construcción de vivienda, frutas y
hortalizas, exportación de salud y producción biotecnológica para el desarrollo
de cluster tecnológicos y la creación de nuevo tejido empresarial para la ciudad.
Tiene asignados $120 millones.

28 Ibíd. y entrevista con funcionarios de la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia en agosto 26 de 2003.

29 Ibíd. y entrevista con directivos del CTA en julio 18 de 2003.
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Metas y logros

• Apoyar cuatro clúster estratégicos.
• Diseñar instrumentos de medición del desempeño tecnológico.
• Conformar un portafolio de proyectos estratégicos de mejoramiento

tecnológico.
• Crear una base de datos del mercado de consultoría.

Ninguna de estas metas mostró ejecuciones.

Segundo encuentro Empresa-Universidad-Estado
Propone la construcción de una universidad vinculada a los diferentes

procesos que se plantean desde la empresa y desde el gobierno, emprendedora
e innovadora para la sociedad, con el respaldo y participación empresarial en
las regiones y de forma creciente con los gobiernos. Busca que las universidades
sean más “pertinentes” y brindar a sus egresados habilidades, actitudes y valores
emprendedores. Se le asignaron $25 millones para realizar el encuentro. Dicho
evento fue realizado.

Medellín Emprende
Se le asignaron $63 millones y no tuvo ninguna ejecución.

Fondo de Apoyo a las Mipymes
Este programa como lo señala el Plan “busca aumentar la productividad y

la generación de ingresos de los micro, pequeños y medianos empresarios”.
Para su cumplimiento se definieron tres proyectos:

Encadenamientos productivos de las unidades barriales30

Busca trabajar en los barrios de la ciudad afectados por problemas de
violencia, a fin de lograr un mejoramiento continuo de las empresas localizadas
en ese entorno. Pretende la consolidación de las empresas y el mejoramiento
de sus prácticas administrativas, productivas y de comercialización, integrando
a la dinámica económica local y regional 100 iniciativas productivas. Se le
asignaron $180 millones.

Metas y logros
• Intervenir 100 unidades económicas.  Se intervinieron 117.
• Realizar 100 diagnóstico y planes de mejoramiento. Se hicieron 117.
• Capacitar 310 personas.  Sólo se capacitaron 103.
• Empleos generados, 94.

30 Ibíd. y entrevista con funcionarios de la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia en agosto 6 de 2003.
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• Hubo un Incremento en ventas de $217.8 millones.

Promoción y fortalecimiento de minicadenas productivas y
colectivos empresariales, PRODES 31

El proyecto propone identificar y promover esquemas de asociatividad al
interior de minicadenas productivas y colectivos empresariales para la
conformación de Programas de Desarrollo Empresarial Sectorial (PRODES) y
de grupos en la etapa de PRE-PRODES.  Esto con el fin de mejorar la gestión,
la productividad y la competitividad. Igualmente busca  transferir la experiencia
italiana de los llamados distritos industriales y el funcionamiento del modelo de
concertación social de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Se le asignaron
$50 millones.

Metas y logros
• Fortalecer 5 PRE-PRODES.

• Fortalecer 5 PRODES.

• Misión para conocer el proceso de concertación social en Andalucía-España
y los distritos industriales de Italia.

Este proyecto no mostró ninguna ejecución.

Intercambio de experiencias público-privadas
Propugna por un mejor conocimiento y acercamiento entre los sectores público

y privado y generar escenarios abiertos y participativos en los cuales el municipio
dará a conocer su estructura moderna y la capacidad que tiene de articularse
con los demás agentes del desarrollo, a partir de lo que significa un gobierno
promotor y facilitador.  Se le asignaron $50 millones.

Metas y logros
• Encuentro regional de empresarios y trabajadores Pyme 2002. Evento

realizado.

• Asociatividad y presentación del convenio ECOPETROL-ANDI-ACOPI en
la fabricación de bienes de capital y sustitución de importaciones. Evento
realizado.

• VI Semana de la Pyme: la competitividad de las pymes en  mercados globales.
Evento realizado.

31 Ibíd.
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Observatorio Local de Empleo y Centros de Formación para

el Empleo
Nota:  se viene en proceso de contratación de dos nuevas actividades con

Cámara de Comercio.

Busca la realización de investigaciones en el contexto local para identificar,
procesar, analizar y producir información confiable, que servirá de base para la
generación de políticas y programas que estimulen el empleo y orienten la
capacidad del recurso humano, acorde con la demanda del mercado.  Se tendrán
como base los requerimientos para el fortalecimiento de los clusters estratégicos
de la región. Se caracterizará la oferta de capacitación y formación para el empleo
existente y se consolidará un sistema de información regional sobre el empleo,
identificando estadísticas básicas para ponerlas al servicio de los usuarios
mediante consulta virtual.  Se le asignaron $100 millones.

Metas y logros
• Realizar tres investigaciones: fueron realizadas.
• Identificación red institucional de apoyo al empleo en Medellín y el valle del

Aburrá. En proceso a junio 30 de 2003.
• Tendencias ocupacionales en cinco cluster estratégicos para Antioquia. En

proceso.
• Sistema de información de demanda de empleo.
• Elaborar un documento que sirva de insumo para una propuesta de política

de empleo.

Las dos anteriores no muestran ejecución.

Cajeros electrónicos con tecnología touch screen en las
estaciones del Metro

Esos cajeros estarán al servicio de la población desempleada, donde podrán
consular vacantes existentes y escoger aquellas que les resultan más
convenientes. Se le asignaron $50 millones.

Metas y logros
Ubicar 5 cajeros electrónicos. Por problemas de trámites en el SENA este

proyecto no había avanzado, a la fecha de corte del pressente informe.

Medellín sin Fronteras32

Señala el Plan que su objetivo es “mejorar los atractivos de Medellín en el
contexto internacional...”

32 Ibíd. y entrevista con funcionarios de la Agencia de Cooperación Internacional de Medellín en julio 14 y 28 de 2003.
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Buena parte de este tema se desarrolló alrededor del proyecto de gestión
pública “Convenio PNUD-Alcaldía de Medellín (Gobernabilidad y Desarrollo
Social para Medellín y el Área Metropolitana)”.

Este proyecto se concibió con el propósito de apoyar a la administración
municipal en cinco objetivos: 1) Diseño de un sistema de evaluación y
seguimiento al Plan de Desarrollo de Medellín.  2) Apoyo a la ejecución del
POT de Medellín. 3) Gestión para la integración social, la equidad y la
convivencia ciudadana.  4) Cooperación internacional para crear una instancia
gubernamental de asuntos internacionales. 5) Apoyo institucional al Área
Metropolitana para el desarrollo de los municipios del valle del Aburrá. Se le
asignaron $500 millones.

Metas y logros
El programa no muestra metas, pero en cuanto a logros se puede señalar

que el convenio con el PNUD, permitió desarrollar varias actividades, pero en
materia específicamente de competitividad e internacionalización están:

• Consultoría para la internacionalización que dio lugar en junio de 2002 a la
creación de la Agencia para la Cooperación Internacional.

• Consultoría para el seguimiento al proyecto “Alianza por la Competitividad”,
desarrollado por la CCMA.

MEDELLÍN DISTRITO TECNOLÓGICO

Se realizó un estudio jurídico33 sobre el tema de los distritos tecnológicos.

Finalmente la complejidad de los trámites hicieron que se desechara el
proyecto.

Centro de Convenciones
Busca promover la ubicación de actividades empresariales y comerciales

modernas, así como la generación de espacios para la realización de eventos y
convenciones con proyección nacional e internacional.

Metas y logros
$41.500 millones, aportados de la siguiente manera: Municipio de Medellín

$25.000 millones, Federación de Cafeteros $16.500 millones (terreno).

Al cierre de evaluación de este proyecto se estaba buscando un operador
internacional.

33 Alianza por la Competitividad. Informe No. 9. Departamento Administrativo de Planeación. Nov. de 2002.
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Una administración modelo
El objetivo de este programa es el de contribuir con el cumplimiento de los

fines esenciales del Estado como son: servir a la comunidad, promover la
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios y derechos de
la constitución.

Metas y logros34

• Para el efecto se capacitó un equipo interdisciplinario en la cultura de trabajo
por procesos y se realizó una campaña de sensibilización sobre esta cultura.
A este programa se le asignaron $18.158 millones. No obstante, el
presupuesto acumulado 2001/2003 ascendió a la suma de $85.252 millones.
Se ejecutaron $59.334 millones, es decir, 69.59%.

• Para lograr la nueva estructura organizacional del municipio (Acuerdo 151
de 2002) se asignaron $668 millones y realmente se ejecutaron $1.109
millones.

• Para el programa de descentralización se asignaron $2.400 millones. Este
proyecto muestra una ejecución de $ 1.565 millones, es decir, el 65.2%;

• Para el programa Actuando como holding, no muestra asignación explícita,
pero se ejecutaron $2.127 millones.

• Para el proyecto Gobierno en Línea se asignaron $15.090 millones y se
ejecutaron $54.534 una cifra superior en aproximadamente 96%.

En el marco de este programa35 se ha desarrollado la plataforma de gobierno
electrónico, la cual incluye suministro, implantación, soporte y puesta en marcha
de un sistema integrado de recursos humanos, financiero-contable y recaudación
y cuenta única del ciudadano, predial y plataforma para servicios de gobierno
electrónico.

En asocio entre la Cámara de Comercio de Medellín, el Municipio y el BID
se adelanta un programa de simplificación de trámites para el sector empresarial,
que tiene por objetivo general  promover una relación más eficiente entre las
empresas, la administración pública y las entidades privadas que le prestan
servicios relacionados con su registro y formalización.

Como objetivos específicos el programa persigue: 1) minimizar los pasos,
diligencias, requisitos legales y plazos de tramitación, que debe atender todo
empresario para formalizar sus actividades productivas; 2) conformar Centros de
Atención Empresarial; 3) facilitar la integración de las empresas del sector informal
al proceso formal de desarrollo de actividades mercantiles; 4) mejorar el acceso
de los empresarios a la información sobre los trámites que deben seguirse.

34 Informe del Director del Departamento Administrativo de Planeación al Concejo de Medellín.

35 Informe del Director de Planeación Municipal al Concejo de Medellín.
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Además se ha avanzado en la creación de los Centros de Atención Empresarial
(CAE) con los cuales se busca simplificar, reducir costos y agilizar los procesos
en los cuales está involucrada la Cámara de Comercio de Medellín, la DIAN,
Planeación Municipal, Gobierno Municipal, Salud y Hacienda Municipal. A
junio de 2003tres CAE ubicados en las sedes de la Cámara de Comercio del
Centro, El Poblado y Unicentro.

En el proyecto se ha invertido hasta agosto del 2003 la suma de 470 millones
de pesos. Varios pasos se adelantaron en relación con la ejecución de este
proyecto, entre los cuales cabe enumerar los siguientes:

• Se desarrolló un software, mediante el cual se enlazan servicios prestados
por la Cámara de Comercio de Medellín y Hacienda Municipal (Industria y
Comercio), para facilitar los trámites en la renovación de matrícula mercantil
y la declaración del impuesto de industria y comercio a través del sitio
www.camaramed.org.co

• El otro avance en el cual se empeñaron las dos entidades, fue el de desarrollar
un software, el cual se contrató con la empresa SERVISOFT, para que
realizara un programa de acoplamiento de la información que poseen las
dos entidades en torno a los empresarios matriculados en la Cámara o
registrados ante Industria y Comercio.

• Estaba en desarrollo un software que permita a la Secretaría de Hacienda el
acceso remoto a la base de datos de la Cámara de Comercio con el fin de
consultar la información sobre el registro mercantil y así mismo garantizar
la impresión de certificados de existencia y representación legal, el de
proponentes y el de establecimientos.

• En el trámite de creación de una nueva empresa, basta con hacerse presente
en el CAE y desde allí se llevan a cabo las gestiones de Cámara de Comercio,
Hacienda Municipal, Secretarías de Gobierno, de Salud y con la DIAN (RUT,
NIT, registro nacional de vendedores).

• Se realizó un convenio con 10 notarías, mediante el cual se puede adelantar
acciones de consulta y reserva del nombre. Por este medio se agiliza el registro
de las empresas en la Cámara de Comercio, en la medida en que se envía la
escritura a esta entidad vía electrónica. Además pueden realizar los notarios
la impresión de certificados de existencia y representación legal y de registro
mercantil y realizar el pago electrónico.

METROINFORMACIÓN

Se avanzó en el montaje del hardware y del software requerido a fin de
poder facilitar los trámites en materia contable y financiero dentro de la
administración municipal, y con el fin de facilitar a la comunidad sus consultas,
trámites y pagos.
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CONCLUSIONES Y
RECOMENDACIONES

Coherencia del Plan en torno al concepto de competitividad
En primer lugar, nos parece saludable el hecho de que el Plan de Desarrollo

municipal reconozca la importancia de la acción pública sobre la generación de
condiciones favorables a la competitividad y que intente asumir un rol facilitador
y promotor en este propósito.

Es importante que hacia el futuro las próximas administraciones municipales
tengan en cuenta la relevancia fundamental de su acción sobre el asunto de la
competitividad e incorporen de manera dinámica y participativa las diferentes
reflexiones e instituciones que han venido  trabajando el tema en la ciudad.

Es necesario advertir un cierto espíritu demasiado localista en la formulación
del Plan, en tanto no se mira la posibilidad de la existencia de proyectos por
fuera de las fronteras municipales, esto es, en lo regional y lo nacional, que
pudieran tener incidencia en crear condiciones de competitividad en lo local.

Sobre la coherencia y la pertinencia de los proyectos,
programas y subprogramas

Nos parece importante señalar el esfuerzo del Plan por tratar de desarrollar
algunos proyectos y programas en asocio con diferentes instituciones de
naturaleza privada. Este principio de la cooperación interinstitucional sobre
los proyectos de interés de la ciudad debe preservarse y, sin duda, fortalecerse
hacia el futuro, en tanto constituye un elemento esencial para el desarrollo de
una plataforma competitiva.

Los proyectos de mayor envergadura y supuestamente de mayor impacto del
Plan, parecen gravitar en torno al aprovechamiento de las ventajas que ofrece
EPM, lo cual no quiere decir que al tener una empresa local muy fuerte estemos
generando las condiciones para que la ciudad pueda convertirse en un centro
empresarial competitivo. Más aún, el programa de mayor envergadura
presupuestal de toda la Línea, es el que tiene que ver con la Masificación de
Internet (seguido por los que tienen que ver con la internacionalización y la
reestructuración del Municipio). Esto refleja las reales prioridades del Plan en
materia de competitividad y una concepción del desarrollo en donde el
componente tecnológico no se liga con los demás factores de desarrollo humano
y de inclusión social.

A continuación, algunos comentarios de los proyectos y programas más
relevantes de la segunda línea del Plan.

MEDELLÍN COMPETITIVA
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20.000 mil viviendas populares
Es claro que el propósito de este proyecto era el de contribuir

fundamentalmente a la generación de empleo. No obstante los resultados
muestran el muy limitado impacto que tuvo sobre esta variable

Agenda de conectividad
Este proyecto apuntó a un elemento estratégico de la competitividad como

es el de la conectividad (Medellín conectada a los grandes circuitos de información
y negocios a escala internacional).

Los resultados arrojados hasta el momento han estado muy por debajo de lo
previsto. No obstante reconocemos que las cifras de crecimiento de ambas
actividades son muy importantes como resultado de este programa. Valga decir
que a nivel nacional se han venido colocando cerca de 40.000 computadores al
año y en los primeros meses del segundo semestre de 2003 EPM ha colocado
más de 30.000.

Es importante señalar que no basta con la sola venta del computador y su
conexión para declarar el programa como exitoso, en tanto los objetivos de este
van más allá del cumplimiento de este hecho. Se requiere de una estrategia
mucho más profunda e integral de vinculación de los usuarios a la red en
términos de desarrollo de contenidos y creación de comunidades, entre otros
aspectos. La capacidad de los usuarios para aprovechar las posibilidades que
brinda esta herramienta en materia de trabajo o de capacitación, constituyen el
elemento fundamental para realizar una verdadera evaluación de impacto de
este programa.

Conviene señalar desde el punto de vista de la gestión de EPM, que este
proyecto contribuye a aprovechar una capacidad ya instalada de las Empresas,
aunque este aspecto habría que matizarlo teniendo en cuenta el gran número
de cancelaciones que se han presentado hasta la fecha, y el retorno que pueda
estar generando la inversión realizada.

Es interesante observar cómo en la Encuesta de percepción ciudadana
contratada por la Veeduría y se identifica un gran potencial de personas que no
poseen conexión a internet, en donde tan solo el 10% de los encuestados
responde disponer de dicho servicio. Esto no es algo nuevo, se conoce de los
bajos índices de acceso a esta tecnología por parte de un gran volumen de
población, el problema radica es en la capacidad de pago de los diferentes estratos
socio-económicos para lograr ese servicio. De ahí que las nuevas administraciones
deberán ser muy imaginativas para que el servicio de internet pueda llegar a
una vasta capa de la sociedad medellinense y de esta manera cumplir con el
cometido propuesto.

Otro aspecto que es bueno señalar, es cómo la misma Encuesta pone de
presente la receptividad existente entre las personas encuestadas en torno a la
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importancia del programa de Masificación de internet. El 79% de los encuestados
lo considera importante para su desarrollo personal o profesional.

Contac Center
Las posibilidades del servicio de Contac Center para acceder a los mercados

internacionales están limitadas por las tarifas telefónicas, que en el exterior
son más bajas. Esta es una debilidad de la empresa para ampliar sus servicios
más allá de la frontera nacional.

Estrategia de internacionalización
En este asunto se percibe una mayor coherencia en comparación con otros

de la segunda línea del Plan. En términos de proyectos y programas aquí hacemos
referencia al Centro Internacional de Convenciones, al Buró de Convenciones,
a la Agencia de Cooperación Internacional y, en cierta medida, al Palacio de
Espectáculos (eso sin mencionar eventos como el Festival Internacional de Poesía
y la Feria de las Flores). El propósito de esta estrategia apunta a la promoción
de Medellín como destino de turismo de negocios, congresos y convenciones. Al
respecto, tenemos las siguientes observaciones:

La experiencia del Palacio de Exposiciones de Medellín resulta aleccionadora
en dos sentidos: en primer lugar, son dos, tal vez tres, los eventos realmente
internacionales que, hasta ahora, se realizan cada año en el Palacio. En segundo
lugar, El Palacio ha tenido grandes dificultades para que sus socios aporten los
recursos necesarios para su adecuado mantenimiento que garanticen un
funcionamiento acorde con patrones internacionales mínimos. En este sentido,
El Buró propuesto tiene una inmensa responsabilidad para atraer a Medellín los
certámenes que se esperan en el entendido de que hay factores de atracción de la
ciudad que escapan a los resortes de la propia administración en el corto plazo.

Como lo ha reiterado Fenalco-Antioquia, los eventos verdaderamente
internacionales que se realizan en Medellín cada año son muy pocos, por lo que
se hace necesario desarrollar una estrategia que verdaderamente conduzca a
hacer de Medellín una ciudad realmente atractiva para otros eventos de magnitud
que justifiquen la inversión que se está realizando. “…se debe trabajar para
que los buenos resultados de la Feria de las Flores y de Colombiamoda se
repliquen en otros certámenes que conviertan a la capital antioqueña en una
ciudad de eventos y para que estas inversiones no sean un elefante blanco”.

La pregunta de fondo es, ¿dentro del asunto de la competitividad, la prioridad
sí eran el CIC y el Palacio de Espectáculos? ¿Por qué? La inexistencia de una
definición clara de competitividad no permite establecer sus factores
determinantes, ni sus prioridades, ni el papel preciso que debería jugar la
administración municipal.

Hasta ahora, valga señalarlo, los resultados concretos de la Agencia en
términos de cooperación internacional son muy limitados.

MEDELLÍN COMPETITIVA
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Un punto para destacar como un gran logro por parte de la administración
2001-2003 es la percepción de seguridad que se siente por parte de las personas
encuestadas. En el año 2002, tan solo el 37% calificó a la ciudad como segura y
en el 2003 el 73% la perciben como muy segura. En parte se puede atribuir
este resultado a un efecto de la imagen del Presidente de la República en este
tema, pero también esa imagen va acompañada de los esfuerzos locales par
lograr una ciudad más segura. Esto es importante para el proceso de
internacionalización de la ciudad y dentro del objetivo que se desea de hacer de
Medellín una ciudad mas competitiva.  (Ver resultados de Encuesta)

Otro punto por considerar en la misma Encuesta de percepción que tiene
que ver con el tema de internacionalización y competitividad de la ciudad, es el
de la movilidad dentro de la ciudad. El 27% de las personas encuestadas en el
2003 señalan que ha aumentado el tiempo de desplazamiento en la ciudad,
cuando en el año 2002 tan sólo el 9% relevaban este aspecto. En el 2003 el
76% indican que la congestión vehicular es un factor que origina el deterioro
en la movilidad en la ciudad.

La competitividad de la ciudad y su internacionalización tiene una relación
directa  con la educación, y en la Encuesta de percepción un elevado porcentaje
de los encuestados la señalan como buena. Sin embargo, los resultados
comparativos a nivel nacional la ponen en evidencia, ya que en este aspecto se
ha venido perdiendo frente a otras regiones; y temas como la matemática, la
lecto-escritura y una segunda lengua son claramente deficientes en la formación
en todos los niveles educativos de la ciudad.

Apoyo a la empresa tradicional
Sorprende la escasa cobertura y el reducido impacto que se observa en los

resultados de los proyectos asociados a este programa. Por ello a la Veeduría no
le resulta claro cómo incidir en la competitividad de Medellín a través de los
resultados producto de tales esfuerzos.

Reconocemos sí, que este ejercicio ha generado aprendizajes tanto del
gobierno municipal como de las organizaciones privadas que es importante
capitalizar y aprovechar hacia el futuro, focalizando las acciones que se
emprendan en este sentido.

En relación con el tema de la promoción del desarrollo empresarial, nos
parece que iniciativas como la del Banco de los Pobres, el Emprendimiento, los
Encadenamientos Productivos, los PRODES, entre otras, más que eliminarse,
o dejar de apoyar, deben revisarse con el propósito de generar un proyecto de
gran envergadura que propenda por el fortalecimiento y la creación de
condiciones que apuntalen las empresas ya existentes o en formación, dentro
de una gran iniciativa público-privada.
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Impacto sobre el empleo

Tabla 9. Del Impacto sobre el empleo

Concepto
Enero - 
Marzo

Abril - 
Junio

Julio - 
Septiembre

Octubre - 
Diciembre

Enero - 
Marz o

Abril - 
Junio

Julio - 
Septiembre

O ctubre  - 
Diciembre

Enero - 
Marzo

Abril - 
Junio

Tasa global de participación 63.6 58.8 60.1 61.6 59.7 62.0 62.7 62.6 60.1 61.9
Tasa de ocupación 50.5 47.6 50.3 51.4 48.5 51.0 51.8 53.1 49.9 51.5
Tasa de desempleo 20.6 19.0 16.4 16.5 18.8 17.7 17.4 15.2 17.1 16.8
T.D. Abierto 19.0 17.5 15.1 14.6 17.5 16.0 15.9 13.8 15.8 14.6
T.D. Oculto 1.6 1.6 1.3 1.9 1.4 1.6 1.5 1.4 1.3 2.1

Ocupados 1,116,380 1,057,477 1,122,205 1,153,956 1,093,376 1,156,512 1,178,433 1,213,268 1,145,223 1,187,384
Desocupados 290,363 248,408 220,662 227,698 253,377 247,954 248,245 216,882 236,240 239,100
Abiertos 267,940 227,945 203,090 201,705 235,123 225,233 227,195 197,176 218,261 208,719
Ocultos 22,423 20,463 17,572 25,993 18,254 22,721 21,050 19,706 17,979 30,381

2003

Medellín - Valle de Aburrá1

2001 2002

Fuente: DANE - Encuesta Continua de Hogares.
1  Caldas, La Estrella, Sabaneta, Itagüí, Envigado, Bello, Girardota, Copacabana y Barbosa.

Nota:  datos expandidos con proyecciones demográficas respecto a la población en edad de trabajar (P.E.T.),
por dominio de estudio.

Nota:  por efecto del redondeo en miles, los totales pueden diferir ligeramente.

Frente al impacto del Plan de Desarrollo en torno a la generación de empleo
en Medellín, solo podemos hacer los siguientes comentarios:

Es claro, según la Encuesta nacional de hogares del DANE que entre el
primer trimestre del 2001 y el segundo trimestre del 2003 hubo una reducción
tanto de la tasa de desempleo como del número de desocupados en Medellín y
el valle del Aburrá (las estadísticas no nos permiten aislar las cifras para la
ciudad de Medellín). La primera pasó del 20.6% al 16.8 % y el segundo de
290.363 a 239.100, es decir casi 50.000 desempleados menos.

Por supuesto, las razones de esta reducción en la tasa de desempleo son
múltiples: de un lado, hasta mediados del 2003 hubo un comportamiento
aceptable del crecimiento de la economía, aunque aún por debajo del promedio
histórico de lo que ha sido el comportamiento de esta variable en el país, en
particular se destaca el buen desempeño de la construcción pública y la actividad
edificadora privada y de la industria manufacturera. Ya vimos cómo el plan de
construcción de Vivienda de Interés Social por desarrollar por parte de la
administración municipal 2001-2003, registra un bajo nivel de ejecución en
cuanto al número de viviendas propuesto, lo cual pone en cuestión el real impacto
sobre el empeño que dicha estrategia haya tenido sobre la reducción de la tasa
de desempleo en la ciudad.

De acuerdo con la Encuesta de percepción de la Veeduría, el nivel de calidad
de vida ha bajado en la ciudad, por encarecimiento de los productos de la canasta
familiar y la pérdida de ingreso de las familias. En dicha Encuesta se pude observar
cómo solo el 10% de los encuestados considera que la calidad de vida de las personas
que habitan en Medellín ha mejorado, el 48% señala que sigue igual y un 44%
que ha desmejorado. Esto va de la mano de las conclusiones que algunos
especialistas sobre el tema han venido planteando, según las cuales una buena

MEDELLÍN COMPETITIVA
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parte de la generación se ha suscitado en actividades informales y en el subempleo,
lo cual va acompañado de un deterioro en la calidad de la generación de dicho
empleo.

Es pertinente señalar cómo entre los factores que han tenido incidencia en
la menor calidad de vida que perciben las personas encuestadas se relacionan
con el efecto que tienen sobre los ingresos el costo de los servicios públicos, la
que consideran la causa de mayor efecto sobre el gasto de las familias (el 60%
de los encuestados señalan a este factor como de mucha incidencia). Esta
situación se ve más crítica hacia el año 2003, en el cual el 40% de las personas
encuestadas lo señalan como el factor que más afecta la situación económica de
los hogares, cuando en el 2002 sólo el 25% señalaba a este factor como
preponderante.

En el estrato de bajos ingresos este factor pesa el 59% de las respuestas; y
en el estrato medio, el 62%. No se puede olvidar que en el Plan de Desarrollo se
tiene como un punto básico de la competitividad el hacer de Medellín la ciudad
de tarifas de servicios públicos más bajas del país. El segundo factor que viene
deteriorando la calidad de vida de las personas es el costo de la alimentación y
en tercer lugar la pérdida de empleos en los hogares, la cual se señala con un
33% de las respuestas de los encuestados. Valga la pena señalar, cómo este
factor en los estratos más bajos pesa el 42%.

De otro lado, es evidente que la acción del gobierno municipal mediante
algunos proyectos y programas del Plan de Desarrollo, contribuyó a la generación
de empleo (aunque en el resultado neto habría que tener en cuenta los procesos
de desvinculación laboral como resultado de la aplicación de la Ley 617). Nos
referimos especialmente a los proyectos de obras pública emprendidos por la
administración 2001-2003 (CIC, Palacio de los Espectáculos, Metrocable,
Biblioteca Temática, Parque de los Sueños, las ciclo-rutas, doble calzada de las
Palmas, remodelación de los edificios Carré, entre otros), a los programas de
apoyo a la VIS (aunque con las observaciones que hicimos más arriba) y al
desarrollo de los Contac Center.

La contribución al empleo en otros programas y proyectos contenidos en la
línea dos del Plan de Desarrollo 2001-2003, seguramente fue mucho más limitada
por las anotaciones que hemos planteado a largo de este documento. Esto
reafirma el planteamiento que incluso el Plan hace, en el sentido de que las
opciones de generación de empleo por parte de la administración municipal
son muy limitadas.

Otro elemento que nos da una pista de qué ha pasado con el empelo se
relaciona con acceso a los servicios de salud, los cuales el 74% de los encuestado
señala que no ha podido hacer uso de estos servicios ( 55% porque no posee
empleo y el 19% porque no tiene los ingresos necesarios para tener acceso a la
salud).
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De indicadores de gestión a indicadores de impacto
Se ve una fuerte tendencia a medir los logros por los recursos invertidos en

un determinado proyecto y no por los impactos que este genera en materia  de
los objetivos que se propuso. Esto hace que el éxito o fracaso de una determinada
administración gubernamental se mida por su capacidad de ejecución del
presupuesto, lo cual no es la medida más adecuada para este propósito.

En muchas ocasiones tampoco los indicadores de gestión son suficientes, por
ejemplo, aulas construidas, computadores por cada 1.000 habitantes, etc., dado
que lo importante es verificar el cambio en la variable objetivo sobre la cual se
desea intervenir con la acción emprendida. Es decir, lo importante es no confundir
acciones con objetivos y avanzar hacia un sistema de indicadores más sofisticados
que realmente permita hacer diseño y evaluación de políticas. Confiamos en que
Metroinformación trascienda hacia esta meta, en tanto se  constituye en una
materia prima para darle sentido a la acción gubernamental futura.

De la responsabilidad de la competitividad
El concepto de la competitividad sistémica se plantea en cuatro niveles

analíticos diferentes: el meta, macro, el meso y el micro. Queremos rescatar
fundamentalmente el papel del nivel meta y del nivel meso, como ámbitos de la
competitividad en los cuales el país, la región y la ciudad son particularmente
débiles. Ello hay que decirlo, se refleja en las vaguedades del Plan de Desarrollo
2001-2003 “Medellín Competitiva” y en sus posibilidades de ejecución.

La dimensión de la meta tiene que ver con la capacidad de los diferentes
actores sociales para pensar estratégicamente y construir acuerdos colectivos
para cuya implementación se podrá contar con el compromiso auténtico de todos.
En esto los colombianos, en general, y los antioqueños, en particular, tenemos
una gran debilidad, a pesar de los esfuerzos “formales” que se han realizado en
el pasado para tratar de llegar a algunos pactos colectivos: o los intereses
particulares terminan interponiéndose a los colectivos en la formulación de
los acuerdos o en su implementación los boicoteamos por ausencia de acción o
por acción en sentido contrario.

Esa es la principal limitación a la competitividad, en tanto esta surge como
resultado de acuerdos colectivos donde se identifican y se asumen prioridades y
responsabilidades particulares y generales.

La competitividad es entonces responsabilidad de todos, incluyendo por
supuesto al gobierno en sus diferentes niveles, el cual debe ejercer un liderazgo
no solamente de promotor y de facilitador de las acciones, sino también como
orientador de procesos colectivos de concertación. Pero también las empresas y
no sólo las organizaciones empresariales tienen aquí un papel que jugar, y en
esto, la formulación y la implementación del Plan de Desarrollo tienen una
gran ausencia y no precisamente por culpa del gobierno municipal.

MEDELLÍN COMPETITIVA
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Casi nos atreveríamos a plantear que como promotor de la competitividad, la
primera responsabilidad del gobierno sería la de contribuir a generar una cultura
favorable a la concertación y al diálogo social.

En el nivel de lo meso, se manifiestan profundas debilidades: los celos
interinstitucionales que hacen que unas y otras entidades compitan entre ellas
para hacer lo mismo y por los muy escasos recursos disponibles, los a veces muy
evidentes, y a veces no tanto, protagonismos personales e institucionales, un
cierto bajo perfil de competencia profesional que se percibe en funcionarios de
entidades públicas y privadas, la retórica desmedida que lleva a hablar mucho y
hacer poco.

En conclusión, la Veeduría considera importante llamar la atención sobre el
hecho de que el fenómeno de la competitividad sistémica es el resultado de
procesos sociales que tienen profundas imbricaciones culturales y que es ahí en
primera instancia en donde hay que intervenir.
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VIVIENDA Y HÁBITAT

El tema de vivienda corresponde a la
tercera línea programatica: “Primero el
Espacio Público” del Plan de
Desarrollo de Medellín 2001-2003.
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ANTECEDENTES

A partir de la promulgación de la Ley 617 de 2000, que fortalece la
descentralización y racionaliza el gasto público nacional, los municipios deben
modernizar su estructura administrativa tal como ha sucedido en el municipio de
Medellín. Durante el período  2001-2003, la administración realizó el proceso de
reestructuración del Municipio dentro del cual se ordenó la liquidación del INVAL,
el Instituto MI RÍO y CORVIDE, y se transformó la Empresa Promotora
Inmobiliaria de Medellín, en Empresa de Desarrollo Urbano de Medellín (EDU).1

Por otro lado, a nivel nacional, una de las entidades que desaparece es el INURBE.

La supresión de CORVIDE en el 20022, marca la diferencia entre las dos
últimas administraciones, puesto que en el período 1998-2000, era esta entidad
la que coordinaba las acciones orientadas al desarrollo de vivienda de interés
social. A partir de entonces, el proceso adelantado por el Municipio en relación
con la vivienda social, toma otra dirección.

Para el 2003, las funciones de CORVIDE son trasladadas a tres dependencias
diferentes: Secretaría de Desarrollo Social que se encarga del  mejoramiento de
vivienda, los subsidios y el apoyo a las Organizaciones Populares de Vivienda
(OPV); la Secretaría de Planeación, donde la Unidad de Asentamientos y
Vivienda apoya los procesos de legalización, regularización urbanística y el
mejoramiento barrial, y la EDU, quien se encarga de lo concerniente a los
proyectos de vivienda nueva y a la gestión de los planes parciales.

En cuanto a la desaparición del INURBE, su competencia de asignar a nivel
nacional los subsidios para vivienda, pasa a manos de diferentes actores, con el
fin de hacer más eficiente y transparente el manejo de los recursos. Es así como
son involucradas en el proceso de postulación las cajas de compensación familiar,
sin que hasta ahora se pueda probar la efectividad de este traslado, ya que las
cajas deben asumir este nuevo rol con los mismos recursos (técnicos y humanos)
con los que contaban anteriormente es decir, no hay un apoyo adicional de la
nación a esta labor.

Es evidente entonces, la sensibilidad del tema de vivienda y hábitat a la
supresión de cargos, desaparición de algunas entidades y la transformación de
otras, ya que ello exige el traslado de competencias de la entidad que desaparece
a quien la reemplace. Cuando ese proceso no es simultáneo, se genera un período
de transición que puede retrasar las acciones y en el que pierden continuidad

VIVIENDA Y HÁBITAT

1 www.medellin.gov.co. Informe de gestión. Avance del Plan de Desarrollo 2001-2003. Julio de 2003.

2 Decreto 153 de febrero 20 de 2002, por medio del cual se suprime CORVIDE.
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los proyectos que estaban en curso. Por otro lado, ya se había logrado una
identificación de parte de la comunidad hacia las entidades que desaparecen, lo
cual lleva tiempo volver a establecer.

LA CRISIS DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN

Y EL INCREMENTO DEL DÉFICIT HABITACIONAL3

Además de las transformaciones normativas y administrativas, otro suceso
que ha  empañado en los últimos años el panorama habitacional de la ciudad,
ha sido la crisis del sector de la construcción.  Durante la última década, esta
crisis calificada como la más profunda en la historia del país, sumada a la falta
de empleo de la población, fueron factores que incidieron directamente en el
déficit habitacional de la ciudad, debido a la baja oferta de vivienda asequible
para los estratos más bajos de la población demandante (estratos 1, 2 y 3), en
especial la Vivienda de Interés Social (VIS).

La crisis ha contribuido, sin embargo, a la regulación de los precios del suelo
y la exploración de tecnologías de construcción que reducen los tiempos y costos
finales de la vivienda. Aunque no se puede hablar de un boom de la construcción,
es evidente una recuperación paulatina del sector donde la participación de la
vivienda de interés social es hoy más representativa, con el 45% de las viviendas
que se construyen en la ciudad4.

Según un informe de Camacol y la Lonja de Propiedad Raíz5, mientras en
junio de 1995 menos del 10% de la vivienda se encontraba en menos de 65
millones de pesos, hoy más del 50% de la oferta se sitúa en este rango. Un 30%
entre 65 y 105 millones, y un 15% entre los 105 y 209 millones de pesos. El 5%
restante, superan los 209 millones.

Aunque se han generado, además, mayores incentivos para acceder a créditos
financieros, sólo se logra disminuir el déficit habitacional del sector de la
población correspondiente a los estratos 3 y 4. El sector privado no logra llegar
aún a los estratos 1 y 2, sector del mercado que lograría atender solamente en
alianza con el sector público.

ASPECTOS DE LA POLÍTICA NACIONAL DE VIVIENDA

2002-2006, QUE INCIDEN EN LA LOCAL

El Subsidio Familiar de Vivienda (SFV) y el crédito, se convierten en
los pilares fundamentales de la política de vivienda. Ambos, como recursos
independientes o complementarios, hacen posible la accesibilidad de la población
a una vivienda digna.

3 CAMACOL Antioquia. Entrevista al Doctor Eduardo Loaiza. Agosto 15 de 2003 .

4 Loaiza, Eduardo. Gerente de Camacol. Sesión en el Concejo de Medellín. “La Situación de la Vivienda de Interés
Social”. Julio 14 de 2003.

5 El Colombiano. Buenos vientos en construcción. Sección D, agosto 16 de 2003.
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SUBSIDIOS

Afortunadamente, hoy no sólo existen los recursos que provienen del
gobierno nacional, los cuales no alcanzan a tener una cobertura representativa,
también están los recursos propios de las cajas de compensación, que logran
incidir positivamente en la disminución del déficit de vivienda. De igual forma,
se logra solucionar la carencia de vivienda de un número determinado de
familias mediante alianzas como la que se estableció entre la Nación, el
Departamento y el Municipio, en un caso fortuito como la tragedia de Mano
de Dios.

Por su parte el INURBE, (en liquidación, a la fecha de este informe), registra
una demanda represada superior a los 100.000 hogares y sólo en Medellín,
según datos del Dane-Inurbe de 2002, hay registradas demandas por Vivienda
de Interés Social (VIS) de 246.773, es decir, el 9.6% de la demanda nacional
concentrada en las cuatro principales ciudades del país.

Son beneficiarios del Subsidio Familiar de Vivienda (SFV) los hogares con
ingresos entre 1 y 4 salarios mínimos; existe un sector importante de la población
que se encuentra por debajo de ese rango y que además no tiene un trabajo
estable.  Es en esa población donde se concentra gran parte del déficit de vivienda,
hacia la que se debe dirigir con prioridad la política.

CRÉDITOS

En el año 2000, surge la Unidad de Valor Real (UVR) como un instrumento
de protección contra la inflación a los agentes que participan en el mercado de
créditos hipotecarios. A pesar de esto, el mercado de créditos hipotecarios ha
presentado una baja dinámica, constituyendo un obstáculo para la recuperación
económica. Parte de este comportamiento se explica por el debilitamiento de la
demanda del crédito asociada con el escaso dinamismo de la economía y el nivel
de empleo. Otra parte, por restricciones de oferta derivadas de la resistencia de
los intermediarios financieros a canalizar crédito hipotecario debido a los riesgos
jurídico, crediticio y de tasa de interés.

Aunque se ha venido flexibilizando el crédito para acceder a VIS, aún se
requiere de estabilidad laboral e ingresos suficientes para poder acceder a él,
situación que cada vez es más difícil en nuestro país. En el sistema financiero
actual se deben tener ingresos de $37.000 a $45.000 por millón a financiar y
para la cuota mensual, aproximadamente $12.000 pesos por millón.

Por ejemplo si una persona hace un crédito de $35.000.000, debe tener
unos ingresos familiares de $1’471.866, es decir $42.053x35 (millones), y pagaría
una cuota mensual de $441.560, es decir, $12616x35 (millones)

Según lo anterior, y si se tiene en cuenta que los más opcionados para acceder
al crédito financiero son las personas que pueden garantizar unos ingresos
relacionados con el valor de la vivienda, continúa al margen de las posibilidades
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de acceder a vivienda aquel sector de la población que no puede garantizar
ingresos mensuales, como los trabajadores independientes y/o informales.

Una opción importante para esta población con ingresos inferiores a 1 SMLV,
son los microcréditos, los cuales han tenido un impulso importante desde el
gobierno nacional y en el cual se institucionaliza el Microcrédito Inmobiliario
en el Estatuto Financiero6.

Para lograr subsanar en parte los problemas de demandas insatisfechas en
vivienda, el gobierno nacional introduce unos cambios, entre ellos están:

• Ajustes al programa del SFV7:
Se disminuyeron los montos del subsidio sin afectar la capacidad de los

hogares para adquirir una vivienda de interés social. Los nuevos rangos para
modificar el valor se establecieron en consideración al ingreso de los hogares y
al valor de las viviendas por ciudades.

Tabla 1.  Cuantía del subsidio de vivienda año 2003

Período presidencial 1998-2002                  Período presidencial 2002 - 2006

Tipo de vivienda Valor subsidio Tipo de vivienda Valor de vivienda Valor subsidio

Tipo 1, 2 y 3 $7’725.000 Tipo 1 y 2 Hasta 50 S.M.L $7’636.000
$16’600.000 23 S.M.L

Tipo 4, 5 y 6 $6’180.000 Tipo 3 y 4 Hasta 100 S.M.L $5’312.000
$33’200.000 16 S.M.L

Tipo 5 y 6 Hasta 135 S.M.L $3’320.000
$44’820.000 10 S.M.L

Construcción $7’636.000
en sitio propio 23 S.M.L

Mejoramiento $3’818.000
(estructural) 11.5 S.M.L

Mejoramiento $2’656.000
8 S.M.L

Fuente: Información suministrada por Caja de Compensación Familiar COMFENALCO. Departamento de Vivienda. Agosto 13 de 2003.

La primera postulación8, con estos nuevos montos, se realizó en Medellín a
través de las cajas de compensación en diciembre de 2002, y aunque el gobierno
espera un incremento en el número de hogares beneficiados, aún no se ha
logrado establecer tal impacto, debido a que los recursos no han sido asignados
en su totalidad.

6 Documento CONPES 3200. Bases de la política de vivienda 2002-2006: Ajustes al programa de subsidio familiar
de vivienda e incentivos de oferta y demanda para créditos de vivienda en UVRS. Ministerio de Hacienda y Crédito
Público - Ministerio de Desarrollo Económico. Bogotá D. C., septiembre 30 de 2002.

7 Documento CONPES 3200. Bases de la política de vivienda 2002-2006: Ajustes al programa de subsidio familiar
de vivienda e incentivos de oferta y demanda para créditos de vivienda en UVRS. Ministerio de Hacienda y Crédito
Público - Ministerio de Desarrollo Económico. Bogotá D. C. Septiembre 30 de 2002.

8 Ministerio de Desarrollo Económico. Decreto 2480, por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 38 de 1991 y la
Ley 546 de 1999, en relación con el otorgamiento del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social en dinero para
áreas urbanas. Bogotá D. C. 2002.
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• Incentivos para la demanda de créditos en las UVR:
 Con el fin de incentivar el crédito en los hogares de estrato medio (entre 4

y 8 SMLV) para acceder a vivienda, se plantea en la política nacional, un
mecanismo contra el riesgo de tasa de inflación, que le permita al sector financiero
acelerar el proceso de desembolsos de créditos para financiación de vivienda.

• Ajustes al sistema de financiamiento de vivienda:
Orientado a reducir los procesos ejecutivos de los créditos en mora y autorizar

el leasing habitacional, permitiendo a las entidades financieras ofrecer a los
deudores opciones atractivas para normalizar sus créditos, evitando que pierdan
su vivienda. Así mismo, se busca incentivar a los deudores para que mantengan
sus créditos al día, lo cual es un elemento fundamental para el crecimiento del
crédito hipotecario.

LA VIVIENDA EN EL PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 2001-
2003

Partiendo de la definición de hábitat como el “sistema de relaciones con el
espacio  que permite que el habitante se desarrolle en diferentes dimensiones”,
tranquiliza el hecho de que el tema de vivienda se inscriba, en el marco del
Plan de Desarrollo, en la línea de Espacio Público, porque refleja la intención
de trabajar integradamente la vivienda con su entorno.

Debido a que en el Plan de Desarrollo 2001-2003 no se plantean metas
para todos los programas, el Plan de Vivienda y Hábitat formulado por CORVIDE
en el año 2001, antes de su liquidación, es el fundamento del contenido del
Plan de Desarrollo en el tema Vivienda y hábitat. Tal documento se constituyó
en la guía de la administración durante este período; por tanto su revisión fue
tan importante como la del Plan de Desarrollo 2001-2003. Igualmente
indispensable fue darle una mirada a la política de vivienda nacional y municipal
para poder inscribir los resultados de cada programa, a la efectividad de dicha
política, definida en términos económicos básicamente.

El Plan formulado por CORVIDE en el 2001, tuvo en cuenta la valoración de
la situación de la vivienda social en Medellín, acoge las recomendaciones del
Consejo Municipal de Planeación y de la Corporación administrativa de la ciudad,
y se inserta en los contenidos del Plan de Ordenamiento Territorial (POT).

Vale la pena anotar que si bien CORVIDE fue liquidado, todos los programas
y proyectos formulados quedaron incluidos en el Plan Plurianual de Inversiones
de la administración 2001-2003.

Los objetivos generales del Plan de Desarrollo en materia de vivienda tienen
que ver, entre otros, con los siguientes aspectos: ...“la familia y los vecindarios
son los sujetos esenciales de la política habitacional, y la vivienda es un medio
para su desarrollo; ésta debe considerar la dimensión antropológica y social,
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reconociendo las diferentes formas de morada y organización familiar,
distinguiendo entre patrones culturales, estilos de vida y condiciones que
contribuyan a la socialización.

Habrá igualdad de oportunidades en la satisfacción de necesidades
habitacionales, pero dando atención prioritaria a la población más vulnerable
social y económicamente, considerando la perspectiva de género, la generación de
condiciones de asequibilidad y la tenencia segura”.  (Los subrayados son nuestros).

Distribución y fuente de los recursos para el tema de
vivienda y hábitat

Tabla 2. Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003
Presupuesto asignado según Plan Financiero 2001-2003

Cifras en millones de pesos

Concepto 
Total 

Inversión 
% 

partic. 
Nivel 

central 
Entes 

descentral. 
Sector 

privado 

Vivienda y hábitat 366.530 100% 50.530 80.544 235.456 

Vivienda nueva para tejer la ciudad 
competitiva 337.220 92,0% 32.244 75.136 229.840 
Mejoramiento habitacional para 
consolidar la metrópoli 25.110 6,9% 14.266 5.408 5.436 

Gestión del suelo e inmobiliaria para 
un hábitat integrado e integrador 4.200 1,1% 4.020  180 

Nótese que el 92% de los recursos destinados para vivienda y hábitat fueron
asignados para un solo programa el de Vivienda Nueva para Tejer Ciudad; sólo
el 1.1% de los recursos se asignaron para Gestión del suelo e inmobiliaria para
un hábitat integrado e integrador, y el 6.9% para Mejoramiento habitacional
para consolidar la metrópoli.

En la administración de 1996, las finanzas municipales sólo estaban
conformadas por recursos del Municipio; en la administración, 1998-2000, la
financiación de los programas de vivienda (163.101 millones de pesos) fueron
aportados por el Municipio, 40.8% del presupuesto (66.701 millones), y por
entes descentralizados como CORVIDE, con una participación del 59.1%
(96.400 millones). De ese 40.8% con el que participaba el Municipio, 45.091
millones estaban destinados a construir vivienda nueva, es decir, el 67.6% de
esa participación.9 En la administración 2001-2003, además del Municipio y
los entes descentralizados, la participación se amplía al sector privado. Esto
evidencia la paulatina disminución de la participación del Municipio en el
presupuesto y la pretensión de generar alianzas para disminuir el déficit
habitacional de la ciudad10.

9 Veeduría al Plan de Desarrollo. Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1998-2000.

10 Econ. Alejandro Granda. Análisis Financiero de la Veeduría al Plan de Desarrollo 2001-2003.
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Gráfico 1

Sector Privado
64,2%

Nivel Central
13,8%

Entes 
Descentralizados

22,0%

BALANCE POR PROGRAMAS

PRIMER PROGRAMA: VIVIENDA NUEVA PARA TEJER CIUDAD.
Análisis cuantitativo

Indicadores, metas físicas y logros del programa

Fuente: Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003.

Déficit
cuantitativo de

vivienda
Déficit acumulado
de vivienda urbana:
62.215 hogares,
caracterizados así:

29.715 hogares en
estratos 1, 2 y 3 +
32.500 hogares en
riesgo (estimado
por CORVIDE),
ubicados en  25.000
viviendas, es decir
1.3 hogares por
vivienda.

Déficit en estratos 1
y 2, 35%.

Cerca de 20.000
familias demandan
financiación.Crédito
hipotecario depende
de ingresos
familiares.

Objetivo/ Meta

Aumentar la cobertura
de Vivienda de Interés
Social (VIS), con la
construcción de 20.000
viviendas. Énfasis:
Estratos 1 y 2 en zonas
de alto riesgo.

(EPM financiará hasta
$40.000 mill para redes
primarias de VIS). Se
creó Fondo Rotatorio.
Hasta agosto de 2003
sólo había aplicado
$3.500 mill. Pendientes
por ejecutar $1.335
mill.

Otorgar 5.000
subsidios.

Generar 80.000
empleos.

Crear y poner en
marcha el Sistema
Municipal de VIS.

Logro

764 Sector Público
1.140 Alianza Sesctor Público-Privado
7.128 Sector Privado
9.032 Total viviendas construidas.
45% de la meta programada.  No cubre el
déficit
El impacto es mínimo. El déficit pudo haber
aumentado, si se consideran los nuevos hogares
que se conforman cada año (aprox. 8.000).
Además de ello, las VIS construidas no fueron
accesibles para los estratos 1 y 2.
200 has. aprox. adquiridas para construcción VIS
(especialmente en Pajarito)
3.504 Cajas de Compensación
585 Municipio
258 Inurbe
4.347 Total subsidios otorgados.
87% de la meta. Bajo con respeto al déficit.
19.328 empleos generados. (2.14 empleos por cada
50 mts2 construidos, según Camacol)   24.15% de
la meta propuesta.
Se pretendió la configuración de tres subsistemas:
Fomento y ejecución. Financiación. Asistencia
técnica, promoción y organización social.
Las instituciones que conforman el Sistema, no
pasan de tener relaciones funcionales
independientes. El Sistema no se
institucionalizó ni operó como tal.

Cumplimiento parcial de metas cambio en el trienio

VIVIENDA Y HÁBITAT
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Algunas consideraciones frente a los logros
Los hogares en zonas de riesgo pueden ser muchos más

El dato de hogares en zonas de riesgo debió aumentar en los últimos 5 años,
si se tiene en consideración el hecho de que Medellín es una de las ciudades
más receptoras de población desplazada. No existe censo actualizado.

La meta de subsidios por otorgar no es coherente con los recursos del
Municipio, o es altamente dependiente de la política nacional, si se piensa
privilegiar a los estratos bajos.

En el artículo 3 del Decreto 2480 de 2002, se distribuyen los recursos
nacionales para el SFV. El monto previsto para el programa fue de $150.000
millones, distribuidos en $90.000 millones para las ciudades capitales y $60.000
millones para el resto de municipios.

La primera asignación de SFV bajo esta nueva política se realizó en diciembre
de 2002 para las ciudades capitales a través de las cajas de compensación.

Específicamente, para la ciudad de Medellín y los municipios del Área
Metropolitana, se designaron recursos por valor de $11.196.921.442, de los
cuales $9.166.698.000 estuvieron destinados a subsidios, a suplir obligaciones
contraídas anteriormente por el INURBE y a las tragedias de Mano de Dios y
las originadas por los atentados terroristas.

En la tabla 3 se pueden observar los subsidios que se le han asignado a
Medellín a julio de 2003, los cuales ascienden a un valor de $1.487.193.000;
esto evidencia la baja cobertura de los subsidios que provienen del gobierno
nacional. Además de presentarse dificultades en la elegibilidad de las familias
el dinero que se asigna finalmente corresponde a un porcentaje muy bajo del
inicial y los trámites para hacerse efectivo el SFV pueden tardar hasta un año.

Tabla 3. Subsidios asignados por las cajas de compensación
con recursos del Gobierno Nacional, antes INURBE

Cajas de compen- Postulados Asignados Valor Asignados Valor en
sación Medellín en Dic.  en Dic. en pesos en julio  millones

2002 2002  2003 de pesos

Comfama 364 3 8.400.000 143 821.916.000

Comfenalco 224 3 21.321.000 93 628.506.000

Comfamiliar 9 53.148.000 7 36.771.000

TOTAL MEDELLÍN 588 15 82.869.000 243 1.487.193.000

Fuente: elaboración de la Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín, según Información suministrada por la Caja de
Compensación Familiar COMFENALCO. Departamento de Vivienda. Agosto 13 de 2003.

De los hogares que se postulan, menos del 20% logran obtener el máximo
subsidio ($7.636.000), es decir para viviendas tipo 1 y 2 que se encuentran
en el rango de los $16.600.000, cuya oferta es muy escasa o inexistente en
el mercado.
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Tabla 4. Subsidios asignados por las cajas

de compensación con recursos propios
  Caja 2001 2002 Primer semestre 2003

 subsidios  valor  subsidios  valor  subsidios  Valor

 Comfama  985  6.935.000.000  1315  9.475.000.000  424  2.835.000.000

 Comfenalco  544  3.615.040.000  889  6.141.000.000  224  1.307.416.000

 TOTAL  1529  10.550.040.000  2204  15.616.000.000  648  4142.416.000

Fuente: elaboración de la Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín, según información suministrada por los
Departamentos de vivienda de las cajas de compensación familiar COMFAMA, COMFENALCO Y COMFAMILIAR

CAMACOL.  Agosto de 2003.
* Las cifras incluyen subsidios de mejoramiento y vivienda nueva. Este último corresponde a un 80% aproximadamente del

total de subsidios asignados.

Comfamiliar Camacol no aparece en la tabla 4, porque su participación no es
importante en los subsidios asignados para la ciudad de Medellín.

Si se analiza la cobertura que se lograría sólo con recursos del Municipio
para vivienda nueva, 585 subsidios (ver tabla 5), ésta sería del 11.7%, lo cual se
constituye en una incoherencia con la meta física de las 20.000 viviendas. En la
administración 2001-2003, parece no haber correspondencia entre el mecanismo
para acceder a ellas (subsidios) y el número de viviendas proyectado. La
dependencia de otras instancias para acceder a la VIS es muy alta.

De los 585 subsidios para vivienda nueva adjudicados con recursos del
Municipio para este trienio, 286 se destinaron para el reasentamiento de
Vallejuelos. Para el reasentamiento de población, el Municipio hace aportes en
especie, ya sea mediante lote urbanizado, preinversión o vivienda usada.

Tabla 5. Subsidios Proyectos de urbanización CORVIDE, 2001-2003

Proyecto Asignados Cobrados No. de Valor     Pendiente
soluciones subsidios

Urb. Altos de
San Javier
(reasentamiento) 83 83 90 526.028.300 0

Urb. Oasis Jardín 59 58 60 347.650.000 1

Urb. Sol de Oriente 112 112 140 302.400.000 1

Multifamiliar San Diego 17 17 25 118.887.000 0

Urb.  Mirador de
Calasanz (Vallejuelos) 514 286 514 1.859.657.500

Riberas de Santa Elena 1 30 6.502.500

PLANTAR 28 28 171.487.000

TOTAL 585 3.332.612.300

Fuente: CORVIDE. Informe de Gestión. Proyectos de Urbanización Años 2001-2003. Agosto 14 de 2003.

Según CAMACOL11, en Medellín cerca de 20.000 familias han abierto cuentas
de ahorro programado para acceder a SFV; si se tiene en cuenta este dato, con

11 Situación de la Vivienda de Interés Social en Medellín. Sesión especial en el Concejo de Medellín, solicitada por las
OPV. Julio 14 de 2003.

VIVIENDA Y HÁBITAT
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recursos del Municipio de Medellín, sólo se alcanzó una cobertura del 3% de la
demanda (585 subsidios).

La política de vivienda a nivel nacional plantea la necesidad de un esfuerzo
presupuestal, comprometiendo recursos del presupuesto de SFV hasta el 2004,
para asignar de forma eficiente 400.000 subsidios en el cuatrienio. Dicha meta
lograría cubrir el 15.3% de la demanda potencial actual.

Metas financieras o recursos asignados al programa
Tabla 6

          Concepto Total % Nivel Entes Sector
inversión participación  central descentralizados privado

Vivienda y hábitat 366.530 100% 50.530 80.544 235.456

Vivienda nueva para
tejer la ciudad competitiva: 337.220 92,0% 32.244 75.136 229.840
1) Desarrollo urbanísticos 17040
2) Densificación urbana  15204

Se destaca la alta participación de este programa, 92%, con respecto al total
de recursos asignados.

Ejecuciones nivel central
El nivel central participa con el 9.5% del total de los recursos asignados; los

entes descentralizados con el 22.3%, y el sector privado con el 68.2%.

Grafico 2. Ejecución financiera
Programa Vivienda Nueva para Tejer Ciudad Competitiva
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26341
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El presupuesto fue asignado a dos componentes, así:

Desarrollos urbanísticos: asignados $17.040 millones; ejecutados $26.341
millones, (sobre-ejecución  con respecto a la meta financiera).

Estos recursos fueron destinados a proyectos en suelo de expansión y urbano.
(entre ellos, Urbanización Plan Parcial de Pajarito y San Sebastián).  En ambos
proyectos se ejecutaron recursos por un valor aproximado de $2.480 millones.
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Metros cuadrados adquiridos: en Pajarito 1’600.000, en San Sebastián 4.000.
Alcázar de Sucre 16.000 y Mirador de Calasanz 14.000; estos dos últimos en
proceso de compra al momento de esta evaluación.

Para los mismos proyectos se celebraron dos convenios: uno con EDU por
valor de $4.300 mill para conservación de vías, y otro con el INVAL de $200
mill., para asesoría jurídica-técnica de prefactibilidad.

Densificación urbana: $15.204 millones. Los recursos que debieron
destinarse para proyectos de renovación, redesarrollo y consolidación, no tuvieron
ejecución.

Los criterios de política consignados en el Plan de Desarrollo para el programa
de Vivienda nueva para tejer la ciudad competitiva, son fundamentalmente
los que siguen:
• Aumento de la cobertura de vivienda de interés social, orientando la demanda

con criterios de equidad, a fin de asegurar la eficacia social y territorial.
• Aumento de la productividad en los procesos de generación de vivienda
• Regulación del suelo como recurso estratégico

En este contexto y en el definido en la política general, arriba señalada,
cabe resaltar lo siguiente:

La  “Flexibilización normativa”
En el primer año de la administración, diciembre 4 de 2001, se aprobó el

Acuerdo 080 mediante el cual se le conceden facultades temporales al Alcalde,
“para que en el término de un año, establezca los aprovechamientos y las cesiones
obligatorias en áreas que se desarrollen viviendas de interés social, cuyo costo
de adquisición por unidad no sea superior a setenta salarios mínimos legales
mensuales”. Con la expedición de este Acuerdo, el Concejo autoriza al Alcalde
para que modifique el POT, dado que las cesiones y aprovechamientos que se
establecieron en el Acuerdo 062, reglamentario del POT, limitaba la construcción
del número de viviendas de interés social proyectado.

En ese mismo mes, el Concejo de Medellín aprobó el Acuerdo 082, “por
medio del cual se adecuan algunas normas del Plan de Ordenamiento
Territorial”, derogando los siguientes artículos del Acuerdo 062:
– Artículo 206: sobre los criterios básicos que rigen las cesiones públicas de las

áreas de cesión obligatoria. El Acuerdo 082 permite compensar en dinero la
obligación de cesión de suelo cuando ésta sea inferior a 1.000 m2.

– Artículo 317: acerca del establecimiento de un instrumento de carácter
financiero para recibir los pagos en dinero de las obligaciones urbanísticas
por zona verde pública y equipamiento colectivo. El Acuerdo 082 establece
que el Alcalde será quien defina el mecanismo jurídico, administrativo y
financiero, para administrar los dineros producto de las cesiones obligatorias
de zona verde y equipamiento colectivo.

VIVIENDA Y HÁBITAT
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– Artículo 304: de la vigencia y modificación del POT. Este artículo establecía
en el componente urbano y rural de corto plazo, una vigencia hasta el año
2003. Vale la pena anotar lo que reza este artículo: “El presente Plan de
Ordenamiento Territorial podrá ser modificado al vencimiento de las
vigencias antes establecidas”.

Los dos acuerdos aprobados por el Concejo de Medellín, sumados al Decreto
089 de enero 30 de 2002, “por el cual se fomenta la VIS hasta de 70 salarios
mínimos legales mensuales”, conforman el ambiente propicio para “posibilitar
la construcción de hasta 20.000 viviendas de interés social”, tal como lo establece
el Plan de Desarrollo.

Este Decreto posibilita volver al desarrollo urbanístico mediante la
construcción predio a predio.  En el Artículo 3º se señala que “...los lotes con
áreas no mayores a 2.000 m2 que se desarrollen sin Plan Parcial, podrán tener
un piso adicional al determinado en el Acuerdo 23 de 2000, si su
aprovechamiento es por altura, o un incremento de 0.5, en el índice de
construcción, según sea el caso”. Y el artículo 5 dice “en zonas de desarrollo
tanto en suelo urbano como de expansión, se aceptará la elaboración de planes
parciales con áreas mínimas de 5.000 m2 y se aumentará al 50% el índice de
ocupación”, temas que habían sido cuestionados en el POT.

Esta nueva normatividad, además de permitir la subdivisión de áreas por
desarrollar en unidades más pequeñas, aumenta el aprovechamiento del suelo
para la construcción de VIS. Los máximos aprovechamientos en altura y área
para el desarrollo de planes parciales y viviendas de interés social, hasta de 70
salarios mínimos, multiplica el número de soluciones habitacionales, mientras
que se disminuyen las áreas complementarias al uso residencial, como las de
espacio público y zonas verdes, que se deberían generar mediante el pago de
las obligaciones urbanísticas.

Se hace evidente el manejo de la norma a conveniencia para la aprobación
de proyectos que se realizaron en el trienio 2001-2003 (San Sebastián, Sevilla
y San Nicolás), los cuales deberían ajustarse a lo definido por el Acuerdo 062 de
1999.  La flexibilización normativa fue para la administración de 2001-2003
una de las estrategias para viabilizar los proyectos de vivienda de interés social,
permitiendo mayor densificación y menos equipamiento colectivo y espacio
público, contrario a lo que se esperaba con el POT y a los objetivos señalados en
el capítulo de Espacio Público del Plan de Desarrollo.

Los nuevos edificios de VIS, aunque se localizan en áreas céntricas dotadas
con buenos servicios, están desarticulados del entorno, rompiendo la trama de
relaciones propias de la vida de la ciudad, y generando a su vez, una alta
dependencia de los servicios e infraestructura de algunos sectores.

Esta situación se ve agravada por la ausencia de un fondo especial que permita
conocer la aplicación de los recursos pagados por las cesiones urbanísticas, y
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que pretenden aportar nuevos espacios destinados al uso público para la nueva
población que se asienta en la zona.

La meta de las 20.000 VIS y la calidad habitacional
En el afán de responder a la meta de las 20.000 viviendas, el sistema

constructivo utilizado, aunque es más eficiente en tiempo y costos de
construcción para edificios de más de 15 pisos, pasa por alto condiciones de
calidad habitacional, lo cual se evidencia con las características de las viviendas
que se señalan a continuación:  se están construyendo unidades de vivienda
entre 48 y 50 m², área que resulta pequeña para el desarrollo de las actividades
cotidianas de una familia de 4 personas, máxime cuando el espacio público que
ofrece la urbanización es escaso, por las razones de flexibilización normativa
antes expuestas, lo que imposibilita el encuentro y el esparcimiento. El espesor
de los muros divisorios, de 7 cm. y de las losas12, es más permeable al ruido de
las actividades cotidianas de las viviendas cercanas, alterando la tranquilidad y
privacidad de los habitantes.

Otros aspectos que se pasan por alto, se refieren a la integralidad, el barrio
como unidad socioespacial, el espacio público como estructurante, las condiciones
de la casa como espacio privado de la familia y la posibilidad que tiene la vivienda
de consolidarse mediante el desarrollo progresivo.13

Así las cosas se colige que las características de la vivienda que se construye,
contrarían la política general definida para el efecto.

Déficit cuantitativo estratos bajos vs. Oferta de vivienda
estrato medio

No obstante uno de los objetivos del Plan ...“habrá igualdad de oportunidades
en la satisfacción de necesidades habitacionales, pero dando atención prioritaria
a la población más vulnerable social y económicamente”, y destacando, de un
lado, que se ha incrementado la construcción de VIS en los últimos años (45%
de la oferta), y de otro, el esfuerzo de la administración municipal 2001-2003
por apalancar la política de vivienda mediante la alianza público-privada, sus
precios estuvieron entre los 70 y 135 salarios mínimos, es decir entre
$23.240.000 y $44.820.000, rango alto para que los estratos 1 y 2 puedan
acceder a una vivienda digna, si se considera la escasa posibilidad de que puedan
acceder a crédito barato o a un subsidio.

El déficit habitacional de los estratos 1 y 2, muy significativo en la ciudad
(35% del déficit), no se redujo, por el contrario, se multiplica con la conformación
de nuevos hogares (8.000 aproximadamente por año). Ello devela que siempre

12 Revista DARCO. Informe especial. Muros estructurales en concreto. Revista mensual gratuita. Junio de 2003. pp.
8 y 9.

13 Artículo 185. Acuerdo 62 de 1999 que adopta al Plan de Ordenamiento Territorial de Medellín.

VIVIENDA Y HÁBITAT
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habrá un sector importante de la población que no va a poder acceder fácilmente
a esos recursos para Vivienda de Interés Social14, si la política de vivienda
municipal sigue dependiendo tan significativamente del subsidio y del crédito.

Fomento a las Organizaciones Populares de Vivienda (OPV):
sus aciertos y desaciertos

Si bien en el Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003 se señala el fomento
de las OPV como estrategia para la solución del déficit de VIS, para julio de
2003, la queja generalizada de las organizaciones fue la total desatención y el
poco apoyo y acompañamiento por parte de la administración municipal15.

No obstante, en el segundo semestre de 2003 se aprobó el Decreto 0867,
que regula el Subsidio Familiar de Vivienda (SFV). Busca, además, favorecer a
estas organizaciones que luchan por la construcción de viviendas de tipo 1 y 2,
es decir, la que el mercado no ofrece y que ellos están en capacidad de impulsar.

La discusión de algunos aspectos del Decreto, como las calificaciones para
acceder al subsidio, la reglamentación del subsidio en especie, y el promover la
adquisición de vivienda en otros municipios de Antioquia,  mostró, entre otras
cosas, una firme voluntad de parte de la Secretaría de Desarrollo Social (actual
encargada de las Organizaciones), por responder a las inquietudes e intereses
de las OPV, quienes reiteradamente han reclamado estímulo a iniciativas de
procesos organizados de construcción de VIS.

14 Vivienda de Interés Social: Vivienda cuyo valor no excede los 135  S.M.L.V

15 Sesión Especial solicitada por las OPV al Concejo de Medellín. Julio 14 de 2003; nombramiento de una Comisión
Accidental desde el 25 de agosto.
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SEGUNDO PROGRAMA: MEJORAMIENTO HABITACIONAL PARA

CONSOLIDAR LA METRÓPOLI

Análisis cuantitativo
Indicadores, metas físicas y logros del programa

Déficit
cuantitativo de

vivienda

52 barrios de
Medellín
requieren
mejoramiento
de sus viviendas

Objetivo/ Meta

General: elevar la calidad de vida de los
asentamientos humanos en situación de
pobreza.

Subprograma: Mejoramiento Integral de
Barrios

Controlar los impactos sociales,
económicos y ambientales de 4.000
viviendas por mejorar en el contexto de
los Planes parciales de Moravia y
PRIMED Fase II

Atender el 27% del déficit cualitativo
habitacional en Medellín (14 barrios).

Subprograma: Mejoramiento de vivienda
rural

Elevar condiciones de habitabilidad y de
saneamiento ambiental de 800
viviendas en el contexto de los planes
parciales.

Subprograma: Reasentamiento de
población localizada en sitios de riesgo
físico ambiental no recuperable. No
tiene meta por tratarse de casos
fortuitos (prioridad Mano de Dios y
Vallejuelos)

Logro

512 viviendas urbanas
mejoradas.  Un bajo
cumplimiento de la meta,
12.8%.

No hay porcentaje de
mejoramiento de barrios.
Mejorarlos en el contexto
de los planes parciales
Primed Fase II y Moravia,
no se logró llevar a cabo en
el trienio.

303 viviendas mejoradas.
Un cumplimiento bajo de
la meta, 37.8%

La administración incluyó
estas soluciones en el
programa de Vivienda
nueva para tejer ciudad
competitiva, es decir, son
calculadas para el
cumplimiento de dicho
programa.
VIS nuevas adjudicadas: 699
Viviendas usadas
adjudicadas: 36
Total: 735

Metas financieras o recursos asignados
Tabla 7. Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003

Presupuesto asignado según Plan Financiero
Cifras en millones de pesos

         Concepto Total % Nivel Entes Sector
inversión participación  central descentralizados privado

Vivienda y hábitat 366.530 100% 50.530 80.544 235.456

Mejoramiento habitacional
para consolidar la Metrópoli 25.110 6,9% 14.266 5.408 5.436

               Cumplimiento parcial de metas cambio en el trienio

VIVIENDA Y HÁBITAT
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Ejecución  del nivel central
El nivel central participa con el 56.8% del total de los recursos asignados

para el programa; los entes descentralizados con el 21.5%; y el sector privado
con el 21.7%. En este programa la responsabilidad fundamental es del Municipio.

El presupuesto fue distribuido en dos rubros:

• Mejoramiento integral de barrios: la prioridad era mejorar viviendas y
entorno en el contexto de los planes parciales Primed Fase II y Moravia.

• Mejoramiento de vivienda rural.

• El de reasentamientos de población en zonas de alto riesgo actuará bajo
contingencia.  Al parecer no tiene previsiones asignadas para el efecto.

Grafico 3. Ejecución financiera Programa Mejoramiento Habitacional
para Consolidar la Metrópoli
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Fuente: Plan trienal de inversiones. Ejecución a agosto de 2003.

El programa tenía asignado un presupuesto de $14.266 millones, distribuidos
en los rubros mencionados. El gráfico muestra una ejecución financiera en
mejoramiento integral de barrios del 22%; y de cero, en mejoramiento de
vivienda rural.

Según el informe del Plan Trienal de Inversiones, suministrado por la
Secretaría de Planeación Municipal, quedaban por ejecutar en este programa
$9.331 millones, a 4 meses de terminar la administración 2001-2003.

Dado que en este Plan de Inversiones no aparece el registro de lo ejecutado
en este último año y la administración no suministró suficiente información
acerca de la destinación del resto del presupuesto del programa, se puede anotar
que además de que no se llevó a cabo la  ejecución total de los recursos a la fecha
de este informe tampoco se tiene clara su destinación.

Los proyectos principales del programa que eran “Mejoramiento de Vivienda
en Plan Parcial Primed II” y “Plan Parcial de Moravia”, no están incluidos en
el presupuesto ejecutado a agosto de 2003.
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Los criterios de política asumidos para este programa son los que siguen:

• Concretar la renovada noción de vivienda, entendida como la unidad casa y
entorno.

• Lograr acciones integrales que garanticen los impactos sociales y espaciales
en las relaciones urbanas y  rurales.

Además, el Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003, señala como principal
objetivo “Convertir la vivienda y el barrio en factores claves del desarrollo, la
integración y cohesión social, en torno al espacio público, la satisfacción de
necesidades habitacionales, la contribución al empleo y la construcción colectiva
de los hechos metropolitanos”, no obstante, las viviendas y obras de consolidación
de barrios que se llevaron a cabo durante el trienio, fueron descontextualizadas
de los planes parciales; de esta forma, se volvieron a hacer intervenciones
puntuales que contradicen los criterios de política.

Los reasentamientos de población se realizaron en los siguientes proyectos:

– Urb. Altos de San Javier. Barrio Independencia III: en el año 2000 se
ejecutaron 1534 millones de pesos, con vigencia fiscal del año 2001.

– Urb. Mirador de Calasanz. Barrio Blanquizal: en el año 2000 se ejecutaron
4.206 millones de pesos. De una meta financiera para los años 2001 y 2002,
de 4.383 millones, se ejecutaron en esos dos años 7.641 millones, para un
total entre el 2000 y el 2002 de 11847 millones de pesos.

– Urb. Luis Fernando Vélez. Barrio Girardot: en el año 2000 se habían
ejecutado 40 millones de pesos. En el 2001 tenía como meta financiera 1.080
millones que fueron ejecutados en ese mismo año. En el 2002 se ejecutaron
24 millones. Vigencia fiscal año 2002.

– Plan terrazas, aires y rehabilitación. Balcones de Robledo y el Limonar. De
la meta financiera para los años 2001 y 2002 (1.059 millones de pesos), se
ejecutaron en esos dos años el 80% de los recursos, es decir, 845 millones de
pesos. De 108 viviendas por construir se construyeron 82.

Pendientes a junio 30 de 2003: 521 para reasentamiento de Vallejuelos, 711
por tragedia de Mano de Dios y 2.635 familias de la Iguaná a reubicar por
construcción de boca del túnel de occidente.

Según el Plan Trienal de Inversiones 2001-2003, a agosto de 2003 se habían
ejecutado $1.932 millones de pesos para la reubicación de damnificados del
asentamiento de Mano de Dios.

VIVIENDA Y HÁBITAT
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TERCER PROGRAMA: GESTIÓN DEL SUELO E INMOBILIARIA PARA

UN HÁBITAT INTEGRADO E INTEGRADOR. ANÁLISIS CUANTITATIVO

Indicadores, metas físicas y logros del programa

Déficit
cuantitativo
de vivienda

120.000 sin
legalizar

Objetivo/ Meta

General:Desarrollar los instrumentos de
planeación, gestión y financiación a favor de
la vivienda de interés social

Gestionar el Plan Parcial de Desarrollo en
Pajarito.Crear las bases para los planes
parciales de otras zonas de expansión de la
ciudad, y los de renovación en Niquitao y
Naranjal.

Ampliar el Banco Inmobiliario:
Adquisición de 15000 m2 de inmuebles y
60.000 m2 para urbanizar.

Subprograma:Legalización integral de
predios
Disminuir la ilegalidad en la tenencia en
un 5% (legalizar 6000 predios).

Reconocimiento de 1200 reglamentos de
propiedad horizontal, prioridades
orientadas a Moravia y PRIMED Fase II.

Logro

3 Planes parciales
formulados

Todos han tenido
problemas para la
implementación.

Predios de VIS titulados
1617
27% de la meta

Polígonos con proyectos
urbanos de
regularización y
legalización: 8

Cumplimiento parcial de metas Cambio en el trienio

METAS FINANCIERAS O RECURSOS ASIGNADOS AL PROGRAMA

Tabla 8.  Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003
Presupuesto asignado según Plan Financiero

Cifras en millones de pesos

         Concepto Total % Nivel Entes Sector
inversión participación  central descentralizados privado

Vivienda y hábitat 366.530 100% 50.530 80.544 235.456

Gestión del suelo e
inmobiliaria para un 4.200 1,1% 4.020 180
hábitat integrado e
integrador

Este programa se destaca por su baja participación en el presupuesto, 1,1%.
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Ejecución del nivel central

Gráfico 4. Ejecución financiera
Programa Mejoramiento Habitacional para Consolidar la Metrópoli
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Fuente: Plan trienal de inversiones 2001 – 2003.

El nivel central participa con el 95.7% del total de los recursos asignados
para el programa; los entes descentralizados no tienen ninguna participación,
y el sector privado con el 4.3%. En este programa la responsabilidad fundamental
es también del Municipio.

El presupuesto asignado para este programa fue de $4.020 millones de pesos,
distribuidos en dos rubros:

• Legalización integral de predios

• Banco inmobiliario

La gráfica muestra una sobre-ejecución en el rubro de legalización integral
de predios, de $1.613 millones de pesos más, que representa el 200% de la
ejecución, con una probable afectación a otros rubros. Para el rubro de banco
inmobiliario no hubo ejecución financiera.

El criterio de política definido para el programa Gestión del suelo e
inmobiliaria, está asociado al aprovechamiento del suelo y el espacio aéreo en
el logro de la efectividad de la política habitacional, conectada con el desarrollo
territorial.

Este programa pretendía desarrollar los instrumentos de planeación, gestión
y financiación a favor de la vivienda de interés social. De esta manera, el Plan de
Desarrollo enfatiza en la gestión del Plan Parcial como uno de los instrumentos
de planeación por aplicar en el desarrollo de la ciudad durante este período.

Planes parciales
Las instancias involucradas, los requisitos y términos para los trámites que

requierían la ejecución de los tres planes que fueron aprobados durante el trienio

VIVIENDA Y HÁBITAT
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2001-2003 (Pajarito, Plaza de Ferias y San Lorenzo), se constituyeron en un
desestímulo para el constructor, debido a que esto incrementó los costos del
proyecto, por el tiempo que tardó todo el proceso, entre 1 y 2 años. La falta de
claridad por parte de la administración 2001-2003 frente al proceso de
aprobación y ejecución, dificulta el desarrollo de la ciudad mediante estos
instrumentos, en tanto no hay claridad normativa.

Plan Parcial Plaza de Ferias: fue adoptado por el decreto 1352 de diciembre
de 2002, al parecer, no surtió todo el proceso de participación. El Municipio,
que tenía el compromiso de concertar y tramitar el traslado de la población
afectada, tuvo que desistir temporalmente de la ejecución del Plan, debido a las
acciones que por vía legal emprendió la población afectada.

En este Plan de iniciativa mixta, el sector privado se quiso vincular mediante
tres empresas particulares que desarrollarían el proyecto con el Municipio. Hasta
que se presentaron los inconvenientes, el sector privado había invertido
$214’000.000, (estudios de diseño y elaboración plan parcial), lo cual ha generado
indecisión en los inversionistas para proyectos futuros16.

Plan Parcial de Pajarito: (decreto 602 de 2002): este que fue el plan bandera
de la administración, también ha tenido inconvenientes en la gestión. A junio
30 de 2003 no se había comenzado a construir ninguna vivienda. Estaban en
proceso las obras de urbanización.

Aunque un gran porcentaje del área resultó afectada ambientalmente (parte
del lote corresponde a retiros de quebrada y áreas de altas pendientes), durante
este período (enero 1º de 2001 a junio 30 de 2003), la administración adquirió
1’600.000 m² de tierra, convirtiéndose en el dueño del 81%17 de los lotes del
Plan Parcial. Según CAMACOL, “no se necesita hacer todas las vías ni comprar
toda la tierra de una vez, el sector privado tiene mecanismos para convencer a
los propietarios como socios del proyecto” que posibiliten una construcción por
etapas sin la necesidad de una inversión tan incierta por parte de la
administración.

Plan Parcial San Lorenzo: se adopta el 13 de junio de 2003, mediante decreto
608. Desde ese momento, las calles y casas del barrio Niquitao anunciaron el
rechazo a este Plan Parcial de Renovación. Con este proyecto se aspiraba a
intervenir 32 hectáreas, es decir 51 manzanas, y construir 7.000 viviendas
para generar nuevos desarrollos habitacionales. Sin embargo, “para los líderes
comunitarios este proyecto sin trabajo social no existe. ‘somos una comunidad
con muchos problemas y las alternativas son nulas’. El Plan Parcial, sin duda,
mejorará la calidad de vida de las personas que lleguen al sector, pero ‘a nosotros
no nos va a beneficiar’”18.

16 Camacol. Antioquia. Entrevista al doctor Eduardo Loaiza en agosto de 2003.

17 Ibíd.

18 EL COLOMBIANO. Plan de San Lorenzo le dará nueva vida a Niquitao. Junio 14 de 2003.
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“De acuerdo con la simulación hecha en la formulación, la inversión total

será de $32.000 millones, actualmente se avanza en el proceso de sensibilización
social con la comunidad por un valor cercano a los $30 millones de pesos...”19.

Sobre la titulación
Es importante tener en cuenta que la titulación es un proceso que depende

de la capacidad económica de las familias para obtener la escritura, al igual que
la legalización constructiva, por tal razón, hasta la fecha no se tiene el registro
de cuántos de los 1.617 predios titulados se han hecho efectivos.

Aunque se han elaborado propuestas urbanas de regularización urbanística,
no se han decretado las normas específicas que se requieren para que, desde
las curadurías, se empiece a implementar el programa. Sin el decreto de normas
no se pueden otorgar los Reglamentos de Propiedad Horizontal RPH, por tanto
la meta de los 1.200 RPH no se cumple.

Aciertos y recomendaciones para ser consideradas en el
nuevo Plan de Desarrollo
• Estimular la creación del Sistema Metropolitano de Vivienda de Interés

Social, como lo señala el POT, contrario al Plan de Desarrollo que se expresa
en términos de un Sistema Municipal de Vivienda de Interés Social.

Tomar la iniciativa en este sentido, no significa que Medellín sea quien
imponga los lineamientos normativos a los otros municipios; sin embargo, es
una decisión que debe surgir del consenso intermunicipal, con el fin de
configurar entre todos una verdadera “Ciudad Metropolitana”. La creación de
esta figura supone a la vez una nueva estructura política, es ahí precisamente
donde se han visto implicados los intereses particulares de los municipios. Por
otro lado, la situación de inconformidad que se genera por la ocupación del
suelo con VIS, podría subsanarse mediante la compensación en servicios e
infraestructura, de acuerdo al área disponible para el nuevo desarrollo.

• Explorar mecanismos propios y novedosos de financiación para la Vivienda
de Interés Social, de modo que el acceso a los subsidios no dependa en gran
medida de la asignación de subsidios del gobierno nacional.

• La administración pública, además de “facilitar” la intervención privada,
debe efectuar un acompañamiento dirigido al alcance de una mayor cobertura
de las soluciones de vivienda con condiciones de calidad habitacional, y no
simplemente limitarse a responder a las condiciones del mercado más que a
las necesidades reales de la población. En este sentido, la calidad habitacional
no debe condicionarse al mercado.

• Fortalecer el Decreto 867 de 2003, reglamentario del subsidio municipal, en
tanto abre la posibilidad de adquirir vivienda nueva en cualquier municipio

19 www.medellin.gov.co. Informe de gestión. Avance Plan de Desarrollo. Julio 10 de 2003.

VIVIENDA Y HÁBITAT
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del departamento de Antioquia, con lo que se da el primer paso hacia la
gestión de la vivienda como hecho metropolitano.

• Resulta conveniente para los programas de vivienda, que algunos de los
funcionarios que pertenecían a CORVIDE (en liquidación) hayan sido
trasladados a la Secretaría de Desarrollo Social, dependencia que la
reemplazará, porque hay más probabilidades de darles continuidad a los
procesos y una orientación adecuada para atender a la población demandante.

• La desaparición del programa PRIMED es un retroceso para la ciudad en
cuanto a la forma de intervenir los sectores populares20, en los que más de la
mitad de la población requiere del apoyo del Estado para vivir en condiciones
dignas. Es importante que la administración 2004-2007 retome este tema y
tome decisiones al respecto.

• Un programa de mejoramiento habitacional en una ciudad donde el 80% de la
población pertenece a los estratos 1, 2 y 3, y el 21% de los barrios tienen  desarrollo
incompleto e inadecuado, requiere de una atención e inversión de tanto peso
como un programa de vivienda nueva. Ello ayudaría a disminuir la segregación
socio-espacial que existe en la ciudad, debido a la inequitativa inversión pública.

• En la administración 2001-2003 se incluyeron las soluciones de reasentamiento
en el mismo programa de vivienda nueva. Se recomienda un tratamiento
independiente para la solución de vivienda, debido a que el proceso de
adjudicación de subsidios tiende a favorecer a la población en riesgo,
desconociendo el tiempo que llevan otras familias trabajando por adquirir
vivienda, como es el caso de las Organizaciones Populares de Vivienda (OPV).

• El Municipio debe orientar gran parte de sus intervenciones y recursos a
aquellos barrios, donde la solución está en la vivienda popular21,  la que
posibilita el desarrollo progresivo y es más barata para el Municipio porque
se construye con el apoyo de la comunidad, que está dispuesta a aportar su
trabajo para acceder a una vivienda digna.

• Una perspectiva diferente de regeneración urbana es la que se propone
para la ciudad: antes que construir casas, hay que construir entorno y tramas
urbanas en las que los habitantes satisfagan necesidades tan apremiantes
como el trabajo, y en donde la vivienda esté directamente articulada al espacio
público. Los estratos más bajos de la ciudad se caracterizan por la
informalidad en el trabajo y es por ello que su sustento debe ser satisfecho
en su entorno inmediato, sin que medien largas distancias de desplazamiento
en las que el costo del transporte es muy alto22.

20 El programa PRIMED, que comenzó desde 1992, había intervenido ya 15 barrios en las zonas centro-oriental,
centro-occidental y noroccidental, implementando una metodología donde el entorno y las obras se construían con
la comunidad, brindándoles todo el apoyo y financiamiento para cambiar sus condiciones de habitabilidad.

21 Vivienda popular: La vivienda del pueblo, campesinado e inmigrantes, asociada a la autoconstrucción, a las natilleras,
a la ayuda mutua. (Carlos Montoya).

22 Entrevista con Luis Fernando Arbeláez.
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MEDIO AMBIENTE

Este tema está inscrito en la tercera línea
prográmática: “Primero el Espacio
Público”, del Plan de Desarrollo de
Medellín 2001-2003
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ALGUNAS CONSIDERACIONES

La evaluación de las ejecutorias que en el campo ambiental ha realizado la
administración municipal de Medellín, durante el periodo 2001-2003, debe ser
orientada desde una pregunta sencilla: ¿Se ha cumplido el objetivo fijado en la
formulación de la política?

Para dar respuesta a dicha pregunta, es conveniente recordar el objetivo
previsto para la política ambiental del municipio dentro del Plan de Desarrollo
2001-2003 “Medellín Competitiva”, el cual se fija en los siguientes términos:
“Fundamentar el desarrollo urbano y rural en la productividad ambiental
protegiendo los recursos naturales, el paisaje, la producción tradicional
sostenible y las características del hábitat.

Contribuir a la sostenibilidad del territorio, facilitando el crecimiento y
desarrollo de la ciudad y su ruralidad, bajo criterios de sustentabilidad y
sostenibilidad ambiental, humana, económica y de equidad social”1.

Tal objetivo está en consonancia con principios, políticas y objetivos del Plan
de Ordenamiento Territorial de Medellín (Acuerdo 062 de 1999), pues este se
concibe, dentro de sus principios rectores, como “...un instrumento para construir
la sostenibilidad del territorio...” (artículo 4), y dentro de los objetivos y políticas
considerados para hacer realidad los principios rectores del POT se fijaron varios
directamente ligados a los conceptos de productividad ambiental y sostenibilidad
territorial.

Estos objetivos inducen a pensar que el modelo de desarrollo planteado para
la ciudad se sustenta en un uso eficiente del medio natural, de ahí el concepto
de productividad ambiental, que obliga a indagar en la relación costo-beneficio
derivada del consumo de bienes y servicios ambientales requeridos para
satisfacer determinadas necesidades sociales2.

Alcanzar niveles óptimos de productividad ambiental garantiza obtener el
objetivo ya citado de “sostenibilidad del territorio”, entendido en términos de
mantenimiento y/o incremento del “capital ambiental” que sirve de soporte a
las diferentes actividades dadas en el ámbito de un territorio específico, en este

MEDIO AMBIENTE

1 Alcaldía de Medellín. Plan de Desarrollo Municipal, 2001-2003 “Medellín: Ciudad Competitiva”. Artículo 27. Tomado
de www.medellín.gov.co

2 Debe advertirse que existen dudas sobre la valoración económica del impacto ambiental o de los servicios ambientales
que prestan los ecosistemas. Al respecto ver: Gudynas, Eduardo. Los límites de la mensurabilidad de la naturaleza,
en Ambiente y Sociedade 2 (3-4). Núcleo de Estudios e Pesquisas Ambientais. UNICAMP. Brasil. 1999. pp. 65-79.
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caso el puesto bajo la jurisdicción del municipio de Medellín. El concepto de
territorio en este contexto, más que un espacio político-administrativo, se asume
como “ambiente de soporte de vida” definido como “aquella parte de la tierra
que satisface necesidades fisiológicas de la vida, a saber: alimento y otras formas
de energía, nutrientes, minerales, aire y agua”3.

Bajo tal consideración, es claro que la territorialidad de una ciudad como
Medellín va más allá de su jurisdicción político-administrativa, tal como se evidencia
en el aprovechamiento de la cuenca Ríonegro-Nare o de la cuenca de Río Grande
para satisfacer necesidades energéticas y de agua para sus pobladores; de la cuenca
de Porce, para evacuar sus aguas residuales, o de predios en municipios vecinos
para disponer sus residuos sólidos, para no citar las demandas de alimentos,
materias primas, etc. que proveen otras regiones del Departamento y el país,
mediante complejas relaciones de intercambio que generan una “huella ecológica”
cuya magnitud depende de las interacciones entre la oferta y demanda de bienes
y servicios ambientales en tiempos y espacios delimitados4.

En la medida en que la ciudad crece, se hace más compleja su interrelación
ambiental con otros territorios; de ahí que alcanzar objetivos como los señalados
por el Plan de Desarrollo 2001-2003 “Medellín Competitiva”; sea tarea ardua
para una sola administración, pues son objetivos de largo plazo.

Al respecto, debe llamarse la atención sobre lo que implica la aplicación del
principio de “productividad ambiental”, extrapolado desde la economía a la
ecología, el cual supone no consumir el “capital natural” sino “...sólo los
intereses, excedentes productivos o como los queramos llamar. E igualmente, se
ciñe a la capacidad recicladora o de absorción del medio en la producción de
residuos”.5 De ahí que la gestión ambiental debe buscar que los procesos urbanos
se orienten por los siguientes principios:
• Que no se consuman recursos por encima de su capacidad de reposición.
• Que se tienda a sustituir progresivamente recursos no renovables por

renovables.
• Que la velocidad de consumo de recursos no renovables no supere el ritmo

de reposición por recursos renovables.
• Que la emisión de residuos no supere el ritmo de absorción, eliminación o

reciclado6.

3 Odum, E.P y Sarmiento, F.O. Ecología. El puente entre ciencia y sociedad. McGraw-Hill- Interamericana. México,1998.
pp. 11 y 15.

4 El concepto de “huella ecológica” se define como “...una herramienta para medir cuánto terreno y cuánta área
marina necesitamos para producir los recursos que consumimos y para asimilar los desechos que producimos con
la tecnología que utilizamos”. Ver: Wackernagel, Mathis, “La huella ecológica de las ciudades: cómo asegurar el
bienestar humano dentro de los límites ecológicos” en: Producción, uso y consumo de ciudad. Memorias de IV
Encuentro Internacional Hábitat Colombia. Medellín. Marzo de 1996. p. 227.

5 Parra, Fernando. Ciudad y Entorno Natural, en Primer Catálogo Español de Buenas Prácticas, Vol. 1, Conferencia
de Naciones Unidas sobre Asentamientos Humanos. Estambul, 1996. Ministerio de Obras Públicas y Medio Ambiente
de España. Madrid, 1996. p. 155.

6 Idem. p. 155.
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Basta pensar en la magnitud del consumo de algunos recursos por parte de

los pobladores del Área Metropolitana del valle del Aburrá, y en la incidencia
que dicho consumo puede tener sobre el “capital natural”; para comprender la
dimensión que debe tener una política dirigida a incrementar la productividad
ambiental de una ciudad-región de las características de Medellín. Al respecto,
es conveniente reflexionar sobre consumos cotidianos en el valle de Aburrá, tal
como se muestra en la tabla 1.

Tabla 1. Consumos humanos en el valle del Aburrá

                      ITEM Unidad Consumo día

Energía eléctrica Kilovatio 6.9 millones

Agua Metros cúbicos 480.000

Residuos sólidos Toneladas 2400

Alimentos y bebidas sin empaques Toneladas 6000

Empaques y envases Toneladas 166

Residuos peligrosos Toneladas 60

Papelería y otros suministros  Toneladas 90

Fuente: Agudelo García, Rubén. El consumo humano: origen de los desechos, tasas, características y tendencias. Citado en
Informe de la Contraloría General de Medellín sobre el estado de los recursos naturales y del medio ambiente 2001.

Municipio de Medellín. p. 34.

Reducir ese tipo de consumos y la huella que dejan, es decir, materializar
objetivos como los de productividad ambiental y sostenibilidad del territorio,
con la complejidad que implican, no puede ser tarea de una sola administración,
considerando que su logro requiere hacer profundas transformaciones en las
esferas económica, política y cultural desde las cuales se condicionan y orientan
las múltiples interacciones sociales dadas en un territorio, como el ocupado e
influenciado por una ciudad como Medellín.

Pero además de tiempo, el logro de los objetivos implícitos bajo la directriz
de productividad ambiental, requiere de voluntad política que se refleje en una
acción institucional eficaz y eficiente, que traduzca inversiones en resultados
que apunten a disminuir la “huella ecológica” de la ciudad. Al respecto, es
conveniente recordar que de las administraciones municipales de las cuatro
grandes ciudades colombianas, Medellín es la única que no ha asumido las
competencias que como autoridad ambiental le permite el artículo 66 de la Ley
99 de 1993. Tal situación ha implicado que la gestión ambiental en la ciudad
esté en cabeza de diferentes entidades, situación que no favorece la aplicación
coherente y ágil de una política ambiental municipal.

También es preocupante saber que, a junio 30 de 2003, la ciudad no contara
con el Plan Ambiental Municipal, pese a que dentro del Plan de Desarrollo se
le da especial relevancia7 pues se señala que “es de vital importancia establecer

7 La formulación del Plan Ambiental Municipal, en junio 30 de 2003, está en proceso de formulación, por una empresa de
consultoría privada que se ganó el concurso abierto por el Departamento Administrativo de Planeación para tal fin.
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un proceso para la puesta en marcha del sistema de gestión ambiental para la
formulación del Plan Ambiental Municipal, integrado y en consonancia con
los planes de acción y gestión del Área Metropolitana y la Corporación Autónoma
Regional del Centro de Antioquia (CORANTIOQUIA), como autoridades
ambientales con presencia en la ciudad. Pero además, con la participación activa
de los representantes de la sociedad y en consonancia con las propuestas del
departamento de Antioquia, y es el Acuerdo Municipal N° 48 del 2000, el que
establece los lineamientos y la metodología para su formulación”8.

La ciudad, pese a contar con los recursos técnicos y financieros para asumir
plenamente las funciones ambientales de ley y desarrollar el sistema de gestión
ambiental municipal, ha optado por mantener un esquema que segmenta la
acción ambiental entre dos autoridades ambientales y varias dependencias
municipales, a las que se agregó la Secretaría del Medio Ambiente, reglamentada
mediante el Decreto 151 de 2002.

Tal situación no se compadece con la capacidad financiera del Municipio, que se
evidencia en las inversiones proyectadas para sacar adelante los proyectos del
componente “El medio ambiente: principio de todo” que se presentan en la tabla 2.

Tabla 2. Inversiones propuestas en el Plan de Desarrollo

Código             Líneas estratégicas            Valores estimados (mill. de $)

Total Admón. Entidad Privados
central Descent.

3.5 EL PRINCIPIO DE TODO:
EL MEDIO AMBIENTE 196.964 43.141 150.823 3.000

3.5.1 SISTEMA OROGRÁFICO 118.264 25.484 92.780 0

3.5.1.1 Manejo integral de residuos sólidos 92.780 0 92.780 0

3.5.1.2 Prevencion y mitigación de riesgos 9.057 9.057 0

3.5.1.3 Manejo de zonas de alto riesgo no
recuperables 11.127 11.127 0

3.5.1.4 Flora y fauna 5.300 5.300 0

3.5.2 EL SISTEMA HIDROGRÁFICO 69.784 15.199 54585 0

3.5.2.1 Ordenación de cuencas 27.499 15.199 12.300 0

3.5.2.2 Saneamiento y recuperación
de cuencas y microcuencas 42.285 0 42.285 0

3.5.3 ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 8.616 2.458 3.158 3.000

3.5.3.1 Reforestacion integral 6.158 0 3.158 3.000

3.5.3.2 Asistencia técnica y agropecuaria
a pequeños productores y transferencia
de tecnología agropecuaria y ambiental 2.458 2.458 0 0

3.5.4 SEMBRANDO UN NUEVO AIRE 300 300 0

3.5.4.1 Promoción del gas natural vehicular (GNV) 300 300 0

Fuente:     Plan de Desarrollo 2001-2003 “Medellín  Competitiva”..... Artículo 30.

8 Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003. Op. cit.
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Dicha inversión, que equivale a un 7.26% del total de la inversión trienal

prevista en el Plan de Desarrollo, no incluye todas las partidas que realmente
se invierten en la gestión ambiental municipal, dentro de las cuales existen
asignaciones para proyectos de infraestructura ambiental, espacio público y
educación ambiental, que se consideran en rubros diferentes a los consignados
bajo el componente “El medio ambiente: principio de todo”. De acuerdo con los
cálculos de la Contraloría General de Medellín, para el período 2001-2003, la
inversión ambiental del municipio de Medellín asciende a $260.356 millones,
cifra que a pesos constantes del 2001 es inferior a la inversión realizada en el
trienio 1998-2000 la cual fue de 363.931 millones9.

Es de anotar que la magnitud de la inversión ambiental de Medellín no es
coherente con la débil estructura institucional con que se cuenta en la actualidad
y que amerita ser replanteada, no sólo en razón de su capacidad financiera,
sino, y ante todo, en razón de los retos que tiene el municipio para concretar los
principios de “productividad ambiental” y de “sostenibilidad del territorio” que
orientan su actual política ambiental.

EVALUACIÓN POR PROYECTOS

En el Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003 se inscribió dentro de la
línea estratégica de Espacio Público, lo correspondiente a la gestión ambiental,
bajo el tema denominado “El principio de todo: el medio ambiente”, bajo el
cual se incluyeron los siguientes programas:

– Manejo integral de residuos sólidos

– Prevención y mitigación de riesgos

– Manejo de zonas de alto riesgo no recuperables

– Flora y fauna

– Saneamiento del sistema hídrico de la ciudad (urbano y rural) en primera
instancia

– Ordenación de cuencas

– Saneamiento y recuperación de cuencas y microcuencas

– Mantenimiento de estructuras hidráulicas

– Reforestación integral

– Asistencia técnica y agropecuaria a pequeños productores y transferencia de
tecnología agropecuaria y ambiental

– Sembrando un nuevo aire

9 Contraloría General de Medellín Informe del estado de los recursos naturales y del medio ambiente 2001. Municipio
de Medellín. Impresos Begón. Medellín, 2002. p. 138.
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Además de estos programas, dirigidos al manejo y protección de los sistemas
hidrográfico y orográfico del Municipio, así como a sus ecosistemas estratégicos,
se contemplaba la puesta en marcha del sistema de gestión ambiental y el diseño
del Plan Ambiental Municipal. El balance de la ejecución realizada entre enero
1 de 2001 y junio 30 de 2003, se presenta a continuación:

MANEJO INTEGRAL RESIDUOS SÓLIDOS

La administración municipal 2001-2003, recibió un agudo problema de
manejo de residuos sólidos, dado el agotamiento de la vida útil del relleno
sanitario de la Curva de Rodas y el creciente conflicto ambiental planteado por
las comunidades vecinas al relleno que venían exigiendo de tiempo atrás su
cierre. Frente a tales circunstancias, en el Plan se propuso adelantar un manejo
integral de los residuos sólidos, mediante una serie de actividades que se
concretaban en los siguientes puntos:

• Gestión de un permiso ante las autoridades ambientales para la prolongación
de tres años más de funcionamiento del relleno sanitario de la Curva de
Rodas.

• Implementación de un sistema para la solución al problema de residuos de
alta peligrosidad como los hospitalarios.

• Selección de las basuras en la fuente.

• Apropiar nuevas tecnologías de doble propósito para el procesamiento y
reutilización de los residuos.

• Identificación de nuevos rellenos en la Región y el Departamento para la
solución de la disposición de residuos sólidos en el valle del Aburrá, el occidente
y el oriente antioqueños.

• Y el acompañamiento y apoyo de la sociedad civil, de las autoridades
ambientales, del Área Metropolitana, de la Gobernación de Antioquia, y el
trabajo permanente y coordinado de toda la administración municipal”10.

En ese esquema, el mayor compromiso y reto de la administración 2001-2003
era, sin lugar a dudas, el de resolver el problema de la disposición final de residuos,
para dar respuesta al mandato del Acuerdo Metropolitano No. 17 de 1999 y al
Acto Administrativo AB-01273 de junio de 1999, expedido por CORANTIOQUIA,
normas que advierten a los municipios sobre la necesidad de buscar alternativas
locales o regionales al manejo de los residuos sólidos y además, tal como se reconoce
en el artículo 151 del POT de Medellín, establecen respectivamente.... “... la
realización de un estudio para dar solución a la problemática de los desechos
sólidos para los municipios del Área Metropolitana y la disposición del relleno
sanitario de la Curva de Rodas el 1º de enero del 2002”11.

10 Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003.

11 Alcaldía de Medellín. Gaceta Oficial, No. 1158. Acuerdo Municipal 062 de 1999. Artículo 151. p. 38A.
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Durante el primer año de gestión de la administración municipal de Medellín,

iniciada en enero 1 de 2001, aún no se lograba tener alternativas claras para el
manejo y disposición de la basuras en el Área Metropolitana del valle del Aburrá.
De ahí que, conforme a las formulaciones del Plan de Desarrollo que presentó
esta administración, se inició, a partir del segundo año, una búsqueda afanosa
de soluciones al problema de la Curva de Rodas.

En esa búsqueda incluso se realizaron viajes al exterior como el efectuado
por los alcaldes de Medellín y de Itagüí, el gerente de Empresas Varias, el director
del Área Metropolitana y el presidente del Concejo de Medellín quienes se
desplazaron a las ciudades de Minneapolis, Miami y Ottawa para “...asistir a
una capacitación sobre el manejo de los residuos sólidos, entre los días 23 de
noviembre y 2 de diciembre de 2001”.12

Dentro de otras acciones emprendidas por la administración 2001-2003, estuvo
la gestión realizada para prolongar la vida útil del relleno sanitario de la Curva de
Rodas considerando que este sitio aún podía recibir residuos durante cinco años
más. Esta idea se apoyaba en estudios de la firma INTEGRAL que señalaban la
viabilidad técnica para mantener en operación este relleno hasta el año 2005.
Sin embargo, las comunidades vecinas, así como las administraciones municipales
de Bello y Copacabana, se opusieron al mantenimiento del relleno de la Curva de
Rodas, exigiendo su cierre inmediato.

CORANTIOQUIA, como autoridad ambiental de la zona, pese a que había
extendido el plazo para el cierre del relleno, expidió la resolución 4580 de
noviembre del 2001, ratificada y precisada por las resoluciones 4735 y 4743 de
diciembre del mismo año, en las que se obligaba a las Empresas Varias de
Medellín a ejecutar un plan de manejo ambiental para la clausura del relleno
de Rodas, fijando como fecha definitiva de cierre la de septiembre 1 de 2002.

En abril de 2002, las Empresas Varias convocaron una “Solicitud pública de
ofertas Nº 01 del 2002 de carácter internacional”, cuyo objetivo es el diseño,
suministro, transporte, montaje, puesta en marcha, asistencia y asesoría técnica
de un sistema de separación y aprovechamiento de residuos sólidos, licitación
que no se finiquitó.

Mientras tanto, el plazo dado por CORANTIOQUIA se aplazaba y se continuó
con la disposición de basuras en el relleno de la Curva de Rodas hasta junio de
2003, mediante la aplicación de un método de tratamiento biotecnológico
denominado “Combeima”, el cual fue aplicado a partir de abril de 2002, con
resultados dañinos para el medio ambiente y la calidad de vida de las
comunidades vecinas. Tal situación condujo a que CORANTIOQUIA, luego de
evaluaciones técnicas sobre la aplicación de dicha biotecnología, prohibiera su
aplicación en el relleno de Rodas, mediante la resolución 5649 de octubre 16 de

12 Concejo de Medellín. Acta No. 192 de diciembre 11 de 2001. Informe presentado por presidente del Concejo, integrante
del grupo que realizó el viaje.
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2002. Sin embargo, dicha tecnología se continuó aplicando por parte de Empresas
Varias de Medellín hasta enero de 2003, tal como lo reconoce la Gerente de
Asesorando Ltda. (dueña de la biotecnolgía Combeima) en carta dirigida a la
Gerente de Empresas Varias.

En forma simultánea, Empresas Varias de Medellín había realizado gestiones
para la selección de lotes destinados para la disposición final de residuos sólidos
generados en la ciudad de Medellín. Entre dichos lotes se encontraba el ubicado
en la vereda La Pradera, del municipio de Donmatías, el cual fue licenciado por
CORANTIOQUIA mediante la resolución 5288 de julio de 2002.

Pero mientras se hacían las negociaciones y adecuaciones del citado predio,
Empresa Varias insistió en la aplicación de biotecnología para el manejo de
basuras en el relleno de Rodas, y es así como en enero de 2003 pide autorización
a la autoridad ambiental para la aplicación de la “Biotecnología agrocolombiana”,
argumentando que esta reducía el tiempo de transformación de los residuos
sólidos de 7 meses a 45 días. La aplicación de esta tecnología fue autorizada
mediante la resolución 6015 de enero 24 de 2003 mediante la cual se autorizaba
a las Empresas Varias a continuar recibiendo basuras en Rodas, con el fin de
ser tratadas biotecnológicamente. Era una forma de evadir el cierre del relleno
de la Curva de Rodas, pese a que este oficialmente se cerró el 28 de enero de
2003.

La aplicación de la biotecnología “Agrocolombiana” (también denominada
“Duitama”) generó grave deterioro ambiental y social, tal como consta en
múltiples denuncias de la comunidad constatadas por informes técnicos, que
obligaron a CORANTIOQUIA a expedir la resolución 6174 de mayo de 2003
mediante la cual se prohibía el tratamiento biotecnológico anteriormente
autorizado.

Pese a los comprobados fracasos con la aplicación de biotecnología para el
tratamiento del alto volumen de residuos sólidos producidos en Medellín, en
marzo de 2003 Empresas Varias convocó a una licitación pública para “realizar
a todo costo, la recepción de los residuos sólidos urbanos generados en la ciudad
de Medellín y los diferentes municipios del área de influencia, la separación
física de los residuos, el tratamiento de la fracción orgánica y la comercialización
de los residuos sólidos susceptibles de ser reincorporados al ciclo económico”.
La tabla 3 muestra los costos de tratamiento de las diferentes tecnologías:

Tabla 3. Costo comparativo
tratamiento-biotecnologías-disposición en relleno sanitario

Técnicas Costo por tonelada Diferencia (%)

Relleno sanitario 19.145

Biotecnología Combeima 29.732 10.587 55

Biotecnología agrocolombiana 34.279 15.134 79

Fuente: Empresas Varias de Medellín E.S.P. 2002. Citado en Informe de Contraloría General de Medellín. Marzo de 2003.
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Según los análisis anteriores, el proceso de cierre y abandono del relleno

sanitario de Curva de Rodas ha dejado grandes dudas sobre la bondad y
transparencia de los procedimientos técnicos allí utilizados, de acuerdo con los
análisis realizados por la Contraloría General de Medellín, por
CORANTIOQUIA, y por AINSA y a las denuncias de la ciudadanía. Dudas no
despejadas por Empresas Varias, tal como se puede deducir de las respuestas
enviadas al Concejo Municipal de Medellín por su gerente, quien reconocía que
entre septiembre 1 de 2002 y junio 4 de 2003 se depositaron allí 447.860
toneladas de basura. Pero, contra toda evidencia, señala en sus respuestas que...
“de acuerdo con la definición que da la guía ambiental en materia de botaderos
a cielo abierto, expedida por el Ministerio de Medio Ambiente, se dice que un
botadero a cielo abierto es por definición, incontrolado, no aplica el término
para el caso que nos ocupa” (sic)13.

Pese a los cuestionamientos realizados, Empresas Varias de Medellín continuó
con el proceso de adecuar un lugar para el tratamiento de los residuos sólidos
de Medellín y otros municipios, conforme a los términos de referencia de la
licitación cuestionada por la Contraloría General de Medellín. El sitio
seleccionado finalmente está ubicado en la vereda La Pradera, municipio de
Donmatías, distante 55 kilómetros de Medellín, con una extensión de 254
hectáreas y en el cual se calcula una capacidad de almacenamiento de 20 millones
de metros cúbicos de residuos no reciclables, la cual se desarrollará en tres
etapas mediante la construcción de tres vasos receptores (La Carrilera, Valle de
la Música y La Piñuela).

El lote para adelantar este proyecto fue adquirido mediante el convenio 1462,
suscrito entre el Área Metropolitana y el Municipio de Medellín, por un valor
de 1.500 millones de pesos. Para su adecuación se suscribieron contratos con
diferentes empresas por un valor de 2.282 millones de pesos14.

Este predio se adecuó como “Parque Ambiental”, a un costo de 12.000
millones, según lo expresó la Gerente de Empresas Varias15. Esta obra fue
inaugurada oficialmente el 5 de junio de 2003 y, de acuerdo con publicidad
institucional de las Empresas Varias, se anunciaba que gracias a su operación
“Medellín soluciona su problema de basuras a 100 años”, tiempo en el que
considera la vida útil de La Pradera, calculada en 60 años, sumada a la vida útil
calculada para el otro sitio que para la disposición final de más de 20 millones
de metros cúbicos de residuos no reciclables, se adecua en la vereda El Guacal,
municipio de Heliconia. Es de anotar que esta vida útil está revaluada
técnicamente y proponen que solamente alcanza, en el escenario más favorable,
a 10 años.

13 Cuestionario formulado por Concejal Gabriel Jaime Rico. Comunicación enviada por gerente de Empresas Varias
de Medellín a Secretario de Concejo Municipal. julio 29 de 2003. Radicado 70351. Respuesta a pregunta 5.

14 Contraloría General de Medellín. Inspección fiscal al parque ambiental La Pradera. Medellín, mayo de 2003.

15 Periódico El Mundo. “Inaugurada La Pradera”. Edición de junio 6 de 2003. p. 2-1.
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En el parque ambiental La Pradera se realizan 4 operaciones: recepción,
apertura de bolsas y separación de reciclables y de materiales inservibles; manejo
y disposición de inservibles; manejo y embalaje de materiales reciclables; y
tratamiento de los materiales orgánicos16.

La Contraloría General de Medellín, advertía para las Empresas Varias
“...una posible afectación de sus ingresos operacionales y consecuentemente en
los beneficios que le genera la disposición, al entregarle a un operador privado
la realización a todo costo, de la recepción de los residuos, la separación física,
el tratamiento de la fracción orgánica y la comercialización de los residuos
susceptibles de ser reincorporados al ciclo económico”17.

Preocupación más que justificada, pues el servicio de disposición final le
aportó, en la vigencia del 2002, el 53% de la utilidad operacional de Empresas
Varias y al entregar dicho servicio a particulares, se priva la entidad de su principal
fuente de utilidades que le ha permitido subsidiar otros servicios como el del
barrido de calles y la recolección de escombros. En esa perspectiva, advierte
este informe se haría inviable la Empresa, situación más evidente sí se consideran
los costos crecientes que implica el tratamiento biotecnológico aplicado en La
Pradera y el transporte de los residuos hacia dicho sitio. Al respecto, el informe
presenta los siguientes datos, como puede verse en la tabla 4:

Tabla 4. Comparación costo recolección y transporte
y costo de tratamiento Curva de Rodas vs. La Pradera18

                    Ítem Relleno Tratamiento  Diferencia  %
Curva biotecnológico

de Rodas Pradera

  Costo tratamiento (Ton.)  19.145  30.000  10.885  57

  Costo recolección-transporte (Ton.)  50.358  76.582  26.224  52

  Total 69.503 106.582 37.079 53

De acuerdo con la CRA, Empresas Varias está autorizada para cobrar por el
componente de recolección y transporte $50.358 por tonelada y por el
componente de disposición final $20.72919. Esto significa un déficit de
aproximadamente $26.000 por tonelada.

Desde el punto de vista financiero, el panorama generado por el
funcionamiento de La Pradera es bastante incierto y desde el ambiental, el
despegue de la operación del parque ambiental La Pradera no fue el más
auspicioso tal como lo evidencian las denuncias hechas durante el mes de junio
de 2003 por autoridades municipales, órganos de control y comunidades. En

16 La descripción sobre el parque ambiental La Pradera es tomada de separata “Medellín soluciona su problema de
residuos sólidos a cien años: desde mañana, las basuras irán a La Pradera”. Periódico El Mundo. Medellín, junio 4
de 2003. B 12-13.

17 Contraloría General de Medellín. Evaluación al manejo de los residuos sólidos de Medellín 2002- 2003. p. 35.

18 Ídem. Cuadro 8. p. 34.

19 Respuesta a cuestionario formulado por el concejal Gabriel Jaime Rico... Op. cit. Respuesta a pregunta 5.
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efecto, los alcaldes de municipios vecinos a La Pradera presentaron un video
grabado el día 17 de junio de 2003 en el cual se mostraba el manejo incorrecto
que se venía dando a la disposición de residuos en La Pradera. Como señaló
uno de ellos “lo que nos vendieron era un parque con manejo eficiente, cero
olores, cero lixiviados, cero aves de carroña y nada se ha cumplido”20, y
amenazaron con bloquear el paso de vehículos recolectores de no remediarse la
situación denunciada, frente a la cual la gerente de Empresas Varias señaló “no
es cierto que en la operación del Parque Ambiental se estén enterrando basuras
de manera antitécnica”21.

Considerando tales situaciones y frente a los proyectos que se contemplan
dentro del programa de manejo integral de residuos sólidos, directamente
relacionados con el problema más sensible como es el de la disposición final, a
junio 30 de 2003, se tenía el siguiente balance:

• Se gestionó, sin éxito, un permiso ante las autoridades ambientales para
prolongar por tres años la vida útil del relleno sanitario de la Curva de Rodas.
La oposición de las comunidades cercanas, de las administraciones
municipales de Bello y Copacabana, ratificaron a CORANTIOQUIA en su
posición de hacer efectiva la clausura de dicho relleno en el 2001. Sin embargo,
esta se dilató hasta el 2003, mediante el expediente de la utilización de
biotecnologías.

• Se siguen aplicando tecnologías diferentes a las del relleno sanitario, tal
como se proponía en el Plan de Desarrollo, tales como las biotecnologías
(Combeima, Agrocolombia y la aplicada actualmente en La Pradera).

• Se han identificado y licenciado sitios para la disposición final de los residuos,
tales como el de La Pradera (Donmatías) y el Guacal (Heliconia), con vida
útil de varias décadas.

En tal sentido, la administración 2001-2003 cumplió el compromiso prioritario
planteado en el programa de manejo integral de residuos sólidos, formulado
dentro del Plan de Desarrollo. Sin embargo, dicho compromiso se cumplió con
altos costos ambientales, financieros, sociales e institucionales, que pueden
sintetizarse en los siguientes puntos:

• Se comprometió a la ciudad y a la región con una tecnología cuya aplicación,
en la escala que demanda la producción de residuos de Medellín y el área
Metropolitana, ha mostrado resultados poco halagadores. Además, se
desconoció la experiencia adquirida durante dos décadas en el manejo de la
tecnología con mayor aplicación en el mundo, como es la del relleno sanitario.

• Los costos que implica la operación de la tecnología seleccionada, sumados al
incremento de costos derivado del mayor recorrido de los vehículos

20 Periódico El Colombiano “Pradera huele mal, dicen en Nordeste”. Edición de julio 5 de 2003. p. 11A.

21 Periódico El Tiempo. “La Pradera resultó un botadero de basura”. Edición de julio 5 de 2003. p. 2-1.
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recolectores, y la entrega a particulares del proceso de disposición final de
residuos, atenta contra la estabilidad financiera de Empresas Varias y
desconoce la crisis de empleo e ingresos de la mayoría de sus usuarios que
tienen pocas posibilidades de asimilar un alza significativa en las tarifas de
aseo.

• El proceso de cierre del relleno sanitario de la Curva de Rodas, así como la
apertura y puesta en operación de La Pradera, no consultó cabalmente los
intereses de las comunidades, de las administraciones municipales y de las
mismas autoridades ambientales, generando con ello pérdida de credibilidad
en las entidades.

• El manejo de la información no ha tenido la transparencia y el rigor que
demanda este tipo de procesos, de alta sensibilidad social y de alto riesgo
ambiental, lo que no ha contribuido a crear capital social necesario para
comprometer a fondo a la ciudadanía y a las entidades públicas y privadas
en el desarrollo a largo plazo de esquemas de gestión ambiental concertados
y transparentes.

Otro proyecto integrante del programa de manejo de residuos sólidos
considerado dentro del Plan de Desarrollo, es el de la selección de las basuras
en la fuente, y se ha desarrollado mediante la ejecución de dos proyectos: el
PAISA (Plan anual de inversión social y ambiental) y el proyecto SERES
(Separación de residuos sólidos en la fuente sector residencial).

Frente al proyecto PAISA, debe advertirse el poco impacto que tuvo sobre la
vida útil del Relleno de Rodas, pues el volumen de material reciclado equivalía
a la producción aproximada de dos días de residuos en la ciudad.

Desde el punto de vista social puede ser considerado como un impacto positivo
haber generado 712 empleos temporales, en medio de una aguda crisis de empleo
en la ciudad. Sin embargo, no puede olvidarse que en la ciudad existen cientos
de personas dedicadas al reciclaje, de cuenta propia, que han mostrado ser más
eficientes que las vinculadas a este proyecto PAISA. Al respecto, el presidente
de AINSA le recordaba a la Gerente de Empresas Varias que “...existen más de
2.000 recicladores informales que, sin ningún apoyo institucional, recuperan
hoy, para vivir, más de 300 toneladas (12-14%) de los residuos aprovechables
de la ciudad, generándole ahorros al Sistema de Recolección, Transporte y
Disposición Final, que pueden oscilar entre 6.000 y 7.000 millones de pesos, y
procurándose un sustento”22.

Otro proyecto contemplado dentro de la selección de basuras en la fuente es
el denominado SERES (Separación de residuos sólidos en la fuente sector
residencial), cuyo objetivo es “brindar a todos los residentes de las unidades
residenciales cerradas capacitación en la separación de los residuos sólidos...”

22 Carta de AINSA a Gerente de EVM. Enero 20 de 2003.
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y se busca desarrollarlo en 1.514 urbanizaciones de ese tipo, en un horizonte
de diez años23.

Llama la atención en estos dos proyectos, básicamente dirigidos al reciclaje
en la fuente, la baja cantidad de material recuperado, pues entre ambos proyectos
totalizaban, a junio 30 de 2003, en dos años de trabajo, 5.544 toneladas
equivalentes a la producción promedio de dos días y medio de producción de
residuos en la ciudad o al material recuperado por los recicladores informales
en 20 días de trabajo no pagado por el Estado ni por el sector privado.

Para reforzar la reducción de residuos en la fuente en enero de 2003, la
administración municipal expidió el Decreto 005 de 2003, mediante el cual se
hacía obligatoria en la ciudad la separación en la fuente de los residuos sólidos,
entre los orgánicos e inorgánicos recuperables. El decreto se constituye en una
herramienta importante para promover una mayor responsabilidad ciudadana
en lo que respecta al reciclaje. Sin embargo, como advertía AINSA-ACODAL,
era necesario hacerle algunas modificaciones en tanto “...la confusión
generalizada que existe ahora dentro de los recicladores, por el fantasma de la
pérdida de su fuente de ingresos, de un lado, y en la comunidad atormentada
por eventuales sanciones y dudas sobre a quien deben entregar la bolsa verde de
inorgánicos, puede dar al traste con los resultados que esperaríamos construir
en torno a la cultura del aprovechamiento y el reciclaje, en los próximos años
en la ciudad”24.

En conclusión, el proyecto de separación en la fuente previsto en el Plan de
Desarrollo se ha venido ejecutando, dando pasos importantes como el de la
expedición del decreto 005 de enero de 2003, el cual crea un precedente
importante, pero que puede ser ajustado en los términos señalados por AINSA-
ACODAL. Pero, pese al avance relativo que implica la expedición del citado
decreto, es claro que los resultados obtenidos a la fecha en materia de reciclaje
son bastante precarios en relación con los recursos invertidos por la
administración municipal durante el periodo 2001-2003.

PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE RIESGOS

Para el desarrollo de este tipo de programas la ciudad cuenta con el Sistema
Municipal de Prevención y Atención de Desastres (SIMPAD), el cual ha venido
operando desde la década de 1990, en consonancia con el Sistema Nacional de
Prevención y Atención de Desastres (SNPAD), creado mediante la Ley 46 de
1988 y reglamentado por el Decreto 919 de 1989, así como por el Decreto 93 de
1998 referido a planes de prevención y atención de desastres. El SIMPAD fue
adscrito como Subsecretaría a la Secretaría de Medio Ambiente, mediante el
decreto 151 de 2002.

23 Empresas Varias de Medellín. Balance social, 2001. Op. cit. pp. 41 y 43.

24 Carta de AINSA a Gerente de EVM. Enero 20 de 2003.
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De acuerdo con lo enunciado en el Plan de Desarrollo de Medellín 2001-
2003, este programa tiene un carácter educativo e investigativo en torno a
situaciones de riesgo geoambiental y tecnológico que puedan afectar a diversos
grupos de habitantes del municipio y “...también la protección de la vida y
bienes del ciudadano en situaciones de desastres y calamidades públicas”, pero
no se fija metas concretas en lo que respecta a capacitación e investigación,
pues obviamente en el componente de atención es imposible hacerlo.

Para la ejecución de este proyecto se fijaron en el Plan partidas por $9.057
millones de pesos, cifra insuficiente habida cuenta de los factores de riesgo que
se han multiplicado en la ciudad como consecuencia de la pobreza que afecta a
la mayoría de los pobladores, obligándolos a ocupar zonas de alto riesgo
geotécnico, hidrológico y tecnológico. A ello hay que agregarle los riesgos
generados por la violencia que ha azotado la ciudad por varias décadas y que
apenas comienza a retroceder en los últimos meses, tal como lo indica la baja en
el número de homicidios presentada durante el primer semestre de 2003.

De acuerdo con la información sobre ejecución presupuestal entre enero de
2001 y junio de 2003, durante estos treinta meses de gestión solamente se
habían realizado inversiones por $3.625 millones, equivalentes al 40% de los
recursos asignados en el Plan25. Sin embargo, dentro del programa de
ordenamiento de cuencas, que está inscrito en el Plan de Desarrollo con proyectos
de planeación y saneamiento, se han ejecutado recursos para “Prevención y
mitigación de riesgos en quebradas” por un valor de $2.493 millones, de los
cuales $1.995 millones fueron ejecutados durante el 2001 dentro del programa
PARCE, del Instituto Mi Río, programa proveniente de la administración de
Juan Gómez Martínez. Igualmente, se han invertido $776 millones en atención
de emergencias en quebradas26.

Considerando los dos últimos rubros citados, la inversión en actividades de
prevención y atención de desastres a junio 30 de 2003 ascendía a $6.894
millones, ejecutada por seis secretarías de la administración, situación que genera
inquietudes en lo que respecta a la eficiencia y eficacia que pueda tener tal
dispersión de recursos.

En cuanto a avances físicos en el campo de prevención de desastres se destaca
la construcción de 172 obras de mitigación y riesgo hidráulico; la realización de
15 estudios sobre 30 quebradas sin caudal base; la construcción de 10 obras
como construcción de filtros, muros y taludes en: Asomadera, Pedregal y Doce
de Octubre; la instalación de redes de monitoreo en 10 quebradas de la ciudad;
la realización de 16 estudios, investigaciones y diseños sobre sectores críticos
de Manrique Oriental, El Pinal, La Libertad, Villa Laura, Granada, Moravia
Asomadera, Doce de Octubre, Pedregal, San Martín de Porres, La Esperanza y
Las Independencias.

25 Ibíd.

26 Ibíd.
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Otra tarea que se ha realizado es la relacionada con la parte organizativa y

de dotación de Comités de prevención y atención de desastres, de los cuales, a
junio 30 de 2003, se habían apoyado 170, de los 250 fijados como meta.
Igualmente se habían adelantado cuatro campañas educativas en materia de
prevención de desastres. También se habían dotado 15 centros de reservas, de
los 27 planeados.27

MANEJO DE ZONAS DE ALTO RIESGO NO RECUPERABLES

En el Plan de Desarrollo se precisaba que estas zonas “...no son aptas para
la construcción de viviendas u otro tipo de edificaciones; y las caracterizadas
por serias restricciones geológicas e identificadas mediante estudios geológicos,
geotécnicos, hidrológicos y por análisis de amenaza y vulnerabilidad, en caso
de estar ocupadas con asentamientos, serán objeto de programas de reubicación
hacia otros sitios, y las áreas motivo de intervención serán destinadas a
programas de reforestación”; y se fijaba como meta la intervención de 120
hectáreas en zonas de alto riesgo no recuperables.

Dicha meta de intervención es bastante modesta pues cubre solamente el
15.6% de las 764.9 hectáreas de zonas de alto riesgo no recuperable existentes
en el Municipio, de acuerdo con el POT, de las cuales 531.3 has. se encuentran
en suelo urbano y 236.6 has. se encuentran en suelo rural28.

Frente al componente sustantivo de esta propuesta, como es el de la
reubicación de viviendas ubicadas en zonas de alto riesgo no recuperables, la
meta fijada fue reubicar 70 familias, cifra ínfima frente a la magnitud del
problema29. En efecto, de acuerdo con cifras del Plan de Ordenamiento Territorial
de Medellín, en la ciudad existían 23.000 viviendas ubicadas en tal tipo de
zonas30. Cifra que se ha incrementado en los últimos tres años como consecuencia
del desplazamiento de familias de diferentes municipios de Antioquia, generado
por la agudización del conflicto armado.

Frente a la magnitud de dicho problema, si la meta fijada en el Plan es
ínfima, la ejecución física alcanzada a junio 30 de 2003 es aún más preocupante
pues solamente se habían reubicado 45 viviendas31.

La inversión realizada por el municipio en el periodo enero de 2001 - junio
de 2003, para atender este programa de manejo de zonas de alto riesgo, ascendió

27 Secretaría de Medio Ambiente. Evaluación Plan de Desarrollo a junio 30 de 2003. Medio Ambiente - Mi Río -
SIMPAD.

28 Secretaría de Planeación. Alcaldía de Medellín. Plan de ordenamiento territorial. Municipio de Medellín. Proyecto.
s.f

29 Esta meta aparece en documento de Departamento Administrativo de Planeación de Medellín. Avances Físicos
Plan de Desarrollo. Enero 1 de 2001 - junio 30 de 2002. (Programa: Reasentamiento de población localizada en
sitios de riego físico ambiental no recuperables).

30 Secretaría de Planeación. Municipio de Medellín. Plan de Ordenamiento Territorial. Municipio de Medellín. Planes
temáticos. Plan Temático de Vivienda. p. 93.

31 Secretaría de Medio Ambiente. Evaluación Plan de Desarrollo a junio 30 de 2003. Medio Ambiente - Mi Río -
SIMPAD.
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a $3604 millones, equivalentes al 32% de la inversión contemplada en el Plan
de Desarrollo que se calculaba en $11.127 millones, cifra claramente insuficiente
frente al problema existente, pero que se hace aún más irrisoria con el nivel de
ejecución mostrado a junio 30 de 200332.

Es de anotar que durante la administración 2001-2003 fue desmontado el
PRIMED, programa a través del cual se venían canalizando algunas inversiones
destinadas a la mitigación de riesgos en zonas de alto riesgo. Igualmente fue
suprimida CORVIDE, entidad a través de la cual se proveía vivienda de interés
social para familias como las ubicadas en zonas de alto riesgo no recuperables.

Debe advertirse que en la actualidad no es posible que ninguna entidad
pública realice inversiones en zonas de alto riesgo no recuperables, restricción
que agudiza la ya de por si crítica vulnerabilidad de miles de familias que habitan
estas zonas, las cuales de no ser reubicadas, prácticamente quedan excluidas
del acceso a recursos públicos.

FLORA Y FAUNA

En el texto del Plan de Desarrollo, este componente se trata de manera muy
general, sin metas específicas y es referido básicamente al apoyo que se les
debe dar al Jardín Botánico “...como parte del centro educativo, científico,
académico y tecnológico que se desarrollará en torno al Parque Explora” y al
Zoológico Santafé, el cual “...será asistido como área de importancia recreativa
y paisajísticas de la ciudad con su inserción al sistema de equipamientos y
espacios públicos de la ciudad”.

Considerando que está expresamente prohibido entregar donaciones y/o
auxilios financiados con recursos públicos, es de suponer que el apoyo a estas
entidades, ambas de derecho privado, tiene que darse vinculándolas a la
ejecución de diversos programas en calidad de contratistas para proveer bienes
y servicios a entidades públicas municipales. De ahí que dentro del Plan de
Inversiones del componente “El medio ambiente: principio de todo” no figuran
partidas específicas para apoyar las instituciones citadas.

 A los programas de flora y fauna se les asignaron $5.300 millones, de los
cuales a junio 30 de 2003 se habían ejecutado en el componente de flora $3.312
millones, equivalentes al 62.4% de la inversión trienal prevista para este rubro33.
Dicha ejecución la ha realizado la Secretaría de Obras Públicas, pese a que la
competencia en tal materia corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente,
específicamente a la Subsecretaría Metro-Río.

32 Departamento Administrativo de Planeación de Medellín. Plan Trienal de Inversiones. Ejecución acumulada, enero
de 2001 - Junio 30 de 2003.

33 Departamento Administrativo de Planeación de Medellín. Plan Trienal de Inversiones. Ejecución acumulada, enero
de 2001 - Junio 30 de 2003.
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De otra parte, Empresas Varias de Medellín, de acuerdo a normas legales,

viene desarrollando actividades de poda de árboles y corte de césped en las
cuales invirtió, durante el 2002, $3.334 millones34. Durante el primer semestre
de 2003 la inversión de EVM en dichas actividades fue de $328 millones,
equivalentes al 13.1% de lo presupuestado para el presente año, aunque en el
informe de evaluación señalaban que en la citada fecha se había cumplido con
la meta del mantenimiento de 6 millones de metros cuadrados de zonas verdes35.

En lo que se refiere al componente de fauna dentro del Plan de Inversiones
del Plan de Desarrollo, se estipulan partidas por $300 millones para desarrollar
programas relacionados con el manejo, protección y conservación de fauna. Sin
embargo, en el periodo analizado se habían asignado partidas presupuestales
para el manejo y protección de fauna doméstica callejera por un valor de $1.254
millones, de los cuales se habían ejecutado a junio 30 de 2003 proyectos por un
valor de $479 millones36.

Quizá la explicación sobre dichas inversiones no consideradas en el Plan,
radica en la obligatoriedad del Municipio en lo que respecta a la atención de
fauna callejera, derivada de fallos de acción de tutela que han obligado durante
estos dos últimos años a clausurar albergues de animales, ubicados en zonas
residenciales y sostenidos por entidades o personas particulares.

En total, a junio 30 de 2003 se habían invertido en proyectos de flora y
fauna $3.791 millones, equivalentes al 71.5% de la inversión ordenada en el
Plan de Desarrollo de Medellín.

SANEAMIENTO Y RECUPERACIÓN DE CUENCAS Y MICROCUENCAS

De acuerdo con lo estipulado en el Plan de Desarrollo, este programa tiene
dos frentes de acción: en la zona rural “...donde se requieren acciones de
tratamiento individual por contaminación con usos domésticos a través de pozos
sépticos, y reducir y tratar la contaminación de las aguas por actividades
agrícolas, pecuarias, mineras e industriales. Además se deberán implementar
plantas de tratamiento de aguas negras para dos centros poblados rurales. Las
intervenciones se llevarán a cabo en 14 microcuencas”.

En la zona urbana “continuar con el saneamiento del río, requiere acciones
en conjunto con el Área Metropolitana y todos los municipios del valle del
Aburrá, donde las acciones más importantes consisten en la definición y
adquisición de un lote de 45 hectáreas, para la ubicación de la planta de
tratamiento del norte, y la construcción de 109 kilómetros de colectores de
aguas negras”37.

34 EVM. Informe financiero y balance social, 2002. Op. cit. p. 43.

35 EVM. Evaluación Plan de Acción. Enero 1 - junio 30 de 2003.

36 Departamento Administrativo de Planeación de Medellín. Plan Trienal de Inversiones. Ejecución acumulada, enero
de 2001 - junio 30 de 2003.

37 Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003. Artículo 27.
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La inversión prevista para el programa de saneamiento y recuperación de
cuencas y microcuencas es de $42.285 millones de pesos, para ser ejecutada
por Empresas Públicas de Medellín38.

Según los informes de EPM, con este programa se intervienen 12
microcuencas. Los proyectos incluidos en el Plan de Desarrollo Municipal se
ejecutan en las cuencas de las siguientes quebradas: La Altavista, La Guayabala,
La Picacha, La Hueso, La Santa Helena, El Molino, La Quintana, La Cantera,
Sector Castilla, La Rosa, Tinajas y Malpaso.

Los barrios beneficiados con estas obras son: Belén Rincón, Las Playas,
Trinidad, Santa Fe, San Javier, La Independencia, Conquistadores, Veinte de
julio, La Pradera, Floresta, Betania, Belencito, Corazón, Juan XXIII, Altamira,
Robledo, La Pilarica, Villa Flora, Castilla, Toscana, Las Brisas, Florencia,
Santander, Tejelo, La Sierra, Villa Turbay, Villa Líliam, Juan Pablo II, Ocho de
Marzo, Barrios de Jesús, Las Estancias, Villa Tina, Alejandro Echavarría,
Caicedo, Buenos Aires, La Libertad, Sucre, El Pinal, Versalles, Manrique
Central, Miranda, Cucaracho, Fuente Clara, El Porvenir y Pedregal Bajo39.

Llama la atención que la inversión de EEPPM en este programa no cobije
veredas y corregimientos, pese a lo expresado en el texto del Plan de Desarrollo,
situación que no favorece la solución a los graves problemas de disposición de
aguas residuales en microcuencas rurales, con el agravante que la zona rural
del Municipio cada vez se densifica más.

Quizá las razones que explican la no inversión de EPM en el saneamiento
de áreas rurales, sean las de que la entidad no atienda soluciones individuales
que son las predominantes en estas áreas, dada la dispersión de las viviendas,
o que la prestación de este servicio en ellas es difícilmente autocosteable y
demanda de altos subsidios, condición que va en contravía de las políticas que
vienen imponiéndose en el sector de los servicios públicos.

Lo real es que la administración municipal 2001-2003 no presenta
inversiones significativas en el saneamiento en zona rural, pues la única
inversión que aparece registrada es de $84 millones, realizada por la Secretaría
de Planeación para adelantar un estudio de sistemas de tratamiento de aguas
residuales en zona rural. Situación preocupante, máxime considerando que
dentro del POT, en el artículo 102, se incluye el saneamiento hídrico en la zona
rural como uno de los cuatro proyectos de recuperación de la calidad ambiental
y se le fijaba como fuente de financiación la de las transferencias de la sobretasa
ambiental.

 A diferencia de lo que sucede en el área rural, la inversión de EPM en el
programa de saneamiento en zona urbana, en el periodo enero 2001 - junio

38 Ibíd. Artículo 29.

39 Respuesta de EEPPM a derecho de petición de la Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín. Proyecto de saneamiento
y recuperación de cuencas y microcuencas.
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2003, asciende a $37.278 millones, de los cuales $3.398 millones fueron
dedicados al diseño de redes de acueducto, habiéndose diseñado un total de
110.959 ML. de redes y $33.880 millones fueron invertidos en la construcción
de 74.783 ML. de redes de alcantarillado40.

Financieramente el programa ha tenido una ejecución del 88% de la inversión
trienal fijada en el Plan y un avance físico de obras, a junio 30 de 2003, del
67.3% de las metas físicas de construcción de redes consignadas en el Plan.

Es necesario advertir que las anteriores cifras no dan cuenta de la inversión
de $22.000 millones realizada por EPM para la compra del lote destinado a la
construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales del norte, ubicada
en el municipio de Bello. Dicha inversión estaba considerada dentro de la partida
asignada en el Plan de Desarrollo al programa de Saneamiento y recuperación
de cuencas y microcuencas.

De acuerdo con las anotaciones anteriores, de los compromisos que se
presentan en el texto del Plan con respecto a este programa, es claro que se
cumplieron en lo que respecta a la construcción de redes de alcantarillado y que
se dió salida al problema de consecución de un lote adecuado para la construcción
de la planta norte. Sin embargo, si se considera la inversión realizada de $59.278
millones frente a la inversión programada en el Plan, se tiene un desfase de
$16.993 millones, es decir, se sobrepasó en un 40% la meta financiera sin
cumplirse plenamente con las obras físicas consideradas en el texto del Plan de
Desarrollo de Medellín 2001-2003.

REFORESTACIÓN INTEGRAL

La definición de este programa como “Reforestación Integral” obedece a los
ajustes que dentro del Plan de Desarrollo se quería hacer al Plan Siembra,
emprendido por CORANTIOQUIA con la administración municipal en
anteriores periodos. Dichos ajustes van dirigidos a lograr una mayor participación
de la comunidad para garantizar la sostenibilidad del proyecto y de ahí que,
aparte de la reforestación con fines comerciales, se introduzcan las siguientes:

• Reforestación con especies nativas o afines al bosque existente, para los
nacimientos y los bordes de protección de los cauces.

• Reforestación con fines conservacionistas del suelo para zonas de alto riesgo
no recuperables.

• Reforestación que propenda por el sostenimiento y repoblamiento de la fauna
y la flora en suelos urbanos y rurales.

40 Ibíd.
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La meta fijada en el texto del Plan es de 7.000.000 de árboles sembrados,
prioritariamente en predios de Empresas Públicas y en los cerros que bordean
la ciudad41.

Desde el punto de vista de impacto social el proyecto generó, entre enero de
2001 y junio de 2003, un promedio de 109 empleos-año y se han vinculado 39
organizaciones comunitarias. Debe aclararse que el proyecto se ejecuta en
diversos municipios del Departamento, incluido Medellín. Desafortunadamente,
en la información suministrada por EPM no se especificó qué cantidad de
recursos se han invertido directamente dentro del territorio de Medellín.

Para su financiación en el Plan se tienen previstos $6.158 millones, de los
cuales el sector privado aportaría $3000 millones y EPM $3.158 millones. A
junio 30 de 2003 la inversión realizada por parte de EPM ascendía a $1.282
millones, equivalente al 40.5%.

En lo que respecta a la producción y siembra de árboles, en la fecha citada se
habían producido 4.931.000 árboles, equivalentes al 70.4% de la meta fijada
en el Plan y de ellos se habían sembrado 4.441.000, equivalentes al 63.4% de
la meta de siembras. Debe aclararse que en los documentos de EPM, la meta
está fijada, tanto para producción como para siembra, en 6.000.000 millones
de árboles42.

Otra entidad municipal que ha realizado inversiones en este programa ha
sido la Secretaría de Medio Ambiente que en el periodo analizado ha financiado
actividades por $126 millones en la reforestación para la recuperación de suelos
degradados por actividades mineras43.

ALGUNAS RECOMENDACIONES

Es importante tener en cuenta ciertos puntos, con los aprendizajes que deja
la administración 2001-2003:

• La gestión ambiental y de espacio público tiene que estar unida a un sistema
de información ambiental con metas e indicadores precisos. En la
administración 2001-2003, poco se hizo por la creación de un modelo
económico sostenible para el Municipio.

• El gobierno local debe dilucidar ambigüedades institucionales en cuanto a
política ambiental, asumir o no las funciones de autoridad ambiental o
replantear o eliminar entidades que están haciendo gestión ambiental.

41 Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003. Op. cit. Artículo 27.

42 Las cifras han sido tomadas de: Respuesta de EEPPM a derecho de petición de la Veeduría al Plan de Desarrollo de
Medellín. Proyecto de reforestación integral.

43 Departamento Administrativo de Planeación de Medellín. Plan Trienal de inversiones. Ejecución acumulada, enero
2001 - junio 30 de 2003.
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• Es importante conocer con mucho detalle, la administración y aplicación de

los recursos provenientes de la sobretasa ambiental, y verificar la eficiencia
y eficacia de la aplicación de los mismos. Y si fuere necesario, redefinir su
manejo. Sobre el asunto, la Veeduría no pudo obtener información.

• Deben evitarse los proyectos pequeños y dispersos realizados con recursos
provenientes de la sobretasa ambiental, tal como ha ocurrido en la
administración 2001-2003. Estos recursos deben destinarse a programas
macro. Ellos pueden estar asociados a la reubicación de viviendas en zonas
de alto riesgo, control de la contaminación atmosférica, utilización más
adecuada del espacio público, con proyectos de ciudad o metropolitanos, como
el del parque Arví (11.000 hectáreas debidamente diseñadas con participación
ciudadana y aún no se ha hecho nada en ese espacio).

• El manejo de los residuos sólidos debe hacerse de manera concertada con los
municipios vecinos y, obviamente, manejarse de manera transparente.

EL MEDIO AMBIENTE
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Este tema corresponde a la tercera línea
programática: Primero el Espacio Público, del Plan
de Desarrollo de Medellín 2001-2003.
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UN MARCO PARA LA EVALUACIÓN

Conforme a los mandatos del artículo 82 de la Constitución Nacional, a las
leyes 9 de 1989 y 388 de 1997, el Acuerdo 062 de 1999 (Plan de Ordenamiento
Territorial POT) considera que “...el sistema de espacio público constituye el
estructurante principal de ciudad y de ciudadanía. Este principio fundamenta
el conjunto de las formulaciones del Plan de Ordenamiento en cuanto se orientan
a proteger el espacio público existente, a procurar incrementar la cantidad, la
variedad y calidad de su oferta global a la vida ciudadana y a convertirlo
efectivamente en el articulador principal de desarrollo urbano y municipal...”.1

Dentro del Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003, se incorpora esa
concepción, formulando como una de las tres líneas estratégicas, la de “Primero
el espacio público”. Este es definido como “...la razón de ser de la ciudad; es el
escenario de experiencias, intercambios e integración colectiva, y la expresión
de las diversas manifestaciones sociales. Es también el eje estructurante de
ciudad y de ciudadanía, un factor estratégico en la construcción de nuevas
formas de producción y apropiación del desarrollo urbano, un elemento
determinante en la calidad de vida de la población y del equilibrio ambiental.
Además, la defensa del espacio público es hoy más imperativa, pues en la
sociedad moderna el ciudadano pasa más tiempo en la calle que en su propia
casa.  En una ciudad sana, los ciudadanos deben ser adictos a consumir espacio
público”2.

Para el desarrollo de esta línea estratégica se fija como objetivo general el de
“contribuir desde el ordenamiento físico a la construcción de ciudad, mediante
actuaciones en el sistema estructurante del espacio público que garantice la
libre circulación, la disponibilidad de acceso a los equipamientos colectivos, el
disfrute de un ambiente sano y la valoración de patrimonio cultural y consolidar
desde Medellín una plataforma metropolitana y regional competitiva”3.

Fijado tal objetivo se establecen una serie de programas agrupados en seis
ejes temáticos como son los de: Espacio público; Equipamientos; Reintentando
la circulación de la ciudad; Vivienda y hábitat; Medio ambiente y Servicios
públicos.

ESPACIO PÚBLICO

1 Concejo de Medellín. Acuerdo 062 de 1999. Plan de Ordenamiento Territorial para el Municipio de Medellín. Gaceta
Oficial No. 1158. Artículo 7.

2 Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003. Artículo 4.

3 Ídem. Artículo 22.
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En correspondencia con la importancia de estos componentes en la vida de
la ciudad, en el Acuerdo del Plan de Desarrollo se le asignaron a la línea
estratégica de Espacio Público el 42.8% de la inversión prevista para la ejecución
del Plan, porcentaje equivalente a $1.162.980 millones.

Pese a lo significativo del presupuesto asignado para todas los componentes
de la línea estratégica “Primero el espacio público”, no puede afirmarse lo mismo
con respecto al presupuesto asignado para la financiación de los programas
dirigidos al mejoramiento, ampliación, construcción o remodelación de espacio
público efectivo, definido en el artículo 11 del decreto 1504 de 1998,
reglamentario de la Ley 388 de 1997, como “...el espacio público de carácter
permanente, conformado por zonas verdes, parques, plazas y plazoletas” .

En efecto, para financiar espacio público efectivo, dentro del Plan de
Desarrollo se asignan partidas por $154.680 millones, equivalentes al 13.3%
de la inversión considerada para toda la línea estratégica “Primero el espacio
público”. Es de anotar que, dentro de esa inversión se incluye una cifra de
$52.800 millones que aportaría el sector privado, sin especificarse en el texto
del Plan la manera como dicho sector aportaría tales recursos. En esos términos,
una tercera parte de los recursos considerados dentro del Plan para financiar
proyectos de adecuación y/o generación de espacio público efectivo, son recursos
inciertos.

Vale anotar que se trató de actualizar la información financiera con respecto
a los recursos asignados a espacio público, y la manera como se venían
desarrollando los proyectos de gran envergadura para la ciudad, pero no fue
posible obtenerla de parte de la administración municipal 2001-2003.

De otro lado, es necesario recordar que es con respecto al espacio público
efectivo que la ley fija los índices mínimos de áreas disponibles por habitante,
que de acuerdo al citado decreto deben ser de 15 m2 de espacio público efectivo,
por habitante. Bajo tal consideración, la ciudad de Medellín presentaba en el
momento de la formulación del POT un índice de 3.4 m2 por habitante, el
cual es bastante reducido en la zona nororiental, con un índice de 1.4 m2 por
habitante o en la zona noroccidental con índices de 1.9 m2 por habitante4. De
acuerdo con un informe de la Contraloría de Medellín, la disponibilidad de
espacio público efectivo por habitante en la ciudad alcanzaba en el 2002 la
cifra de 4.39 m2, que indica un avance pese a que continúa lejos la meta fijada
en la legislación nacional.5

4 Municipio de Medellín. Secretaría de Planeación. Planes Temáticos. Plan temático de espacio público y medio
ambiente. 1999. p. 6.

5 Contraloría General de Medellín. Estado de los recursos naturales y del medio ambiente de Medellín, 2002. Editorial
Divergráficas Ltda. Medellín. Agosto de 2003. p. 102.
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Aunque en el texto del Plan no se fija una meta para aumentar el espacio

público efectivo, el director de Planeación Municipal de Medellín reiteró que la
administración 2001-2003 sí se fijó como meta aumentar la disponibilidad de
espacio público efectivo por habitante a 5 m2, cifra que estaría cercana de alcanzar
si se considera el dato que para el 2002 señalaba el informe de la Contraloría
General de Medellín6.

Frente a la norma, se tendría un déficit de 10 m2 de espacio público por
habitante, que multiplicado por la población total de Medellín indica que la
ciudad demanda por lo menos 2.000 hectáreas para dar solución al déficit actual.
Debe anotarse que el único proyecto que habilitaría un área de espacio público
de esa magnitud con el que cuenta la ciudad es el del Parque Regional Arví,
promovido por CORANTIOQUIA, cuyo plan maestro cobija una extensión de
11.542 hectáreas, la mayor parte de ellas ubicadas en el corregimiento de Santa
Elena7.  Sin embargo, en el Plan de Desarrollo no se considera ninguna inversión
o gestión para hacer realidad dicho proyecto.

Las ejecutorias del Plan de Desarrollo de Medellín, respecto al reto que
tiene la ciudad para solucionar su déficit de espacio público efectivo, deberían
evaluarse preguntando si la inversión prevista correspondía a la magnitud del
problema; si la inversión de la administración 2001-2003 incrementó el espacio
público efectivo de la ciudad, y si permitió hacer una distribución más equitativa
de tal tipo de espacio, ayudando a superar los desequilibrios que afectan a los
sectores más pobres de la ciudad.

Desafortunadamente, en la propuesta de espacio público contenida en el
Plan de Desarrollo no se fijan metas ni indicadores que faciliten dar respuesta
a tales preguntas, ni tampoco de la información entregada por las entidades
municipales se pueden extraer respuestas claras y satisfactorias.

 Debe advertirse que pese al mandato expresado en el decreto 1504 de 1998,
de contar al final de la vigencia del POT con un índice de 15 m2 de espacio
público efectivo por habitante, tampoco en el POT de Medellín se fijaron metas
precisas, anualizadas, para orientar las inversiones al logro de tal objetivo.

Como anotara un investigador sobre el tema, en el POT “no está prevista
una ampliación significativa del conjunto de espacios verdes del sistema en el
horizonte temporal de nueve o diez años del Plan. Frente al bajo índice de espacio
público y zonas verdes por habitante en Medellín, el Plan no explora o no articula
el suelo privado e incluso institucional para consolidar un sistema de espacios
públicos y zonas verdes a partir de lotes sin construir, construidos de baja

ESPACIO PÚBLICO

6 Declaraciones dadas al programa radial de la Veeduría “Ojo a Nuestra Ciudad”, dedicado al tema de espacio público
y emitido por la Emisora Cultural de la Universidad de Antioquia el día 27 de junio de 2003. En la mesa de trabajo
realizada el día 10 de septiembre de 2003, el citado funcionario reiteró dicha información.

7 CORANTIOQUIA. Unión Temporal HOLOS - Fundación Natura. Plan maestro parque regional Arví. Copia
magnética. Medellín, 2001.
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densidad y espacios abiertos interiores de carácter privado o institucional
presentes en usos industriales y de servicios en la ciudad”8.

Esa limitación del POT tampoco se resuelve en el Plan de Desarrollo de
Medellín 2001-2003, que incorpora algunos de los proyectos planteados en el
POT pero sin lograr cimentar una propuesta generadora y articuladora de espacio
público efectivo, optando más por inversiones puntuales y objetuales, tal como
se presenta en la evaluación siguiente.

EVALUACIÓN POR PROYECTOS

Con el fin de evaluar las acciones desarrolladas en torno al espacio público,
se evaluará los siguientes proyectos:

• El renacer del Centro. De los proyectos que componen este programa se
hará referencia a los siguientes: Plaza de la protesta; Recuperación de plazas
y parques del Centro; Eje cultural La Playa-Boyacá.

• Más espacios para el encuentro. De este programa se evalúan los siguientes
proyectos: Intervenciones en planes parciales; Parques lineales de quebradas
y Parque lineal del río Aburrá.

• Gestión e implementación del POT.

El otro programa considerado dentro del tema de espacio público es el de
“Recuperación de espacio público” que tiene proyectos como el de los bazares,
concesiones, sensibilización y amoblamiento.

Los programas seleccionados para esta evaluación demandan inversiones
por $45.614 millones, equivalentes al 29.5% de las inversiones por $154.680
millones consideradas para todos los programas componentes de este eje temático
y al 3.9% de las inversiones que por $1,162.980 millones se contemplan para
financiar toda la línea estratégica “Primero el espacio Público”, tal como puede
observarse en la tabla 1.

Tabla 1. Inversiones Espacio Público

8 Vélez, Luis Aníbal. “Las islas verdes de Medellín”, en UN. Periódico. Edición No. 29. Diciembre de 2001. p. 15.

Valores estimados(millones  de pesos) 
Líneas estratégicas 

Total 
Admón. 
central 

Entidades 
descentr. Privados 

1.Total Línea estratégica: Primero el espacio público 1.162.980 492.971 320770 349.239 
2.Total tema: El espacio público 154.680 89680 12200 52.800 
3. Subtotal proyectos por evaluar 45614 22414 12.200 11000 
3.1 El Renacer del Centro 32.421 13.421 8.000 11.000 
3.2 Más espacio para el encuentro 11.193 6.993 4.200  
3.4 Gestión e implementación del P.O.T (Planes 
parciales, planes especiales y unidades de actuación) 2.000 2.000   

Fuente: Plan de Desarrollo Medellín 2001-2003. Artículo 30.
* No incluye el proyecto “Nuevos espacios urbanos”. Se consideran los proyectos de intervención en planes parciales,

parques lineales sobre quebradas y parque lineal del Río Medellín.
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A continuación se presenta una descripción y evaluación de los proyectos

citados, dentro de las limitaciones anotadas con respecto a la ausencia de metas
e indicadores en el texto del Plan de Desarrollo 2001-2003, pero también
considerando la falta de información con respecto al avance físico de las obras y
a los impactos de estas, pues las entidades responsables de la gestión de estos
proyectos no suministraron los datos requeridos en el derecho de petición que
se les presentó, que vale aclarar fue global, en términos de todos los proyectos
inscritos en el Plan de Desarrollo.

EL RENACER DEL CENTRO

Este programa está conformado por 6 proyectos de intervención de espacios
públicos peatonales y cerrados, ubicados en la zona central de la ciudad. De
acuerdo con lo presupuestado en el Plan de Desarrollo, su ejecución se
financiaría con partidas de $13.421 millones dispuestos por la administración
central; $8.000 millones de entidades descentralizadas (básicamente EPM) y
$11.000 millones por parte del sector privado, para un total de $32.421 millones.
Al respecto debe advertirse que en el texto del Plan no se hace precisión sobre
cómo y dónde se va a ejecutar la inversión privada considerada.

Con estos recursos se financian los proyectos de la Ciudadela educativa, la
Plaza de la Protesta, Museo de Antioquia, la Recuperación de plazas y parques
del Centro, el Eje cultural La Playa- Boyacá, Bulevar de la Salud. Estos eran los
proyectos originalmente contemplados en el Plan de Desarrollo, a los que
posteriormente se le han incorporado otros relacionados con la promoción de
los bazares y con el control y vigilancia del espacio público en el centro de la
ciudad.

De acuerdo con el Plan, estos proyectos se justifican en tanto “el centro de
la ciudad, definido y delimitado como Centro Tradicional y Representativo
Metropolitano en el Plan de Ordenamiento de la Ciudad, requiere de un plan
especial orientado a mejorar la calidad urbanística y ambiental del centro y la
recuperación de su significado y su capacidad de convocatoria para todos los
sectores sociales de la ciudad Metropolitana, mediante la integración coherente
de las diversas intervenciones en gestación o en marcha a su interior o en su
periferia inmediata y a la protección y potenciación de su patrimonio cultural”9.

Ese enfoque hace pensar que estos proyectos de intervención física deben
estar acompañados de proyectos educativos para el uso y disfrute de los espacios
públicos habilitados, pues de lo contrario serían intervenciones objetuales, que
no trascienden de la obra de cemento y que tienden a convertirse en
edificaciones sin el uso ciudadano debido, en los denominados “elefantes
blancos”.

9 Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003. Op. cit. Artículo 23.

ESPACIO PÚBLICO
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Respecto a este punto no es claro el Plan en cómo se articula la inversión en
infraestructura física de espacios públicos con una política de educación ciudadana
para su uso y conservación.

También es preocupante que estos proyectos no tengan metas físicas
definidas, por ejemplo en lo que respecta a unidades de áreas intervenidas,
para establecer hasta dónde y cómo contribuyen a disminuir el déficit de espacio
publico de la ciudad. De hecho, son intervenciones realizadas sobre espacios ya
existentes, algunos de ellos cerrados y que no clasifican como espacios públicos
efectivos, de acuerdo con la denominación del Decreto 1504 de 1998.

Según la información entregada por el Departamento Administrativo de
Planeación, la inversión realizada entre enero 1 de 2001 y junio 30 de 2003, el
programa de “Renacer del Centro” presentaba las siguientes ejecuciones
financieras, como puede verse en la tabla 2.

Tabla 2. Ejecuciones presupuestales
 Ppto. 

 2001-2003 
plan 

Ejec. 
2001 

Ejec. 
2002 

Ejec. 
2003 

Ejec. 
2001-2003 

% de 
ppto. 
plan 

El Renacer del Centro 13,421 2,540 13,697 2,708 18,945 141% 
Ciudadela educativa y cultural 4.018 1,000 1,279 295 2,574 64% 
Entorno Plaza de la Protesta 1.607 0 8,085 0 8,085 503% 
Museo de Antioquia 643 0 1,619 0 1,619 252% 
Recuperación  plazas y parques 
del Centro 

402 0 265 0 265 66% 

Eje cultural La Playa-Boyacá 2893 0 1,821 499 2,320 80% 
Bulevar y ciudadela de la salud 1929 0 14 0 14 1% 
Estrategias de ventas 
ambulantes 

1929 1,540 614 1,913 4,068 211% 

Fuente:     Departamento Administrativo de Planeación de Medellín. Plan Trienal de Inversiones.     Ejecución acumulada, enero
2001 - junio 30 2003.

De acuerdo con las anteriores cifras, la inversión de la administración
central en el programa “Renacer del Centro” era superior en un 41% a la
prevista inicialmente en el Plan de Desarrollo. Es necesario anotar que con
respecto a posibles inversiones de entidades descentralizadas en este programa,
proyectadas en el Plan por un monto de $8000 millones, no se obtuvo
información.

En cuanto a la inversión prevista en el Plan de Desarrollo por parte del
sector privado para el programa “Renacer del Centro”, estimada en $11.000
millones, a junio 30 de 2003 no se tenía un estimativo real sobre lo invertido
por particulares.

El Secretario de Planeación municipal explicó al respecto que el sector privado
es un personaje abstracto que actúa en torno a paquetes, programas y proyectos
mediante cesiones de espacio público y otras intervenciones que no es posible
cuantificar y que se valoran en forma global en los proyectos10.

10 Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín. Acta de relatoría sobre mesa de trabajo de espacio público y medio
ambiente. Septiembre 10 de 2003.
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Es significativo que un solo proyecto, el denominado Plaza de la Protesta,

que incluye la restauración de los edificios Carré y Vásquez, así como la
denominada Plaza de la Luz, absorba el 46% de los recursos asignados, pese a
que dentro del presupuesto inicial del Plan contaba con el 12% del total de
recursos asignados al programa.

También es llamativa la inversión realizada en proyectos dirigidos a los
venteros ambulantes, que ascienden a $4.068 millones, equivalentes al 21% de
la inversión realizada hasta junio 30 de 2003. Estos proyectos los encabezó la
Secretaría de Gobierno. Es de anotar que la inversión supera en un 211% la
prevista originalmente en el Plan. Desafortunadamente, en la respuesta al
derecho de petición de la Veeduría no se obtuvo información sobre las
características y logros de este tipo de proyectos dirigidos al control y vigilancia
de las ventas ambulantes.

Frente a este último proyecto, cuyos resultados cualquier ciudadano
desprevenido puede observar en el centro de la ciudad, resulta ínfima la
inversión realizada en la recuperación de las plazas y parques del Centro de la
ciudad, puntos de encuentro ciudadano, que asciende a $265 millones,
equivalente al 1.4% de la inversión ejecutada en el programa “Renacer del
Centro”.

Las inversiones citadas fueron financiadas con recursos de la administración
central. No incluyen inversiones de entidades descentralizadas como la Empresa
de Desarrollo Urbano (EDU), que entre enero 1 de 2001 y junio 30 de 2003
había realizado inversiones, dentro del programa “Renacer del Centro”, por
un valor de $7.369 millones, de los cuales $3293 millones (44.6%) se destinaron
a los Centros populares de comercio; $1523 millones (20%) se invirtieron en el
Museo de Antioquia; $1.512 millones (20%) se invirtieron en la Ciudadela
educativa; y $1.061 millones (14%) en el edificio Carré. Se hicieron inversiones
menores en la Plazoleta de las esculturas11.

Sumando las inversiones de las entidades de la administración central
(Secretarías de Obras Públicas y de Gobierno) y lo invertido por la EDU, se
tiene una inversión total de $26.314 millones en la ejecución del Programa
“Renacer del Centro”. Esta cifra es superior en un 22.8% a la incluida en el
Plan Trienal de Inversiones del Plan de Desarrollo, situación que es preocupante
si se tiene en cuenta que las obras importantes como la Plaza de la Protesta o el
Bulevar La Playa-Boyacá y el Bulevar de la Salud aún no se han concluido, lo
cual indica que los presupuestos iniciales han sido sobrepasados con creces, sin
tener todos los proyectos terminados después de realizar tan altas inversiones.

De otra parte, debe llamarse la atención sobre algunas intervenciones
realizadas en el contexto de este programa. Un caso es el del llamado Bazar de

11 Cálculos hechos con base en los planes de acción 2001, 2002 y 2003 de EDU.

ESPACIO PÚBLICO
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los Puentes, problema heredado por la administración como consecuencia del
cierre de estos establecimientos ordenado por el Área Metropolitana en el año
2001, aduciendo los altos niveles de concentración de gases en el túnel sobre el
cual se encuentran estos locales y el no funcionamiento de los extractores de
dichos gases. Durante el segundo semestre de 2002, la Escuela Nacional de
Salud Pública realizó un estudio sobre los niveles de contaminación de dicho
sector, encontrando que no eran superiores a los de otros puntos del centro de
la ciudad. El Área Metropolitana, considerando este informe, levantó el cierre
de este Bazar.

Pese a tales medidas, no se logró poner en funcionamiento estos locales, en
tanto sus adjudicatarios originales argumentaron que la administración
municipal 2001-2003 les cambió las reglas de juego inicialmente planteadas.
La demora en la solución de este problema llevó a los venteros afectados a
instaurar una demanda contra las entidades públicas involucradas en este caso,
tasada en $1.400 millones12.

Otro caso particularmente preocupante es del manejo dado a la situación de
los llamados quincalleros –aproximadamente 530 personas desalojadas del sector
de Guayaquil–, supuestamente para facilitar la recuperación de este sector por
medio de obras como la Plaza de la Protesta. La forma arbitraria como se desalojó
a estos venteros ambulantes y la falta de alternativas claras para su reubicación,
han generado un problema peor que el que se pretendía resolver. La improvisación
se evidencia en el hecho de conseguir un lote en calidad de arrendamiento, en
una zona de la ciudad poco apta para la reubicación de estas personas y afectando
un sector residencial en crecimiento13.

De hecho, la oposición de los quincalleros y de vecinos al lote escogido, no
han permitido solucionar el problema creado por la administración municipal
2001-2003, pese a los anuncios hechos en el sentido de que “estamos confiados
en que todo el proceso de reubicación se llevará a cabo de forma normal pues
hemos tenido el respaldo de todos estos recuperadores. Esperamos que en unos
15 días arranquen a ocupar el sitio”14.

Es necesario llamar la atención sobre la necesidad de concertar y planificar
adecuadamente intervenciones sobre el espacio público, para evitar generar
conflictos sociales como el de los quincalleros o institucionales como el derivado
de la demolición del pasaje Sucre para facilitar la construcción de la biblioteca
de EPM, acción que se realizó desconociendo conceptos como el del Centro
Filial de Monumentos de Antioquia, lo que a juicio de la ministra de Cultura ha
sido el más grave desconocimiento que se ha hecho en el país a los conceptos del
sector cultural sobre patrimonio arquitectónico. Desafortunadamente, en el caso

12 Periódico El Tiempo. “Los Puentes, un anuncio más”. Edición de junio 26 de 2003. p. 2-2.

13 Periódico El Mundo. “La gente del Chagualo no quiere tener  cono vecinos a los chechereros”. Edición de junio 19 de
2003. p. B/1.

14 Periódico El Tiempo. “Los recicladores estrenarán lote”. Edición  de junio 07 de 2003. pp. 1-2.
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del techamiento de la plaza de toros La Macarena, nuevamente la administración
municipal 2001-2003 hizo caso omiso de este tipo de conceptos, situación poco
propicia para fortalecer e institucionalizar procesos de conservación en aras de
recuperar espacios públicos signados por su riqueza patrimonial.15

MÁS ESPACIOS PARA EL ENCUENTRO

El enunciado de este programa dentro del Plan de Desarrollo es quizá el
más ambicioso en cuanto a generación de nuevo espacio público en la ciudad,
precisando que ante “ante el déficit de espacio público en la ciudad y en especial
en las zonas del norte, se adelantará la adquisición de predios para la
construcción de parques públicos de  cobertura zonal. La ciudad cuenta con un
sistema estructurante del espacio público en el cual los cerros tutelares y el río
Aburrá se constituyen en elementos articuladores desde el componente natural,
su intervención y aprovechamiento será como parques recreativos y espacios
naturales para la ciudad sin ir en detrimento de sus calidades ambientales”16.

Para efectos de esta evaluación se escogieron los proyectos relacionados con
inversiones en planes parciales y en los parque lineales sobre el río Medellín y
quebradas afluentes.

PLANES PARCIALES

A la administración 2001-2003 le correspondió impulsar el desarrollo de los
planes parciales, figura contemplada en la Ley 388 de 1997 para facilitar la
aplicación de diferentes tratamientos urbanísticos, con el concurso del sector
privado. A junio 30 de 2003 se encontraban en proceso 25 planes parciales, de
los cuales estaban adoptados los de Naranjal, San Lorenzo, Plaza de Ferias y
Pajarito, sobre los cuales se harán algunas consideraciones en este documento17.

El proyecto de “Intervención en planes parciales” se presenta como “...la
oportunidad para la generación de nuevos espacios públicos consecuentes con
los nuevos desarrollos” y en la consecución de tal objetivo, se han adelantado
diferentes acciones e inversiones.

El primer Plan Parcial adoptado en la ciudad fue el correspondiente a la
renovación urbana del sector de Naranjal, reglamentado mediante los decretos
1284 del 2000 y 045 de 2002. Este Plan Parcial tuvo un proceso de concertación
con los habitantes y organizaciones del sector, con los que se acordó hacer de

15 Las declaraciones de la ministra de Cultura se puedan ver en: Periódico El Tiempo. “¿Una plaza de toros con techo?”.
Edición de julio 7 de 2003. pp. 1-5.

16 Plan de Desarrollo. Op. cit. Artículo 23.

17 El dato de los 25 planes parciales es tomado de: Periódico El Mundo. Así están los planes. Edición de junio 27 de 2003.
p. B-1. Sin embargo, en folleto de la Alcaldía  de Medellín “Plan parcial de renovación y consolidación Parque de San
Lorenzo. Renovación, consolidación e integración barrial”, de diciembre de 2002,  se señala que estaban en proceso
7 planes parciales.
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manera secuencial la intervención en las cinco unidades de actuación previstas
en el Plan, partiendo de la unidad uno, dedicada a los servicios de mecánica
automotriz, en consideración de ser esta la actividad principal del sector.

Durante la administración 2001-2003 se buscó flexibilizar ese orden de
intervenciones acordado con la comunidad aduciendo para ello como razón
principal el hecho de que “...la mayoría de los interesados no son propietarios
del suelo”, según señalaba el Director de Planeación Municipal, quien insistía
en “...liberar el orden de prioridad para iniciar la ejecución”18. Sin embargo, la
comunidad insiste en que se protejan sus derechos al trabajo y a la vivienda.

Dentro del Plan Parcial de Renovación de Naranjal se tenía prevista la
creación de la plaza de Naranjal y una plazoleta por cada una de las unidades
de actuación. Igualmente se tiene previsto adecuar como parque los alrededores
de la plaza de toros La Macarena, y como parque lineal el corredor sobre la
quebrada La Hueso.

Otro Plan Parcial adoptado por la administración 2001-2003, corresponde
al sector de Pajarito, considerado como de tratamiento en desarrollo de
expansión y concebido bajo la idea de construir en esa zona de la ciudad vivienda
de interés social. Allí se construirían 25.000 viviendas en 180 hectáreas
urbanizables. Según el gerente del proyecto en su momento, de los 2 millones
de metros cuadrados que cobija el Plan Parcial “...el 51% será destinado a parques
ambientales”19. Se iniciaron algunas obras como vías de acceso, se construyó el
tanque de acueducto por parte de EPM, pero en cuanto a vivienda y adecuación
de espacios públicos no se habían iniciado obras a junio 30 de 2003.

Debe destacarse que dentro del Plan Parcial de Pajarito se diseñaron los
siguientes espacios públicos: parque lineal Mirador de Pajarito; Parque lineal
El Chagualón; parque lineal La Chaguala; parque lineal El Origami; parque
lineal La Guaguita; parque lineal ambiental La Cascada y parque lineal de Borde20.

De ser ejecutados dichos diseños de parques, se agregaría aproximadamente
un millón de m2 de espacio público a la ciudad, contribuyendo así a disminuir el
déficit existente.

En junio 12 de 2003, mediante decreto 0608, fue adoptado el Plan Parcial
de San Lorenzo, de renovación y consolidación, uno de cuyos objetivos es el de
“dotar la nueva centralidad (...) del espacio público y los equipamientos
requeridos, en procura de generar procesos de integración barrial y atender las
demandas de la población existente y futura”, según reza el artículo 6 del citado
decreto.

18 Periódico El Mundo. “No despega Naranjal”. Edición de junio 27 de 2003. p. B/ 7.

19 Periódico El Mundo. “Avanza un proyecto en grande”. Edición de junio 27 de 2003. p. B-5.

20 EDU. Plegable “Plan Parcial de expansión Pajarito. Un nuevo concepto de ciudad”. s.f.
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Este Plan Parcial contemplaba la construcción de 7000 viviendas, construidas

por el sector privado, siguiendo el modelo aplicado en el proyecto de San
Sebastián, donde el Municipio, a través de la EDU, compra y adecua el lote y los
constructores privados ejecutan los proyectos de vivienda. Se tenían programadas
inversiones por $177.000 millones.

En el Plan Parcial se incluyeron áreas bajo tratamientos de consolidación,
renovación y de manejo especial, dentro de las cuales se consideraron como de
espacio público aproximadamente 18 has., en las cuales se incluyeron los suelos
de protección pertenecientes al parque San Diego-La Asomadera, con un área
de 131.293 m2.21

Pese a que la administración municipal 2001-2003 realizó un proceso de
socialización, ejecutado por una empresa privada, consistente en la realización
de reuniones informativas sobre los alcances del Plan Parcial, en los barrios
afectados voceros de las comunidades de los barrios integrados al proceso se
quejaron de la falta de concertación y de claridad del Municipio frente a sus
demandas y requerimientos.22

Otro Plan Parcial en el cual trabajó la administración de Luis Pérez es el del
tratamiento de redesarrollo para la Plaza de Ferias. Este Plan contempla
inversiones por $156.600 millones, en un área de 28.7 has., de las cuales 12.3
(43%) estaban previstas para espacio público y equipamientos, haciendo del
parque  “...el principal elemento que constituye y ordena el espacio público en
este Plan Parcial”23.

Nuevamente la improvisación y falta de concertación se hicieron evidentes en
la formulación del Plan Parcial para la Plaza de Ferias, en tanto se desconoció
el problema social y económico que generaría para la ciudad cerrar dicho
establecimiento sin tener alternativas claras para su reubicación. A 30 de junio
de 2003 no se habían iniciado trabajos en esta zona, pues el alcalde de la ciudad
había ordenado darle más prioridad al espacio dedicado al parque ambiental que
al dedicado a construcción y vivienda. También los representantes del sector
económico que se beneficia de la actual plaza de ferias han hecho sentir su oposición
al proyecto, considerándolo dañino a sus intereses e improvisado.24

En conclusión, a la fecha de corte de este informe (junio 30 de 2003), pese
a los esfuerzos realizados por la administración municipal en la formulación y
adopción de algunos planes parciales, a partir de ellos no se han generado
nuevos espacios públicos, en tanto su ejecución no se había iniciado y habían
generado posiciones conflictivas entre la administración y habitantes o usuarios

21 Alcaldía de Medellín. Decreto 0608 de 2003. Artículos 9-13.

22 Al respecto ver: periódico El Tiempo: “No nos tuvieron en cuenta”. Edición de junio 14 de 2003. p. 2-1 y periódico
El Mundo: “Ha faltado información y concertación”. Edición de julio 14 de 2003. p. B-1.

23 Departamento Administrativo de Planeación de Medellín. Plan Parcial Plaza de Ferias. Documento técnico de
soporte. Diciembre de 2002.

24 Periódico El Mundo. “Feria: un plan sin diseño”. Edición de junio 27 de 2003. p. B-16.
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de los sectores objeto de los planes, tal como se ha reseñado en informes de
prensa citados.

Debe reconocerse como aporte de la administración municipal de 2001-2003,
el haber avanzado en la formulación y discusión de diferentes planes parciales,
instrumento que por su novedad en el medio nacional demanda de un tiempo
prudencial para su cabal comprensión y manejo, tanto por las autoridades como
por la ciudadanía.

Este componente tenía una asignación de $4.893 millones dentro del Plan
de Desarrollo, de los cuales solamente aparece, a junio 30 de 2003 un registro
de inversión de $163 millones por parte del Departamento Administrativo de
Planeación Municipal25. Por su parte la EDU, pese a contar con partidas en sus
presupuestos de 2001-2003 del orden de $8.000 millones para apoyar proyectos
asociados a los planes parciales, a junio 30 de 2003 no tenía registro de ejecución
presupuestal de dichos recursos26.

PARQUES LINEALES

Medellín se caracteriza por una red hidrográfica, conformada por la cuenca
del río Medellín,  favorable para generar espacios públicos que permitan
contribuir a disminuir el alto déficit existente y a manejar zonas de alto riesgo,
convirtiendo espacios hoy ocupados por vivienda en sitios de recreación y/o de
conservación.

Tal condición se reconoce dentro del POT cuando se propone como uno de
los principales componentes del modelo de ciudad al río Medellín (o Aburrá) y
se le concibe  como “...integrado espacial y ambientalmente al desarrollo
urbanístico de la ciudad y que aporta significativamente a su valor paisajístico
y a su espacio público” (artículo 11 del Acuerdo 062 de 1999).

Bajo tal tipo de consideraciones se identifican dentro del POT como políticas
(artículo 12) conducentes al logro del objetivo de convertir el espacio público en
el principal elemento del sistema estructurante urbano, las siguientes:

– “Reorientar la relación de la ciudad con el río, potenciando su integración
urbanística y recuperando su valor ambiental y sus posibilidades de efectiva
apropiación como espacio público”.

– “Integrar efectivamente las quebradas y los cerros tutelares mejorando su
aporte a la calidad ambiental y del espacio público de la ciudad”.

Políticas reiteradas en el artículo 112 del POT referido a “Proyectos de
recuperación de calidad ambiental” en los cuales se incluye el de la “Integración

25 Departamento Administrativo de Planeación de Medellín. Plan trienal de Inversiones. Ejecución acumulada, enero
2001 - junio de 2003.

26 Empresa de Desarrollo Urbano (EDU). Planes de acción 2001, 2002 y 2003.
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urbana del río y quebradas afluentes” destinado a “...detectar oportunidades
específicas de intervención en el corredor del río tendientes a elevar su calidad
espacial y paisajística y su adecuada integración con los desarrollos
urbanísticos...”

Dicho propósito se ratifica en el artículo 110 que identifica 30 parques lineales
sobre las principales quebradas de la ciudad, en las cuales se presenten
condiciones de adecuación de sus retiros para el disfrute y el goce pasivo y para
la comunicación peatonal.

En el Plan de Desarrollo reiteran dichas ideas y se valora el río Medellín
como  “...el principal atributo de tipo natural sobre el cual se deben realizar
acciones encaminadas a la construcción de tejido social y urbano, y en especial
en la generación de espacios públicos que establezcan la sutura entre la ciudad
del oriente y el occidente” y de ahí que se proponga la adecuación de dos tramos
de parque lineal al sur y al norte de la ciudad.

Pero esa alta valoración como elemento urbanístico de primer orden,
generador de espacio público, no correspondió en la inversión tal como lo señala
el hecho que a junio 30 de 2003 no se había realizado la más mínima inversión
en su diseño o construcción. Sigue la ciudad de espaldas a su principal eje
ambiental.

Con respecto a los parques lineales sobre quebradas de la ciudad, durante la
administración del doctor Pérez Gutiérrez, se realizaron inversiones en el
periodo  enero 2001 - junio de 2003 por $2.202 millones27, para realizar la
adecuación de los parques lineales de las quebradas La Quintana y La Batea,
así como para realizar diseños de los parques lineales de las quebradas La
Escopetería; La Cabuyera; La Iguaná; La Moreno y La Paleteros28.

Frente al déficit de espacio público efectivo en Medellín y las posibilidades
para solucionarlo desde intervenciones urbanísticas, paisajísticas y ambientales
sobre el río y sus afluentes, es desolador el balance que arroja la ejecución del
programa de Parques Lineales contemplado tanto en el POT como en el Plan
de Desarrollo de Medellín 2001-2003.

CONCLUSIONES

Después de la revisión sobre algunas de las ejecutorias que en cumplimiento
del Plan de Desarrollo de Medellín realizó la administración municipal en el
período enero de 2001 a junio de 2003, es importante hacer algunas anotaciones
sobre la gestión cumplida en materia de medio ambiente y espacio público.

27 Departamento Administrativo de Planeación de Medellín. Plan Trienal de Inversiones. Ejecución acumulada, enero
2001 - junio de 2003.

28 Información proporcionada por el subsecretario de Medio Ambiente del Municipio de Medellín, en reunión que
realizó el consultor con el citado funcionario el día 31 de julio de 2003.
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GESTIÓN AMBIENTAL Y DEL ESPACIO PÚBLICO

La gestión pública, dentro del Estado Social de Derecho, se asume como el
conjunto de orientaciones y acciones realizadas por el Estado y la sociedad para
prevenir, solucionar y/o mitigar problemas y potenciar oportunidades de orden
biofísico, social, político y económico, contribuyendo así a mejorar la calidad de
vida de la población, bajo criterios de equidad, sostenibilidad y democracia política.

En esa perspectiva, evaluar la gestión de una administración municipal en
el campo ambiental y del espacio público, implica preguntar sobre el impacto
que las intervenciones que conforman dicha gestión han tenido sobre la calidad
de vida de la población residente en la municipalidad. Dicha tarea se dificulta
por dos razones básicas: El período legal de una administración municipal (tres
años hasta el 2003) es demasiado corto para establecer efectos de proyectos de
medio ambiente y de espacio público, que por lo general presentan resultados
más de mediano y largo plazo; en segundo lugar, se debe contar con instrumentos
de monitoreo y evaluación de los proyectos, así como con información actualizada
y disponible sobre las características de las realidades que se intervienen.

Bajo tales consideraciones, a continuación se presentan algunos puntos de
reflexión sobre los alcances de la gestión ambiental y del espacio público
impulsada por la administración municipal 2001-2003, bajo las orientaciones
contenidas en el Plan de Desarrollo “Medellín Competitiva”, derivadas de la
evaluación financiera y física de algunos de los proyectos contenidos en la línea
estratégica “Primero el espacio público”, que reúne la política municipal del
trienio 2001-2003, en relación con el medio ambiente y el espacio público del
municipio de Medellín.

De acuerdo con las evaluaciones realizadas, la gestión ambiental y del espacio
público adelantada en la ciudad por la administración municipal durante el
periodo citado, plantea consideraciones como las que a continuación se anotan:

– La administración municipal 2001-2003 contaba para el diseño de su política
ambiental y de espacio público con elementos del Plan de Ordenamiento
Territorial, así como con el aporte del “Perfil Ambiental del municipio de
Medellín”. Igualmente, contaba con el antecedente del primer Plan Parcial
concertado y aprobado, como es el de Naranjal, experiencia que daba pautas
sobre el manejo de tal tipo de intervenciones. Igualmente contaba con las
directrices de las dos autoridades ambientales del Municipio, fijadas en sus
respectivos planes de gestión ambiental y en sus directrices de ordenamiento
territorial.

– Del POT se retomó básicamente el objetivo de productividad ambiental,
pero de manera formal, pues en la presentación de los diferentes programas
y proyectos ambientales del Plan de Desarrollo no se hace explícito cómo
contribuyen dichas intervenciones en el logro de dicho objetivo y tampoco se
definen horizontes temporales para lograrlo.
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– Para el campo del espacio público en el Plan de Desarrollo se retoma la idea

central del POT en el sentido de considerar el espacio público como elemento
estructurante y sustantivo de ciudad, pero tampoco es claro el Plan de
Desarrollo en explicar cómo logran los diversos proyectos formulados
articularse entre sí y generar una red estructurada de espacio público,
acompañada de un proceso de pedagogía tendiente a internalizar entre la
ciudadanía compromisos para el uso responsable y creativo de los espacios
públicos adecuados y/o construidos.

– Pese a los elementos de diagnósticos contenidos en instrumentos como los
ya citados del POT y del Perfil Ambiental, la gestión del medio ambiente y
del espacio público adelantada en el trienio 2001-2003 se realizó sin partir
de unas líneas bases, sin fijar metas en muchos de los proyectos, sin definir
los impactos de estos y, lo más evidente, sin establecer indicadores específicos
para el seguimiento y evaluación de los diferentes proyectos.

– Sin fijación de metas claras, definición de impactos y diseño y aplicación de
indicadores, los informes de gestión se concentran en la ejecución financiera
y en algunos casos de obra física, información importante pero no suficiente
para establecer los alcances reales de la gestión cumplida en relación con el
mejoramiento de la calidad de vida de la población.

– La ausencia o debilidad con respecto a mecanismos de seguimiento y
evaluación de la gestión ambiental y del espacio público favorece y se
retroalimenta de la dispersión de responsabilidades institucionales, situación
evidente durante la administración 2001-2003, tal como lo demuestra las
inversiones realizadas por diferentes entidades municipales, no todas con
funciones en el tema ambiental y/o de espacio público.

– Los puntos anteriores se confirman con el hecho de que a junio 30 de 2003 no
se habían formulado ni el Plan Ambiental Municipal ni el Plan Parcial sobre
Espacio Público, ni se había estructurado el Sistema de Gestión Ambiental
Municipal, herramientas fundamentales para orientar la gestión municipal
hacia propósitos claros y definidos en materia ambiental y de espacio público.

– El municipio de Medellín, a través de su administración central y de sus
entidades descentralizadas, mostró capacidad de inversión suficiente en
medio ambiente y espacio público si se compara con la capacidad financiera
de otras entidades públicas. Obviamente frente a la magnitud de los problemas
y conflictos ambientales de la ciudad, así como a su carencia de espacio
público, la inversión realizada puede aparecer insuficiente.

– La capacidad financiera del Municipio y sus entidades descentralizadas quizá
expliquen por qué Medellín en materia ambiental y de espacio público, no
haya establecido alianzas estratégicas con otros municipios del valle del Aburrá
y del Oriente cercano para manejar problemas como el de la disposición de
residuos sólidos o para el manejo de la cuenca del río Medellín o de sus
bordes de ciudad, para citar unos casos. Tampoco se establecieron alianzas
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con entidades nacionales (Ministerio de Vivienda, Desarrollo y Medio
Ambiente) o con entidades internacionales (PNUD, PNUMA) para el
desarrollo de su gestión ambiental y del espacio público.

– Acompañando la capacidad financiera, también mostró la administración
2001-2003 decisión política para dar salida al problema sanitario planteado
por el cierre del relleno de la Curva de Rodas, mediante la adecuación y
puesta en operación del parque ambiental de La Pradera, así como
institucionalizar la separación de residuos en la fuente. Igualmente definió
la adquisición del lote requerido para la planta de tratamiento de aguas
residuales del norte. En ambos casos, se dio salida a dos proyectos estratégicos
para la gestión ambiental en la ciudad, con las aclaraciones y advertencias
que se hicieron en el estudio sobre el tema.

– Es importante destacar dentro de la gestión cumplida por la administración
municipal de 2001-2003, el avance en cuanto a formulación de planes
parciales que permitan desarrollar cabalmente el POT.  Sin embargo, hasta
junio 30 de 2003, no se habían iniciado obras físicas para dar cumplimiento
a lo formulado.

– La decisión política demostrada en proyectos como los citados en los dos
puntos anteriores, no estuvo acompañada de un esfuerzo similar hacia la
concertación ciudadana y regional de la gestión ambiental y del espacio
público que demanda una ciudad como Medellín, con características de ciudad-
región, que obligan a su administración a construir y aplicar una visión de
responsabilidad y solidaridad  intra e interregional que propugne por un
desarrollo de la ciudad que no se haga a expensas de la base natural de los
municipios circunvecinos.

– Lo anterior se refleja en la generación de diversos conflictos con grupos de
ciudadanos (casos de los planes parciales de Naranjal, Plaza de Ferias, San
Lorenzo, Plan Cuadrantes, Demolición Pasaje Sucre, Cercamiento de Unidad
Deportiva, Desalojos de quincalleros de Barrio Triste) o con otros municipios
(caso manejo de basuras en Rodas y La Pradera) o con otras instituciones
(Centro Filial de Patrimonio, Contraloría General de Medellín). Son
situaciones que reflejan falta de concertación con la ciudadanía y con otras
entidades.

– No se evidenció la decisión política ni el esfuerzo financiero mostrado en
otros frentes de trabajo para dar respuestas estructurales, no solamente
represivas, al creciente problema de los asentamientos de vivienda en zonas
de alto riesgo no recuperables. En este frente específico no hubo una gestión
integral entre políticas de vivienda, hábitat y medio ambiente tendiente a
favorecer a los grupos sociales más vulnerables.

– En lo institucional, la gestión ambiental y del espacio público adelantada
por la  administración 2001-2003, además de la dispersión de las inversiones,
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no muestra una entidad líder que oriente la gestión municipal en estos dos
campos de intervención, especialmente en lo que a medio ambiente se refiere.
El liderazgo ha sido financiero por parte de Empresas Públicas de Medellín
y de Empresas Varias, entidades que realizaron las mayores inversiones.
Pero en materia de estrategias y políticas ambientales y de espacio público,
la gestión cumplida no consolidó unas entidades que, como las Secretarías
de Medio Ambiente y de Planeación, deben ser las orientadoras de toda la
administración municipal en estos dos campos de intervención.

– Respecto al punto anterior, la administración municipal 2001-2003 contrató,
en el segundo semestre de 2003, la estructuración del Sistema de Gestión
Ambiental Municipal, lo que se constituye en un paso importante, al igual
que la formulación del Plan Ambiental Municipal. Sin embargo, dichos
instrumentos pudieron ser jerarquizados desde el primer año de gobierno
de la administración 2001-2003 y así facilitar la realización de la gestión
ambiental municipal.
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RED VIAL
Y TRANSPORTE

Tema inscrito en la tercera línea programática:
“Primero el Espacio Público”, del Plan de
Desarrollo de Medellín 2001-2003.
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ELEMENTOS DIAGNÓSTICOS
DEL PLAN DE DESARROLLO

La tercera línea programática del Plan “Primero el espacio público” contiene
seis temas, el tercero de ellos es Reinventando la circulación en la ciudad y
que, para el caso que nos ocupa, hemos denominado Red Vial y Transporte.

El Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003 no es exhaustivo en señalar la
problemática en el tema de la red vial de la ciudad y el transporte, tampoco se
identifican suficientes indicadores de línea base para la evaluación que la
Veeduría acomete en este período; no obstante, el Plan señala  que “El deterioro
de la calidad de vida, los índices de accidentalidad, los costos de operación, la
creciente congestión vehicular con la pérdida de tiempo asociada, la falta de
recursos y de voluntad de las comunidades para ampliar la trama vial por
valorización, hacen perentorio entender la necesidad de reorientar el modelo
hacia un sistema viable en el corto plazo y sostenible en el largo plazo”.

LOS CRITERIOS Y OBJETIVOS DE POLÍTICA
CONTEMPLADOS EN EL PLAN DE DESARROLLO

En el marco antes señalado, el Plan definió como criterio de política el hecho
de que ... “El Sistema Integrado de Transporte será el principal elemento de la
política de movilidad en la ciudad, que debe articular las diferentes modalidades
de transporte público complementarias al sistema metro. Las vías públicas
mejorarán en su función peatonal y de espacio público, estableciendo bahías,
paraderos y carriles obligados, pasos peatonales a nivel, vialidad diseñando el
espacio público con ingeniería de tránsito, de acuerdo con la estructura de la
ciudad, utilizando la infraestructura actual”.

Además señaló como objetivo para el tema, el de “implementar un nuevo
modelo de movilidad, con una amplia gama de ofertas de transporte, soportadas
en el metro y en un sistema complementario de mediana capacidad, asegurando
la disminución en los tiempos del viaje, el confort y la eficiencia en el servicio,
en armonía con el espacio público y el respeto al ambiente”. Para que la
administración 2001-2003 lograra este objetivo, se trazó los programas que se
señalan a continuación:

RED VIAL Y TRANSPORTE
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PROGRAMAS

TRANSPORTE LIMPIO E INTEGRADOR DE LA CIUDAD

GAS VEHICULAR

Este proyecto no tiene metas explícitas en el Plan de Desarrollo, y las  que
se encontraron son derivadas de los planes de acción. Lo que a continuación se
enuncia, son las ejecutorias de la administración 2001-2003 a la fecha de corte
de esta evaluación, junio 30 de 2003.

El programa de uso de gas para el transporte en el valle del Aburrá y en
particular en el municipio de Medellín, está liderado y ofrecido únicamente por
parte de las Empresas Públicas de Medellín (EPM). La infraestructura del
programa estará constituida por la red de gasoducto para transporte y
distribución, todo propiedad de Empresas Públicas de Medellín, con excepción
de algunos tramos domiciliarios para atender las estaciones. Estas, a la fecha,
son todas de propiedad de empresas privadas, las cuales utilizaron el cupo de
financiamiento de Empresas Públicas de Medellín sólo para la acometida.

En el valle del Aburrá existen hasta la fecha cinco estaciones de las cuales
cuatro  están ubicadas en el municipio de Medellín1:

1. Terpel-Exposiciones

2. Terpel-Villanueva (Fatelares)

3. Terminal Norte

4. Texaco San Juan x La 70

5. Sabaneta

En el período 2001-2003, se construyeron tres:

1. Villanueva

2. San Juan x La 70

3. Terminal Norte

La meta deseada por Empresas Públicas de Medellín era construir siete
hasta el año 2003; realmente estaban en proceso de construcción dos, que se
pensaban inaugurar en el primer trimestre del año 2004.

Otra parte importante de la infraestructura del programa de Gasificación
del transporte la constituyen los talleres en los cuales se adecuan los vehículos
para el uso del gas. Existen, hasta la fecha, doce talleres de los cuales ocho
fueron construidos en el período 2001-2003. Éstos no utilizaron el cupo de
financiación que ofrecía Empresas Públicas de Medellín.

1 Datos ofrecidos por Empresas Públicas de Medellín en entrevistas con el ingeniero Tulio Betancur y otros.
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Hasta el año 2003, se cumplió la meta y existe capacidad suficiente para

abastecer a los 3.000 vehículos que hasta la fecha utilizan gas; se espera que
cada estación atienda con buen servicio 500 vehículos.

Vehículos
Para el acondicionamiento de los vehículos, EPM financió al respectivo dueño

el costo de la transformación, siempre que cumpliera con la normatividad, esta
última revisada por EPM. Empresas Públicas realiza dos tipos de interventoría:
1) controla el normal uso del dinero, y  2) controla las condiciones técnicas.

Una firma privada certifica el cumplimiento de las normas para la instalación
del gas. Hasta la fecha se tenían 3.000 vehículos operando con gas, de los cuales
el 55% son de servicio público (taxis, buses, busetas, microbuses) y el 45%
privado (oficial y particular). A los vehículos transformados a gas, se les otorga
un año de garantía por parte del taller que ejecutó el trabajo2.

En el sector oficial se tenían 74 vehículos del municipio de Medellín y 118
vehículos de EPM.  Del servicio público, aproximadamente el 80% son taxis, 8
buses y el resto son busetas y microbuses.

Empresas Públicas de Medellín estaba iniciando el programa de gasificación
del equipo tipo Diesel con dos alternativas: 1)  50% gas y 50% Diesel, y 2) 85%
gas y 15% Diesel; este último según EPM es el ideal.

REORDENAMIENTO DEL SISTEMA
DE TRANSPORTE PÚBLICO  (SIT)

... “SE DESARROLLARÁ ABORDANDO LOS SIGUIENTES

SUBPROGRAMAS”:
Metroplus  –Sistema de Transporte Masivo de Mediana Capacidad–

Buscando soluciones integrales al problema de movilidad y transporte en la
ciudad, este proyecto se haría “siguiendo el esquema de líneas de transporte
masivo de mediana capacidad y las prioridades establecidas en el POT”. Señala
el Plan que el proyecto Metroplus  ...“consiste en la implementación de 4 del
total de rutas definidas en el POT”.  Ellas son:

• Línea Estación Acevedo-Santo Domingo Savio, que se desarrolla por la calle
107 y está asociada al sistema de cable (teleférico).

• Línea Estación Hospital-Aranjuez, por las carreras 45 y 46 en Manrique.
• Línea de la calle 30, Estación Industriales-Universidad de Medellín.

2 Ídem.
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• Línea Anillo Central, pasando por la ciudadela educativa y cultural e integrada
a las estaciones Prado, Cisneros y Alpujarra del metro.

• Diseño de la quinta línea que servirá al noroccidente de la ciudad.

“Las tres últimas líneas están asociadas a vehículos con sistema de auto-
propulsión no contaminante, que circularán por carril exclusivo y estará
integrado con todos los diferentes modos de transporte público de la ciudad
y con el sistema de transporte no motorizado; se buscará optimizar el
sistema vial existente, encontrando soluciones que minimicen la
construcción de nuevas vías; se beneficiará a una población de 500.000
habitantes aproximadamente. Además, se construirán 2 kilómetros de
teleférico en la zona nororiental que beneficiará a una población de
100.000 habitantes”.

La obra de METROPLUS estará acompañada de obras de mejoramiento de
la infraestructura física existente a su alrededor, garantizando el mejoramiento
social y ambiental de su entorno”3.

ANÁLISIS CUALITATIVO

Problema por resolver: no caben físicamente en el Centro de Medellín todos
los buses, busetas, microbuses, informales, etc. Pretender que los casi 6.000
vehículos de transporte colectivo ingresen y salgan del centro 60 mil veces al
día, es un imposible físico. Esto exige por lo tanto definir una cierta prioridad
por parte de la administración. Además, el problema del transporte colectivo
en el Centro es ante todo un asunto de capacidad de paraderos (muellaje) más
que capacidad de circulación4.

Los tramos de las rutas tradicionales de transporte urbano de la ciudad que
conectan la periferia con el Centro, a medida que se acercan al Centro, aumentan
el flujo tanto de vehículos, como de pasajeros; este flujo mezclado con el tránsito
general lo hace ineficiente, costoso y altamente contaminante. Por lo tanto,
deben aparecer las calzadas exclusivas Solo-Bus con equipo de alta capacidad y
alta operación en los paraderos. Así, la espina dorsal estaría constituida por
una serie de corredores de transporte masivo (con infraestructura de gran
capacidad) que llegarán al Centro y algunos que alimentarán el metro; y el
resto del equipo, alimentaría los corredores5.

El proyecto Metroplus aparece para dar respuestas a la problemática vehicular
del Centro, y aparece con una clara tendencia a constituirse en un sistema
alimentador del metro, como lo señala el Plan de Desarrollo, así pues, cambia el
nombre de Calzada Arterial Solo-Bus por Metroplus.

3 Plan de Desarrollo de medellín 2001-2003 .

4 Transporte Urbano en Colombia. “El caso de Medellín”.  Estudio realizado por el municipio de Medellín, 1996.

5 Ídem.
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Las firmas contratadas6:
Ruta calle 30
No. de contrato: 2080/2001
Valor: $139.802.260
Contratista: Integral S.A.
Ruta Aranjuez
No. de contrato: 2802/2001
Valor: $139.909.310.
Contratista: A.I.M.
Ruta Circular-Centro
No. de contrato: 2081/2001
Valor: $139.915.486
Contratista: Integral S.A.
Asesor urbanístico
 No. de contrato: 3064/2002
 Valor: $83.493.900
 Contratista: EXADRO LTDA.

Como es básico en un proceso de planeamiento vial y de transporte, el
Municipio debió tener en cuenta el tiempo de viaje y la canasta del usuario en
términos de tarifa, es decir, prestarle un mejor servicio de transporte al usuario
sin castigar la canasta familiar. Bajo estas consideraciones, se harán algunos
comentarios a dos de las rutas de Metroplus.

La administración 2001-2003 tuvo tres años para planificar las rutas más
adecuadas de carriles arteriales Solo-Bus, bajo la modalidad de bus rápido.  Para
ello ha gastado alrededor de $3.000 millones.

LÍNEA DE LA CALLE 30, ESTACIÓN INDUSTRIALES-
UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN

Después de que la Empresa de Desarrollo Urbano, EDU, celebrara un
contrato con Transmilenio por valor de $1.080 millones, para elaborar el estudio
con miras a lograr el apoyo económico por parte de la nación, y llevar a cabo
este proyecto, la administración 2001-2003 también contrató con la firma A.I.M.
los diseños de dos corredores: el de la calle 30 y el de Aranjuez, por un valor
cercano a los $600 millones el primero. El corredor de la calle 30 presenta
problemas en su diseño por las siguientes razones:

Aun cuando en el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de Medellín
figura el corredor de la calle 30 alimentando al metro en la estación Industriales,
posteriormente, según los planos del Metroplus, se prolongó el mismo para hacer
el ingreso al Centro, lo cual fue una gran mejora, pero en esa decisión se perdió

6 Secretaría de Obras Públicas Municipales de Medellín y Empresa de Desarrollo Urbano.
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el principio de la directividad, es decir, el recorrido en kilómetros del usuario es
muy largo. Ahora debe gastar más tiempo y más pesos, para hacer su recorrido.
Por ejemplo, llevar a los usuarios de la calle 30 procedentes del sector de Belén,
cuyo destino sea el Centro, y pasarlos por Pintuco (calle 30 con avenida Oriental),
afecta de manera importante el principio de la directividad de la ruta.

Además, la estación Industriales tiene una ubicación inadecuada para hacer
integración bus-metro por su geografía: grandes recorridos longitudinales,
ascensos y descensos por los puentes que se requerirían. Estas características
castigan mucho al usuario y tal situación puede conducir a que el transporte
formal e informal, compita con el sistema Metroplus, ofreciendo tiempos de
viaje mejores y más cortos.

De otro lado, cabe resaltar que el corredor de Guayabal, tiene cuatro veces
más pasajeros que el corredor de la calle 30, y no ha sido contemplado7. Tiene
además la posibilidad de eliminar más de 1.000 buses, busetas y micros del
Centro, al cruzarla con otras cuencas, de esta manera el ahorro sería el doble,
cifras muy por encima de las que puede ahorrar la calle 308. Para este proyecto
no se evidenció apertura de la administración para que la comunidad pudiera
participar en la definición de varias alternativas. Hasta el corte de evaluación
de la Veeduría, la administración 2001-2003 insistió en inaugurar el corredor
de la 30, sin que mostrara interés por evaluar otras propuestas.

 EL PROYECTO DE LAS CARRERAS 45-46 EN ARANJUEZ

Este tramo (carreras 45-46 en Aranjuez), según documentos entregados
por el Municipio, posiblemente posee mejor demanda pero le falta arteria, es
decir, no tiene cauce. Es muy difícil diseñar un solo bus, sistema arterial de bus
rápido donde hay intersecciones cada cien metros que, eventualmente, pueden
generar reacciones en la comunidad cuando se vean afectados por el cierre de
las vías, lo cual puede ser indispensable para que el bus rápido ofrezca buen
tiempo de viaje.

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE
TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO

Para este subproyecto, el Plan de Desarrollo definió objetivos y criterios de
política ...“Dirigido a resolver el problema de las terminales de buses en las
vías públicas de los barrios, generando la infraestructura necesaria para el
parqueo o depósito de vehículos de transporte público durante el tiempo de no
operación y en las horas de baja frecuencia de despacho (horas valle).

7 Estudio de la Alianza MEI (Alianza de Transportadores de la Cuenca Guayabal: Medellín, La Estrella e Itagüí).

8 Ídem.
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Se construirán cuatro terminales de transporte público en la ciudad
correspondientes al 30% del total de terminales proyectadas (14 faltantes)
y consolidar cinco terminales que se encuentran en operación.

En forma complementaria el proyecto debe estar articulado a la propuesta
de generación y mejoramiento de espacio público: plazas, parques,
plazoletas, senderos, andenes, bulevares, amoblamiento y red caminera,
esta última está diseñada como complementaria a las estaciones del metro
y son compatibles con las Rutas Verdes”.

ANÁLISIS

Terminales de buses y depósitos
Las acciones señaladas en el Plan de Desarrollo 2001-2003, no evidencian

qué tan cerca o no está la administración de resolver las necesidades en materia
de la infraestructura requerida. Los datos que siguen dan cuenta de la situación
del programa a 2003:

En operación:

Cra. 49 x cll 83/84 Aranjuez, privada.
Loreto, cll 31 x cra. 31, Municipio.
Circular Sur D, cll 43 x cra. 75, privada.
Belén Rincón, cra. 79 x cll 3, lote del Municipio, provisional.
Altavista, cra. 90 x cll 18A, Municipio.
Belén Coonatra, empresa 300-301, privada.
Coonatra, cll 31D x cra. 90, empresa 173/174, privada.
Belencito, cll 34B x cra. 108, particular.
La América-San Javier, cll 39D x cra. 109, Municipio.
Floresta-Alcázares, cra. 93 x cll 48E, Municipio.
Picachito, cra. 92 x cll 92, privada.
San Martín de Porres, cra. 79 x cll 95, Municipio.
Santander, cra. 78C x cll 104, Municipio.
Doce de Octubre, cra. 82 x cll 107/108, Municipio.
Florencia, cra. 74 x cll 106, Municipio.
Boyacá  las Brisas, cra. 65 x cll 113, Municipio.
C. San Antonio de Prado, privada.

Lote y construcción.
Laureles Almería, Sur - Quebrada Ana Díaz, Municipio.
C. San Cristóbal, Municipio.

Estudio de factibilidad.
Cra. 82 x clls 81 y 83, Santa Inés
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Cll 49 x cras. 8 y 10.
Cra. 10 x cll 1Sur, Poblado.
Coometropol, cra. 65 x clls 20 y 15, Municipio
Santra 315/316.
Blanquizal 310/311, Municipio.

Cancelada.
Cll. 95A cra. 34/35, San Pablo.
Cll. 49B cras. 1 y 1B, Ocho de Marzo.
La Colina, cll. 11C Sur x cra. 55.
Circular Sur - izquierda.

Fuente: Planeación Municipal de Medellín

Aún no se evidencian en el programa la diferenciación entre terminales y
depósitos de buses.  Ambas tienen funciones distintas.

INFORME DEPÓSITOS DE BUSES 2001-2003
El informe señala que ...“ Una vez construidos los depósitos de buses, serán

de obligatoria utilización para las empresas o personas naturales de transporte
público colectivo que operan en el sector.

Las obras podrán ser construidas por el Municipio o por terceros mediante
convenios, en terrenos de la municipalidad o en los que adquiera para el efecto”9.

META TRIENAL 2001-2003 DEFINIDA EN EL PLAN

“Se construirán cuatro terminales de transporte público en la ciudad
correspondientes al 30% del total de terminales proyectadas (14 faltantes)
y consolidar 5 terminales que se encuentran en operación”.

La estrategia que asumió el Municipio para llevar a cabo el programa, tal
como lo señala el informe Terminales de buses, fue la siguiente:

Con el fin de financiar la construcción de estos depósitos se cobrará a los
vehículos de servicio público colectivo, una sobretasa de 3 SMDLV por concepto
de revisada; a los taxis 2 SMDLV y a todos lo demás vehículos automotores 1
SMDLV Estos dineros irán a una cuenta especial de contabilidad denominada
Estacionamiento de buses.

El municipio de Medellín anualmente puede hacer aportes especiales para
alimentar este fondo, puede trasladar al EDU los recursos existentes en la cuenta
especial para que promueva la celebración de los contratos, tales como: de obra,
compraventa, concesión, alquiler, titularización de activos y encargos fiduciarios10.

9 Secretaría de Transporte y Tránsito de Medellín.

10 Ídem.
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Estos fueron los logros:
Depósito de buses Castilla-San Martín (construido)
Depósito de buses Boyacá las Brisas (construido)
Depósito de buses San Cristóbal (se adquirió el lote, próximo a construirse).

Tiene uso provisional.
Depósito de buses Laureles-Almería (se encuentra en negociación el lote).

Consolidar cinco depósitos que se encuentran en operación:
Depósito de buses Altavista.
Depósito de buses San Javier-San Michel.
Depósito de buses Santander-La Bombonera.
Depósito de buses Barrio Loreto.

RECURSOS ASIGNADOS AL PROYECTO11

Recursos asignados en el 2000:  $1.182.000.000.
Recursos asignados Trienio 2001-2003:  $2.915.260.000.

Recursos recaudados trienio 2001-2003
Recaudado 2001:  $1.179.277.482
Recaudado 2002:  $    987.056.351
Recaudado 2003:  $838.107.294

Proyectos ejecutados en el trienio
Floresta-Los Alcázares
Santander-La Bombonera
San Javier-San Michel
Castilla-San Martín

Construidos con recursos del año 2000 con una inversión total de
$990.614.185.

Boyacá las Brisas, más o menos $130.517.381

Construidos con recursos del trienio.
Proyectos actualmente en proceso para su ejecución
Loreto (en construcción, por entregar)  $90.000.000
San Cristóbal (etapa de diseño)
Almería (trámite compra de lote)  $550.000.000

Estado de los recursos del trienio
Con disponibilidad $1.277.729.412.50
Con compromisos $340.814.569.00

11 Ídem.
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RUTAS VERDES

Con la idea de articular el transporte motorizado con otro medio de
transporte, el Plan de Desarrollo 2001-2003 fija los siguientes objetivos
y criterios de política para el proyecto de Rutas Verdes: “Paralelamente
al plan de transporte motorizado, se tendrá como objetivo de igual
importancia la planificación y desarrollo de un sistema vial especializado
para los desplazamientos no motorizados de la población, es decir,
desplazamientos a pie y en bicicleta.

Este sistema, para atender desplazamientos hasta de 5.0 km se
desarrollará con criterios de accesibilidad al sistema de transporte
motorizado y principalmente con criterio de integración al sistema de
centralidades definido en el POT, porque es allí donde tienen su fortaleza
estas dos formas de desplazamiento del ciudadano y es como se debe dar
el mayor número de viajes en una ciudad ambientalmente sostenible. Poder
construir la infraestructura para desarrollar este sistema y poder generar
la cultura del caminar y el uso de la bicicleta y no del vehículo para
desplazarse a nivel barrial y de comuna, e incluso a nivel zonal, traerá
grandes beneficios ambientales y de ahorro de combustible para la ciudad.

Por este sistema vial verde, el vehículo sólo podrá transitar para acceder
a la propiedad colindante, excepto cuando sea un corredor mixto, y tendrá
prioridad sobre el sistema vial de servicio (terciario); serán vías para
ciclistas, trotadores y caminantes.

Se desarrollarán 70 km. de rutas verdes con prioridad en los recorridos
tradicionales de los estudiantes universitarios y de educación básica,
garantizando seguridad y tranquilidad para el peatón y el ciclista, y la
integración al sistema metro y el privado en automotor”.

ANÁLISIS CUALITATIVO

ALGUNOS COMENTARIOS SOBRE EL DISEÑO DE LA RED

Planeación Municipal elaboró un documento “Plan de Ciclovías para
Medellín”. Se calibró un modelo de planificación del transporte, denominado
EMME2, utilizando la reciente encuesta de origen y destino (O y D) 2000-
2001, mediante contrato No. 1016 de abril 27 de 2001 que el Metro de Medellín
elaboró con la firma consultora CAL Y MAYOR de México. Lamentablemente
lo estudios citados previamente no se utilizaron para el planeamiento de la red
de ciclovías de Medellín, de la que era posible estimar los potenciales viajes
cortos que pueden ser susceptibles, a mediano plazo, de ser atraídos por la red
de ciclovías.  Este dato aún no se conoce.

De igual manera, con base en los datos de origen y destino se pudo haber
extraído una matriz de viajes cortos con el fin de ubicar y estimar los posibles
corredores y sus volúmenes, y así proceder al diseño de una red jerarquizada
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en la cual habría diferencias entre las rutas conectoras, distribuidoras y de
servicio, pero esto no está contemplado en los datos que se analizaron.

El proyecto de Rutas Verdes se limitó a identificar una serie de circuitos no
jerarquizados, esos circuitos son:

Circuito Laureles 4.2 km
Circuito La Paz 0.5 km
Circuito Belén 1.5 km
Circuito Belén II 5 km
Circuito Altavista, Picacha 1.5 km
Circuito La Paz II 0.5 km
Para un total de 13.2 km

Inicialmente el Municipio diseñó los primeros 20 km. Posteriormente la
Secretaría de Obras Públicas contrató los diseños con las firmas: Integral S. A.,
CEDIC, CCC y Luis González. El proyecto se atomizó en una serie de contratos,
sin justificaciones claras de dicha partición.

La ruta Laureles por la calle 47D, carreras 73 y 74, circular primera y carrera
65 (longitud 4.2 km), fue ejecutada por varias empresas en siete contratos, más
un contrato de semaforización. Hubo bastante improvisación en el diseño, por
lo antes señalado, y tal situación tiene implicaciones financieras para la
municipalidad. El costo promedio por km fue de $620 millones, mientras que
en Bogotá el costo fue del orden de $420 millones por km. Una diferencia no
despreciable de $200 millones por km, es decir, se incrementaron los costos en
$840 millones de pesos en este tramo.

A continuación están detalles de los contratos celebrados para la puesta en
marcha de la mayoría de los circuitos de las rutas verdes. (incluyen datos de
diseño, construcción, interventoría, fundamentalmente).  Sobre estos contratos
la Contraloría de Medellín hizo un pronunciamiento12.

Los diseños se tuvieron que ajustar durante la construcción. La superficie
de rodadura tuvo muchas variaciones, iniciando con la propuesta de adoquines,
luego pasaron a concreto hidráulico pigmentado de 12.5 cm de espesor, después
de 8 cm. de espesor en concreto asfáltico verde o coloreado, concreto asfáltico
con pintura hidropoof verde; desde luego bajando, cada vez, los costos por metro
cuadrado13.

En resumen, la razonable secuencia planeación-diseño-construcción, tuvo
que ser alterada con frecuencia, produciendo demoras y extracostos, como los
que ya se señalaron para citar sólo un ejemplo.

12 Contraloría General de Medellín “Informe especial de Proyecto Rutas Verdes” Medellín, diciembre 2002.

13 Ídem.
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Además, muchos cruces peatonales en conflicto con la ciclovía no tienen ni
tratamiento superficial ni señalamiento reglamentario. El plan que se diseñó,
debió considerar como prioritario el elemento del transporte más vulnerable,
es decir, el peatón y el ciclista, y ello no fue de esa manera por la falta de buen
diseño. La consulta popular y el diálogo con la comunidad para este proyecto
deja muchísimo que desear.

La red construida además de no ser jerarquizada, en tanto violó el principio
de la jerarquía de las rutas cicláviles, es demasiado sinuosa y parece no respetar
los criterios de directividad, posiblemente posee factores de ruta muy elevados
(cociente entre la distancia real por la ciclovía y la distancia en línea recta entre
un origen y un destino).

Hoy en día, los circuitos en los días laborales son de escasísimo uso y algunos
tramos a pesar de su buen diseño, por motivo de seguridad pública, no se usan14.
Es el caso de la ciclovía que va por la quebrada La Hueso.

Faltó coordinación entre el uso del diseño de ciclovías con las técnicas de
tránsito calmado, esta última para favorecer al peatón. Tal situación se evidencia
al verificar que el Municipio desconoció el documento de Tránsito Calmado de
la Secretaría de Tránsito y el Área Metropolitana, elaborado en el año 2001, o
por lo menos no se encontró evidencia de que esa articulación entre el diseño y
las técnicas señaladas en el estudio fueran utilizadas. Esto muestra falta de
comunicación entre las instituciones.

No existe claridad sobre si se permite o no al peatón rutinario utilizar la
ciclovía. En la realidad en muchos tramos de la ciclovía los peatones prefieren
la ciclovía al anden existente por mejores condiciones de circulación.  En muchas
intersecciones el ciclista tiene que vencer solamente rampas y el peatón, gradas
y obstáculos, lo cual evidencia que el programa no contempló resolver el problema
de los usuarios más vulnerables como son el peatón y el ciclista15.

LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO

Durante el año 2001, la Secretaría de Transportes y Tránsito de Medellín
tuvo que reducir su personal en 42%, en aplicación de la Ley 617, o de ajuste
fiscal.

Según Decreto No. 257 de marzo 13 de 2002, la Secretaría de Transportes y
Tránsito fue reestructurada. En este proceso sufrió una fuerte reducción de
personal, especialmente en la parte técnica de la Secretaría (Subsecretaría
Técnica), afectando el cuidado de las siguientes fases: ingeniería, educación,
control y manejo de emergencias. Por ejemplo, para manejar la circulación de
la ciudad de Medellín, la Secretaría sólo cuenta con un ingeniero civil (en 1996

14 Consulta con vecinos de las rutas y recorridos críticos del consultor que desarrolló el estudio

15 Ídem.
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existían cuatro ingenieros para cumplir esta labor), lo que no tiene mucho sentido,
si se considera que la problemática de tránsito y transporte está creciendo
rápidamente en la ciudad. Tal función la están asumiendo, de manera
complementaria, otras entidades del Municipio, como Planeación, descuidando
de esta manera su real razón de ser.

El grupo de profesionales de la educación y la seguridad vial, desapareció de
la Secretaría de Tránsito. Algunas funciones fueron trasladadas para la Secretaría
de Educación, desconociendo, entre otros aspectos, los siguientes: el saber
específico propio del tema que no puede ser resuelto por la Secretaría de
Educación, los recursos que se pierden en salud por la accidentalidad vial; el
porcentaje de los lesionados en tránsito y que mueren son peatones y alcanzan
a ser un 50%; y una tasa de 400 muertos y 20.000 heridos al año. Es decir, tales
funciones son básicas en el tema del manejo de la circulación. Veamos en la
siguiente tabla algunos datos que justifican reforzar lo que se ha debilitado
significativamente.

Peatones y motociclistas muertos en accidentes de tránsito
Medellín, años 1998 al 2002

RED VIAL Y TRANSPORTE

Fuente: Secretaría de Transporte y Tránsito de Medellín

EL PLAN FRONTERAS, EL PLAN CUADRANTES,
Y EL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE

El Plan Fronteras enunciado claramente en el documento El Transporte
Urbano en Colombia, el Caso de Medellín, dice en la página 21: “El área central
requiere ciertas modificaciones viales para recibir al menos el sistema de más
alta capacidad”.  Ello exige, como lo ha pretendido el Municipio, la definición
de una política de accesibilidad del vehículo al área central, en la cual se deben
ofrecer las mejores facilidades peatonales, y el resto preferido para los sistemas
que ofrezcan el mejor beneficio social y económico. Prefiriendo el bus futuro de
gran capacidad respecto al bus tradicional colombiano, éste a la buseta, y ésta al
micro bus.
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El Plan Fronteras que inició con esta filosofía se ha ido desvirtuando, la
gente poco sabe en qué consiste dicho Plan, ni qué es Plan Cuadrantes.

El Plan Fronteras pretende racionalizar el ingreso de los vehículos de
transporte colectivo al Centro, sacando primero los microbuses, luego las busetas,
luego los buses, y a largo y mediano plazo, solo entrarían al Centro, el metro
que ya entró, y las calzadas arteriales Solo-Bus16.

El Plan Fronteras como está siendo aplicado ahora, empezó a generar una
segregación geográfica: por ejemplo, los buses de Envigado no penetran tanto
al Centro como los de Medellín, y eso es una segregación, no por los buses sino
por los usuarios. Hay que definir con más claridad la pretensión del Plan
Fronteras.

El Plan Cuadrantes, basado en Plan Sectores de Gotemburgo (Suecia), en la
cual el centro de la ciudad fue dividido en varios sectores con el fin de minimizar
la circulación del vehículo privado, en Medellín se aplicó pero para el vehículo
público, y el resultado reafirmó la segregación geográfica, porque se están
castigando áreas alejadas de Medellín para ingresar al Centro, es decir, se le está
quitando calidad de buena accesibilidad al transporte público, y se está invitando
al transporte particular o al informal a llegar al Centro, y a los usuario a buscar
otras alternativas. En el proceso de reordenamiento apareció una cierta
informalidad, donde varias personas se juntan y pagan un taxi para ingresar al
Centro.

El metro en el trienio 2001-2003 no aumenta pasajeros, lo logró
recientemente con el Plan Cuadrantes, pero el efecto de este Plan es discutible.
Por ejemplo, en la zona de Itagüí se encuentra un desplazamiento muy alto de
pasajeros del bus al micro, cuando la filosofía es contraria. La técnica señala
que, al Centro, hay que dejar entrar al vehículo grande y no al pequeño.

El Plan Cuadrantes produjo de 40 a 50 mil pasajeros más al metro, pero el
efecto sobre el sistema completo no ha sido estudiado.

Tabla 1. Volumen de pasajeros en el metro, Años 2000-2001-2002-2003

16 Documento “El Transporte Urbano en Colombia, el caso de Medellín”.

Fuente: Metro de Medellín.
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No hubo aumento de rutas integradas al metro en el trienio 2001-2003 en el

municipio de Medellín, sí las hubo en el Área Metropolitana. Todo esto se debe
al problema de la integración tarifaria, buscando que el usuario no gaste más
dinero.

El resumen de las rutas integradas al metro a nivel metropolitano es el
siguiente:

Año Integración 2001 2002 2003
Física Tarifaria Física Tarifaria Física Tarifaria

Medellín 8 2 8 2 8 2

Área Metropolitana 53 54 56 40

Total 61 2 62 2 64 42

Fuente: Metro de Medellín

Según información suministrada por el metro de Medellín, los pasajeros
integrados en la ciudad son del orden de 6.000/día, de San Antonio de Prado se
integran 5.000/día, produciendo un total de aproximadamente 11.000 pasajeros
por día. Para el Área Metropolitana la integración total es del orden de 60.000
pasajeros/día.

La línea C del metro tenía del orden de 3.500 pasajeros/día, pero este servicio
no incrementó el número de pasajeros totales del metro. La línea C se canceló
en julio de 2003, señaló la misma entidad.

La integración aún no ha resuelto el problema de la tarifa, los usuarios pagan
una suma de tarifas superior a la tarifa única cuando existe el servicio directo
con bus.

El comportamiento de las tarifas se presenta en el cuadro siguiente:

Tarifas/Año  2001  2002  2003

Metro (Tarifa media) 567.32 650.12 740.42

Bus Medellín 650.00 700.00 800.00

Microbús Medellín 750.00 800.00 900.00

   Promedio parcial hasta agosto de 2003

Fuente: Metro de Medellín.

EL METRO-CABLE

La línea de metro-cable tendrá una longitud de 2.066 metros, una diferencia
de cotas (desnivel) de 399 metros, con una pendiente promedio del 20%.

Tendrá cuatro estaciones:
– Estación Acevedo (con integración al metro).
– Estación barrio Andalucía (intermedia)
– Estación barrio Popular (intermedia)
– Estación barrio Domingo Savio (terminal)

RED VIAL Y TRANSPORTE
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Se estima moverá 27.000 pasajeros/día. Los costos son sufragados, el 55%
por el municipio de Medellín, el 45% por Metro Medellín. El análisis financiero
realizado por la corporación Metro define que el sistema no producirá pérdidas.

Las actuales góndolas son de muy baja capacidad, 10 ó 12 personas, pocas
para denominarse transporte masivo.

AVANCE DE OBRAS

A la fecha de corte de esta evaluación el contratista del metro ejecuta las
obras de acuerdo con el cronograma planteado de trabajos, atendiendo cinco
frentes:

• Estación Acevedo - integración metro-cable y trabajos en el río Medellín.
• Estación intermedia 1 - Barrio Andalucía
• Estación intermedia 2 - Barrio Popular
• Estación de retorno - Barrio Santo Domingo Savio
• Reubicación de redes de servicio y construcción de pilonas de sostenimiento.

ASPECTOS COYUNTURALES

El trabajo social en el sector, mostrando los beneficios de la obra y la expansión
de la cultura metro en la zona, ha permitido una mayor aceptación de la
institucionalidad y el sentido de pertenencia de sus habitantes hacia la ciudad,
capital invaluable que no se cuantifica financieramente, pero que permitirá
desarrollar programas de convivencia pacífica en el corto y mediano plazos.

Ver en tabla 2 algunas características del proyecto.

Tabla 2
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Fuente: Metro de Medellín.

RED VIAL Y TRANSPORTE
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Fuente: Metro de Medellín

RED VIAL ESTRUCTURANTE DE CIUDAD

OBRAS EN EL BARRIO BELÉN

Según reuniones de la administración 2001-2003 con la comunidad, esta
última propuso la construcción de andenes anchos y jardineras para el tramo
de la carrera 76, eliminando el separador central que constituye el indispensable
refugio peatonal que permita pasar con cierta seguridad una vía de cuatro carriles
y dos sentidos de circulación. Las obras que se hicieron en la carrera 76 no
corresponden a una arteria, y para el peatón quedó siendo una vía muy peligrosa.
Esta vía, como está diseñada, no respeta los principios básicos para el cruce
peatonal. Se debe definir con claridad si es arteria o no.

BOULEVARD DE LA CALLE 12 (EL POBLADO)
La calle 10, al parecer no es una arteria, y si no lo es, ¿cuál es la arteria que

requiere esta zona?

Se hicieron contratos de diseño del Boulevard de la calle 10, pero no se
hicieron estudios serios sobre la arteria; ese es un problema que lo tiene que
resolver la administración 2004-2007. ¿Cuál va a ser la arteria que maneje el
tráfico vehicular para el flujo occidente-oriente? Para tomar esta decisión, es
importante revisar el grado de motorización del El Poblado.
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RECOMENDACIONES

METROPLUS

• Una de las condiciones que tiene que tener un proyecto solo bus, es desalojar
del Centro el mayor número de buses, busetas y microbuses para dejar carriles
para el solo bus. El corredor de la 30 tiene una oferta de tipo ¼ del corredor
de Guayabal. Es recomendable hacer un análisis comparativo, entre ambos
corredores, para observar beneficios de ambos proyectos.

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE

PÚBLICO COLECTIVO

• Construir una política metropolitana de transporte para el valle del Aburrá,
apoyada en un fondo metropolitano que permita implementarla y financiarla.

• El Fondo Metropolitano de Transporte Colectivo debe alimentarse con
algunos puntos del impuesto de la gasolina y ojalá con parte del impuesto de
rodamiento.

• La construcción de la política para transporte colectivo exige modificar el
Estatuto Nacional de Transporte, de modo que permita, fomente e incentive
la aparición paulatina de verdaderas empresas de transporte, poseedoras
del 100% del equipo automotor, que posibilite la modernización de las mismas
y se evite, de esta manera la guerra del centavo (el guerreo entre buses).
Actualmente se puede decir que cada bus es una microempresa.  Es deseable
que los propietarios sean accionistas de la empresa, y que ésta pueda operar
un solo corredor o sector de la ciudad.

• Las empresas de transporte urbano podrían alquilar o administrar los buses
de los microempresarios pero bajo la forma de caja única (o caja de
compensación), en función de los kilómetros servidos.

• Se debe limitar la edad de los vehículos por razones técnicas, económicas y
ambientales. Debe existir una norma nacional, pero se debe permitir a cada
ciudad ajustar las normas a sus requerimientos. Para Medellín se sugiere
limitar la edad máxima en un solo dígito, 9 años.

• Los buses que operen sobre la parte troncal del sistema tienen que ser de
gran tamaño, piso bajo y puertas anchas, etc. (o andenes a la misma altura
del piso, en la parada).

• Uno de los aspectos que urge considerar es la identificación en el valle de
Aburrá de los principales corredores de transporte urbano, los cuales son
unos pocos, y sobre estos, implementar calzadas exclusivas para buses de
gran tamaño. Estos corredores estarían alimentados por rutas que podrían
utilizar otras modalidades de equipo, corredores como: la calle San Juan, la

RED VIAL Y TRANSPORTE
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calle Colombia, Carabobo hacia el norte, Ayacucho hacia el oriente, la avenida
El Poblado, la avenida Guayabal, etc. son fácilmente reconocibles.

RUTAS VERDES

• Utilizar la encuesta de origen y destino existente, y con ella proceder a utilizar
métodos objetivos de planeamiento de transporte para identificar la red
jerarquizada de ciclovía que pudiera atraer los viajes cortos susceptibles para
el uso de este modo.

• Es importante, antes de iniciar más tramos de rutas verdes, la construcción
de uno como una experiencia piloto, que permita corregir los errores ya
cometidos, y de este modo se logre una relación costo-beneficio aceptable.

• El programa debe hacerse paralelo a un excelente plan de inducción al uso
por parte de los habitantes, para áreas donde realmente exista la necesidad
y la tenencia de bicicletas.

METROCABLE

Partiendo de la experiencia existente, se debe considerar, en un plan
estratégico de cables para Medellín y el Área Metropolitana, la ejecución de
proyectos potencialmente viables, como:

Tramo Santo Domingo Savio-parque de Piedras Blancas, complementario al
de la calle 107, que conformaría un corredor ambiental de conexión al oriente.

Corredor de occidente: estación San Javier - Túnel de Occidente (4 km).

Corredor norte: estación Madera del metro - barrio Paris.

Corredor de Las Palmas: de una estación del sur hasta el lote de propiedad
del IDEA.

SECRETARÍA DE TRÁNSITO

Dividir la ciudad en cuatro o seis zonas y asignar a cada una un ingeniero de
tránsito experto, para que maneje pequeñas porciones de ciudad.

El área de educación vial tan importante no se puede asignar a la Secretaría
de Educación. Debe existir un grupo de pedagogos dedicados a aprender y a
enseñar en seguridad vial. Es un saber específico, no lo debe desempeñar
cualquiera, que busca proteger vidas.
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LAS FINANZAS

EN EL MUNICIPIO

Sobre las finanzas municipales y el
financiamiento del Plan de Desarrollo
de Medellín 2001-2003
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MUNICIPIO DE MEDELLÍN
INVERSIÓN PROPUESTA EN LOS PLANES DE DESARROLLO
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El Plan Financiero del Plan de Desarrollo de Medellín 2001-2003, contempla
la ejecución de dos billones setecientos once mil novecientos cincuenta y tres
millones de pesos ($2.711.953 millones). Esta cifra representa un incremento
real del 27% real frente a lo presupuestado en el Plan 1998-2000 y cercano al
100% real si se compara con lo previsto en el Plan de Inversiones 1995-1997.

Este incremento observado en el gráfico 1, refleja no sólo la intencionalidad
de destinar un monto mayor de recursos a la ejecución de los diferentes
programas de gobierno, sino también que estos buscan ser más ambiciosos y
requieren de un creciente esfuerzo por acopiar recursos que permitan su efectiva
concreción en el lapso de tiempo dispuesto para los mismos.

Gráfico 1

Fuente: Planes de Desarrollo de Medellín, 1995 – 2001.

Este propósito de incrementar los recursos invertidos en los diferentes
programas y proyectos propuestos para la ciudad, se relaciona de forma directa
con la búsqueda por involucrar nuevos sectores en la financiación de los
diferentes proyectos o que por lo menos se coordine la forma como se asignan
los recursos, de tal forma que se logre mayor coherencia e impacto en el nivel de
vida de la ciudad.

LAS FINANZAS EN EL MUNICIPIO
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Según se muestra en el gráfico 2, mientras el Plan de Inversiones 1995-1997
se propuso financiar sólo con recursos del nivel central, el proyecto 1998-2000
consideró una participación del 34.3% en la financiación del Plan de Inversiones
por parte de los entes descentralizados, en especial las Empresas Públicas de
Medellín y las Empresas Varias. Así mismo, el Plan de Inversiones 2001-2003
incluye un nuevo elemento, antes no explícitamente considerado, y es la
participación del sector privado con un compromiso en la asignación de recursos.

Gráfico  2

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto.

CONSIDERACIONES:
Dice el texto del Plan de Desarrollo que “la inversión del sector privado y

otras fuentes obedece a proyectos específicos que por su naturaleza son ejecutados
en parte o en su totalidad por parte de este sector, pero en todo caso son
promovidos e impulsados por el gobierno municipal, acción sin la cual el sector
privado de manera independiente no lo lograría realizar, el municipio es por lo
tanto promotor, facilitador y cogestor”.

• Como atrás se anotaba, ha sido pertinente incluir en la planeación de los
programas y proyectos de la ciudad los aportes no sólo financieros, sino de
aprendizaje y capacidad de ejecución con que se cuenta en la ciudad, tanto
en los entes descentralizados como por parte de la empresa privada.

• Ambos componentes requieren de una amplia capacidad de gestión y
coordinación, como también del logro de compromisos efectivos, en especial
de parte del sector privado, con el cual ha existido un importante
distanciamiento, en particular por las diferencias conceptuales que existen
tanto en su  administración como en la forma y finalidad de su operación.
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• Incluir ambos sectores implica, además, que se deba contar con mecanismos

eficientes para el acopio de información que sea pertinente a la hora de
presentar a la ciudad los resultados obtenidos a partir del aporte que hace
cada uno, además del que se da por la sinergia que es posible generar en el
accionar concertado de los tres sectores.

• Lograr la participación del sector privado y obtener resultados tangibles y
presentables en la evaluación final del Plan de Desarrollo, es uno de los
desafíos y aprendizajes importantes que deberá quedar a la ciudad y a las
futuras de la actual administraciones.

• Según se muestra en el gráfico 3, la necesidad de comprometer otros sectores
también es una muestra que la prolongada crisis económica que ha afectado
las economías nacional y regional vienen afectando la disponibilidad de
recursos para financiar los programas de inversión por parte de la
administración municipal.

Gráfico 3

Fuente: Planes Financieros de los Planes de desarrollo

Para los fines de la evaluación, en relación con lo presupuestado en el Plan
de Desarrollo, es pertinente que exista un mayor nivel de información y
concertación, que permita conocer cuál es el resultado de las inversiones
realizadas con recursos del sector privado, cuál es el margen de rentabilidad en
los programas de vivienda, en el caso del sector privado, así como la asignación
e impacto de los recursos de EPM.

Así, la evaluación se circunscribe a la información existente en Secretaría de
Hacienda, exclusiva a la inversión del Municipio de Medellín.

LAS FINANZAS EN EL MUNICIPIO

MUNICIPIO DE MEDELLÍN
PROYECTO DE INVERSIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO

FINANCIADOS CON RECURSO PROPIOS
1995-1997  A  2001-2003.
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EL PLAN POR LÍNEAS:
CULTURA CIUDADANA

Visto por líneas, el Plan de Inversiones del Plan de Desarrollo, presenta
diversas formas de financiación. Así, como se aprecia en el gráfico 4, el primer
componente de cultura ciudadana presenta un gran énfasis en recursos de la
municipalidad, lo que le da viabilidad y posibilidades de hacerle seguimiento en
el futuro.

Gráfico 4

Fuente: Plan de Desarrollo de Medellín 2001 – 2003.

MEDELLÍN COMPETITIVA

Los entes descentralizados son los principales responsables de la segunda
línea estratégica del Plan de Desarrollo, en particular, las inversiones en
programas con alto contenido tecnológico financiados por las EPM.

Gráfico 5

Fuente: Plan de Desarrollo de Medellín 2001 – 2003.

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 2001 - 2003
FUENTES DE FINANCIACIÓN

LINEA: MEDELLÍN COMPETITIVA
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Como se aprecia en el gráfico 5, en estos descansa el 65.5% de este

componente.

PRIMERO EL ESPACIO PÚBLICO

Esta tercera línea del Plan de Desarrollo está soportada,
fundamentalmente, en las inversiones realizadas por el sector privado, según
se muestra en el gráfico 6.

Gráfico 6

Fuente: Plan de Desarrollo de Medellín, 2001 – 2003.

RECURSOS DEL MUNICIPIO
De este total de recursos, el aporte de la municipalidad para financiar el

Plan de Desarrollo, es del orden de un billón ciento noventa mil trescientos
cincuenta y cuatro millones de pesos ($1.190.354 millones).

Lo que queda expuesto en la presentación del Plan, es que más que un muy
elevado esfuerzo fiscal por parte de la ciudad, lo que se reclama y requiere es la
gestión suficiente y necesaria para supervisar y hacer seguimiento a la forma
como se ejecutan los recursos por parte de los entes descentralizados, así como
del sector privado.

COMPORTAMIENTO
DE LOS INGRESOS

El Plan Financiero de Ingresos para el periodo 2001-2003, establece el
recaudo para cada uno de los años, así:

Cifras en millones de pesos
2001 2002 2003

738.079 767.585 820.106
Fuente: Plan de Desarrollo 2001-2003

LAS FINANZAS EN EL MUNICIPIO

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 2001 - 2003
FUENTES DE FINANCIACIÓN
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Según se observa en el gráfico 7, este Plan Financiero, valorado a pesos
constantes de 1998, representa un decremento del 3.64%, frente a lo ejecutado
en materia de ingresos durante el periodo 1998-2000.

Gráfico 7
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Fuente: Secretaría de Hacienda

Lo anterior implica que se prevé para los próximos años, un proceso de
estabilización de los recaudos tanto en el nivel general como para cada uno de
sus componentes.

En particular, el comportamiento de los ingresos corrientes, específicamente
los tributarios, muestran su casi congelación. Su tendencia se rescata sólo por
factores como los traslados de cartera de cerca de treinta y cinco mil millones
por año y los ingresos por el traslado del edificio de EPM al Municipio. Estos
valores sostuvieron el receso de recaudos como industria y comercio e impuesto
predial.

Como atrás se anotaba, las propuestas de financiación de los diferentes planes
previstos con recursos de los entes descentralizados y EPM, además del sector
privado, es no sólo una propuesta novedosa, sino el reflejo de la situación de
deterioro de algunos de los principales recaudos en los que se soportan las
finanzas municipales.

Sin embargo y pese a lo anterior, el recaudo ha mostrando durante el trienio
un comportamiento tal que le ha permitido a la municipalidad claridad financiera
en las posibilidades de financiar su Plan de Inversiones.
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Tabla 1

Presupuesto Ejecución %
CONCEPTO Trienio Trienio Cumplimiento
Ingresos Corrientes Admón Central 1.483.432 1.649.397 11,2%
Ingresos Tributarios 1.052.024 1.064.671 1,2%
Ingresos No Tributarios 147.023 170.241 15,8%
Transferencias 284.385 414.486 45,7%
Fondos Especiales 91.393 144.279 57,9%
Recursos de Capital 829.710 917.526 10,6%
Recursos del Balance 152.699 190.570 24,8%
Excedentes Financieros 357.856 437.508 22,3%
Rendimientos Financieros 8.853 22.862 158,2%
Recursos de Crédito 310.302 266.585 -14,1%
   Interno 274.997 263.306 -4,3%
   Externo 35.305 3.279 -90,7%
     Paz y Convivencia (BID) 29.302 3.279 -88,8%
     Primed (KFW) 6.003 0 -100,0%
RECURSOS ADMON CENTRAL 2.404.535 2.711.202 12,8%

PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 2001 - 2003
PROYECCION DE INGRESOS 2001 - 2003

(Millones de Pesos de 2001)

Fuente: Plan de Desarrollo de Medellín, 2001-2003.

Los ingresos no tributarios se cumplen en un 15.8% debido al arrendamiento
que se percibe por el edificio inteligente, además de mejoras sustanciales en lo
recaudado por multas de tránsito.

Las transferencias de la nación son otro concepto que muestra números
importantes en lo captado frente a lo presupuestado al inicio del trienio, en
tanto que son negativos los resultados frente a nuevos desembolsos de crédito y
apenas sí muestra número la captación de ingresos tributarios.

Finalmente, el presupuesto se cumple en un 12.8%, con un incremento
adicionado de las responsabilidades en la administración y manejo de recursos
y tareas, de acuerdo con la Ley de Descentralización.

Según se muestra en el gráfico 8, el recaudo del año 2002, así como la
proyección de ingresos del 2003, muestran un repunte frente a los años
anteriores en cuanto a la apropiación de recursos por parte de la municipalidad.

LAS FINANZAS EN EL MUNICIPIO
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Gráfico 8
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MUNICIPIO DE MEDELLÍN
COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS 1989 - 2003
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Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto.

Este presupuesto, a junio 30 de 2003, supone la adquisición de empréstitos
por el orden de los doscientos mil millones de pesos ($200.000 millones). En caso
de no darse este presupuesto, las tendencias serían como muestra el gráfico 9.

Gráfico 9
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INDUSTRIA Y COMERCIO

Sobre este componente del recaudo, se presupuestó un aporte bajo, debido a
su casi total estancamiento durante los últimos diez años. Como se presenta en
el gráfico 10, este impuesto ha presentado un comportamiento menos que
modesto durante el periodo 1990-2003.

Gráfico 10

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto.

El recaudo total de Industria y Comercio creció un 6.5% a una tasa promedio
anual del 0.22%. Como resultado de esta tendencia, y comparada con la ofrecida
por los demás componentes de la tributación local, en términos relativos tuvo
una caída significativa en su participación en el total.

IMPUESTO PREDIAL

Ha sido el pilar en el que se ha fundado las posibilidades de gasto de la
administración municipal, no sólo en el periodo actual. Gracias a la
reestructuración catastral llevada a cabo en el año 1999, se ha logrado mejorar
su nivel y quebrar la tendencia volviéndola positiva. Sin embargo, continuar
con su ampliación ha llevado a que para un gran número de negocios no sea
rentable continuar pagando los altos costos del suelo y decidan trasladarse a
otros municipios, reduciendo mucho más la base tributaria de la ciudad.

Como lo muestra el gráfico 6, es el recaudo por predial, entre los recaudos
propios, el único que ha respondido presentando una tendencia positiva durante
los últimos cinco años.

LAS FINANZAS EN EL MUNICIPIO

MUNICIPIO DE MEDELLÍN
COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS 1989 - 2003

Cifras a pesos constantes de 2003
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TRANSFERENCIAS DE LA NACIÓN

Son las responsables directas del notable incremento en presupuesto de
ingresos de la ciudad, anunciado con gran realce por el alcalde municipal.

Como se aprecia en el gráfico 6, la ciudad pasó de percibir cerca de 86 mil
millones a cerca de 270 mil millones por concepto de transferencias de la nación.
Sin embargo, ello no se debe a una mejor gestión fiscal, sino que es consecuencia
de la aplicación de la Ley 715 de 2001, mediante la cual la ciudad se hace
responsable total del manejo de la educación y se le transfiere, además, la
asignación de gran número de subsidios de salud, antes a cargo del departamento
y la nación.

EXCEDENTES DE EPM Y DEUDA

Frente al total de recursos transferidos por Empresas Públicas de Medellín,
el gráfico 11 muestra cómo este recaudo, altamente volátil por el nuevo escenario
en el cual se desenvuelve la empresa, representó un importante aporte a las
finanzas de la ciudad durante el último trienio.

Gráfico 11

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto

En el caso de la deuda, no ha sido empleada de forma importante,
fundamentalmente por la alta liquidez que ha mostrado la ciudad, pero se tenía
presupuestado, según lo muestra el gráfico 7, un desembolso del orden de los
doscientos mil millones de pesos durante el segundo semestre de 2003.
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En síntesis, como puede verse en los gráficos 12 y 13, los recaudos propios

han venido reduciendo su margen de participación en el total del presupuesto.

Así, Industria y Comercio que representaba un 25% del recaudo total en
1990, en el 2001 representa el 14.9%, y para el 2003 esta participación es tan
sólo del 9.9%.

Gráfico 12

MUNICIPIO DE MEDELLÍN
COMPOSICIÓN DE LOS INGRESOS 2001
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Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de presupuesto.

Gráfico 13

MUNICIPIO DE MEDELLÍN
COMPOSICIÓN DE LOS INGRESOS 2003*
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Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto.

LAS FINANZAS EN EL MUNICIPIO
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PRESUPUESTO
Y EJECUCIÓN DEL GASTO

El gasto, al igual que los ingresos, presentó importantes modificaciones,
fundamentalmente en su composición, como puede verse en la tabla 2.

Tabla 2

En la tabla 2 puede apreciarse, además, una reducción, frente a lo
presupuestado del 9.3% en gastos de funcionamiento, en tanto que las
inversiones se incrementaron en un 30% frente al presupuesto presentado al
inicio del trienio.

VISTO AÑO A AÑO

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN 2001
En el 2001, el presupuesto asignado para los programas de inversión en el

municipio de Medellín, por parte de su administración, fue del orden de los
$349.936 millones, de los cuales alcanzó una ejecución del 82.3% ($288.094
millones). Este nivel de aplicación de los recursos se debe, como se muestra en los
gráficos 14 y 15, a que se presentó el caso de secretarías cuyo nivel de ejecución
fue muy bajo, algunas de ellas manteniendo el muy bajo nivel de los últimos años.

Gráfico 14

Concepto Proyección Asignación %
Trienio Trienio Cumplimiento

Gastos de Funcionamiento 791.760 718.040 -9,3%
Gastos de Personal 422.974 378.805 -10,4%
Gastos Generales 114.118 103.772 -9,1%
Transferencias 254.668 235.463 -7,5%
Servicio de Deuda 344.056 314.478 -8,6%
Inversión 1.190.354 1.553.018 30,5%
Cobertura de Déficit 78.365 63.830 -18,5%
TOTAL GASTOS 2.404.535 2.649.366 10,2%

PRESUPUESTO DE GASTOS 2001 - 2003
PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLÍN 2001 - 2003

MUNICIPIO DE MEDELLÍN
NIVEL DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 2001
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Gráfico No. 15

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto.

La tabla 3 muestra los componentes del presupuesto asignado y ejecutado
en el 2001:
• El 34% del presupuesto se asigna para gastos de funcionamiento, el 18%

para cubrir el servicio de deuda y el 7.7% para cubrir el déficit del año 1999,
en tanto que el restante 41% se asignó para los programas de inversión.

• El 45% de lo ejecutado en programas de inversión se asignó para proyectos
de infraestructura y dotación, en tanto que a los programas sociales (inversión
social) le correspondió el 28.5%.

• En torno a la ejecución, como se anotó antes, en el caso de la inversión ésta
fue del orden del 67.7% real y se suman las reservas de apropiación; la
misma asciende al 82.3%.

• Los gastos de funcionamiento se ejecutaron en un 90%.

Tabla 3. Municipio de Medellín. Presupuesto y ejecución 2001
Cifras en millones de pesos

Concepto Ppuesto. Ejecución Reservas Total % Ejecución 
 definitivo pagada apropiadas ejecución Real Nominal 

PRESUPUESTO TOTAL 828,553 688,658 56,892 745,550 83.1% 90.0% 
FUNCIONAMIENTO 279,304 252,556 5,586 258,142 90.4% 92.4% 
Servicios personales 152,065 139,319 258 139,577 91.6% 91.8% 
Gastos generales 37,232 28,803 2,599 31,402 77.4% 84.3% 
Transferencias 90,007 84,435 2,729 87,164 93.8% 96.8% 
SERVICIO DE DEUDA 135,483 135,483 0 135,483 100% 100% 
INVERSIÓN 349,936 236,789 51,306 288,094 67.7% 82.3% 
Infraestructura 103,458 59,000 35,239 94,239 57.0% 91.1% 
Dotación 38,935 31,920 3,668 35,587 82.0% 91.4% 
Inversión social 103,026 73,923 8,111 82,034 71.8% 79.6% 
Investigación y estudios 11,401 3,947 2,677 6,624 34.6% 58.1% 
Administración del Estado 2,739 608 483 1,091 22.2% 39.8% 
Subs. y operac. financieras 90,376 67,391 1,127 68,518 74.6% 75.8% 
DÉFICIT FISCAL 1999 63,830 63,830 0 63,830 100.0% 100.0% 

 Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto.

LAS FINANZAS EN EL MUNICIPIO
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PRESUPUESTO Y EJECUCIÓN 2002
Durante el 2002, la asignación de recursos para inversión fue del orden de

los $628.241 millones, de los cuales se alcanzó una ejecución de $538.457
millones (85.7%). Este resultado se obtuvo presentando una considerable mejora
en los niveles de ejecución de las diferentes secretarías, según se muestra en
los gráficos 16 y 17.

Gráfico 16

Gráfico 17

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto.

MUNICIPIO DE MEDELLÍN
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Esta ejecución de la inversión se sustenta en que la reestructuración
administrativa permitió mejorar el indicador de la relación funcionamiento a
inversiones, la cual sería para el actual trienio del orden del 48%, como muestra
el gráfico 18.

Gráfico 18

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto.

Esta tendencia en el manejo del gasto, en el cual se mejora la asignación en
inversión frente a los gastos de funcionamiento, se observa en el gráfico 19,
según el cual la tendencia es a reducir los gastos y sus componentes frente al
incremento en inversión.

Gráfico 19

Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto.

LAS FINANZAS EN EL MUNICIPIO
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En la tabla 4 pueden verse tanto las asignaciones como las ejecuciones
registradas durante el 2002:

• El 27.3% del gasto total se destino para pagar los gastos de funcionamiento,
cifra inferior a la del 2001, lo que muestra los efectos de la reestructuración
efectuada como resultado de la ley 617 de 2000.

• El 48 de los recursos de inversión se asignan para proyectos de infraestructura
y dotación.

Tabla 4. Municipio de medellín. Presupuesto y ejecución 2002
Cifras en millones de pesos

EL ENDEUDAMIENTO
El saldo de la deuda es del orden de los 144.373 millones de pesos a agosto

de 2003. Pero más importante es el hecho que los índices demuestran que es
un nivel de deuda controlado. Así:

El índice de solvencia: intereses / ahorro operacional = 7.08%. Este indicador
debe ser menor a 40% para estar en semáforo verde –es decir para no tener
problemas– con el Banco de la República para contratar deuda, y en caso de
estar por encima del 60% estaríamos completamente vetados para contratar
nuevos compromisos crediticios.

El índice de sostenibilidad de la deuda: saldo de la deuda / ingresos corrientes
= 23.37%.

Ambos indicadores reflejan un comportamiento sostenible del
endeudamiento, según se presenta en el gráfico 20.

Concepto Ppuesto. Ejecución Reservas Total % Ejecución 
 definitivo pagada apropiadas ejecución Real Nominal 

PRESUPUESTO TOTAL 973,953 781,958 98,938 927,051 80.3% 90.4% 
FUNCIONAMIENTO 256,385 247,984 5,126 253,111 96.7% 98.7% 
Servicios personales 127,570 125,173 872 126,046 98.1% 98.8% 
Gastos generales 43,717 38,888 3,798 42,685 89.0% 97.6% 
Transferencias 85,097 83,923 456 84,380 98.6% 99.2% 
SERVICIO DE DEUDA 89,327 89,327 0 135,483 100% 100% 
INVERSIÓN 628,241 444,646 93,811 538,457 70.8% 85.7% 
Infraestructura 216,976 159,163 38,813 197,976 73.4% 91.2% 
Dotación 65,762 50,320 9,925 60,245 76.5% 91.6% 
Inversión social 169,306 112,414 24,458 136,872 66.4% 80.8% 
Investigación y estudios 24,435 13,100 7,459 20,559 53.6% 84.1% 
Administración del Estado 18,273 5,879 12,261 18,140 32.2% 99.3% 
Subs. y operac. financieras 133,489 103,770 895 104,666 77.7% 78.4% 
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MUNICIPIO DE MEDELLÍN
SALDO Y SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 1990 - 2001

Valoradas a pesos constantes de 2001
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Fuente: Secretaría de Hacienda, Departamento de Presupuesto.

LAS FINANZAS EN EL MUNICIPIO
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ENCUESTA

DE PERCEPCIÓN

CIUDADANA*

Resultados más relevantes

*       Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín -
Centro Nacional de Consultoría. Encuesta de
Percepción Ciudadana sobre Calidad de Vida
de los Habitantes de la Ciudad de Medellín,
agosto de 2003. 161 páginas.

Interpretación analíticaInterpretación analíticaInterpretación analíticaInterpretación analíticaInterpretación analítica
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La Veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín definió como uno de los dos
insumos a considerar para efectuar el Balance al Plan de Desarrollo de Medellín,
período 2001-2003, la encuesta: “Calidad de Vida de los Habitantes de la Ciudad
de Medellín”, contratada en los años 2002 y 2003 con el Centro Nacional de
Consultoría.

La Veeduría ha considerado importante realizar este tipo de encuesta a partir
de entender la calidad de vida como la combinación de las condiciones de vida
y la satisfacción personal ponderadas por las escalas de valores, aspiraciones y
expectativas personales y, además, como el resultado de la interacción de
diferentes factores de la vida humana expresado en el grado de satisfacción que
se consigue, conforme la percepción de los individuos y del colectivo de una
sociedad.

A continuación se presentan los resultados más relevantes de la Encuesta,
agosto de 2003, medición No. 2, sustentados en la percepción de los habitantes
de Medellín sobre la calidad de vida, comparando, en lo pertinente, los
resultados del 2002 y del 2003.

Primer aspecto
ENCUADRE TEMÁTICO

Artículo 366 de la Constitución Nacional:

“El bienestar social y el mejoramiento de la calidad de la vida de la
población son finalidades sociales del Estado”

Los Planes de Desarrollo Nacional y Territoriales, son la ruta de navegación
para procurar cumplir con este mandato Constitucional.

Hacer balance del Plan de Desarrollo de Medellín, período 2001-2003, es
responder a la pregunta:

¿Qué tanto y por qué avanzamos o no en Medellín, en bienestar social y en
mejoramiento de la calidad de vida, entre el año 2001 y el año 2003?

CALIDAD DE VIDA:
Combinación de las condiciones de vida y la satisfacción personal ponderadas

por las escalas de valores, aspiraciones y expectativas personales.

Y, a la vez, el resultado de la interacción de diferentes factores de la vida
humana expresado en el grado de satisfacción que se consigue, conforme la
percepción de los individuos y del colectivo de una sociedad.

Encuesta de percepción ciudadana
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FACTORES DE CALIDAD DE VIDA EVALUADOS:
• Situación actual: características de hogares y situación económica;
• Seguridad y convivencia: percepción de seguridad y convivencia en barrios

y en la ciudad;
• Educación: percepción sobre cobertura;
• Salud: percepción sobre servicios de salud;
• Vivienda, hábitat y servicios públicos: percepción de la calidad de vida en

equipamiento urbano;
• Espacio público y medio ambiente: percepción sobre la calidad del ambiente;
• Movilidad y transporte: Percepción de la calidad del servicio;
• Responsabilidad y participación ciudadana: percepción; y,
• Gestión pública: percepción sobre la gestión de la actual dministración.

Segundo aspecto
ASUNTO EJE, LO POSITIVO

Y LO NEGATIVO:
1.1) ASUNTO EJE PARA LA VEEDURÍA, 2002-2003:

Según los resultados de la Encuesta, a pesar de las acciones llevadas a cabo
por la administración municipal, período 2001-2003, la calidad de vida en
Medellín sigue igual o ha empeorado entre los años 2002 y 2003. Así lo afirmó
el 58% de los encuestados, distribuidos por estratificación socioeconómica de la
siguiente manera: 71% en estrato alto (5 y 6); 59% en estrato medio (3 y 4); y
51% en estrato bajo (1 y 2).

Con las acciones realizadas por la actual Administración,
considera usted, que la Calidad de Vida de su hogar…

A pesar de las acciones, la Calidad de Vida sigue igual o ha empeorado

Resultados en porcentaje
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Además, “en la ciudad, la situación económica de los hogares sigue igual o

ha empeorado, enfáticamente en el estrato bajo”: para casi la mitad de la población
de Medellín (46%) la situación económica en los hogares, en el último año,
continúa igual; el 28% estimó que algo había empeorado. En los estratos bajos
(1 y 2), es donde se percibió en mayor medida, que ha empeorado en algo; en
los estratos altos (5 y 6), el 55% consideró, mayoritariamente, que sigue igual.

En el 2002, el 34% había considerado que la situación económica de los
hogares seguía igual, mientras el 33% expresó que algo había empeorado. Sólo
el 1% en el 2003 (el 2% en el 2002) estimó que había mejorado mucho, mientras
que el 9% en el 2003 (el 8% en el 2002) estimó que hubo mejora en algo.

En el último año la situación económica de su hogar…

Resultados en porcentaje

En la Ciudad, la situación económica sigue igual o ha empeorado,
enfáticamente, en el estrato bajo

 Diferencias entre el año 2002 y 2003
respecto a la situación Económica

2002 2003

Encuesta de percepción ciudadana
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1.2) FACTORES VALORADOS POSITIVAMENTE, PERÍODO 2002-
2003:

Según los resultados de la Encuesta (2003), se observa una importante
sensación de seguridad barrial: 73% así lo consideraron. En el 2002 era del
37%. Esta situación se resalta más en los estratos bajos, un poco menos en los
estratos medio y alto. Además, la seguridad fue considerada por la mayoría de
los encuestados (el 28%), como el factor que más ha mejorado en el último año
en el barrio.

Qué tan seguro es su barrio…

Se observa una preponderante sensación de seguridad barrial

Resultados en porcentaje

Qué tan seguro es su barrio...
COMPARATIVO

2002 2003
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“Los habitantes están satisfechos con la educación que reciben”, así lo percibe
el 86% de los encuestados. El 69% de ellos, por otro lado, se encuentra entre
satisfecho y completamente satisfecho con los servicios que les ofrece el Sisbén,
mientras que el 76% los considera de entre buena y muy buena calidad.
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Qué factores considera que han mejorado
en el ÚLTIMO AÑO en su BARRIO

Resultado en porcentajes

P
re

gu
n

ta
 d

e 
re

sp
ue

st
a 

m
úl

ti
pl

e,
  p

ue
de

 s
um

ar
 m

ás
 d

e 
10

0%
.

Cómo califica la educación que reciben las personas
que estudian en su hogar…

Resultado en porcentajes

86%

Los habitantes, están satisfechos con la educación que reciben

Encuesta de percepción ciudadana
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Qué tan satisfecho se encuentra y  cómo considera que es la
calidad de los servicios que le ofrece el régimen subsidiado de

salud asignado
Satisfacción Calidad

Entre buena y muy buena fue calificada en el 2003, al igual que en el 2002,
la calidad de la iluminación pública barrial, de las vías de acceso, de los parques,
de los andenes y separadores, de las zonas verdes, de las zonas de recreación,
de la arborización. Los espacios públicos para esparcimiento fueron considerados
suficientes  y que han aumentado, por el 61%.

Cómo califica la Calidad de los siguientes aspectos de su BARRIO:

2002 Iluminación Pública 2003

Base: 606 hogares Base: 641 hogares
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13%3% 3%

66%

15%

Muy Buena
Buena
Regular
Mala
Muy Mala

Base: 606 hogares Base: 641 hogares

2002 Vías de acceso 2003

Cómo califica la Calidad de los siguientes aspectos de su BARRIO:

Base: 606 hogares Base: 641 hogares

Cómo califica la Calidad de los siguientes  aspectos de su BARRIO:
2002 Andenes y separadores 2003

Cómo califica la Calidad de los siguientes aspectos de su BARRIO:

Parques
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Cómo califica la Calidad de los siguientes  aspectos de su BARRIO:

Zonas verdes
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Cómo califica la Calidad de los siguientes aspectos de su BARRIO:

Zonas de recreación

�����������
�����������
�����������
�����������
�����������
�����������

�����������
�����������
����������� ��������

��������
��������
��������
��������

����������������������������������������������
����������������������������������������������
����������������������������������������������
����������������������������������������������
����������������������������������������������

�����������������������������������������������������
�����������������������������������������������������
�����������������������������������������������������
�����������������������������������������������������

����������������������������
����������������������������
����������������������������
����������������������������

�������
�������
�������
�������
�������
�������

�����������������������������������
�����������������������������������
�����������������������������������

�����������������������������������������������������
�����������������������������������������������������
�����������������������������������������������������
�����������������������������������������������������
�����������������������������������������������������

�����������������������������������������������������
�����������������������������������������������������
�����������������������������������������������������
�����������������������������������������������������

2% 3%

9%

33%

4%

30%

19%

���
��� Muy Buena���
��� Buena���
��� Regular���
��� Mala

Muy Mala

No existe

Ns/N r

Cómo califica la Calidad de los siguientes aspectos de su BARRIO:

Arborización del Barrio
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Considera que en su entorno los Espacios Públicos, que tiene
para su esparcimiento y el de su familia son...

Resultados en porcentaje

Resultados en porcentaje

En el ÚLTIMO AÑO, usted percibe que
el Espacio Público en la ciudad ha...
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Perciben que la administración de Luis Pérez ha desarrollado acciones
importantes para mejorar lo concerniente a contaminación por basuras y
desechos, el 66%; a la contaminación del río Medellín, el 65%, y a la
contaminación de las quebradas, el 55%; en lo referido a la falta de iluminación
pública, el 54% percibe acciones importantes de dicha administración.

Para el 63%, “el bus es el medio por excelencia” de transporte en Medellín; le
sigue el metro con 22%. La calidad del servicio de transporte público fue calificada,
mayoritariamente, como muy buena para el metro, el vehículo particular y la
moto; como entre buena y muy buena para el bus, el taxi y el colectivo formal e
informal. El estado general de las vías se mantuvo entre bueno y muy bueno del
2002 al 2003. Así mismo ocurrió con los puentes peatonales y los semáforos.

Usted percibe que la actual Administración,  ha desarrollado
acciones importantes para mejorar las siguientes situaciones
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Qué medio o medios de transporte utiliza para desplazarse con
mayor frecuencia… El Bus, es el medio de transporte por excelencia
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Cómo califica el estado general de las vías de Medellín
2002 2003
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Calificación del tráfico de la ciudad COMPARATIVO

2002   Semáforos 2003

Base: 606 hogares Base: 641 hogares
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Calificación del PROPIO comportamiento ciudadano

2002      Respeto a las normas 2003
de convivencia

Base: 606 hogares Base: 641 hogares
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Calificación del PROPIO comportamiento ciudadano

2002    Pago de los impuestos 2003

Base: 606 hogares Base: 641 hogares
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2.3) FACTORES QUE MÁS CONTRIBUYERON A QUE LA CALIDAD

DE VIDA CONTINUASE IGUAL O HUBIESE EMPEORADO, PERÍODO

2001-2003:
“El costo de los servicios públicos es el factor que afecta de manera dominante

la situación económica”, estimó el 59% de los encuestados: 66% en estrato
medio, 60% en estrato bajo y 46% en estrato alto; le siguen, en su orden, el
costo de la alimentación (36%), la pérdida del empleo (33%), el costo de la
vivienda y la disminución del salario (11%).
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El costo de los servicios públicos, es el factor que afecta de manera
dominante, la situación económica

Comparativamente con el 2002, en el 2003 hubo un aumento del 25% al 59%
en la percepción sobre la incidencia del costo de los servicios públicos en la
afectación económica del hogar; en cuanto al costo de la alimentación, la variación
del 2002 al 2003 fue del 16% al 36%; en la pérdida del empleo, pasó del 29% al
33%; el costo de la vivienda varió del 5% al 11% y el costo de vida del 25% al 11%.
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Para el 37%, la “situación económica y la baja motivación, son
preponderantes como factores para el abandono de los estudios”. En materia
de salud, para el 49% “acceder a una cirugía, especialmente en el estrato bajo,
es una dificultad evidente”.

Las personas que dijo que no están estudiando en la actualidad
¿Por qué razón o razones, no lo están haciendo?
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Resultado en porcentajes

La situación económica y la motivación, son preponderantes como factores
para el abandono de los estudios
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Cuánto tiempo se demoraron en prestarle
el servicio solicitado (en días)

Acceder a una cirugía, especialmente en el estrato bajo,
es una dificultad evidente
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Ha solicitado ayuda a la Administración para aliviar el problema
y ha obtenido alguna respuesta positiva

17
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Ha solicitado ayuda a la
administración para aliviar el

problema.

Ha obtenido alguna respuesta positiva.

Base: 110 Hogares

Falta de respuesta de la administración a la poca demanda de atención
que reciben

La contaminación del aire y por ruido fueron calificadas por el 71% y el
60%, respectivamente, entre alta y muy alta; a la vez, por el 31% cada una,
como las de mayor incidencia en el deterioro de la calidad de vida en Medellín.
Las ciclo-rutas y los espacios culturales se destacaron… porque, según el 64% y
54%, respectivamente, en la ciudad, no existen.
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F a lt a  d e  p a r q u e s  y  z o n a s  v e r d e s  e n  la  c iu d a d

F a lt a  d e  z o n a s  d e  r e c r e a c ió n  e n  la  c iu d a d

F a lt a  d e  A n d e n e s  y  s e p a r a d o r e s  e n  la  c iu d a d

F a lt a  d e  I lu m in a c ió n  p ú b lic a

F a lt a  d e  A r b o r iz a c ió n  e n  la  c iu d a d

N in g u n o

Cuál cree usted que deteriora más su Calidad de Vida,
de los siguientes aspectos

Resultado en porcentajes

Encuesta de percepción ciudadana



314 BALANCE GENERAL PLAN DE DESARROLLO DE MEDELLIN 2001-2003

En materia de responsabilidad y participación ciudadana, resaltan el que
“la mayoría de los ciudadanos, no sabe qué es un Plan de Desarrollo”; el 60%
de los encuestados así lo evidencia, con mayor índice en estrato bajo, seguido
del medio y alto. El 92% no conoció la invitación a participar del Plan de
Desarrollo de Medellín 2001-2003, con comportamiento similar en todos los
estratos.
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Cómo califica la Calidad de los siguientes aspectos de su BARRIO:

Espacios Culturales

Ciclorutas
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Resultados en porcentaje
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Sabe usted que es un Plan de Desarrollo…

Resultados en porcentaje

La mayoría de los ciudadanos, no sabe que es un Plan de Desarrollo
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SI

Conoció usted la invitación a participar en la formulación
del Plan de Desarrollo en el 2001…

Resultados en porcentaje

No conoció la invitación a participar

El 81% en total, con porcentajes decrecientes del estrato bajo al alto, no
participa, de alguna forma, en organizaciones sociales o políticas de la ciudad
por falta de interés y de tiempo. “El 56% no conoce espacios para debatir temas
de ciudad”; “la gran mayoría de los ciudadanos (93%), no ha participado en
algún espacio de debate sobre temas de ciudad”. Acerca de las obras que se han
ejecutado en la ciudad, percibe el 80% de los habitantes de Medellín que “la
gran mayoría, no ha sido consultada”, ni que se hayan concertado proyectos
para incluirlos en el presupuesto municipal, el 75%.

SI

Participa usted o algún miembro de su hogar,
de alguna forma, en una organización social o política

Resultados en porcentaje
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Por qué razón no participa usted o alguna persona de su hogar,
en una organización social o política

���������������
���������������
���������������
���������������
���������������

���������������
���������������
�������������������������������������������������������������

����������������������������������������������
����������������������������������������������

����������������������������������������������
����������������������������������������������
�����������������������������������������������������������������������������������������������������
�������������������������������������������������������
�������������������������������������������������������
�������������������������������������������������������

�������������������������������������������������������
�������������������������������������������������������
�������������������������������������������������������

4 7 %

4 % 1 %

3 0 %

1 8 %

N o  m e  in te r e s a / N o  m e  l l a m a  l a  a te n c i ó n
���

F a l ta  d e  t i e m p o
���

D e s c o n o c i m i e n to  d e l  te m a
���

N o  t i e n e n  e n  c u e n ta  a  l o s  n e c e s i ta d o s / a l  p u e b lo

N o  r e s p o n d e

Cuál o cuáles espacios conoce usted para debatir
los temas de la ciudad…
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Resultados en porcentaje

El 56% no conoce espacios para debatir temas de ciudad

La gran mayoría de los ciudadanos, no ha participado en algún
espacio de debate sobre temas de ciudad

Resultados en porcentaje
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La gran mayoría, no ha sido consultada, sobre las obras que se
han ejecutado en la ciudad (ciclorutas, zonas verdes, arreglo de

parques y calles)

Resultados en porcentaje

Algún proyecto necesitado en su barrio o comuna,
ha sido concertado con su comunidad para incluirlo en el

presupuesto municipal

Resultados en porcentaje

Cómo considera usted, que ha sido la GESTIÓN en general,
de las Instituciones o Dependencias, de la actual

Administración Municipal
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 De las siguientes INSTITUCIONES o DEPENDENCIAS
de la Alcaldía de Medellín, cuales conoce...

Resultados en porcentaje

En cuanto a los programas de convivencia en su mayoría, se desconocen:
84% el de “Unidad Permanente de Justicia”; 81%, el de “Justicia Cercana al
Ciudadano”; 77% las “Mesas Barriales de Convivencia”; 58% el de “Red de
Bandas y Escuelas de Música”; 57% los de “Escuelas Populares para el Deporte
y la Recreación” y el de “Capacitación del Joven para el Empleo”. Respecto a
los programas de seguridad se conocen, mayoritariamente, los de “Presencia
de la Autoridad en todos los Barrios” (66%); “Reinserción” (57%); “Consulta
Popular para el No Porte de Armas” (56%); “Hora Zanahoria” y “Aumento del
Pie de Fuerza” (53%); y, “Red de Informantes” (51%).
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De las siguientes acciones desarrolladas por la Alcaldía de
Medellín, en materia de seguridad y convivencia, cuales conoce…

Resultados en porcentaje

Programas de Convivencia
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Programas de Seguridad

Resultados en porcentaje

De las siguientes acciones desarrolladas por la Alcaldía de
Medellín, en materia de seguridad y convivencia, cuales conoce…

En relación con la transparencia o la honestidad de la Alcaldía en el
nombramiento de los funcionarios, el 46% consideró que no son transparentes;
30% percibe que lo son; y 24% no sabe. Frente a la licitación de los proyectos,
el 46% percibe que no es transparente; 29% que sí lo es; y 25% no sabe. Respeto
a la contratación de obras físicas, el 45% percibe que no son transparentes, el
26% que no lo son y el 29% no sabe. En relación con la contratación de proyectos
sociales, el 42% percibe que no son transparentes, el 27% que lo son; y el 31%
no sabe. Son relevantes los porcentajes que aparecen frente al desconocimiento
de los habitantes sobre los procesos administrativos de la Alcaldía.

De los siguientes procesos administrativos de la Alcaldía, cual es
su percepción frente a la TRANSPARENCIA o la HONESTIDAD

con que se ha llevado a cabo cada uno de ellos

Resultados en porcentaje
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Tercer aspecto
FACTORES PARA MEJORAR LA

CALIDAD DE VIDA DE LOS
HABITANTES DE LA CIUDAD DE

MEDELLÍN
1) PRIORIDADES:
Asunto por atender Total Bajo Medio Alto

1º) Empleo 63% 70% 63% 47%

2º) Seguridad ciudadana 58% 45% 63% 71%

3º) Ambiente e infraestructura pública 29% 27% 26% 37%

4º) Educación 19% 15% 21% 20%

5º) Gestión social 15% 13% 15% 21%

6º) Salud 13% 12% 14% 12%

7º) Costo de vida 11% 13% 11% 8%

8º) Recreación, deporte y diversión 8% 12% 5% 5%

Los 3 problemas prioritarios sobre las que debe actuar la
administración de la ciudad de Medellín con mayor urgencia

TOTAL BAJO MEDIO ALTO
SEGURIDAD CIUDADANA 58% 45% 63% 71%
Vigilancia / Seguridad de la ciudad 57% 44% 62% 71%
Trabajar más por la paz /Diálogos de paz 2% 2% 2% 1%
Otro seguridad - - 1 -
EMPLEO 63% 70% 63% 47%
Generar empleo / Crear fuentes de empleo 62% 69% 62% 47%
Empleo para jóvenes 1% 1% - -
EDUCACIÓN 19% 15% 21% 20%
Facilitar el acceso a la educación                9% 6% 10% 10%
Calidad de la educación                           4% 3% 4% 5%
Ampliar cobertura                                 4% 3 4% 3%
Construir escuelas/colegios                       1% 1 1% 1%
Rebajar costo (matrículas/pensiones)              1% 1 - 1
Campañas cultura/solidaridad 
ciudadana/convivencia 1% - - 1

Capacitar en oficios                              - - - 1%
Dotación                                          - - - -
SALUD 13% 12% 14% 12%
Facilitar el acceso a salud/Sisben 5% 5% 6% 5%
Mejorar la calidad de la salud     5% 4% 6% 3%
Centros de Salud                   3% 4% 2% 3%
Más médicos                        - - - 1%
Otro salud                         - - - -
COSTO DE LA VIDA 11% 13% 11% 8%
Rebajar costo de los Servicios Públicos 9% 11% 8% 7%
Rebajar costo de vida                  2% 2 3% 1%
Rebajar impuestos                      1% - 1% 1%
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T O T A L B A J O M E D I O A L T O
G E S T I Ó N  S O C I A L 1 5 % 1 3 % 1 5 % 2 1 %
V iv i e n d a  s o c ia l                          4 % 4 % 4 % 7 %
D r o g a d ic c ió n                             4 % 2 % 4 % 8 %
P ro g r a m a s  p a r a  l a  c l a s e  m e n o s  f a v o r e c id a 4 % 5 % 2 % 3 %
A y u d a  a  in d i g e n te s                       2 % 1 % 3 % 3 %
A y u d a  a  lo s  d e s p la z a d o s                  2 % - 3 % 4 %
A y u d a  a  la  n iñ e z                         2 % 2 % 2 % 3 %
O tr o  g e s t ió n  s o c i a l                      2 % 2 % 1 % 2 %
P ro g r a m a s  p e r s o n a s  t e r c e ra  e d a d          - - - -
P ro s ti t u c i ó n 8 % 5 % 1 1 % 7 %
C A L I D A D  D E  V I D A 2 9 % 2 7 % 2 6 % 3 7 %
M e d io  a m b ie n te                   8 % 5 % 1 1 % 7 %
V ía s / c a l le s                      8 % 1 0 % 4 % 1 2 %
A s e o / r e c o le c c ió n  d e  b a s u r a       5 % 6 % 3 % 6 %
E s p a c io  p ú b l i c o                  4 % 2 % 4 % 8 %
A lu m b r a d o  p ú b l ic o                3 % 2 % 3 % 5 %
T r a n s p o r te  a  lo s  b a r r i o s         2 % 2 % 3 % 3 %
M e j o r a r la  c a l i d a d  d e  v id a       2 % 1 % 3 % 2 %
S e r v ic io s  p ú b l ic o s               2 % 3 % 1 % 2 %
C a n a l i z a c ió n  d e  c a ñ o s / q u e b r a d a s  2 % 2 % 2 % 1 %
O tr o  c a l i d a d  d e  v id a             1 % 2 % 1 % -
R E C R E A C I Ó N  /  D E P O R T E  / D IV E R S IÓ N 8 % 1 2 % 5 % 5 %
C o n s tr u i r  p a rq u e s / z o n a s  r e c r e a t iv a s 7 % 1 2 % 4 % 3 %
O tr o  r e c r e a c ió n / d e p o rt e / d iv e r s ió n   2 % 2 % 1 % 1 %
O T R O S 6 % 5 % 5 % 8 %
C o r ru p c i ó n 3 % 1 % 3 8 %
P la n  C u a d r a n te 3 % 4 % 2 % 1 %

2) SEGURIDAD BARRIAL Y EN LA CIUDAD:
“Es constante la petición de fuerza pública para mayor seguridad”, tanto

para los barrios (74%) como para la ciudad (65%), frente a mas inversión social
(23%), mayor solidaridad (14%), empleo para los jóvenes (13%) y seguridad
privada (9%).
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3) PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO:
El 66% manifestó interés en participar en la construcción del próximo Plan

de Desarrollo de Medellín; a la vez, el 94% con respuestas muy similares en
todos los estratos, estimó que este Plan debía construirse entre la administración
municipal, el Concejo Municipal y la comunidad.
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4) VEEDURÍA CIUDADANA:
Finalmente, el 52%, mayoritariamente de los estratos bajo y medio, en su

orden, manifestaron interés en participar en procesos de veeduría ciudadana,
para que la gestión de la administración municipal de Medellín produzca cada
vez mejores resultados para la ciudad.
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Estaría interesado en participar en los procesos de VEEDURÍA
CIUDADANA, para que la gestión de la administración municipal

cada vez produzca mejores resultados para la Ciudad
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Fech a d e la  R eco lecc ió n Julio  18  a  A g o sto  15  d e  2 0 03

T ip o  de E s tud io C ua nt ita t ivo

T ip o  de M u estreo A le a to rio  estra t ifica d o  

T ip o  de E n trev ista P re se ncia l e n  ho g a re s

S eg m en tac ió n P o r e stra tos (ba jo , m e dio  y a lto )

Info rm ante
Je fe  d e  ho ga r, a m a  d e  ca sa  o  p e rso na  
re sp o nsa b le  d e l m a ne jo  d e  lo s se rv icio s 
p úb lico s

C ub rim ien to
M e d e llín , A lta vista , S a n C risto ba l, Sa nta  
H e le na  y  Sa n  A nto nio

T am añ o  de la M uestra 6 41  H o g a res

E rro r M u estral G lo bal 4 %

FICHA TÉCNICA
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